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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Oaxaca, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para el Proyecto AVG/OAX/M5/SEPIA, que permita dar cumplimiento a la 
Resolución de la Secretaría de Gobernación respecto a la Solicitud AVGM/04/2017 de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres para el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR BALBINA HERNÁNDEZ ALARCÓN, 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE UNIDAD DE GÉNERO QUIEN FIRMA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA 

PERSONA TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, 

REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ALEJANDRO ISMAEL MURAT 

HINOJOSA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, HÉCTOR ANUAR MAFUD MAFUD, EL 

SECRETARIO DE FINANZAS, VICENTE MENDOZA TÉLLEZ GIRÓN, LA SECRETARIA DE PUEBLOS INDÍGENAS Y 

AFROMEXICANO, TITULAR DE LA INSTANCIA ESTATAL RESPONSABLE E INSTANCIA ESTATAL RECEPTORA DEL 

PROYECTO EUFROSINA CRUZ MENDOZA A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE 

COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II 
Modalidades de la Violencia, Capítulo V de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres, alerta de violencia de género contra las mujeres, es de gran trascendencia para dar 
cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y medidas específicas para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México, las entidades federativas y los municipios 
reconocen la necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el 
país; por ello, estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en 
la prevención y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de 
las mujeres en el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, señala en el Anexo 13, “Erogaciones de los 
programas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, una asignación presupuestal para promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en su 
otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 
No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 
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De conformidad con la Solicitud de subsidio de fecha 27 de febrero de 2020, suscrito por Eufrosina Cruz 
Mendoza en su carácter de Titular de la Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano del Estado de 
Oaxaca, la entidad federativa solicitó en tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el 
proyecto: AVG/OAX/M5/SEPIA. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta 
de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2020 en lo sucesivo 
(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos en lo sucesivo (Comité) determinó viable el proyecto 
presentado, por lo que autorizó la cantidad de $2,974,200.00 (Dos millones novecientos setenta y cuatro mil 
doscientos pesos 00/100 M.N), para la ejecución del proyecto AVG/OAX/M5/SEPIA. Dicha situación se 
notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio número CNPEVM/231-10/2020 de fecha 24 de marzo 
de 2020. 

La Entidad Federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el Ejercicio Fiscal 2020, 
debiéndose apegar a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se publiquen. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación en 
lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los 
preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a 
derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de 
participación y coordinación de las autoridades, tanto de las entidades federativas como de los 
municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con los 
artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.5. La persona Titular de la Comisión Nacional, con las atribuciones para la suscripción del presente 
Convenio, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de constancia de suficiencia presupuestaria 314632. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Abraham González 48, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 26 y 27 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado, Alejandro Ismael 
Murat Hinojosa, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los 
artículos 66, 79, fracción XIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2, 9 
y 15, párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
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II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría General de 
Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud, con fundamento en los artículos 82 y 84 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 15, primer párrafo, 27, fracción I y 34, 
fracción XXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.4. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Finanzas, Vicente Mendoza Téllez Girón, con fundamento en los artículos 82 y 84 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 27, fracción XII y 45, fracción LVI de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 2, 5, 6, fracción V y 7, fracciones III y IX del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.5. La Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano, forma parte integrante de la Administración 
Pública Centralizada del Estado de Oaxaca, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. A través de su titular Eufrosina Cruz 
Mendoza, asiste en la suscripción del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los 
artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 27, fracción X, 
43, fracción XXXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos de forma 
complementaria al proyecto materia del presente Convenio, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Carretera 
Oaxaca-Istmo Km 11.5, SN 7, Tlalixtac de Cabrera, Código Postal 68270, Oaxaca. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado de Oaxaca, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de 
seguridad, prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia de Género. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres la 
siguiente modalidad: Conformación de equipos de profesionales del derecho, la psicología y otros 
auxiliares de la justicia con perspectiva de género y de derechos humanos, que acompañen, 
representen y atiendan casos de mujeres que viven o han vivido violencia. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 

III.6. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado el 12 de julio 
de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 
para el proyecto: AVG/OAX/M5/SEPIA, que permita dar cumplimiento a la Resolución de la Secretaría de 
Gobernación respecto a la Solicitud AVGM/04/2017 de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para 
el Estado de Oaxaca. Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo especificado en el Anexo Técnico 
que forma parte del presente instrumento jurídico, mismo que se realiza de acuerdo a lo establecido en el 
Lineamiento Décimo Octavo de los Lineamientos, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta 
aplicación de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $2,974,200.00 (Dos millones novecientos setenta y cuatro 
mil doscientos pesos 00/100 M.N), para el proyecto: AVG/OAX/M5/SEPIA. 
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Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de 
Finanzas en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad con el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de plaza: Oaxaca 

CLABE: 014610655080568432 

Cuenta Bancaria: 65508056843 

Banco: Banco: Banco Santander (México), S.A Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Santander 

A nombre de: Gobierno del Estado de Oaxaca SEFIN Proyecto AVG/OAX/M5/SEPIA 

Nombre del Proyecto: AVG/OAX/M5/SEPIA 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) prevista en el 
lineamiento Décimo sexto de los Lineamientos. 

Una vez que “GOBERNACIÓN” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Finanzas, la factura complemento CFDI en formato PDF y XML. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto 
de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020, por lo que “GOBERNACIÓN” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El Comité, comunicará oportunamente a las 
entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

La “GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que éstas se comprometen a sacar a “GOBERNACIÓN” de cualquier controversia que en su caso derive de 
estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto AVG/OAX/M5/SEPIA. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
gobierno estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia 
de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los Lineamientos, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 
Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 
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c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
Lineamientos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico del 
presente Convenio de Coordinación. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2020. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano encargada de las 
acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, 
en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la 
normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente por conducto de la persona Titular de la Secretaría de Pueblos Indígenas y 
Afromexicano a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su debido soporte documental. Estos informes 
deberán entregarse dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2021, un Acta de cierre, firmada por la Titular de la Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano 
y por el Titular de la Secretaría de Finanzas en la que se incluya los datos generales, objetivo y 
descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos 
establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte de las acciones 
administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2020 para la 
correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en 
el inciso o) del Lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 



Lunes 2 de noviembre de 2020 DIARIO OFICIAL 7 

 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, y demás legislación aplicable 
a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio número 
SEPIA/OS/0122/2020 de fecha 27 de febrero de 2020 signado por la Titular de la Secretaría de Pueblos 
Indígenas y Afromexicano, y por “GOBERNACIÓN” la persona que fue designada mediante el oficio número 
CNPEVM/232-13/2020 de fecha 24 de marzo de 2020 signado por la Titular de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. A través de las personas enlaces se efectuarán todas las 
comunicaciones derivadas de la operación del presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los 
responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 
de Pueblos Indígenas y Afromexicano informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, con su debido 
soporte documental, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de 
la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio 
de Coordinación, los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el 
avance en el cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento y el inciso f), del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el Ejercicio Fiscal 2020, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los lineamientos Sexto, Décimo cuarto, Décimo quinto, Décimo sexto, Trigésimo 
primero, inciso o) y Cuadragésimo de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2020 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen los 
Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dar 
aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la entidad, esta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 
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DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia 
de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de 
cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 
Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y ordenará 
al “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2020. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 
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DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, 
y “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra 
Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; 
(iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales 
objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los 
datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación se publicará en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, y entrará en vigor a partir de la 
fecha de su suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29, fracción III, 
inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a 17 de julio de 2020.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 
Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.- De conformidad con los artículos 11, fracción II,  
115 fracción V y 158 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma en suplencia por 
ausencia Balbina Hernández Alarcón, Directora General Adjunta de Unidad de Género, servidora pública de 
nivel jerárquico inferior, con fundamento en el artículo 158 del Reglamento de la Secretaría de Gobernación.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Alejandro Ismael Murat Hinojosa.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Vicente Mendoza Téllez Girón.- Rúbrica.- La Secretaria de Pueblos Indígenas y Afromexicano, 
Titular de la Instancia Estatal Responsable e Instancia Estatal Receptora del Proyecto, Eufrosina Cruz 
Mendoza.- Rúbrica. 
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Anexo técnico 

Acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta de violencia de género contra las mujeres  
En estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2020 

Entidad federativa 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca 

 

A) Nombre del proyecto 

AVG / OAX / M5 / SEPIA 

 

B) Modalidad de acceso al subsidio 

Conformación de equipos de profesionales del derecho, la psicología y otros auxiliares de la justicia con perspectiva de 
género y de derechos humanos, que acompañen, representen y atiendan casos de mujeres que viven o han vivido 
violencia. 

 

C) fecha en que la entidad federativa solicita el subsidio 

28/02/2020 

 

D) Instancia estatal responsable 

Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano 

 

E) Instancia estatal receptora 

Secretaría de Pueblos Indígenas y Afromexicano 

 

F) Monto aprobado: 

$2, 974,200.00 (Dos millones novecientos setenta y cuatro mil doscientos pesos 00/100 M.N.) 

 

G) Aportación estatal. En caso de aportar recursos económicos, señalar el monto y el porcentaje 
que representa en la totalidad de la inversión. Si la aportación fuera en especie, describir dicha 
aportación 

$0.00 (Cero pesos m.n.)  

 

H) Fecha de inicio del proyecto  

20/07/2020 

 

I) Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2020  

31/12/2020 

 

J) Descripción del proyecto 

I. Medida de seguridad, de prevención o de justicia, o bien la propuesta contenida en las 
conclusiones del informe del grupo de trabajo a la que hace referencia el artículo 37 del 
Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a la 
cual contribuirá el proyecto. 

Medidas de prevención 4: el diseño de una estrategia de prevención de la violencia contra las mujeres indígenas y 
afromexicanas al interior de sus comunidades, que tenga por objetivo transformar los patrones socioculturales que 
producen y reproducen la violencia. Deberá contener el fortalecimiento y certificación de personas que traduzcan en las 
lenguas representativas. 
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II. Objetivo general 

Fortalecer el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres indígenas y afromexicanas de 30 
municipios del estado de Oaxaca con Declaratoria de Alerta de Violencia de Género Contra las Mujeres, 
mediante la instrumentación de estrategias interculturales, que permitan la disminución de la violencia de 
género identificados en el programa Mujeres Abriendo Caminos 2019. 

 

III. Objetivos específicos, actividades, indicadores y medios de verificación 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

Fortalecer el conocimiento 
de los derechos humanos 
fundamentales de las 
mujeres, a través de la 
integración y capacitación 
de promotoras comunitarias 
para que brinden 
acompañamiento a mujeres 
que viven o han vivido 
violencia, en 30 municipios 
con declaratoria de alerta de 
violencia de género contra 
las mujeres. 

Elaboración de una guía de 
atención comunitaria en 
casos de violencia de 
género contra las mujeres, 
con perspectiva de género e 
interculturalidad; así como 
la elaboración de 
contenidos de formatos de 
entrevista para promotoras 
comunitarias e intérpretes, 
formato de seguimiento a 
casos de violencia de 
género, diagramas de flujo 
para la atención de casos 
de violencia de género y 
cuestionarios para 
identificar servicios de 
instituciones en las 
comunidades. 

 

A través de entrevistas, 
detectar mujeres con 
antecedentes de 
participación comunitaria 
para la conformación de 
redes de apoyo.  

 

A través de talleres, 
capacitar a las promotoras 
comunitarias sobre la guía 
de atención, asimismo, 
involucrar a intérpretes de la 
comunidad a esta 
capacitación. 

Una guía de atención 
comunitaria en casos de 
violencia de género contra 
las mujeres. 

 

Un formato de entrevista 
para promotoras 
comunitarias. 

 

Un formato de entrevista 
para e intérpretes en 
lenguas maternas. 

 

Un formato de seguimiento 
a casos de violencia de 
género. 

 

4 diagramas de flujo para la 
atención de casos de 
violencia de género. 

 

1 formato de cuestionario 
para identificar servicios de 
instituciones en las 
comunidades. 

 

Al menos 300 entrevistas 
aplicadas. 

 

Al menos 90 talleres de 
capacitación realizados. 

 

Al menos 150 promotoras 
capacitadas. 

 

Al menos 60 intérpretes 
capacitados. 

Guía de atención 
comunitaria. 

 

Formatos de entrevistas. 

 

Formatos de seguimiento a 
casos. 

 

Diagramas de Flujo. 

  

Listas de asistencia.  

 

Carta descriptiva. 

 

Memoria fotográfica y 
audiovisual. 

 

 

 

Coadyuvar en el 
acompañamiento de los 216 
casos de violencia de 
género detectados en el 
proyecto “Mujeres Abriendo 
Caminos”, con el apoyo de 
intérpretes y traductores de 
lenguas maternas, que 
favorezcan la comprensión 
de los casos.  

Identificar las instancias que 
cuentan con personas 
intérpretes y traductoras y 
firmar un convenio de 
colaboración. 

 

Identificar personas en las 
comunidades indígenas que 
puedan fungir como 
intérpretes. 

Un convenio de 
colaboración firmado con la 
Defensoría Pública del 
Estado.  

 

 

 

Atención de 100 casos en 
lenguas maternas, con el 
acompañamiento de 
traductores. 

Convenio firmado. 

 

 

 

 

Relación de intérpretes y 
traductores identificados. 
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Fortalecer la red 

interinstitucional de atención 

a los casos de violencia de 

género identificados en el 

proyecto “Mujeres Abriendo 

Caminos” 2019, a través de 

la vinculación con 

instituciones y el trabajo 

coordinado con autoridades 

municipales. 

Convocar a mesas de 

trabajo a las instituciones 

competentes en la 

detección y atención de 

casos de violencia de 

género, para generar 

estrategias de atención y 

seguimiento con enfoque de 

género e interculturalidad. 

 

Firmar convenios de 

colaboración con las 

instituciones responsables 

de la detección y atención 

de la violencia de género. 

 

Capacitar a autoridades 

municipales en la atención 

de casos de violencia de 

género contra las mujeres, 

dotándolos de diagramas de 

flujo sobre la ruta de 

atención y seguimiento a 

casos. 

Al menos cuatro mesas de 

trabajo con instituciones. 

 

Al menos cinco convenios 

de colaboración firmados 

con instituciones. 

 

 

 

30 talleres de capacitación 

dirigidas a autoridades 

municipales. 

 

 

 

Al menos un documento con 

ruta de atención y 

seguimiento.  

Listas de asistencia. 

 

 

5 convenios de colaboración 

firmados. 

 

 

Cartas descriptivas. 

 

Memoria fotográfica y 

audiovisual. 

 

 

 

 

Documento con ruta de 

atención y seguimiento. 

 

 

Detectar servicios y datos 

de ubicación de 

instituciones que otorgan 

atención jurídica, médica y 

psicológica a mujeres en 

situación de violencia de 

género, para la integración 

de un directorio actualizado. 

Verificar la continuidad de 

las instituciones incluidas en 

el directorio generado en el 

proyecto “Mujeres Abriendo 

Caminos” 2019, a través de 

la aplicación de 

cuestionarios a autoridades 

municipales.  

 

Actualizar los datos de las 

instituciones e incorporar la 

información sobre los 

servicios que otorgan, así 

como especificar su área de 

atención de acuerdo a las 

demandas de las mujeres. 

Aplicación de 30 

cuestionarios. 

 

Un directorio actualizado. 

Cuestionarios contestados. 

 

Evidencia fotográfica 

 

Directorio actualizado. 

 

 

Realizar el seguimiento a 

los 216 casos de violencia 

de género detectados en el 

proyecto “Mujeres Abriendo 

Caminos” (2019) con abuso 

de primer grado, abuso 

severo y peligroso. 

Contactar y dar seguimiento 

a las mujeres en situación 

de abuso de primer grado, 

abuso severo y peligroso 

previamente identificadas, 

para conocer la situación 

actual de su caso y 

brindarles asesoría jurídica 

y psicológica, y 

acompañamiento en los 

casos que se requiera. 

216 mujeres atendidas. 

 

216 formatos de 

seguimiento y atención 

requisitados.  

 

Al menos 100 asesorías 

jurídicas. 

 

Al menos 100 asesorías 

psicológicas.  

Formatos de seguimiento y 

atención requisitados.  

 

Informe de seguimiento de 

casos atendidos.  

 

Memoria fotográfica y 

audiovisual. 

Realizar informe final de los 

resultados obtenidos en la 

ejecución del proyecto.  

Integración de resultados e 

informe final, incluyendo 

memoria audiovisual. 

Un informe final. Documentos probatorios de 

las actividades realizadas. 
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IV. Conjunto de pasos para desarrollar el proyecto (metodología) 

El presente proyecto, se encuentra encuadrado en el marco normativo de la Secretaría de Pueblos 

Indígenas y Afromexicano, para el cumplimiento de la política pública con perspectiva de género e 

interculturalidad.  

Se aplicará de manera general la metodología de marco lógico con perspectiva de género avalada por 

ONU-Mujeres, integrándola con un enfoque de interculturalidad e interseccionalidad, de igual manera se 

aplicará una metodología cualitativa, recolectando información y mediante la observación de 

comportamientos naturales, discursos, respuestas abiertas para la posterior interpretación de significados. 

El contar con una metodología sólida de implementación es vital para llevar a cabo un proyecto de gestión 

integral y mejoramiento continuo en la secretaría, definiendo el alcance del proyecto, las áreas 

involucradas, los hitos que la institución pueda tener, así como la asignación de responsabilidades.  

A fin de tener una mirada más completa de su situación actual, se partió del análisis estratégico de la 

información oficial sobre la incidencia de casos de violencia contra las mujeres dentro de los 30 municipios 

con declaratoria de alerta de violencia de género contra las mujeres que cuentan con población indígena y 

afromexicana y con los resultados de la primera etapa de proyecto “Mujeres Abriendo Caminos” 2019 , lo 

que permitió la elaboración de los objetivos específicos para la ejecución del presente proyecto.  

En primer término se buscará la participación comunitaria visibilizando las condiciones de desigualdad en 

que viven las mujeres, recuperando la propia sororidad de las mujeres, sus situaciones, obstáculos, las 

buenas prácticas implementadas en la comunidad, y casos de éxito que se detectaron durante la primer 

etapa del proyecto, a fin de poder crear y fortalecer grupos de mujeres promotoras comunitarias, que 

cuenten con antecedentes de participación comunitaria y se les capacitará sobre los temas básicos para el 

acompañamiento de mujeres en situación de violencia. 

También se trabajará en la elaboración de la guía de atención comunitaria en casos de violencia de género 

contra las mujeres, material que será utilizado para capacitar a las promotoras comunitarias para el 

acompañamiento de mujeres en situación de violencia de género, mismo que podrá ser material

de consulta.  

Del mismo modo, para dar seguimiento a la atención brindada en la primera etapa del proyecto Mujeres 

Abriendo Caminos 2019, se contactará a las mujeres en situación de abuso de primer grado, severo o 

peligroso previamente identificadas, se les entrevistará para conocer su situación actual y conforme a las 

necesidades, se les proporcionará asesoría jurídica y psicológica, y en caso de ser necesario, el 

acompañamiento; en este aspecto, se hace necesaria la intervención de instituciones responsables del 

acceso a la justicia de las mujeres, para la elaboración de estrategias y rutas de atención que garanticen el 

derecho a una vida libre de violencia, para lo cual se realizarán mesas de trabajo y convenios de 

colaboración para involucrarlos y generar una red de apoyo interinstitucional que puedan dar seguimiento 

eficaz y eficiente a los casos detectados en la primera etapa del proyecto. Además, será fundamental 

capacitar a las autoridades municipales como primera instancia de atención, para que de esta manera se 

sienten las bases en la prevención y atención de la violencia de género contra las mujeres en municipios 

con declaratoria de alerta de violencia de gènero contra las mujeres.  

Otra importante tarea que se deriva del diagnóstico del proyecto “Mujeres Abriendo Caminos” 2019, es 

garantizar una adecuada atención y el ejercicio del derecho lingüístico a mujeres indígenas hablantes de 

diferentes lenguas y sus variantes, por ello se identificarán a las instituciones y comunidades que cuenten 

con personas que puedan brindar el servicio como intérpretes y traductores en las comunidades. También 

se realizará un proceso de sensibilización y capacitación para la atención de mujeres en situación de 

violencia con enfoque de género e interculturalidad.  
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V. Cobertura geográfica y población beneficiaria 

Cobertura demográfica Varios municipios (30) Grupo etario  

Indígena y Afromexicano  
☐0 a 6 años 

☐7 a 11 años 

☒12 a 17 años 

☒18 a 30 años 

☒30 a 59 años 

☒60 años en adelante 

Nombre de los territorios 1.Acatlán de Pérez 
Figueroa 

2.Candelaria Loxicha 

3.Santiago Pinotepa 
Nacional 

4.Heroica Ciudad de 
Huajuapan de León 

5. Heroica Ciudad de 
Juchitán de Zaragoza 

6.Heroica Ciudad de 
Tlaxiaco 

7.Huautla de Jiménez 

8. Ixtlán de Juárez 

9.San Agustín Loxicha 

10.Mazatlán Villa de 
Flores 

11.Miahuatlán de Porfirio 
Díaz 

12.Oaxaca de Juárez 

13.Putla Villa de Guerrero 

14.Villa de Tututepec de 
Melchor Ocampo 

15.Salina Cruz 

16.San Juan Bautista 
Tuxtepec 

17. San Juan Bautista 
18.Valle Nacional 

19.San Juan Guichicovi 

20.San Juan Mixtepec 

21.San Pedro Pochutla 

22.Santa Lucía del 
Camino 

23.Santa María Apazco 

24.Santa María 
Tonameca 
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25.Santa María Yucuhiti 

26. 

Santo Domingo de 
Morelos 

27. Santo Domingo 
Tehuantepec 

28.Santo Domingo 
Tepuxtepec 

29.Villa de Zaachila 

30.Tlacolula de 
Matamoros 

Tipo de población que se atiende 

 

X Población de mujeres 

☐Población de hombres 

X Servidoras y servidores 

públicos u operadores 

jurídicos 

En el caso de atender a población 

de mujeres, ¿el proyecto va 

dirigido para uno o varios grupos 

en mayor situación de 

vulnerabilidad? 

 

X Niñas y adolescentes 

X Adultas mayores 

X Indígenas 

☐Migrantes y/o refugiadas

X Afromexicanas 

☐Desplazadas internas 

☐Con discapacidad 

☐LBTI+ 

☐Madres jefas de familia 

☐Usuarias de drogas 

☐En situación de calle 

X Víctimas de violencia 

X Familiares de víctimas 

☐Privadas de la libertad 

☐otras (especifique) 

  

 

VI. Actores estratégicos 

Actor Tipo de participación 

Autoridades municipales (Instancia Municipal de la Mujer, 

DIF Municipal, Síndicas y Síndicos) 

Convocar, promover y participar en las reuniones y talleres 

Representantes de instituciones públicas (Secretaría de 

las Mujeres de Oaxaca, Fiscalía General del Estado de 

Oaxaca, Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Oaxaca, Defensoría Pública del Estado de Oaxaca, 

Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de 

Oaxaca, Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 

Oaxaca, Secretaría de Salud de Oaxaca.  

Atender y vincular casos de violencia de género en niñas, 

niños y adolescentes. 

 

Acceso a la justicia de las mujeres. 

Autoridades comunitarias de los municipios mencionados 

en la cobertura geográfica. 

Acceso de justicia comunitaria de las mujeres 

Autoridades municipales de los municipios mencionados 

en la cobertura geográfica. 

Acceso de justicia de las mujeres 

Mujeres de los municipios mencionados en la cobertura 

geográfica. 

Atención directa, beneficiarias del proyecto 
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Población en general de los municipios mencionados en la 

cobertura geogràfica. 

Beneficiarios del proyecto 

Sociedad civil Vinculación para atención especializada 

Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de 

Oaxaca 

Canalización para el seguimiento de casos de violencia 

institucional 

Secretaría de las Mujeres de Oaxaca  Canalización para el seguimiento de casos de violencia de 

género identificados 

Registro Civil Canalización para atención especializada.  

Instituto Estatal de Educación para Adultos Intervención en municipios con alto índice de 

analfabetismo. 

 

VII. Identificación de riesgos y cómo afrontarlos 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Excepción de actividades en espacios públicos, esto 

debido a recomendaciones sanitarias, por contingencia de 

salud debido al covid-19  

Adaptar los tiempos de las actividades, y generar 

estrategias de atención pertinentes. 

Conflicto intercomunitario. Cambio de sede al lugar más próximo. 

Acontecimientos o hechos naturales (lluvia, temblores, 

derrumbes, etc.). 

Cambio de sede y contemplar fechas alternativas. 

Falta de apoyo de las autoridades municipales y/o 

institucionales. 

Realizar sensibilización con funcionarios y funcionarias.  

Trabajo directo con mujeres y/o grupos en la comunidad. 

Fortalecimiento de enlaces en la comunidad. 

Diversidad de lenguas y sus variantes. Vinculación con traductoras/traductores de la comunidad. 

Condiciones orográficas y vías de acceso y comunicación. Calendarización de actividades acorde a distancias de 

cada municipio. 

Dificultad para contactar a las mujeres contempladas para 

seguimiento. 

Contactar personas de confianza o redes de apoyo. 

Lejanía de las instituciones de impartición de justicia. Fortalecimiento de redes de apoyo interinstitucional.  

Fortalecimiento de la justicia comunitaria y/o estrategias de 

acompañamiento desde la comunidad. 

 

VIII. Cronograma de actividades 

Actividades Mes 1 

Julio 

Mes 2 

Agosto 

Mes 3 

Septiembre 

Mes 4 

Octubre 

Mes 5 

Noviembre 

Mes 6 

Diciembre 

Elaboración de una guía de atención 

comunitaria en casos de violencia de género 

contra las mujeres, con perspectiva de género 

e interculturalidad; así como la elaboración de 

contenidos de formatos de entrevista para 

promotoras comunitarias e intérpretes, formato 

de seguimiento a casos de violencia de género, 

diagramas de flujo para la atención de casos 

de violencia de género y cuestionarios para 

identificar servicios de instituciones en las 

comunidades. 

X X ☐ ☐ ☐ ☐ 
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A través de entrevistas, detectar mujeres con 

antecedentes de participación comunitaria para 

la conformación de redes de apoyo.  

X X ☐ ☐ ☐ ☐ 

A través de talleres, capacitar a las promotoras 

comunitarias sobre la guía de atención, 

asimismo, involucrar a intérpretes de la 

comunidad a esta capacitación. 

X X X X X ☐ 

Identificar las instancias que cuentan con 

personas intérpretes y traductoras y firmar un 

convenio de colaboración. 

X X ☐ ☐ ☐ ☐ 

Identificar personas en las comunidades 

indígenas que puedan fungir como intérpretes. 

X X X ☐ ☐ ☐ 

Convocar a mesas de trabajo a las 

instituciones competentes en la detección y 

atención de casos de violencia de género, para 

generar estrategias de atención y seguimiento 

con enfoque de género e interculturalidad. 

X X X ☐ ☐ ☐ 

Firmar convenios de colaboración con las 

instituciones responsables de la detección y 

atención de la violencia de género. 

X X X ☐ ☐ ☐ 

Capacitar a autoridades municipales en la 

atención de casos de violencia de género 

contra las mujeres, dotándoles de diagramas 

de flujo sobre la ruta de atención y seguimiento 

a casos. 

X X X X X ☐ 

Verificar la continuidad de las instituciones 

incluidas en el directorio generado en el 

proyecto mujeres abriendo caminos 2019, a 

través de la aplicación de cuestionarios a 

autoridades municipales.  

X X X ☐ ☐ ☐ 

Actualizar los datos de las instituciones e 

incorporar la información sobre los servicios 

que otorgan, así como especificar su área de 

atención de acuerdo a las demandas de las 

mujeres. 

☐ ☐ X X ☐ ☐ 

Contactar y dar seguimiento a las mujeres en 

situación de abuso de primer grado, abuso 

severo y peligroso previamente identificadas, 

para conocer la situación actual de su caso y 

brindarles asesoría jurídica y psicológica, y 

acompañamiento en los casos que se requiera. 

X X X X X ☐ 

Integración de resultados e informe final, 

incluyendo memoria audiovisual. 

☐ ☐ ☐ ☐ X X 

 

k) Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las persona(s) físicas o morales que realizarán el 
proyecto, distintas a aquellas que sean personas servidoras públicas;  

I. Tipo de perfil requerido:  

Consultor  

Proveedor  

Desarrollador de contenidos  

Capacitador  
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II. Áreas de especialización requerida:  

Área de especialización Años de experiencia mínima requerida Grado o nivel de especialización 

 

Ciencias jurídicas 5 años Licenciatura 

Psicología 5 años Maestría 

Derechos humanos 2 años Maestría 

Perspectiva de 

género 

5 años Diplomado 

 

Otra. Trabajadora Social, 

Capturista de Datos 

5 años Certificación 

 

III. Competencias requeridas:  

 Perspectiva de género e interculturalidad. 

 Atención y acompañamiento a mujeres en situación de violencia de género en comunidades indígenas y 

afromexicanas. 

 Trabajo comunitario y con autoridades municipales.  

 Detección de violencia de género contra las mujeres.  

 Manejo de grupos.  

 Asesoría especializada (área psicológica y jurídica).  

 Diseño, organización y sistematización de talleres, foros, capacitaciones, cursos, manuales, guías y mesas de 

trabajo.  

 Elaboración de materiales audiovisuales y fotografía.  

 Proveer y abastecer productos o bienes para la ejecución del proyecto. 

 

IV. Labores a realizar:  

-Elaboración de guía de atención comunitaria en casos de violencia contra las mujeres. 

-Elaboración de convenios con instituciones. 

-Actualización de directorio de instituciones que otorgan atención jurídica, médica y psicológica. 

-Formar y capacitar sobre temas básicos para el acompañamiento de mujeres en situación de violencia de género al 

grupo de promotoras comunitarias.  

-Generar red de apoyo interinstitucional para dar seguimiento de casos detectados en la primera etapa del proyecto 

Mujeres Abriendo Caminos 2019.  

-Identificar a personas que fungirán como traductoras/es e intérpretes.  

-Capacitar y sensibilizar a intérpretes y traductoras/es para la atención a mujeres en situación de violencia de género.  

- Atender y acompañar a mujeres en situación de violencia de género con enfoque de género e intercultural.  

-Diseñar, realizar, organizar y sistematizar talleres, foros, capacitaciones, cursos, mesas de trabajo, diagrama de flujo, 

guía e informe final.  

-Desarrollar contenidos audiovisuales y fotografía.  

-Proveer y abastecer productos o bienes para la ejecución del proyecto. 
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l). Proyección de costo del proyecto 

Cronograma de actividades y gasto 

Actividades  Concepto de gasto 

Mes 

Monto  

(Incluye IVA)  
Mes 1 

Julio 

Mes 2 

Agosto 

Mes 3 

Septiembre 

Mes 4 

Octubre 

Mes 5 

Noviembre 

Mes 6 

Diciembre 

Elaboración de una guía de atención 

comunitaria en casos de violencia de género 

contra las mujeres, con perspectiva de género 

e interculturalidad; así como la elaboración de 

contenidos de formatos de entrevista para 

promotoras comunitarias e intérpretes, formato 

de seguimiento a casos de violencia de 

género, diagramas de flujo para la atención de 

casos de violencia de género y cuestionarios 

para identificar servicios de instituciones en 

las comunidades. 

Servicios profesionales de 2 psicólogas y 1 

abogada para la elaboración de contenidos de 

guías de atención, así como formatos de 

entrevista para promotoras y para intérpretes, 

formato de seguimiento, diagramas de flujo, listas 

de asistencia y cuestionarios para identificar 

servicios de instituciones locales. 

x x ☐ ☐ ☐ ☐ 

$65,424.00 

Impresión de guías de atención comunitaria, 

formatos de entrevista, banners y lonas.  

 

X 

 

 

X 

 

 

X 

 

 

☐ 

 

 

☐ 

 

 

☐ 

 

$144,576.00   

A través de entrevistas, detectar mujeres con 

antecedentes de participación comunitaria 

para la conformación de redes de apoyo.  

A través de talleres, capacitar a las 

promotoras comunitarias sobre la guía de 

atención, asimismo, involucrar a intérpretes de 

la comunidad a esta capacitación. 

Material de apoyo para 90 talleres, a realizarse 

en 30 municipios. 

X X X ☐ ☐ ☐ 
$15,000.00 

Refrigerio para 90 grupos de 10 personas, a 

realizarse en 30 municipios. 

X X X X X ☐ 
$45,000.00 

Identificar las instancias que cuentan con 

personas intérpretes y traductoras y firmar un 

convenio de colaboración. 

Evento de firma de convenio. 

X X ☐ ☐ ☐ ☐ 

$0.00 

Identificar personas en las comunidades 

indígenas que puedan fungir como intérpretes. 
 

X X X ☐ ☐ ☐ 
$0.00 

Convocar a mesas de trabajo a las 

instituciones competentes en la detección y 

atención de casos de violencia de género, 

para generar estrategias de atención y 

seguimiento con enfoque de género e 

interculturalidad. 

 

X X X ☐ ☐ ☐ 

$0.00 

Firmar convenios de colaboración con las 

instituciones responsables de la detección y 

atención de la violencia de género. 

Evento de firma de 6 convenio: impresión de 

convenios, carpetas, agua, café, galletas, azúcar, 

lona del evento y otros gastos.  

X X ☐ ☐ ☐ ☐ 

$3,000.00  

Capacitar a autoridades municipales en la 

atención de casos de violencia de género 

contra las mujeres, dotándoles de diagramas 

de flujo sobre la ruta de atención y 

seguimiento a casos. 

Impresión de 1200 diagramas de flujo de 60x90 

en lona, a distribuirse en 30 municipios. 

X X ☐ ☐ ☐ ☐ 
$90,000.00  

Refrigerio para 30 grupos de 15 personas, a 

realizarse en 30 municipios. 

X X X X X ☐ 

$22,700.00 

Verificar la continuidad de las instituciones 

incluidas en el directorio generado en el 

proyecto Mujeres Abriendo Caminos 2019, a 

través de la aplicación de cuestionarios a 

autoridades municipales.  

 

X X X ☐ ☐ ☐ 

$0.00  
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Actividades  Concepto de gasto 

Mes 

Monto  

(Incluye IVA)  
Mes 1 

Julio 

Mes 2 

Agosto 

Mes 3 

Septiembre 

Mes 4 

Octubre 

Mes 5 

Noviembre 

Mes 6 

Diciembre 

Actualizar los datos de las instituciones e 

incorporar la información sobre los servicios 

que otorgan, así como especificar su área de 

atención de acuerdo a las demandas de las 

mujeres. 

Diseño e impresión de 1000 directorios y 50 

cuestionarios.  

☐ ☐ X X ☐ ☐ 

$188,200.00 

Contactar y dar seguimiento a las mujeres en 

situación de abuso de primer grado, abuso 

severo y peligroso previamente identificadas, 

para conocer la situación actual de su caso y 

brindarles asesoría jurídica y psicológica, y 

acompañamiento en los casos que se 

requiera. 

Diseño e impresión de 300 listas de asistencia y 

250 formatos de seguimiento a casos de 

violencia. 

X X ☐ ☐ ☐ ☐ 

$3,000.00  

7 servicios profesionales:  

3 en el área de psicología y 3 en el área de 

ciencias Jurídicas (durante 6 meses), mismos 

que darán seguimiento a los 216 casos, además 

impartirán los 90 talleres a promotoras e 

intérpretes y 30 talleres a autoridades 

municipales, en 30 municipios del Estado con 

declaratoria de alerta de violencia de género 

contra las mujeres (DAVGM). 

 

1 servicio profesional (durante 4 meses) para la 

sistematización de información de los casos y de 

los resultados obtenidos de los 120 talleres 

implementados.  

X X X X X X 

$1,094,340.00  

Gastos de traslado de las personas que 

implementen el proyecto en 30 municipios. 

X X X X X X 
$150,000.00  

Hospedaje y alimentos de las personas que 

implementen el proyecto en 30 municipios. 

X X X X X X 
$470,000.00  

Apoyo económico para traductores e intérpretes. X X X X X X $200,000.00  

Adquisición de vehículo nuevo doble cabina, 

motor 2.5, 4 cilindros, 16 válvulas, transmisión 

manual de 6 velocidades y reversa, a gasolina, 

Rin de 15” en acero, frenos delanteros de disco, 

frenos traseros de tambor, suspensión delantera 

tipo MC Pherson de doble horquilla, con 

capacidad de carga de 1211 kg. 

☐ X ☐ ☐ ☐ ☐ 

$350,000.00  

Integración de resultados e informe final, 

incluyendo memoria audiovisual. 

Diseño, impresión de informe final con memoria 

audiovisual. 

☐ ☐ ☐ ☐ X X 
$132,960.00  

Dos millones novecientos setenta y cuatro mil doscientos pesos 00/100 M.N. $2,974,200.00  

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a 17 de julio de 2020.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 
Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.- De conformidad con los artículos 11, fracción II,  
115 fracción V y 158 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma en suplencia por 
ausencia Balbina Hernández Alarcón, Directora General Adjunta de Unidad de Género, servidora pública de 
nivel jerárquico inferior, con fundamento en el artículo 158 del Reglamento de la Secretaría de Gobernación.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Alejandro Ismael Murat Hinojosa.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Vicente Mendoza Téllez Girón.- Rúbrica.- La Secretaria de Pueblos Indígenas y Afromexicano, 
Titular de la Instancia Estatal Responsable e Instancia Estatal Receptora del Proyecto, Eufrosina Cruz 
Mendoza.- Rúbrica. 
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MANUAL de Organización General del Instituto Nacional de Migración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Instituto Nacional de Migración. 

Licenciado HÉCTOR MARTÍN GARZA GONZÁLEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, con fundamento a lo dispuesto por los artículos 19, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 7, fracción XXIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, he tenido a bien expedir el siguiente: 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DEL  
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

ÍNDICE 

INTRODUCCIÓN 

I.  ANTECEDENTES 

II. MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 

III. ATRIBUCIONES 

IV. MISIÓN Y VISIÓN 

V. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

VI. ORGANIGRAMA 

VII. OBJETIVO Y FUNCIONES POR ÁREA 

COMISIONADO 

SUB COMISIONADO JURÍDICO 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN Y ARCHIVO MIGRATORIO 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y VERIFICACIÓN MIGRATORIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE OFICINAS DE REPRESENTACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN AL MIGRANTE Y VINCULACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN AGUASCALIENTES 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN BAJA CALIFORNIA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN BAJA CALIFORNIA SUR 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN CAMPECHE 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN CHIAPAS 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN CHIHUAHUA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN COAHUILA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN COLIMA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN DURANGO 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN GUANAJUATO 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN GUERRERO 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN HIDALGO 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN JALISCO 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN MICHOACÁN 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN MORELOS 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN NAYARIT 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN NUEVO LEÓN 
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OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN OAXACA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN PUEBLA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN QUERÉTARO 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN QUINTANA ROO 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN SAN LUIS POTOSÍ 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN SINALOA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN SONORA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN TABASCO 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN TAMAULIPAS 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN TLAXCALA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN VERACRUZ 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN YUCATÁN 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN ZACATECAS 

VIII. GLOSARIO 

 DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

INTRODUCCIÓN 

El Instituto Nacional de Migración (INM), es un Órgano Administrativo Desconcentrado (OAD), de la 
Secretaría de Gobernación (SEGOB), el cual tiene como objeto la ejecución, control y supervisión de los actos 
realizados por las autoridades migratorias en territorio nacional, así como la instrumentación de políticas en la 
materia (Artículo 19 de la Ley de Migración). 

Con base en lo anterior y, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 19 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; así como, en los artículos 2, 7 fracción XXIII; 55 fracción XVIII; 56 fracción 
XVI; 91 fracción XXXV; 95 fracción XVI; 115 fracción X; 125 fracción XIX; 129 fracción XVII y 136 fracción III, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB), se ha elaborado el presente Manual de 
Organización General (MOG) del OAD INM, en el que se consideran los aspectos jurídicos, orgánicos y 
funcionales, para que los servidores públicos de este OAD tengan un conocimiento claro y preciso de su 
funcionamiento. 

El presente documento tiene como propósito, el de contar con una herramienta normativa-administrativa, 
que contenga información detallada referente a la estructura organizacional básica, objetivos y funciones de 
las Unidades Administrativas que la conforman, a efecto de que sirvan de guía en las labores encomendadas 
al personal y coadyuven al logro del objetivo institucional. 

En este sentido, el MOG se encuentra integrado, por los apartados de: Antecedentes; Marco Jurídico-
Administrativo; Atribuciones; Misión y Visión; Estructura Orgánica, Organigrama; Objetivo y Funciones de las 
Unidades Administrativas que conforman el OAD INM, Glosario y Disposiciones Transitorias. 

Para la elaboración del presente Manual intervino personal del Sub Comisionado Jurídico, Dirección 
General de Regulación y Archivo Migratorio, Dirección General de Control y Verificación Migratoria, Dirección 
General de Coordinación de Oficinas de Representación, Dirección General de Protección al Migrante y 
Vinculación, Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, Dirección General de 
Administración, Dirección General del Centro de Evaluación y Control de Confianza y de las 32 Oficinas de 
Representación. 

Por último, es importante señalar que, a fin de mantener permanentemente actualizado este MOG, se 
deberán realizar revisiones periódicas, para que, en caso de que la estructura orgánica básica sufra 
modificaciones y/o el RISEGOB registre variaciones que repercutan directamente con las atribuciones 
conferidas a este OAD INM, se efectúen los cambios a que haya lugar. 

I. ANTECEDENTES 

Por su ubicación geográfica, México se caracteriza por ser un país de origen, tránsito, destino y retorno de 
migrantes. El INM por Decreto de Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 19 de octubre 
de 1993, se creó como un Órgano Técnico Desconcentrado, dependiente de la Secretaría de Gobernación 
(SEGOB), sustituyendo a la Dirección General de Servicios Migratorios, para atender con eficacia los asuntos 
relativos a la materia migratoria, a través de la planeación, ejecución, control, supervisión y evaluación de los 
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servicios migratorios que presta el Gobierno Federal, así como la atención de los asuntos relacionados con 
dicha materia en coordinación con las dependencias de la Administración Pública Federal que, por razón de 
su competencia, concurren en el análisis y el planteamiento de soluciones a los problemas derivados del 
fenómeno migratorio. 

El 1 de noviembre de 1994, la SEGOB, expidió el primer acuerdo por el que se delegaron facultades para 
autorizar trámites migratorios y ejercer diversas atribuciones previstas en la Ley General de Población (LGP) y 
su Reglamento en favor de servidores públicos del INM, propiciando con ello que las oficinas desconcentradas 
del Instituto que estaban asentadas en diversos lugares del territorio nacional, con jurisdicción territorial 
definida, contaran con facultades de decisión en el lugar donde se generaran las solicitudes, para tener un 
mejor conocimiento y control de los extranjeros que radicaban en la zona geográfica de su jurisdicción, 
evitando el centralismo de trámites. 

El 8 de noviembre de 1996 se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la LGP, 
estableciendo la obligación a los inmigrantes y los no migrantes a inscribirse en el Registro Nacional de 
Extranjeros dentro de los treinta días siguientes a las fechas de su internación, así como la expulsión definitiva 
en los casos en que se atentara en contra de la soberanía o de la seguridad nacional, se penalizó de seis a 
doce años de prisión a quien introdujera sin la documentación correspondiente a uno o varios extranjeros al 
territorio mexicano o, con el propósito de tráfico, los albergara o transportara por el territorio nacional, con el 
fin de ocultarlos para evadir la revisión migratoria. 

El 4 de agosto de 1998 se delegaron las facultades para autorizar los trámites migratorios, así como 
ejercer las diversas atribuciones previstas en la LGP y su Reglamento, en favor del Subsecretario de 
Población y de Servicios Migratorios y del Comisionado del Instituto Nacional de Migración, y se autorizó al 
Comisionado la delegación a sus subordinados de las facultades y atribuciones previstas en dicho 
ordenamiento. 

Con fecha 31 de agosto 1998, se publicó el RISEGOB señalando las atribuciones de las Unidades 
Administrativas del INM, con lo cual se gestionó la aprobación de su estructura orgánica básica, misma que 
fue aprobada y registrada en septiembre de ese mismo año, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP) y la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo (SECODAM), quedando conformada por 
1 Comisionado, 6 Coordinaciones (1 de Regulación de Estancia, 1 de Control de Migración, 1 de Relaciones 
Interinstitucionales e Internacionales, 1 de Delegaciones, 1 Jurídica, y 1 de Planeación e Investigación), 
1 Dirección de Administración y 16 Delegaciones Regionales: Tijuana, La Paz, Tapachula; Ciudad Juárez; 
Metropolitana; Acapulco; Guadalajara; Monterrey; Querétaro; Cancún; Villahermosa; Salina Cruz; Hermosillo; 
Mazatlán; Nuevo Laredo y Veracruz. 

Con vigencia del 1° de junio de 1999, la SHCP y SECODAM, autorizaron y registraron la modificación de 
la estructura orgánica del Instituto, la cual consistió en la renivelación y el cambio de denominación de la 
Dirección de Administración a Coordinación de Administración y la creación de la Unidad de Comunicación 
Social. 

Para el 10 de noviembre de 1999, se publicó en el DOF, el acuerdo donde se establecieron 16 nuevas 
Delegaciones Regionales: Aguascalientes, Campeche, Coahuila, Colima, Durango, Guanajuato, Hidalgo, 
Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Puebla, San Luis Potosí, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas, 
mismas que por falta de recursos presupuestales, se crearon e incorporaron en la estructura orgánica del 
Instituto hasta julio de 2002. 

Con vigencia 1° de julio de 2000, la SHCP y la SECODAM autorizaron y registraron la estructura 
orgánica del Órgano Interno de Control en el INM. 

Posteriormente el 30 de julio de 2002, se publicó en el RISEGOB, el cambio de denominación de la 
Coordinación de Control de Migración a Coordinación de Control y Verificación Migratoria. 

La SHCP y SECODAM, autorizaron y registraron la modificación de la estructura orgánica, con vigencia 1 
de julio del 2002, que implicó la modificación de la denominación de la Coordinación de Control de Migración a 
Coordinación de Control y Verificación Migratoria, la reubicación de la Dirección de Protección al Migrante de 
la Coordinación Jurídica a la Coordinación de Delegaciones, la incorporación de los Grupos Beta en la 
estructura orgánica de las Delegaciones Regionales y la incorporación de 16 Delegaciones Regionales para 
quedar con un total de 32 Delegaciones Regionales con las siguientes denominaciones: Aguascalientes; Baja 
California; Baja California Sur; Campeche; Coahuila; Colima; Chiapas; Chihuahua; Distrito Federal; Durango; 
Guanajuato; Guerrero; Hidalgo; Jalisco; Estado de México; Michoacán; Morelos; Nayarit; Nuevo León; 
Oaxaca; Puebla; Querétaro; Quintana Roo; San Luis Potosí; Sinaloa; Sonora; Tabasco; Tamaulipas; Tlaxcala; 
Veracruz; Yucatán y Zacatecas. 
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El 18 de mayo de 2005, se publicó en el DOF, el ACUERDO por el que se reconoce al INM, como 
Instancia de Seguridad Nacional. 

De fecha 31 de mayo de 2007, se publicó en el DOF el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, el cual 
contenía los objetivos nacionales, estrategias y prioridades que dirigieron la actuación del Gobierno Federal, 
estableciendo dentro del Eje 5 “Democracia y política exterior responsable”, promover la corresponsabilidad 
entre los países que comparten con México flujos migratorios para propiciar el crecimiento económico y el 
desarrollo social en las zonas más atrasadas y garantizar la protección de los derechos de los migrantes, 
asimismo en la estrategia 10.5 se propuso impulsar la calidad en los servicios migratorios con base en el 
fortalecimiento de la coordinación interinstitucional a través del Instituto Nacional de Migración, la 
modernización de la infraestructura y la dignificación de las estaciones migratorias y fortalecer el control de 
entradas y salidas de las personas, así como de la estancia legal en el país de los migrantes. 

Con vigencia 1 de junio de 2008, la Secretaría de la Función Pública (SFP), aprobó y registró la estructura 
orgánica del INM, que incluyó la creación de plazas de mando, fortaleciendo la estructura no básica en las 
áreas sustantivas de diversas Delegaciones Regionales y las áreas de apoyo de Oficinas Centrales. 

A fin de cumplir con los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y las estrategias del 
Programa Sectorial de Gobernación 2007-2012, se modificó la estructura orgánica y ocupacional del Instituto 
para garantizar la Seguridad Nacional del país y el respeto de los derechos de los migrantes. Por ello, con 
vigencia 1 de mayo de 2009, la SFP aprobó y registró la creación de plazas de mando, fortaleciendo las 
estructuras orgánicas de las Delegaciones Regionales y de las Unidades Administrativas de sector central. La 
estructura orgánica básica se mantuvo congruente con el RISEGOB, con las siguientes Coordinaciones: 
Regulación Migratoria, de Control y Verificación Migratoria, de Delegaciones, de Relaciones Internacionales e 
Interinstitucionales, Jurídica, de Planeación e Investigación, y de Administración, un Órgano Interno de Control 
y 32 Delegaciones Regionales, además se creó la Dirección General Adjunta del Centro de Evaluación y 
Control de Confianza, adscrita a la Coordinación de Administración. 

Con fecha 25 de mayo de 2011, se publicó en el DOF el decreto por el que se expide la Ley de Migración 
y se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Población, del Código Penal 
Federal, del Código de Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la 
Ley de la Policía Federal, de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, de la Ley de Inversión 
Extrajera, y de la Ley General de Turismo, correspondiendo a la SEGOB la atribución de formular y dirigir la 
política migratoria del país y al Instituto Nacional de Migración, la ejecución, control y supervisión de los actos 
realizados por las autoridades migratorias en territorio nacional. 

La entrada en vigor del RISEGOB, a partir del 15 de agosto de 2012, propició modificaciones importantes 
en materia organizacional, destacando el cambio de denominación de las Coordinaciones por Direcciones 
Generales, Delegaciones y Subdelegaciones Regionales por Delegaciones y Subdelegaciones Federales así 
como la incorporación de la Unidad de Operación, la Dirección General de Asuntos Internos y el cambio de 
adscripción y grupo del Centro de Evaluación y Control de Confianza, dichos movimientos organizacionales se 
ratificaron en el nuevo RISEGOB publicado el DOF, el 2 de abril de 2013. La incorporación a la estructura 
orgánica básica del INM de la Unidad de Operación, la Dirección General de Asuntos Internos y del Centro de 
Evaluación y Control de Confianza, quedó supeditada a la asignación de recursos presupuestales. 

El 4 de abril de 2013, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se determinó la sede y circunscripción 
territorial de las Delegaciones y Subdelegaciones Federales, Delegaciones y Subdelegaciones Locales del 
Instituto Nacional de Migración, el cual modificó la denominación de diversos puestos de mando. 

Con vigencia 16 de noviembre de 2013, la SFP autorizó y registró la estructura orgánica del INM, con lo 
cual se regularizó el cambio de denominaciones de las Coordinaciones por Direcciones Generales, 
Delegaciones y Subdelegaciones Regionales por Delegaciones y Subdelegaciones Federales de conformidad 
con el RISEGOB publicado el 2 de abril de 2013, y ante la falta de recursos presupuestales, no se crearon la 
Unidad de Operación y la Dirección General de Asuntos Internos, y la Dirección General Adjunta del Centro de 
Evaluación y Control de Confianza siguió adscrita a la Dirección General de Administración, quedando 
conformada su estructura básica por 1 Comisionado, 7 Direcciones Generales: de Regulación y Archivo 
Migratorio; de Control y Verificación Migratoria; de Protección al Migrante y Vinculación; de Coordinación de 
Delegaciones; Jurídica; de Derechos Humanos y Transparencia; de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, de Administración, 1 Órgano Interno de Control y 32 Delegaciones Federales: 
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, 
Distrito Federal Durango, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, 
Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 
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Con fecha 31 de mayo de 2019, fue publicado en el DOF el RISEGOB, con lo cual se propició 
modificaciones en materia organizacional, destacando el cambio de denominación de la Dirección Jurídica de 
Derechos Humanos y Transparencia por Sub Comisionado Jurídico; la Dirección General de Coordinación de 
Delegaciones por Dirección General de Coordinación de Oficinas de Representación; Centro de Evaluación y 
Control de Confianza por Dirección General del Centro de Evaluación y Control de Confianza y de las 
Delegaciones Federales por Oficinas de Representación, y no se considera a la Unidad de Operación ni a la 
Dirección General de Asuntos Internos. 

Con vigencia 1 de agosto de 2019, la SFP aprobó y registró la transferencia de los puestos de mando, 
personal de enlace y operativo del Órgano Interno de Control en el INM a la SFP, en cumplimiento a lo 
estipulado en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la APF, publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2018. 

Con fecha 16 de septiembre de 2019, la SFP autorizó y registró la estructura orgánica del INM, con lo cual 
se regularizó el cambio de denominaciones de la Dirección Jurídica de Derechos Humanos y Transparencia 
por Sub Comisionado Jurídico; la Dirección General de Coordinación de Delegaciones por Dirección General 
de Coordinación de Oficinas de Representación; Centro de Evaluación y Control de Confianza por Dirección 
General del Centro de Evaluación y Control de Confianza las Delegaciones Federales por Oficinas de 
Representación, de acuerdo con el RISEGOB, publicado el 31 de mayo de 2019, quedando conformada su 
estructura básica por 1 Comisionado, 1 Sub Comisionado Jurídico, 7 Direcciones Generales: de Regulación y 
Archivo Migratorio; de Control y Verificación Migratoria; de Protección al Migrante y Vinculación; de 
Coordinación de Oficinas de Representación; de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, de 
Administración, del Centro de Evaluación y Control de Confianza y 32 Oficinas de Representación: 
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, 
Ciudad de México, Durango, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, 
Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

II MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 

De manera enunciativa, mas no limitativa, se indican las siguientes disposiciones que sustentan las 
atribuciones del Instituto Nacional de Migración. 

● Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

D.O.F. 05-II-1917, y sus reformas. 

TRATADOS INTERNACIONALES 

● Convención sobre Asilo. 

D.O.F. 19-III-1929. 

● Convención sobre Condiciones de los Extranjeros. 

D.O.F. 20-VIII-1931. 

● Convención sobre Asilo Político. 

D.O.F.10-IV-1936. 

● Convención sobre el Estatuto de los Refugiados. 

D.O.F. 28-VII-1951. 

● Convención sobre Asilo Territorial. 

D.O.F. 28-III-1954. 

● Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. 

D.O.F. 28-IX-1954. 

● Convención sobre Asilo Diplomático. 

D.O.F. 05-IV-1957. 

● Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas. 

D.O.F. 03-VIII-1965. 

● Convención de Viena sobre Relaciones Consulares. 

D.O.F. 11-IX-1968. 
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● Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa Rica”. 

D.O.F. 07-V-1981. 

● Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familiares. 

D.O.F. 18-XII-1999. 

● Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados. 

D.O.F. 25-VIII-2000. 

● Constitución de la Organización Internacional para las Migraciones. 

D.O.F. 9-VIII-2002. 

● Protocolo Contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, que Complementa la 
Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada Transnacional. 

D.O.F. 10-IV-2003. 

● Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, 
que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional. 

D.O.F. 10-IV-2003. 

● Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. 

D.O.F. 11-IV-2003. 

LEYES 

● Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 
artículo 123 Constitucional. 

D.O.F. 28-XII-1963, y sus reformas. 

● Ley Federal del Trabajo. 

D.O.F. 01-IV-1970, y sus reformas. 

● Ley General de Población. 

D.O.F. 07-I-1974, y sus reformas. 

● Ley de Extradición Internacional. 

D.O.F. 29-XII-1975, y sus reformas. 

● Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

D.O.F. 29-XII-1976, y sus reformas. 

● Ley Federal de Derechos. 

D.O.F. 31-XII-1981, y sus reformas. 

● Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

D.O.F. 31-XII-1982, y sus reformas. 

● Ley de Planeación. 

D.O.F. 05-I-1983, y sus reformas. 

● Ley sobre la Celebración de Tratados. 

D.O.F. 02-I-1992. 

● Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

D.O.F. 29-VI-1992, y sus reformas. 

● Ley Federal Sobre Metrología y Normalización. 

D.O.F. 01-Vll-1992, y sus reformas. 

● Ley de Amnistía. 

D.O.F. 22-I-1994. 
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● Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

D.O.F. 04-VIII-1994, y sus reformas. 

● Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

D.O.F. 23-V-1996, y sus reformas. 

● Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. 

D.O.F. 07-XI-1996, y sus reformas. 

● Ley de Nacionalidad. 

D.O.F. 23-I-1998, y sus reformas. 

● Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

D.O.F. 04-I-2000, y sus reformas. 

● Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 

D.O.F. 04-I-2000, y sus reformas. 

● Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

D.O.F. 11-VI-2003, y sus reformas. 

● Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

D.O.F. 31-XII-2004, y sus reformas. 

● Ley de Seguridad Nacional. 

D. O. F. 31-I-2005, y sus reformas. 

● Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

D.O.F. 01-XII-2005, y sus reformas. 

● Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

D.O.F. 30-III-2006, y sus reformas. 

● Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

D.O.F. 02-VIII-2006, y sus reformas. 

● Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

D.O.F. 01-II-2007, y sus reformas. 

● Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

D.O.F. 02-I-2009, y sus reformas. 

● Ley General de Turismo. 

D.O.F. 17-VI-2009, y sus reformas. 

● Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político. 

D.O.F 27-I-2011, y sus reformas. 

● Ley de Migración. 

D.O.F. 25-V-2011, sus reformas. 

● Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

D.O.F. 30-V-2011, y sus reformas. 

● Ley de Firma Electrónica Avanzada. 

D.O.F. 11-I-2012. 

● Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y 
para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

D.O.F. 14-VI-2012, y sus reformas. 



28 DIARIO OFICIAL Lunes 2 de noviembre de 2020 

 

● Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

D.O.F. 25-VI-2012, y sus reformas. 

● Ley General de Víctimas. 

D.O.F. 09-I-2013, y sus reformas. 

● Ley de Amparo Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

D.O.F. 02-IV-2013, y sus reformas. 

● Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

D.O.F. 4-XII-2014, y sus reformas. 

● Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

D.O.F. 04-V-2015. 

● Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

D.O.F. 09-V-2016, y sus reformas. 

● Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

D.O.F. 18-VII-2016. 

● Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

D.O.F. 18-VII-2016. 

● Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

D.O.F. 18-VII-2016, y sus reformas. 

● Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

D.O.F. 26-I-2017. 

● Ley General de Archivos. 

D.O.F. 15-VI-2018. 

● Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los Artículos 75 y 127 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

D.O.F. 05-XI-2018 y sus reformas. 

● Ley de la Guardia Nacional. 

D.O.F. 27-V-2019. 

● Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2020. 

D.O.F. 25-XI-2019. 

CÓDIGOS 

● Código Civil Federal. 

D.O.F. 26-V, 14-VII, 3 y 31-VIII-1928, y sus reformas. 

● Código Federal de Procedimientos Civiles. 

D.O.F. 24-II-1943, y sus reformas. 

● Código Penal Federal. 

D.O.F. 14-VIII-1931, y sus reformas. 

● Código Fiscal de la Federación. 

D.O.F. 31-XII-1981, y sus reformas. 

● Código Nacional de Procedimientos Penales. 

D.O.F. 05-III-2014, y sus reformas. 
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REGLAMENTOS 

● Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

D.O.F. 14-I-1999, y sus reformas. 

● Reglamento de la Ley General de Población. 

D.O.F. 14-IV-2000, y sus reformas. 

● Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

D.O.F. 11-VI-2003. 

● Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

D.O.F. 28-VI-2006, y sus reformas. 

● Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

D.O.F. 11-III-2008, y sus reformas. 

● Reglamento de la Ley de Nacionalidad. 

D.O.F. 17-VI-2009, y sus reformas. 

● Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

D.O.F. 24-VIII-2009. 

● Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

D.O.F. 28-VII-2010. 

● Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 

D.O.F. 28-VII-2010. 

● Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje. 

D.O.F. 05-VIII-2011, y sus reformas. 

● Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

D.O.F. 30-XI-2012. 

● Reglamento de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria. 

D.O.F. 21-II-2012. 

● Reglamento de la Ley de Migración. 

D.O.F. 28-IX-2012, y sus reformas. 

● Reglamento de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas. 

D.O.F. 30-XI-2012. 

● Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

D.O.F. 23-IX-2013. 

● Reglamento Interno de la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 
en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

D.O.F. 24-I-2014. 

● Reglamento de la Ley Federal de Archivos. 

D.O.F. 13-V-2014. 

● Reglamento de la Ley General de Víctimas. 

D.O.F. 28-XI-2014. 

● Reglamento de Escalafón de la Secretaría de Gobernación. 

SEGOB III-2015. 
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● Reglamento de la Ley General de Turismo. 

 D.O.F. 16-VIII-2017. 

● Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

D.O.F. 31-V-2019. 

● Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional. 

D.O.F. 29-VI-2019. 

ACUERDOS 

● Acuerdo por el que se crea con carácter permanente una Comisión Intersecretarial para estudiar las 
necesidades de los refugiados extranjeros en el Territorio Nacional, que se denominará Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

D.O.F. 22-VII-1980. 

● Acuerdo por el que se delegan en el Comisionado del Instituto Nacional de Migración, las 
facultades de ejercer el presupuesto autorizado anualmente al Instituto y las facultades 
administrativas que se indican. 

D.O.F. 24-V-1999. 

● Acuerdo por el que se Delegan Facultades para Ejercer El Presupuesto Autorizado Anualmente al 
Instituto Nacional de Migración, y las Facultades Administrativas que se Indican a Favor, del Titular 
de Administración, así como a los Titulares de las Áreas a su Cargo. 

D.O.F. 03-VIII-1999. 

● Acuerdo por el que se delegan facultades administrativas para el ejercicio y control del 
presupuesto asignado anualmente a las Delegaciones Regionales, en favor de los Titulares de 
las Delegaciones Regionales y de los Titulares de las Áreas de Administración a su cargo. 

D.O.F. 14-I-2000. 

● Acuerdo por el que se delegan facultades a favor del Titular del Órgano Técnico 
Desconcentrado Instituto Nacional de Migración, señaladas en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas. 

D.O.F. 12-X-2000. 

● Acuerdo por el que se crea el Comité Interno de Capacitación y Evaluación del Instituto Nacional 
de Migración. 

D.O.F. 05-VII-2001. 

● Acuerdo por el que se crea el Comité Interno de Calidad e Innovación del Instituto Nacional de 
Migración. 

D.O.F. 05-VII-2001. 

● Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión de Política Gubernamental en 
materia de Derechos Humanos. 

D.O.F. 11-III-2003. 

● Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la elaboración, revisión y seguimiento de 
iniciativas de Leyes y Decretos del Ejecutivo Federal. 

D.O.F. 09-IX-2003, y sus reformas. 

● Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la accesibilidad de las personas con 
discapacidad a inmuebles federales. 

D.O.F.12-I-2004, y sus reformas. 

● Acuerdo que establece los lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para el control, la rendición de cuentas e informes y la comprobación 
del manejo transparente de los recursos públicos federales otorgados a fideicomisos, mandatos o 
contratos análogos. 

D.O.F. 06-IX-2004. 
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● Acuerdo por el que se reconoce al Instituto Nacional de Migración como Instancia de 
Seguridad Nacional. 

D.O.F. 18-V-2005. 

● Acuerdo que tiene por objeto fijar los medios y la forma con los que la Secretaría de Gobernación 
solicitará y, en su caso, recibirá de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal información, datos y cooperación técnica que requiera para el funcionamiento del sistema de 
compilación de las disposiciones jurídicas aplicables al Poder Ejecutivo Federal para su difusión a 
través de la red electrónica de datos. 

D.O.F. 14-XII-2006. 

● Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización de Auditorías, 
Revisiones y Visitas de Inspección. 

D.O.F. 12-VII-2010. 

● Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Financieros. 

D.O.F. 15-VII-2010, y sus reformas. 

● Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

D.O.F. 16-VII-2010, y sus reformas. 

● Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

D.O.F. 09-VIII-2010, y sus reformas. 

● Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

D.O.F. 09-VIII-2010, y sus reformas. 

● Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación 
en las materias que se indican. 

D.O.F. 10-VIII-2010, y sus reformas. 

● Acuerdo por el que se emite la Clasificación Funcional del Gasto. 

D.O.F. 27-XII-2010. 

● Acuerdo por el que se crea el Centro de Evaluación y Control de Confianza del Instituto Nacional 
de Migración. 

D.O.F. 25-II-2011. 

● Acuerdo por el que se destina al servicio de la Secretaría de Gobernación un inmueble ubicado en 
avenida Ejército Nacional número 862, esquina con las calles Séneca y Platón, colonia Los 
Morales, Sección Palmas, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con una superficie de 
4,080.11 metros cuadrados, a efecto de que lo continúe utilizando a través de su Órgano 
Administrativo Desconcentrado Instituto Nacional de Migración. 

D.O.F. 07-IX-2011. 

● Acuerdo por el que se delegan facultades en favor de diversos servidores públicos del Instituto 
Nacional de Migración para ejercer las atribuciones en materia de refugiados y protección 
complementaria previstas en la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria. 

D.O.F. 08-IX-2011. 

● Acuerdo por el que se destina al servicio de la Secretaría de Gobernación, un inmueble con 
superficie de 946.20 metros cuadrados, ubicado en avenida Homero número 1832, colonia 
Fraccionamiento Los Morales, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, a efecto de 
que lo continúe utilizando con la Representación Oficial del Instituto Nacional de Migración. 

D.O.F. 09-IX-2011, y sus reformas. 
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● Acuerdo por el que se adecuan las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de cualquier naturaleza de la Secretaría de 
Gobernación. 

D.O.F. 19-X-2012. 

● Acuerdo por el que se define la estructura, organización y funcionamiento del Consejo Ciudadano del 
Instituto Nacional de Migración. 

D.O.F. 26-X-2012. 

● Acuerdo por el que se crea el Consejo Consultivo de Política Migratoria de la Secretaría de 
Gobernación. 

D.O.F. 26-X-2012. 

● Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos generales para la transmisión de listas electrónicas 
de pasajeros, tripulantes y medios de transporte al Instituto Nacional de Migración. 

D.O.F. 08-XI-2012. 

● Acuerdo por el que se emiten las Normas para el funcionamiento de las Estaciones 
Migratorias y Estancias Provisionales del Instituto Nacional de Migración. 

D.O.F. 08-XI-2012. 

● Acuerdo por el que se delegan atribuciones para autorizar trámites migratorios y ejercer 
diversas atribuciones previstas en la Ley de Migración y su Reglamento a los servidores públicos 
adscritos a las delegaciones federales del Instituto Nacional de Migración. 

D.O.F. 13-XI-2012. 

● Acuerdo que determina a los servidores públicos de la Secretaría de Gobernación que deben 
presentar un informe por escrito de los asuntos a su cargo al retirarse de su empleo, cargo o 
comisión. 

D.O.F. 26-XI-2012. 

● Acuerdo por el que se fija como lugar destinado al tránsito internacional de personas, el cruce 
vehicular Chactemal. 

D.O.F. 29-XI-2012. 

● Acuerdo por el que se emiten los Lineamentos en materia de Protección a Migrantes del Instituto 
Nacional de Migración. 

D.O.F. 29-XI-2012. 

● Acuerdo por el que se fija como lugar destinado al tránsito internacional de personas el cruce 
terrestre de Boquillas del Carmen. 

D.O.F. 07-III-2013. 

● Acuerdo por el que se determina la sede y circunscripción de las Delegaciones y 
Subdelegaciones Federales, Delegaciones y Subdelegaciones Locales del Instituto Nacional de 
Migración. 

D.O.F. 04-IV-2013, y sus reformas. 

● Acuerdo por el que se regula la presentación personal y el uso de uniforme de los servidores 
públicos adscritos al Instituto Nacional de Migración. 

D.O.F. 15-I-2014. 

● Acuerdo por el que se instruye la constitución de los Centros de Atención Integral al Tránsito 
Fronterizo (CAITF). 

D.O.F. 08-VII-2014. 

● Acuerdo por el que se fija como lugar destinado al tránsito internacional terrestre de personas el 
cruce fronterizo Guadalupe-Tornillo, ubicado en la localidad de Guadalupe de Bravo, Chihuahua. 

 D.O.F. 22-VIII-2014. 

● Acuerdo por el que se fija como lugar destinado al tránsito internacional de personas el Puente 
Ferroviario Matamoros-Brownsville. 

D.O.F. 25-VIII-2015. 
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● Acuerdo por el que se fija como lugar destinado al tránsito internacional terrestre de personas la 
Conexión peatonal aeroportuaria Tijuana-San Diego. 

D.O.F. 09-XII-2015. 

● Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de archivos y 
transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

D.O.F. 30-III-2016. 

● Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para la regulación de los procesos de 
entrega-recepción y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal. 

D.O.F. 24-VII-2017. 

● Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente los órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación. 

D.O.F. 09-III- 2018. 

● Acuerdo que reforma el diverso por el que se establecen los Lineamientos generales para la 
regulación de los procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la Administración 
Pública Federal. 

D.O.F. 06-XII-2018. 

● Acuerdo por el que se reforman las Reglas de Operación del Comité Técnico del Consejo de 
Seguridad Nacional, publicadas el 10 de marzo de 2008. 

D.O.F. 02-X-2019. 

● Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se establece la organización y funcionamiento 
del Comité Jurídico Interno de la Secretaría de Gobernación. 

D.O.F. 15-X-2019. 

● Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de recepción y disposición de obsequios, 
regalos o similares, por parte de las personas servidoras públicas del Gobierno Federal. 

D.O.F. 12-XI-2019. 

CIRCULARES Y/U OFICIOS 

● Oficio Circular por el que se establece el procedimiento que deberán observar las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y las entidades federativas que realicen 
contrataciones con recursos federales, previo a la formalización de los contratos o pedidos que sean 
celebrados bajo el ámbito de las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para verificar que los 
proveedores o contratistas están al corriente en sus obligaciones fiscales. 

D.O.F. 19-IX-2008. 

● Circular por la que se instruye el procedimiento que deberá seguir el Instituto Nacional de Migración 
en la detención, identificación y atención de personas extranjeras víctimas del delito. 

D.O.F. 07-VI-2011. 

● Circular referente a los documentos migratorios y los formatos de solicitud de trámite y estadísticos 
del Instituto Nacional de Migración. 

D.O.F. 08-XI-2012, y sus reformas. 

DOCUMENTOS NORMATIVO-ADMINISTRATIVOS 

● Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública 
Federal. 

D.O.F. 30-III-2007. 

● Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

D.O.F. 28-XII-2010, y sus reformas. 

● Manual de Integración y Funcionamiento del Comité para el Uso Eficiente de la Energía en el 
Instituto Nacional de Migración. 

 Aprobada en la Primera Sesión Extraordinaria del Comité Interno del Instituto Nacional de Migración. 

D.O.F. 02-III-2012. 
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● Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
(CAAS) del Instituto Nacional de Migración. Aprobado en la Décima Sesión Ordinaria del CAAS. 

D.O.F. 24-X-2013. 

● Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Obras y Servicios Relacionados con las 
Mismas. Aprobado en la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Obras Públicas (COP). 

D.O.F. 31-I-2014. 

OTRAS DISPOSICIONES 

● Lineamientos de Operación del Comité de Información del Instituto Nacional de Migración. 

14-V-2003. 

● Lineamientos para la operación del Sistema Informático RHNET. 

D.O.F. 15-XII-2005. 

● Plazos y formalidades para la Atención a Solicitudes de Información Pública y Datos Personales 
(INAMI-NIARU-TRNS-0002). 

28-V-2007. 

● Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal en el envío, recepción y trámite de las consultas, informes, resoluciones, criterios, 
notificaciones y cualquier otra comunicación que establezcan con el Instituto Federal de Acceso a la 
Información. 

D.O.F. 29-VI-2007. 

● Lineamientos relativos a los dictámenes de los programas y proyectos de inversión a cargo de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

D.O.F. 18-III-2008, y sus reformas. 

● Relación única de la normativa de la Secretaría de Gobernación. 

D.O.F. 10-IX-2010, y sus reformas. 

● Lineamientos para trámites y procedimientos migratorios. 

D.O.F. 08-XI-2012, y sus reformas. 

● Lineamientos de operación del Centro de Evaluación y Control de Confianza del Instituto Nacional 
de Migración. 

D.O.F. 08-XI-2012. 

● Lineamientos para la expedición de visas no ordinarias. 

D.O.F. 30-VIII-2013. 

● Aviso por el que se da a conocer a las empresas de servicios de transporte aéreo internacional 
regular y no regular de pasajeros, el mecanismo electrónico y de coordinación necesario para 
la recepción y procesamiento de la información relativa a los pasajeros, tripulación y medios de 
transporte que entren o salgan del país, conforme al artículo 46 de la Ley de Migración. 

D.O.F. 14-XI-2013. 

● Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
Dictaminadas en la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios (CAAS). 

31-VII-2014. 

● Lineamientos generales para la expedición de visas que emiten las secretarías de Gobernación y de 
Relaciones Exteriores. 

D.O.F. 10-X-2014. 

● Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Gobernación. 

SEGOB XII-2014. 
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● Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo 
Federal. 

D.O.F. 03-VII-2015. 

● Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

D.O.F. 04-V-2016, y sus reformas. 

● Protocolo de actuación para asegurar el respeto a los principios y la protección de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes en procedimientos administrativos migratorios. 

D.O.F. 10-VIII-2016. 

● Lineamientos que regulan la designación de los titulares de las Unidades de Enlace Legislativo de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 

D.O.F. 16-I-2019. 

● Lineamientos para la Elaboración y Actualización de Manuales de Organización. 

30–VII-2019. 

● Lineamientos para la Elaboración y Revisión de los Reglamentos que expida el Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

D.O.F. 11-X-2019. 

● Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020. 

D.O.F. 11-XII-2019. 

● Lineamientos para el diseño, elaboración, distribución, asignación, reposición, destrucción, registro, 
control, guarda y uso de sellos migratorio de control fronterizo de los Estados Unidos Mexicanos por 
puertos aéreos, marítimos y terrestres. 

D.O.F. 23-IV-2020. 

III. ATRIBUCIONES 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

D.O.F. 31-V-2019. 

Artículo 125.- La persona que tenga el carácter de Comisionado del Instituto Nacional de Migración será 
nombrada y removida por el Titular del Ejecutivo Federal por conducto de la persona Titular de la Secretaría, y 
cuenta con las siguientes atribuciones: 

I. Ejercer y supervisar las facultades que correspondan a las unidades administrativas que le están 
adscritas, sin perjuicio de que sean desempeñadas por sus respectivos titulares; 

II. Nombrar a las personas titulares de las unidades administrativas, por acuerdo de la persona Titular 
de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración, previo cumplimiento de lo 
previsto por los artículos 23 y 25 de la Ley de Migración. Se exceptúan los nombramientos que 
deban expedir otras instancias del gobierno federal, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 

III. Expedir, previa consulta con las autoridades competentes, los lineamientos y criterios normativos en 
materia de gestión y operación migratoria, con base en la política migratoria establecida por la 
Secretaría; 

IV. Ejecutar las acciones técnicas y operativas en materia migratoria con las autoridades de gobiernos 
extranjeros, organismos internacionales y los mecanismos multilaterales y bilaterales, en 
coordinación con la autoridad competente; 

V. Acordar mecanismos que faciliten la coordinación de acciones estratégicas entre las autoridades 
auxiliares en materia migratoria y las competentes de la Secretaría; 
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VI. Analizar y proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y 
Migración, en coordinación con las áreas competentes de la Secretaría, programas, estrategias, 
proyectos, directrices, procesos, procedimientos, entre otras acciones, para la protección y respeto 
a los derechos humanos de las personas migrantes; 

VII. Coordinar con autoridades federales, de las entidades federativas y de los municipios, la atención 
de los temas operativos en materia migratoria; 

VIII. Dar seguimiento e informar ante el Consejo Técnico el avance y ejecución de los planes 
estratégicos y programas institucionales de mejora de la gestión del Instituto, así como presentar el 
informe anual sobre la situación administrativa y presupuestal que guarda el Instituto Nacional de 
Migración, incluidas, en su caso, las propuestas de modernización integral e innovación; 

IX. Promover y coordinar las acciones operativas para que los mexicanos y extranjeros tengan un trato 
digno y respetuoso de sus derechos humanos durante su ingreso, tránsito y salida del territorio 
nacional; 

X. Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración 
previa opinión de las autoridades competentes de la Secretaría, las disposiciones que regulen la 
integración y el funcionamiento de los grupos de protección a migrantes y, en su caso, emitirlas y 
coordinar su operación; 

XI. Opinar sobre el establecimiento, supresión o cierre temporal de los lugares destinados al tránsito 
internacional de personas; 

XII. Someter a consideración del Consejo Técnico el anteproyecto de presupuesto anual del Instituto 
Nacional de Migración; 

XIII. Proponer, en coordinación con otras áreas de la Secretaría, los convenios y acuerdos en materia de 
operación y gestión, en términos de la política migratoria que emita la Secretaría; 

XIV. Imponer las sanciones previstas por la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XV. Coadyuvar con la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en los 
procedimientos de reconocimiento de la condición de refugiado, así como aplicar el procedimiento 
de deportación o devolución a los solicitantes, refugiados o extranjeros que reciban protección 
complementaria, en términos de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo 
Político y su Reglamento, adoptando las medidas de asistencia humanitaria necesarias para evitar 
que sean objeto de cualquier tipo de discriminación que impida o anule el reconocimiento o ejercicio 
de sus derechos; 

XVI. Ejecutar las expulsiones que resulten aplicables a las personas extranjeras emitidas por las 
autoridades competentes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVII. Supervisar el envío de información y bases de datos para la generación de estadísticas migratorias 
que le sean requeridos al Instituto Nacional de Migración por parte de la Unidad de Política 
Migratoria, Registro e Identidad de Personas; 

XVIII. Proponer y participar en foros, conferencias, seminarios y otros eventos en materia migratoria, y 

XIX. Aprobar los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público correspondientes 
al Instituto Nacional de Migración y sus modificaciones, previa opinión y dictamen de las instancias 
competentes. 

IV. MISIÓN Y VISIÓN 

MISIÓN: 

Instrumentar la política en materia migratoria bajo los principios de respeto y seguridad de las personas 
migrantes nacionales y extranjeras con independencia de su situación migratoria durante su ingreso, tránsito y 
salida del territorio nacional, reconociéndolos como sujetos de derecho, mediante la eficiencia y eficacia de los 
trámites y procedimientos migratorios, para contribuir a que la movilidad y migración internacional sea 
ordenada, segura y regular con base en el marco legal y con pleno respeto a los derechos humanos. 

VISIÓN: 

Ser la Institución que garantice una gestión migratoria con pleno respeto a las personas migrantes, bajo un 
esquema de profesionalización de los servidores públicos, orientada a procesos, con incorporación de 
tecnologías de la información, facilitando y simplificando trámites y procedimientos migratorios y fortaleciendo 
acciones de control, revisión y verificación migratoria para una migración segura, ordenada y regular. 
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V. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

1. Comisionado 

1.1. Sub Comisionado Jurídico 

1.2. Dirección General de Regulación y Archivo Migratorio 

1.3. Dirección General de Control y Verificación Migratoria 

1.4. Dirección General de Coordinación de Oficinas de Representación 

1.5. Dirección General de Protección al Migrante y Vinculación 

1.6. Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

1.7. Dirección General de Administración 

1.0.1. Dirección General del Centro de Evaluación y Control de Confianza 

1.0.0.1. Oficina de Representación en Aguascalientes 

1.0.0.2. Oficina de Representación en Baja California 

1.0.0.3. Oficina de Representación en Baja California Sur 

1.0.0.4. Oficina de Representación en Campeche 

1.0.0.5. Oficina de Representación en Chiapas 

1.0.0.6. Oficina de Representación en Chihuahua 

1.0.0.7. Oficina de Representación en Coahuila 

1.0.0.8. Oficina de Representación en Colima 

1.0.0.9. Oficina de Representación en la Ciudad de México 

1.0.0.10. Oficina de Representación en Durango 

1.0.0.11. Oficina de Representación en el Estado de México 

1.0.0.12. Oficina de Representación en Guanajuato 

1.0.0.13. Oficina de Representación en Guerrero 

1.0.0.14. Oficina de Representación en Hidalgo 

1.0.0.15. Oficina de Representación en Jalisco 

1.0.0.16. Oficina de Representación en Michoacán 

1.0.0.17. Oficina de Representación en Morelos 

1.0.0.18. Oficina de Representación en Nayarit 

1.0.0.19. Oficina de Representación en Nuevo León 

1.0.0.20. Oficina de Representación en Oaxaca 

1.0.0.21. Oficina de Representación en Puebla 

1.0.0.22. Oficina de Representación en Querétaro 

1.0.0.23. Oficina de Representación en Quintana Roo 

1.0.0.24. Oficina de Representación en San Luis Potosí 

1.0.0.25. Oficina de Representación en Sinaloa 

1.0.0.26. Oficina de Representación en Sonora 

1.0.0.27. Oficina de Representación en Tabasco 

1.0.0.28. Oficina de Representación en Tamaulipas 

1.0.0.29. Oficina de Representación en Tlaxcala 

1.0.0.30. Oficina de Representación en Veracruz 

1.0.0.31. Oficina de Representación en Yucatán 

1.0.0.32. Oficina de Representación en Zacatecas 
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VI. ORGANIGRAMA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

VIGENCIA: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
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VII. OBJETIVO Y FUNCIONES POR ÁREA 

1. COMISIONADO 

Dirigir la instrumentación de la política migratoria que disponga la Secretaría de Gobernación, a través de 
estrategias, acciones y mecanismos integrales hacia el interior del Instituto Nacional de Migración 
establecidas por la instancias competentes de la Secretaría, para regular el ingreso y salida de mexicanos y 
extranjeros del territorio nacional, así como el tránsito y la estancia de extranjeros, en un marco de respeto, 
protección y salvaguarda de los derechos humanos, de contribución al desarrollo económico, social y cultural, 
y la preservación de la soberanía y de la seguridad nacional. 

FUNCIONES 

● Ejercer y supervisar las facultades que correspondan a las unidades administrativas que le están 
adscritas, sin perjuicio de que sean desempeñadas por sus respectivos titulares. 

● Nombrar a las personas titulares de las unidades administrativas, por acuerdo de la persona Titular 
de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración, previo cumplimiento de lo 
previsto por los artículos 23 y 25 de la Ley de Migración. Se exceptúan los nombramientos que 
deban expedir otras instancias del gobierno federal, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

● Expedir, previa consulta con las autoridades competentes, los lineamientos y criterios normativos en 
materia de gestión y operación migratoria, con base en la política migratoria establecida por la 
Secretaría. 

● Ejecutar las acciones técnicas y operativas en materia migratoria con las autoridades de gobiernos 
extranjeros, organismos internacionales y los mecanismos multilaterales y bilaterales, en 
coordinación con la autoridad competente. 

● Acordar mecanismos que faciliten la coordinación de acciones estratégicas entre las autoridades 
auxiliares en materia migratoria y las competentes de la Secretaría. 

● Analizar y proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y 
Migración, en coordinación con las áreas competentes de la Secretaría, programas, estrategias, 
proyectos, directrices, procesos, procedimientos, entre otras acciones, para la protección y respeto a 
los derechos humanos de las personas migrantes. 

● Coordinar con autoridades federales, de las entidades federativas y de los municipios, la atención de 
los temas operativos en materia migratoria. 

● Dar seguimiento e informar ante el Consejo Técnico el avance y ejecución de los planes estratégicos 
y programas institucionales de mejora de la gestión del Instituto, así como presentar el informe anual 
sobre la situación administrativa y presupuestal que guarda el Instituto Nacional de Migración, 
incluidas, en su caso, las propuestas de modernización integral e innovación. 

● Promover y coordinar las acciones operativas para que los mexicanos y extranjeros tengan un trato 
digno y respetuoso de sus derechos humanos durante su ingreso, tránsito y salida del territorio 
nacional. 

● Proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración 
previa opinión de las autoridades competentes de la Secretaría, las disposiciones que regulen la 
integración y el funcionamiento de los grupos de protección a migrantes y, en su caso, emitirlas y 
coordinar su operación. 

● Opinar sobre el establecimiento, supresión o cierre temporal de los lugares destinados al tránsito 
internacional de personas. 

● Someter a consideración del Consejo Técnico el anteproyecto de presupuesto anual del Instituto 
Nacional de Migración. 

● Proponer, en coordinación con otras áreas de la Secretaría, los convenios y acuerdos en materia de 
operación y gestión, en términos de la política migratoria que emita la Secretaría. 

● Imponer las sanciones previstas por la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coadyuvar con la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en los 
procedimientos de reconocimiento de la condición de refugiado, así como aplicar el procedimiento de 
deportación o devolución a los solicitantes, refugiados o extranjeros que reciban protección 
complementaria, en términos de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político 
y su Reglamento, adoptando las medidas de asistencia humanitaria necesarias para evitar que sean 
objeto de cualquier tipo de discriminación que impida o anule el reconocimiento o ejercicio de sus 
derechos. 
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● Ejecutar las expulsiones que resulten aplicables a las personas extranjeras emitidas por las 
autoridades competentes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Supervisar el envío de información y bases de datos para la generación de estadísticas migratorias 
que le sean requeridos al Instituto Nacional de Migración por parte de la Unidad de Política 
Migratoria, Registro e Identidad de Personas. 

● Proponer y participar en foros, conferencias, seminarios y otros eventos en materia migratoria. 

● Aprobar los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público correspondientes 
al Instituto Nacional de Migración y sus modificaciones, previa opinión y dictamen de las instancias 
competentes. 

1.1. SUB COMISIONADO JURÍDICO 

OBJETIVO 

Coordinar los procesos que regulen e impulsen la relación jurídica del Instituto Nacional de Migración, 
mediante su representación, asesoría y defensa legal, en coordinación con las unidades administrativas del 
propio Instituto, autoridades judiciales y demás instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales, 
de igual forma supervisar la operación y el funcionamiento de las áreas adscritas al Instituto, a fin de promover 
el cumplimiento de los preceptos constitucionales y fortalecer el estado de derecho y el desarrollo institucional. 

FUNCIONES 

● Coordinar y orientar la correcta operación de las direcciones generales a que se refiere el artículo 
124, fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, conforme a las 
instrucciones de la persona que tenga el carácter de Comisionado del Instituto Nacional de 
Migración. 

● Supervisar la aplicación de los procesos a cargo de las diversas áreas del Instituto Nacional de 
Migración, con la finalidad de detectar violaciones, incumplimientos, deficiencias, responsabilidades o 
irregularidades por parte de servidores públicos, así como realizar las denuncias y vistas a las 
autoridades competentes. 

● Representar jurídicamente al Instituto Nacional de Migración ante toda clase de autoridades y 
particulares, nacionales y del extranjero. 

● Representar ante las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a la persona 
que tenga el carácter de Comisionado del Instituto Nacional de Migración durante su permanencia en 
las representaciones del Instituto y de refrendar los asuntos acordados en su ausencia. 

● Proponer a la persona que tenga el carácter de Comisionado del Instituto Nacional de Migración los 
proyectos de acuerdos delegatorios de los servidores públicos del Instituto Nacional de Migración, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, así como los proyectos de ordenamientos jurídicos 
y administrativos que se requieran para el desarrollo de las atribuciones institucionales y controlar su 
registro y compilación. 

● Propiciar la interacción entre las distintas áreas del Instituto Nacional de Migración para evaluar el 
marco normativo que incidan en la operatividad y en los procedimientos de éste, así como en los 
trámites, servicios y desarrollo de los programas a su cargo y, en su caso, proponer a la persona que 
tenga el carácter de Comisionado del Instituto, reformas a dicho marco jurídico. 

● Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, 
ante toda clase de autoridades administrativas y judiciales, cuando se trate de asuntos relacionados 
con el ejercicio de las atribuciones del Instituto Nacional de Migración, sin perjuicio del ejercicio 
directo de las atribuciones que correspondan a la Unidad General de Asuntos Jurídicos cuando ésta 
lo determine oportuno. 

● Coordinar el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones que se tomen en los diversos órganos 
colegiados en los que participa el Instituto Nacional de Migración y que correspondan a sus unidades 
administrativas. 

● Dar seguimiento y reportar a la persona que tenga el carácter de Comisionado del Instituto Nacional 
de Migración sobre la atención integral y desahogo de los asuntos relevantes en materia migratoria. 

● Presentar en el ejercicio de la representación jurídica del Instituto Nacional de Migración, demandas, 
desistirse o formular su contestación, reconvenir a la contraparte, ejercer acciones y oponer 
excepciones, así como ofrecer, exhibir y desahogar pruebas, articular y desahogar posiciones, 
formular alegatos, interponer toda clase de recursos e incidentes y, en general, vigilar y atender la 
tramitación de los juicios y procedimientos de aquellos asuntos en que tenga injerencia el Instituto, 
sin perjuicio del ejercicio directo de las atribuciones que correspondan a la Unidad General de 
Asuntos Jurídicos cuando ésta lo determine oportuno. 
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● Fungir como enlace con las demás instancias de seguridad nacional, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender, en coordinación con la Dirección General de Administración, las acciones para mantener la 
armonía en las relaciones laborales del Instituto Nacional de Migración, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Validar los documentos jurídicos y normativos que emita el Instituto Nacional de Migración y sus 
unidades administrativas cumplan con los requisitos de formalidad constitucional y de apego a las 
leyes aplicables a fin de brindar certeza jurídica. 

● Establecer criterios de actuación del servicio jurídico que presten los abogados delegados en las 
Oficinas de Representación del Instituto Nacional de Migración. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, así 
como desistirse de las mismas, previa autorización de la persona que tendrá el carácter de 
Comisionado del Instituto y sin perjuicio del ejercicio directo de las atribuciones que correspondan a 
la Unidad General de Asuntos Jurídicos cuando ésta lo determine oportuno. 

● Representar a la persona que tenga el carácter de Comisionado del Instituto Nacional de Migración 
cuando sea señalado como autoridad responsable dentro de los juicios de amparo, sin perjuicio del 
ejercicio directo de las atribuciones que correspondan a la Unidad General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría cuando ésta lo determine oportuno. 

● Opinar la procedencia jurídica de los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al 
público y demás instrumentos jurídicos emitidos por el Instituto Nacional de Migración. 

● Dirigir la formulación, elaboración, dictaminación de convenios, contratos de obra pública, 
arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de administración que celebre 
el Instituto Nacional de Migración, y demás instrumentos jurídicos previa validación de los aspectos 
técnicos, operativos, presupuestales, entre otros, por parte de las personas titulares de las unidades 
administrativas y otras áreas de la Secretaría competentes en la materia, sin perjuicio del ejercicio 
directo de la atribución por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos cuando ésta lo 
determine oportuno. 

● Registrar y resguardar los instrumentos jurídicos a que se refieren las fracciones XVII y XVIII del 
presente artículo. 

● Opinar a los servidores públicos de la Secretaría o de las entidades agrupadas en el sector 
coordinado por ésta, sobre iniciativas de leyes o decretos que formulen en materia migratoria. 

● Proponer a la persona que tendrá el carácter de Comisionado del Instituto Nacional de Migración los 
anteproyectos de iniciativas de leyes, decretos, reglamentos, convenios, acuerdos, circulares y 
demás ordenamientos jurídicos, cuyas disposiciones sean competencia del Instituto. 

● Opinar a la Secretaría de Relaciones Exteriores en los procedimientos de otorgamiento y pérdida de 
la nacionalidad mexicana por naturalización. 

● Coordinar todas las acciones al interior del Instituto Nacional de Migración encaminadas a las buenas 
prácticas para garantizar y promover el respeto irrestricto a los derechos humanos de los usuarios de 
éste, así como ser el enlace en materia de derechos humanos, atender los requerimientos que 
formulen los organismos protectores de derechos humanos; requerir la información para la atención 
de los asuntos en esta materia; conciliar y procurar el cumplimiento de sus recomendaciones en 
coordinación con las áreas involucradas y las autoridades competentes. 

● Sustanciar, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos que interpongan los 
particulares contra actos y resoluciones del Instituto Nacional de Migración y, en su caso, emitir las 
resoluciones que correspondan. 

● Sustanciar, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, las solicitudes de readmisión que 
presenten las personas extranjeras y emitir el acuerdo que corresponda. 

● Coordinar que las disposiciones previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
cualquier otro ordenamiento legal relacionado con la materia, se atiendan en los términos y plazos 
establecidos y fungir como enlace institucional en materia de transparencia, rendición de cuentas y 
blindaje electoral. 
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● Recibir, resguardar, custodiar y, en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o, en su caso, 
determinar la prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones 
derivadas de la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Apoyar el funcionamiento de los órganos colegiados en los que participe el Instituto Nacional de 
Migración, así como en el seguimiento y cumplimiento de sus acuerdos e intervenir en sus reuniones 
como asesor jurídico. 

1.2. DIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN Y ARCHIVO MIGRATORIO 

OBJETIVO 

Coordinar la ejecución de estrategias y directrices en materia de regulación y archivo migratorio, a través 
de los tramites de expedición, reposición, renovación y cancelación de las solicitudes de las personas físicas y 
morales, así como administrar y mantener actualizado el acervo documental y el Registro Nacional de 
Extranjeros, con la finalidad de eficientar los servicios y sistemas de acreditación de estancia regular de los 
extranjeros en el territorio nacional, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

FUNCIONES 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relativas a las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, así como conocer y, en su caso, resolver aquellos asuntos que 
se encuentren en la esfera de competencia de las Oficinas de Representación del Instituto Nacional 
de Migración, cuando lo considere necesario. 

● Efectuar y coordinar las acciones de regulación y archivo migratorio en términos de lo previsto en la 
Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Tramitar y resolver sobre las solicitudes de regularización de la situación migratoria de las personas 
extranjeras en términos de la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Tramitar y resolver lo relativo a la solicitud de autorización de visas en los casos de preservación de 
la unidad familiar, oferta de empleo o razones humanitarias. 

● Tramitar y resolver lo relativo a la expedición, reposición, renovación y cancelación de la 
documentación migratoria de las personas extranjeras. 

● Tramitar y resolver las solicitudes de obtención y actualización de constancia de inscripción del 
empleador, que realicen las personas físicas y morales que requieren contratar a personas 
extranjeras. 

● Elaborar o validar, y proponer a la persona que tenga el carácter de Comisionado del Instituto 
Nacional de Migración procedimientos que mejoren el funcionamiento y operación de los trámites 
migratorios a cargo de la Dirección General de Regulación y Archivo Migratorio. 

● Imponer sanciones administrativas en materia de regulación migratoria, previstas en la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Integrar, organizar, dirigir y mantener actualizado el archivo migratorio, así como emitir las directrices 
para su clasificación, consulta y resguardo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Integrar y mantener actualizado el Registro Nacional de Extranjeros, en términos de la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Proponer a la persona que tenga el carácter de Comisionado del Instituto Nacional de Migración las 
medidas necesarias para mejorar el funcionamiento de los servicios y trámites en materia de 
regulación y archivo migratorio, así como implementar y ejecutar las acciones aprobadas en dichas 
materias. 

● Administrar, controlar e implementar instrumentos y mecanismos de seguridad en los procesos de 
expedición y control de documentación migratoria con la que se acredite una condición de estancia. 

● Recopilar y proporcionar a las instancias competentes, la información de trámites migratorios en los 
sistemas disponibles para su publicación en los portales oficiales del Gobierno Federal. 

● Supervisar y evaluar que los servicios, procedimientos y resoluciones de regulación y archivo 
migratorio que realicen las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de Migración, cumplan 
con las disposiciones jurídicas aplicables, así como dictar las instrucciones que resulten necesarias. 

● Atender, resolver y coordinar, en coadyuvancia y dentro del ámbito de competencia de cada una de 
las direcciones generales del Instituto Nacional de Migración, las peticiones formuladas por 
autoridades nacionales e internacionales en materia de control y verificación, así como de ingreso y 
estancia de personas extranjeras a territorio nacional. 
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1.3. DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y VERIFICACIÓN MIGRATORIA 

OBJETIVO 

Dirigir la ejecución de estrategias y directrices de la operación migratoria, atendiendo los requerimientos 
de sustanciación de los procedimientos administrativos migratorios e informar a las instancias de seguridad 
nacional, sobre la operación de tareas de inteligencia en la investigación, prevención y combate a las 
actividades ilegales; así como supervisar y evaluar los servicios, procedimientos y resoluciones que realicen 
las Oficinas de Representación, en apego a la normatividad aplicable, con el fin de dar cumplimiento a los 
objetivos institucionales. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver el procedimiento administrativo migratorio en materia de control y verificación. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Registrar y recopilar en los sistemas disponibles, la información de los procedimientos 
administrativos migratorios que lleva a cabo el Instituto Nacional de Migración. 

● Efectuar y coordinar las acciones de control, verificación y revisión migratoria, en términos de la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Determinar y ejecutar las deportaciones y demás sanciones administrativas previstas en la Ley de 
Migración y su Reglamento que resulten aplicables, derivado del incumplimiento a las disposiciones 
jurídicas en materia migratoria. 

● Realizar las visitas de verificación, de conformidad con lo establecido en la Ley de Migración y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Dictar el acuerdo de presentación de personas extranjeras en estaciones migratorias o estancias 
provisionales. 

● Alojar a las personas extranjeras en las estaciones migratorias o en las estancias provisionales, en 
términos de lo dispuesto por la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Consultar, coadyuvar e informar a las demás instancias de seguridad nacional de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, sobre la operación de tareas de inteligencia en la investigación, 
prevención y combate a las actividades ilegales. 

● Supervisar y evaluar que los servicios, procedimientos y resoluciones del ámbito de su competencia, 
que realicen las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de Migración, para efecto de dar 
cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables, así como dictar las instrucciones que resulten 
necesarias. 

● Atender, resolver y coordinar las peticiones formuladas por autoridades internacionales o extranjeras 
en materia de control y verificación, así como de ingreso de personas extranjeras a territorio nacional. 

1.4. DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN DE OFICINAS DE REPRESENTACIÓN 

OBJETIVO 

Coordinar la implementación de los programas en materia migratoria, así como realizar visitas de 
supervisión para fortalecer el funcionamiento de las Oficinas de Representación, estaciones migratorias y 
estancias provisionales, en apego al marco jurídico que las rige, con el fin de dar cumplimiento a los objetivos 
institucionales. 

FUNCIONES 

● Difundir, instruir y, en su caso, coordinar la implementación de los programas en materia migratoria, 
así como de los lineamientos y criterios normativos en materia de gestión y operación migratoria, en 
representaciones federales y locales, estaciones migratorias y estancias provisionales. 

● Organizar, coordinar y fortalecer el funcionamiento de las Oficinas de Representación y de los Sub 
Representantes Federales, así como Representantes Locales y Sub Representantes Locales en las 
entidades federativas y en la Ciudad de México, estaciones migratorias y estancias provisionales del 
Instituto Nacional de Migración, a fin de estandarizar su eficacia, eficiencia y calidad. 
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● Realizar visitas de supervisión a las Oficinas de Representación y a los Sub Representantes 
Federales, así como a los Representantes Locales y Sub Representantes Locales en las entidades 
federativas y en la Ciudad de México, estaciones migratorias y estancias provisionales del Instituto 
Nacional de Migración, respecto al cumplimiento del marco jurídico que las rige, con la participación 
que corresponda, en su caso, de las demás unidades administrativas de dicho Instituto, así como 
dictar las instrucciones que resulten necesarias. 

● Integrar, controlar y mantener el acervo documental de las bibliotecas de las estaciones migratorias, 
así como emitir directrices para la prestación de este servicio con la asesoría de la Unidad de Política 
Migratoria, Registro e Identidad de Personas. 

● Definir los criterios y parámetros de medición de resultados para la evaluación de la gestión de las 
Oficinas de Representación y de los Sub Representantes Federales, así como Representantes 
Locales y Sub Representantes Locales en las entidades federativas y en la Ciudad de México, 
estaciones migratorias y estancias provisionales del Instituto Nacional de Migración, de conformidad 
con la normativa aplicable. 

● Coordinar la interacción de las áreas del Instituto Nacional de Migración, con las Oficinas de 
Representación de éste, respecto de las actividades y servicios que ejecutan en materia migratoria. 

1.5. DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN AL MIGRANTE Y VINCULACIÓN 

OBJETIVO 

Implementar los programas, estrategias y directrices en materia de protección de los derechos humanos 
de las personas migrantes, durante su ingreso, estancia, tránsito y salida del territorio nacional, así como de 
los connacionales en su retorno al país, mediante los programas definidos en colaboración con las 
instituciones, dependencias, autoridades y los organismos no gubernamentales, nacionales e internacionales, 
de conformidad con los ordenamientos jurídicos aplicables. 

FUNCIONES 

● Analizar, opinar e implementar, en el ámbito de su competencia, las estrategias, programas, 
proyectos, directrices, procesos, procedimientos, entre otras acciones, para la protección y el respeto 
de los derechos humanos de los migrantes en colaboración con las áreas competentes de la 
Secretaría y otras direcciones generales del Instituto Nacional de Migración. 

● Coordinar la operación y funcionamiento de los grupos de protección a migrantes creados por la 
Secretaría. 

● Coordinar y supervisar la ejecución de los lineamientos, estrategias y programas emitidos o 
aprobados por la persona Titular de la Secretaría, para la protección a migrantes y para la prestación 
de los servicios que brindan los grupos de protección a migrantes, así como coadyuvar en la 
evaluación de su operación. 

● Proponer a su superior jerárquico la suscripción de acuerdos necesarios para el retorno asistido de 
personas extranjeras y la repatriación segura y ordenada de personas mexicanas, de conformidad 
con la política migratoria definida por la Secretaría. 

● Coadyuvar con las direcciones generales de Control y Verificación Migratoria, de Regulación y 
Archivo Migratorio, y de Coordinación de Representaciones, la atención a extranjeros que sean 
posibles víctimas de delitos, así como de los grupos vulnerables dentro de los flujos migratorios o de 
personas extranjeras que soliciten el reconocimiento de la condición de refugiado o a los que pudiera 
otorgárseles protección complementaria, de conformidad con la legislación aplicable. 

● Coordinar y dar seguimiento a las relaciones con organizaciones de la sociedad civil, instituciones 
académicas, actores relevantes nacionales e internacionales, en temas relacionados con la gestión y 
operación del Instituto Nacional de Migración de acuerdo con los lineamientos, criterios, programas, 
estrategias, entre otras acciones que en materia migratoria emita la Secretaría. 

● Supervisar y evaluar que los servicios y procedimientos del ámbito de su competencia, que realicen 
las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de Migración, cumplan con lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como dictar las instrucciones que resulten necesarias. 

● Participar, en el ámbito de su competencia, en el diseño y evaluación de los programas, estrategias, 
proyectos, directrices, procesos, procedimientos, entre otras acciones, para la protección de 
migrantes, en colaboración con las áreas competentes de la Secretaría y otras direcciones generales 
del Instituto Nacional de Migración. 
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1.6. DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

OBJETIVO 

Coordinar las políticas, estrategias y mecanismos en materia de tecnologías de la información y 
comunicaciones, mediante la creación, implementación y mantenimiento de los sistemas administrativos e 
informáticos, así como realizar las acciones de planeación, desarrollo, evaluación de riesgos y actualización 
en el marco de los procesos y proyectos del Instituto Nacional de Migración, con el objeto de suministrar las 
herramientas necesarias para que las unidades administrativas desarrollen sus funciones de forma ordenada, 
integral y eficiente. 

FUNCIONES 

● Diseñar, desarrollar e instrumentar las políticas, estándares y sistemas en materia de tecnologías de 
la información y comunicaciones aplicados a los sistemas de operación migratoria que permitan 
optimizar el funcionamiento del Instituto Nacional de Migración. 

● Diseñar, instrumentar, controlar y evaluar los programas en materia de tecnologías de la información 
de las unidades administrativas del Instituto Nacional de Migración, promoviendo su innovación y 
modernización. 

● Establecer y administrar la implementación de elementos de seguridad informática e interoperabilidad 
en la transmisión de datos que realice el Instituto Nacional de Migración, con las áreas competentes 
de la Secretaría y otros entes públicos nacionales o internacionales. 

● Administrar las bases de información migratoria y los registros que aporten las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, en términos de la Ley de Migración y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Proporcionar a la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas las bases de datos 
derivadas de los registros migratorios para la generación de información estadística. 

● Coordinar la operación de los servicios de telecomunicaciones del Instituto Nacional de Migración a 
nivel nacional. 

● Dar seguimiento y evaluar los proyectos institucionales, de mejora de la gestión, así como de los 
procesos y procedimientos del Instituto Nacional de Migración en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones. 

● Definir los estándares de los sistemas informáticos migratorios, así como de los administrativos del 
Instituto Nacional de Migración; determinar la infraestructura tecnológica y de telecomunicaciones de 
dichos sistemas e instrumentarlos. 

● Promover, en el ámbito de su competencia, la mejora continua de los procesos y de la calidad en la 
prestación de los servicios del Instituto Nacional de Migración, así como la integración y actualización 
de los manuales de procedimientos correspondientes. 

● Supervisar los servicios, procedimientos y resoluciones del ámbito de su competencia, que realicen 
las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de Migración, para efecto de dar cumplimiento a 
las disposiciones jurídicas aplicables, así como dictar las instrucciones que resulten necesarias. 

1.7. DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

OBJETIVO 

Administrar el capital humano, enfocado a mantener una plantilla laboral productiva y capaz de impulsar el 
logro de los objetivos institucionales, así como, los recursos financieros, recursos materiales y de servicios 
generales, en estricto apego a la normatividad establecida y proveer a todas las unidades administrativas 
oportunamente de los recursos necesarios para contribuir al óptimo funcionamiento operacional del Instituto. 

FUNCIONES 

● Proporcionar el apoyo administrativo a las áreas que integran el Instituto Nacional de Migración para 
la consecución de los objetivos y programas establecidos. 

● Elaborar, en coordinación con la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, el 
anteproyecto de presupuesto anual del Instituto Nacional de Migración y, una vez aprobado por las 
instancias competentes, asegurar su debida ejecución y cumplimiento. 

● Elaborar y, en su caso, actualizar los anteproyectos de manuales de organización, de procedimientos 
y de servicios al público correspondientes al Instituto Nacional de Migración, así como sus 
modificaciones, para lo cual deberá recabar la opinión de procedencia jurídica de la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico del Instituto, de la Unidad de Política Migratoria, 
Registro e Identidad de Personas, así como el dictamen por parte de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría. 
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● Administrar y ejercer los recursos financieros asignados al Instituto Nacional de Migración, y aplicar 
directamente los recursos autogenerados de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y a 
los requerimientos de operación del propio Instituto. 

● Establecer los mecanismos, herramientas e instrumentos jurídicos para realizar el cobro y control de 
los ingresos por servicios migratorios, así como los accesorios que se generen, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Elaborar e instrumentar los programas y procedimientos para la selección, ingreso, formación, 
capacitación, adiestramiento, desarrollo, actualización, permanencia, promoción, de acuerdo con los 
lineamientos del Servicio Profesional de Carrera Migratoria previstos en el Reglamento de la Ley de 
Migración, así como de clima y cultura organizacional de los servidores públicos del Instituto Nacional 
de Migración. 

● Administrar el recurso humano, expedir los nombramientos y acordar con la persona que tenga el 
carácter de Comisionado los movimientos del personal del Instituto Nacional de Migración. 

● Coordinar con otras unidades administrativas de la Secretaría, otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal la realización de funciones de formación y capacitación. 

● Tramitar la recuperación de los ingresos que capte el Instituto Nacional de Migración por concepto de 
derechos, multas, recargos y actualizaciones, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 
los términos que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Administrar los recursos materiales y proporcionar los servicios generales que se requieran para la 
ejecución de los programas y proyectos encomendados al Instituto Nacional de Migración, para lo 
cual podrá realizar las contrataciones públicas correspondientes de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Llevar a cabo la instrumentación, diseño y realización de las obras, así como la conservación y 
mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles al servicio del Instituto Nacional de Migración, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Llevar a cabo evaluaciones de riesgo de las instalaciones, los sistemas y las personas del Instituto 
Nacional de Migración y, en su caso, proponer las medidas correctivas conducentes, en coordinación 
con las autoridades competentes. 

● Supervisar los servicios, procedimientos y resoluciones del ámbito de su competencia, que realicen 
las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de Migración, para efecto de dar cumplimiento a 
las disposiciones jurídicas aplicables, así como dictar las instrucciones que resulten necesarias. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico, en su 
respectivo ámbito de competencia, los contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o 
servicios, o cualquier otro acto jurídico de administración que celebre el Instituto Nacional de 
Migración con excepción de los que vinculen a las Oficinas de Representación de dicho Instituto. 

● Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 3° de la Ley Federal de Derechos, la presentación de copias de las 
declaraciones de pago de derechos, y demás documentos, así como sustanciar el procedimiento 
previsto en el párrafo cuarto de dicho artículo. 

1.0.1. DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA 

OBJETIVO 

Implementar las estrategias relativas a los procesos, procedimientos y lineamientos para la certificación de 
la evaluación y control de confianza del personal del Instituto, con la finalidad de contar con la información y 
los elementos necesarios que permitan la contratación y permanencia de servidores públicos calificados. 

FUNCIONES 

● Establecer los lineamientos y procedimientos para el proceso de certificación de control de confianza 
del personal del Instituto Nacional de Migración. 

● Llevar a cabo las evaluaciones de ingreso a aspirantes, promoción y permanencia al personal del 
Instituto Nacional de Migración, a fin de comprobar el cumplimiento de los perfiles de personalidad, 
éticos, socioeconómicos y médicos, para el cumplimiento de sus funciones. 

● Emitir y actualizar el certificado correspondiente al personal del Instituto Nacional de Migración que 
acredite las evaluaciones. 
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● Establecer una base de datos que contenga los archivos de los procesos de certificación de las 
personas a quienes se les hayan practicado el control de confianza y las evaluaciones, e 
implementar las medidas de seguridad necesarias que garanticen su confidencialidad. 

● Recomendar a la persona Titular de la Dirección General de Administración, la capacitación de las 
personas servidoras públicas del Instituto Nacional de Migración, así como la implementación de las 
medidas que se deriven de los resultados de las evaluaciones practicadas. 

1.0.0.1. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN AGUASCALIENTES 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 
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● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 

1.0.0.2. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN BAJA CALIFORNIA 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas; 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.3. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN BAJA CALIFORNIA SUR 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.4. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN CAMPECHE 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.5. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN CHIAPAS 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.6 OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN CHIHUAHUA 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.7. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN COAHUILA 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.8. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN COLIMA 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.9. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.10. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN DURANGO 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.11. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.12. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN GUANAJUATO 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.13. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN GUERRERO 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.14. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN HIDALGO 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.15. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN JALISCO 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.16. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN MICHOACÁN 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.17. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN MORELOS 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.18. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN NAYARIT 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.19. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN NUEVO LEÓN 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.20. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN OAXACA 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.21. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN PUEBLA 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.22. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN QUERÉTARO 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.23. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN QUINTANA ROO 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.24. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN SAN LUIS POTOSÍ 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.25. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN SINALOA 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.26. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN SONORA 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.27. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN TABASCO 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.28. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN TAMAULIPAS 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.29. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN TLAXCALA 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.30. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN VERACRUZ 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 



Lunes 2 de noviembre de 2020 DIARIO OFICIAL 77 

 

1.0.0.31. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN YUCATÁN 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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1.0.0.32. OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN ZACATECAS 

OBJETIVO 

Proporcionar en la entidad federativa bajo su circunscripción, los servicios migratorios de manera eficiente, 
eficaz y transparente, con estricto apego a los derechos humanos de las personas migrantes, conforme a los 
acuerdos delegatorios vigentes en la materia. 

FUNCIONES 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Sustanciar y resolver los procedimientos administrativos migratorios de personas extranjeras 
presentadas, así como de aquéllos que opten por el beneficio del retorno asistido, de conformidad 
con la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Atender y resolver las solicitudes de trámite migratorio relacionadas con las condiciones de estancia 
establecidas en la Ley de Migración, en el ámbito territorial de su competencia. 

● Ejecutar los actos que en su ámbito de competencia confiere a la autoridad migratoria la Ley de 
Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Imponer y ejecutar las sanciones administrativas previstas en la Ley de Migración. 

● Administrar las estaciones migratorias y estancias provisionales de su adscripción, de conformidad 
con lo previsto en la Ley de Migración y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

● Suscribir, previo dictamen de la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado Jurídico, los 
contratos de obra pública, arrendamiento, adquisiciones o servicios, o cualquier otro acto jurídico de 
administración que celebre el Instituto Nacional de Migración y que vinculen a la Oficina de 
Representación que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

● Formular, presentar y, en su caso, ratificar denuncias y querellas por conductas probablemente 
constitutivas de delitos, en los asuntos en que tenga injerencia el Instituto Nacional de Migración, por 
lo que deberá informar periódicamente a la persona que tiene el carácter de Sub Comisionado 
Jurídico respecto del número de denuncias y querellas presentadas, así como su estado procesal. 
Esta atribución se confiere sin perjuicio del ejercicio directo que, en su caso, haga la persona que 
tenga el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Recibir, resguardar, custodiar y en los casos procedentes, cancelar, hacer efectivas o determinar la 
prescripción de las garantías constituidas respecto al cumplimiento de obligaciones derivadas de la 
Ley de Migración, en su ámbito territorial de competencia. Esta atribución se confiere sin perjuicio de 
su ejercicio directo por parte de la persona que tendrá el carácter de Sub Comisionado Jurídico. 

● Sustanciar y resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los recursos administrativos 
que interpongan los particulares contra actos y resoluciones que emitan los servidores públicos de su 
adscripción. 

● Proporcionar el servicio de bibliotecas en las estaciones migratorias, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

● Coordinar las actividades del Instituto Nacional de Migración en el ámbito territorial de su 
competencia. 

● Informar a las unidades administrativas a que se refiere el artículo 124, fracción II del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, sobre asuntos de su competencia y, en su caso, remitir las 
actuaciones respectivas cuando así lo requieran. 

● Recopilar y registrar en los sistemas disponibles, la información de los trámites y procedimientos 
administrativos migratorios que lleven a cabo las Oficinas de Representación del Instituto Nacional de 
Migración, en el marco de su circunscripción territorial, así como la gestión de la operación migratoria 
de las estaciones migratorias y estancias provisionales de las mismas. 

● Expedir certificaciones de los documentos existentes en el archivo a su cargo, y 

● Dirigir en su circunscripción territorial la instrumentación de los procesos, procedimientos y 
programas que emita el Instituto Nacional de Migración, que garanticen la promoción, protección y el 
respeto de los derechos humanos de los migrantes. 
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VIII.  GLOSARIO 

CONDICIÓN DE ESTANCIA: A la situación regular en la que se ubica a un extranjero en atención a su 
intención de residencia y, en algunos casos, en atención a la actividad que desarrollarán en el país, o bien, en 
atención a criterios humanitarios o de solidaridad internacional. 

DEPORTACIONES: Es la medida dictada por el Instituto mediante la cual se ordena la salida del territorio 
nacional de un extranjero y se determina el periodo durante el cual no podrá reingresar al mismo, cuando 
incurra en los supuestos previstos en el artículo 144 de la Ley de Migración. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA: Son las Unidades Administrativas que integran el INM, donde se 
establecen niveles jerárquico-funcionales de conformidad con las atribuciones que le confiere el RISEGOB. 

INTERNACIÓN: Es la que se efectúa en el momento en que la persona pasa por los filtros de revisión 
migratoria ubicados en los lugares destinados al tránsito internacional de personas por tierra, mar y aire, 
dentro de los horarios establecidos para tal efecto y con intervención de las autoridades migratorias. 

INTEROPERABILIDAD: La capacidad de los equipos, sistemas y/o arquitecturas tecnológicas de 
interactuar y/o intercambiar datos y servicios de una manera ágil y segura, a través de redes en las que se 
asegura la confidencialidad y no exposición de los datos. Usualmente se convienen estándares para lograr la 
interoperabilidad. 

NATURALIZACIÓN: Procedimiento por medio del cual se concede a un extranjero la nacionalidad del país 
en que obtiene esta gracia. 

REGISTRO NACIONAL DE EXTRANJEROS: Registro de los extranjeros obligados por la Ley General 
de Población, información que es necesaria para integrar el Catálogo de Extranjeros residentes en la 
República Mexicana. 

REVISIÓN MIGRATORIA: Al acto por medio del cual la autoridad migratoria, además de los lugares 
destinados al tránsito internacional de personas, comprueba la situación migratoria de las personas 
extranjeras en el territorio nacional, conforme a lo previsto en la Ley de Migración y su Reglamento. 

SITUACIÓN MIGRATORIA: A la hipótesis en la que se ubica un extranjero en función del 
cumplimiento o incumplimiento de las disposiciones migratorias para su internación y estancia en el país. 
Se considera que el extranjero tiene situación migratoria regular cuando ha cumplido dichas disposiciones y 
que tiene situación migratoria irregular cuando haya incumplido con las mismas. 

VERIFICACIÓN Y REVISIÓN MIGRATORIA: Facultad de la autoridad migratoria consistente en vigilar 
que dentro del territorio nacional los extranjeros y nacionales estén cumpliendo con la normatividad 
migratoria. 

SIGLAS: 

APF: Administración Pública Federal. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

INM: Instituto Nacional de Migración. 

LGP: Ley General de Población. 

MOG: Manual de Organización General. 

OAD: Órgano Administrativo Desconcentrado. 

RISEGOB: Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

SECODAM: Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

SEGOB: Secretaría de Gobernación. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Manual entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- El presente Manual podrá ser modificado o abrogado, según corresponda, al ser reformado o 
abrogado el Manual de Organización General de la Secretaría de Gobernación o el instrumento jurídico que 
los cree o regule. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de octubre de dos mil veinte.- El Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, Héctor Martín Garza González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se establece el procedimiento para otorgar anualmente el Premio a la Pesca y Acuacultura 
Sustentables. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
14, 17, 26 y 35, fracciones XXI y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 3o., 4o., 
8o., fracciones I, II, XV, XLI y XLII, 29, 151 y 152 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 4o., 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o., apartado D, fracción III, 5o., fracción XXII, 17, 
fracciones XVI y XXIII, 44, 45 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación vigente, en correlación con el artículo 37 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001, y 1o., 2o., fracciones I y XXXIV y 7o., fracción XXXI del 
Decreto por el que se crea la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de junio de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, organizar el Premio a la Pesca y 
Acuacultura Sustentables, por conducto de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en coordinación  
y colaboración con el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura, con las comisiones de Pesca de las Cámaras 
de Diputados y Senadores del H. Congreso de la Unión y demás instancias públicas y privadas que estime 
pertinente, con el objeto de reconocer y premiar anualmente a personas físicas y morales, cuyo esfuerzo 
destaque en la realización de acciones trascendentales de innovación, impacto, mejora o buenas prácticas 
desarrolladas en la pesca o acuacultura sustentables, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR ANUALMENTE  
EL PREMIO A LA PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer el procedimiento para otorgar 
anualmente el Premio a la Pesca y Acuacultura Sustentables a personas físicas y morales mexicanas cuyo 
esfuerzo destaque en la realización de acciones trascendentes, de innovación, impacto, mejora o buenas 
prácticas desarrolladas en la pesca o acuacultura sustentables, incluyendo el ordenamiento, conservación, 
protección, aprovechamiento y restauración de la diversidad de los ecosistemas acuáticos, pesqueros y 
acuícolas, así como la generación e intercambio de conocimiento y comercialización de productos 
sustentables. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La convocatoria para otorgar el Premio a la Pesca y Acuacultura Sustentables 
será publicada anualmente en el Diario Oficial de la Federación, en la que se establecerán los requisitos, 
especificaciones de las categorías y demás prevenciones necesarias. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las categorías de participación para el Premio a la Pesca y Acuacultura 
Sustentables serán las siguientes: 

I. Acuacultura rural; 

II. Acuacultura comercial; 

III. Pesca comercial de pequeña escala; 

IV. Pesca comercial de gran escala, y 

V. Investigación pesquera o acuícola. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Jurado Calificador se constituirá anualmente y será independiente de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y de las instancias o instituciones organizadoras, el cual estará 
integrado por tres a cinco expertos en la materia correspondiente. 

ARTÍCULO QUINTO.- El Premio a la Pesca y Acuacultura Sustentables será entregado el día veintiuno de 
noviembre de cada año, en conmemoración al “Día Mundial de la Pesca” y consistirá en un diploma para los 
primeros tres lugares de cada categoría. Se podrá adicionar una entrega numeraria al primer lugar de cada 
categoría de acuerdo a la disponibilidad presupuestal de la Secretaría para el ejercicio fiscal respectivo. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 21 de octubre de 2020.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 
Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO delegatorio de facultades en materia de comunicaciones y desarrollo tecnológico, así como en materia 
de desarrollo ferroviario y multimodal competencia de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

JORGE ARGANIS DÍAZ LEAL, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 
artículos 14, 16 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 4º y 6º del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal prevé que los Titulares de las 
Secretarías de Estado, para la mejor organización del trabajo podrán delegar facultades en los servidores 
públicos de la Secretaría, excepto aquellas que por disposición de Ley o del Reglamento Interior respectivo, 
deban ser ejercidas precisamente por dichos titulares. 

Que el artículo 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes establece 
que el Secretario, para la mejor distribución y desarrollo del trabajo, podrá delegar facultades a servidores 
públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, a cuyo efecto expedirá los acuerdos 
correspondientes que deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el Presidente de la República, mediante Decreto por el que se establecen las medidas de austeridad 
que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 2020, instruyó cancelar diez subsecretarías de estado. 

Que a mediados del mes de agosto del presente año, se determinó cancelar la plaza de la titular de 
la Subsecretaría de Comunicaciones, instancia cuya competencia corresponde el cumplimiento de las 
atribuciones previstas para esta Secretaría de Comunicaciones y Transportes en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás normatividad aplicable en la materia. 

Que en tanto se realizan los ajustes al marco normativo aplicable, así como al Reglamento Interior, esta 
Secretaría tiene la responsabilidad de dar cumplimiento a las atribuciones en materia de telecomunicaciones y 
desarrollo tecnológico. 

Por otra parte, en materia ferroviaria competencia de esta Dependencia, puede advertirse que con motivo 
de las reformas a la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de enero de 2015, así como las subsecuentes modificaciones al Reglamento del Servicio 
Ferroviario, al Reglamento Interior de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, y la expedición del 
Decreto por el que se crea la Agencia Reguladora de Transporte Ferroviario como órgano desconcentrado 
de esta Dependencia, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 18 de agosto de 2016, la mayoría de 
las atribuciones de la extinta Dirección General de Transporte Ferroviario y Multimodal fueron por mandato 
del legislador transferidas a la Agencia Reguladora de Transporte Ferroviario. 

En razón de lo anterior, sólo se le encomienda al Titular del Ramo, al Subsecretario de Transporte 
y a la recién creada Dirección General de Desarrollo Ferroviario y Multimodal las atribuciones relativas a la 
planeación y formulación de políticas y programas, la regulación del desarrollo del sistema ferroviario, 
así como el otorgamiento de las concesiones y permisos en la materia, la verificación de su cumplimiento y la 
determinación sobre las modificaciones y terminaciones. 

Por tanto, dado que esta Secretaría tiene como objetivo hacer la mejor integración de sus unidades 
administrativas en aras de una operación óptima bajo criterios de eficiencia y economía, se concluye que la 
Subsecretaría de Infraestructura coordine a la Dirección General de Desarrollo Ferroviario y Multimodal, por lo 
que he tenido a expedir el siguiente: 

ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES EN MATERIA DE COMUNICACIONES Y DESARROLLO 
TECNOLÓGICO, ASÍ COMO EN MATERIA DE DESARROLLO FERROVIARIO Y MULTIMODAL 

COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se delegan el ejercicio de las siguientes facultades: 

A. Al Titular de la Subsecretaría de Transporte: 

I. Las previstas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y en las demás 
disposiciones administrativas aplicables en las materias de comunicaciones y desarrollo 
tecnológico competencia de esta Secretaría, y 

II. La coordinación, organización y supervisión de los servidores públicos adscritos a la oficina de la 
Subsecretaría de Comunicaciones para el debido cumplimiento de sus respectivas atribuciones. 

B. Al Titular de la Subsecretaría de Infraestructura las previstas en la Ley Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario, en el Reglamento del Servicio Ferroviario y en las demás disposiciones administrativas 
aplicables competencia de esta Secretaría en materia ferroviaria. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- En cada uno de los documentos que emitan los titulares de la Subsecretaría de 
Transporte y de la Subsecretaría de Infraestructura en el ejercicio de las facultades y atribuciones delegadas 
conforme al artículo anterior deberán mencionar que lo hacen de conformidad con el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO TERCERO.- La delegación de facultades a que se refiere este Acuerdo, es sin perjuicio del 
ejercicio directo por parte del Titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo Delegatorio de Facultades entrará en vigor el día de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones administrativas que se opongan al presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 14 de octubre de 2020.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Jorge Arganis Díaz Leal.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO que modifica el diverso por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas, Órganos 
Administrativos Desconcentrados y Centros SCT correspondientes a la Secretaría de Comunicaciones  
y Transportes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

JORGE ARGANIS DÍAZ LEAL, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 14, 16, 17 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1o., 2o., 
4o. y 5o., fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que los titulares de 
las Secretarías de Estado podrán adscribir orgánicamente las unidades administrativas establecidas en el 
Reglamento Interior respectivo, en cuyo caso deberá publicarse el acuerdo correspondiente en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes dispone que al Titular de la 
Secretaría le corresponde adscribir orgánicamente las unidades administrativas de la dependencia. 

Que con fecha 3 de marzo de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que 
se adscriben orgánicamente las unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y centros 
SCT correspondientes a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes”. 

Que con fecha 28 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el 
que se reforman las fracciones I, III y IV del artículo único del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente 
las unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y centros SCT correspondientes a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, publicado el 3 de marzo de 2009”, mediante el cual la 
Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento se adscribe a la Secretaría del Ramo; 
asimismo, Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano se adscribe a la Subsecretaría 
de Transporte. 

Que con fecha 3 de julio de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
reforman las fracciones I y IV del artículo único del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y centros SCT correspondientes a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, publicado el 3 de marzo de 2009 y reformado mediante 
Acuerdo publicado el 28 de diciembre de 2011”, por el cual la Coordinación de la Sociedad de la Información y 
el Conocimiento se adscribe a la Subsecretaría de Comunicaciones, y se suprime la mención de la extinta 
Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

Que con fecha 18 de agosto de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el 
que se reforma la fracción III del artículo único del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y centros SCT correspondientes a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, publicado el 3 de marzo de 2009 y reformado mediante 
acuerdos publicados el 28 de diciembre de 2011 y 3 de julio de 2015”, mediante el cual se adscribieron a la 
Subsecretaría de Transporte la Dirección General de Desarrollo Ferroviario y Multimodal y la Agencia 
Reguladora del Transporte Ferroviario. 



Lunes 2 de noviembre de 2020 DIARIO OFICIAL 83 

Que el 16 de octubre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
crea el órgano admnistrativo desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, denominado 
Agencia Federal de Aviación Civil”, en cuyo artículo cuarto transitorio se dispuso que todas las referencias que 
se hagan de la Dirección General de Aeronáutica Civil se entenderán hechas a la Agencia citada, por lo que 
se estima conveniente actualizar la denominación en el presente Acuerdo de Adscripción. 

Que mediante “Decreto por el que se establecen las medidas de austeridad que deberán observar las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal bajo los criterios que en el mismo se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril del 2020, se establece en su fracción II, la 
cancelación de diez subsecretarías. 

Que derivado de lo anterior, para tener una mejor organización y funcionamiento de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, resulta necesario modificar el Acuerdo de Adscripción referido con sus 
respectivas reformas. Ello, para adscribir a la Subsecretaría de Transporte a la Dirección General de Política 
de Telecomunicaciones y de Radiodifusión, así como a la Coordinación de la Sociedad de la Información y el 
Conocimiento, con motivo de la cancelación de la Subsecretaría de Comunicaciones, y 

Que acorde con lo anterior y para una mejor organización y funcionamiento de esta Dependencia, se 
considera conveniente adscribir a la Dirección General de Desarrollo Ferroviario y Multimodal en favor de la 
Subsecretaría de Infraestructura; por lo que, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGÁNICAMENTE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y CENTROS 

SCT CORRESPONDIENTES A LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

ÚNICO.- Se REFORMAN las fracciones II, III y VII y se DEROGA la fracción IV del artículo ÚNICO del 
Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados y centros SCT correspondientes a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 2009, y reformado mediante diversos 
publicados en ese órgano de difusión el 28 de diciembre de 2011, el 3 de julio de 2015 y el 18 de agosto de 
2016, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO ÚNICO.-... 

I. … 

II. A la Subsecretaría de Infraestructura: 

 La Dirección General de Carreteras. 

 La Dirección General de Conservación de Carreteras. 

 La Dirección General de Servicios Técnicos. 

 La Dirección General de Desarrollo Carretero. 

 La Dirección General de Transporte Ferroviario y Multimodal. 

 El Instituto Mexicano del Transporte. 

III. A la Subsecretaría de Transporte: 

 La Dirección General de Autotransporte Federal. 

 La Dirección General de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte. 

 La Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión. 

 La Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento. 

 Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 

 La Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario. 

 La Agencia Federal de Aviación Civil. 

IV. Se deroga. 

V a VII. …” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones administrativas que se opongan al presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 14 de octubre de 2020.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Jorge Arganis Díaz Leal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Nuevo León. 

 

02-CM-AFASPE-NL/2020 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE FEBRERO DE 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ 

GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL  

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA 

ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA 

BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER 

VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. MANUEL ENRIQUE DE LA O 

CAVAZOS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN, 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO Y EL LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE 

FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2020 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13,  
apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 22 Programas de Acción Específicos a cargo de 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que 
comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir 
a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de junio de 2020 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta, párrafo 
cuarto, Octava, fracciones VIII, IX y XXV, Décima Segunda, los Anexos 1, 2, 4, 5 y el Apéndice, así como 
adicionar una fracción X a la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ ... que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”; asi como por la necesidad de 
ministrar recursos a través de otros Programas de Acción Específico; modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, 
con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 
ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.1, I.2, I.4 y I.5 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar la declaración I.3 del apartado I. 
“LA SECRETARÍA”, las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, 
párrafos primero, segundo y sexto; Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“I. “LA SECRETARÍA” 

I.1 a I.2. ... 

I.3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, adscritas a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 
28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de 
Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 
38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir 
el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en 
copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

I.4 a I.6. ...” 

“PRIMERA. OBJETO. -... 

... 

... 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

 P018, U008 10,119,158.73 0.00 10,119,158.73

 1 Determinantes Personales  U008 3,176,283.74 0.00 3,176,283.74

 2 Mercadotecnia Social en Salud  U008 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00

 3 Determinantes Colectivos  P018, U008 1,815,802.49 0.00 1,815,802.49

 4 Capacitación  P018, U008 3,521,072.50 0.00 3,521,072.50

 5 Intersectorialidad  P018, U008 106,000.00 0.00 106,000.00

 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  10,119,158.73 0.00 10,119,158.73

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  P018 512,998.01 0.00 512,998.01

 1 Salud Mental  P018 512,998.01 0.00 512,998.01

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  512,998.01 0.00 512,998.01
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 789,000.00 0.00 789,000.00

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

 P018 1,120,000.00 0.00 1,120,000.00

S u b t o t a l  1,909,000.00 0.00 1,909,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 1,819,148.00 0.00 1,819,148.00

 1 Emergencias  U009 736,202.00 0.00 736,202.00

 2 Monitoreo  U009 1,082,946.00 0.00 1,082,946.00

2 Diagnóstico en Salud Pública  P018, U009 1,303,643.00 70,394.00 1,374,037.00

S u b t o t a l  3,122,791.00 70,394.00 3,193,185.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

 P016 4,263,949.50 4,493,612.66 8,757,562.16

2 Virus de la Hepatitis C  P016 321,476.48 0.00 321,476.48

S u b t o t a l  4,585,425.98 4,493,612.66 9,079,038.64

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 22,300,620.83 15,073,010.20 37,373,631.03

 1 SSR para Adolescentes  P020 2,063,111.71 0.00 2,063,111.71

 2 PF y Anticoncepción  P020 2,339,201.28 0.00 2,339,201.28

 3 Salud Materna  P020 5,438,981.73 13,222,125.00 18,661,106.73

 4 Salud Perinatal  P020 5,633,321.37 0.00 5,633,321.37

 5 Aborto Seguro  P020 280,000.00 0.00 280,000.00

 6 Violencia de Género  P020 6,546,004.75 1,850,885.20 8,396,889.95

2 Cáncer  P020 4,050,482.58 4,692,707.15 8,743,189.73

3 Igualdad de Género  P020 1,266,274.16 0.00 1,266,274.16

S u b t o t a l  27,617,377.57 19,765,717.35 47,383,094.92

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  P018, U009 218,353.54 230,343.10 448,696.64

2 Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

 U009 3,249,576.80 6,380,804.35 9,630,381.15

 1 Paludismo  U009 285,680.20 0.00 285,680.20

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 2,963,896.60 6,380,804.35 9,344,700.95

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

 P018 0.00 1,638,246.69 1,638,246.69

3 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 U009 318,996.71 0.00 318,996.71

4 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

 U009 73,824.00 0.00 73,824.00

6 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 5,169,829.78 0.00 5,169,829.78

7 Salud en el Adulto Mayor  U008 100,000.00 0.00 100,000.00

8 Salud Bucal  U009 98,697.17 0.00 98,697.17

9 Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

 U009 106,282.92 0.00 106,282.92

S u b t o t a l  9,335,560.92 8,249,394.14 17,584,955.06

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia  E036 1,665,640.04 66,729,833.60 68,395,473.64

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

 P018 296,764.38 0.00 296,764.38

3 Atención a la Salud en la Infancia  P018 201,703.05 0.00 201,703.05

4 Cáncer de infancia y adolescencia  P018 103,671.00 0.00 103,671.00

S u b t o t a l  2,267,778.47 66,729,833.60 68,997,612.07

Total de recursos federales a ministrar a 
"LA ENTIDAD" 

 59,470,090.67 99,308,951.75 158,779,042.42

... 

...” 
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“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a "LA ENTIDAD", recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $158,779,042.42 (CIENTO CINCUENTA Y OCHO MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y DOS PESOS 42/100 M.N), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $59,470,090.67 (CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL NOVENTA PESOS 67/100 M.N), se radicarán a la Secretaría 
de Finanzas y Tesorería General de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

... 

... 

... 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$99,308,951.75 (NOVENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y UNO PESOS 75/100 M.N), serán entregados directamente a la Dirección General de Servicios de Salud de 
Nuevo León, O.P.D. 

... 

...” 

“SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2020, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2020; así como en los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2020, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte 
integrante del presente instrumento.” 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN POR CONDUCTO DE 
“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud 
Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 M.C.S.S. Miriam Esther Veras Godoy Directora General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

...” 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-039/2017 

 

DR. ARTURO GARCÍA CRUZ 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI y 7, fracciones XXIV y XXV, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 152, 

fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

DE ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-L-C, adscrito al Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

Rúbrica. 

DR. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 



 
Lunes 2 de noviem

bre de 2020 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
89 

ANEXO 2 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

8,619,158.73 1,500,000.00 10,119,158.73 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,119,158.73

 1 Determinantes 

Personales 

3,176,283.74 0.00 3,176,283.74 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,176,283.74

 2 Mercadotecnia Social 

en Salud 

0.00 1,500,000.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00

 3 Determinantes 

Colectivos 

1,815,802.49 0.00 1,815,802.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,815,802.49

 4 Capacitación 3,521,072.50 0.00 3,521,072.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,521,072.50

 5 Intersectorialidad 106,000.00 0.00 106,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106,000.00

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 8,619,158.73 1,500,000.00 10,119,158.73 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,119,158.73

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 512,998.01 512,998.01 2,256,508.44 0.00 2,256,508.44 0.00 0.00 0.00 2,769,506.45

 1 Salud Mental 0.00 512,998.01 512,998.01 2,256,508.44 0.00 2,256,508.44 0.00 0.00 0.00 2,769,506.45

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 512,998.01 512,998.01 2,256,508.44 0.00 2,256,508.44 0.00 0.00 0.00 2,769,506.45
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 789,000.00 0.00 789,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 789,000.00

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

1,120,000.00 0.00 1,120,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,120,000.00

TOTALES 1,909,000.00 0.00 1,909,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,909,000.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias 
en Salud 

1,819,148.00 0.00 1,819,148.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,819,148.00

 1 Emergencias 736,202.00 0.00 736,202.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 736,202.00

 2 Monitoreo 1,082,946.00 0.00 1,082,946.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,082,946.00

2 Diagnóstico en Salud 
Pública 

1,303,643.00 0.00 1,303,643.00 2,551,138.80 0.00 2,551,138.80 0.00 0.00 0.00 3,854,781.80

TOTALES 3,122,791.00 0.00 3,122,791.00 2,551,138.80 0.00 2,551,138.80 0.00 0.00 0.00 5,673,929.80

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

4,263,949.50 0.00 4,263,949.50 11,606,895.28 0.00 11,606,895.28 98,599,273.24 11,697,000.00 110,296,273.24 126,167,118.02

2 Virus de la Hepatitis C 321,476.48 0.00 321,476.48 0.00 0.00 0.00 21,209,788.00 0.00 21,209,788.00 21,531,264.48

TOTALES 4,585,425.98 0.00 4,585,425.98 11,606,895.28 0.00 11,606,895.28 119,809,061.24 11,697,000.00 131,506,061.24 147,698,382.50
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y 

Reproductiva 

1,830,860.71 20,469,760.12 22,300,620.83 103,532,768.84 17,354,205.80 120,886,974.64 0.00 0.00 0.00 143,187,595.47

 1 SSR para 

Adolescentes 

1,442,856.71 620,255.00 2,063,111.71 984,114.50 0.00 984,114.50 0.00 0.00 0.00 3,047,226.21

 2 PF y 

Anticoncepción 

108,004.00 2,231,197.28 2,339,201.28 1,225,803.00 17,354,205.80 18,580,008.80 0.00 0.00 0.00 20,919,210.08

 3 Salud Materna 0.00 5,438,981.73 5,438,981.73 99,704,706.30 0.00 99,704,706.30 0.00 0.00 0.00 105,143,688.03

 4 Salud Perinatal 0.00 5,633,321.37 5,633,321.37 585,395.04 0.00 585,395.04 0.00 0.00 0.00 6,218,716.41

 5 Aborto Seguro 280,000.00 0.00 280,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 280,000.00

 6 Violencia de 

Género 

0.00 6,546,004.75 6,546,004.75 1,032,750.00 0.00 1,032,750.00 0.00 0.00 0.00 7,578,754.75

2 Cáncer 0.00 4,050,482.58 4,050,482.58 521,526.59 0.00 521,526.59 0.00 0.00 0.00 4,572,009.17

3 Igualdad de Género 1,266,274.16 0.00 1,266,274.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,266,274.16

TOTALES 3,097,134.87 24,520,242.70 27,617,377.57 104,054,295.43 17,354,205.80 121,408,501.23 0.00 0.00 0.00 149,025,878.80

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 52,596.00 165,757.54 218,353.54 2,233,900.00 1,620,500.00 3,854,400.00 0.00 0.00 0.00 4,072,753.54

2 Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

3,249,576.80 0.00 3,249,576.80 0.00 1,338,014.50 1,338,014.50 0.00 0.00 0.00 4,587,591.30

 1 Paludismo 285,680.20 0.00 285,680.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 285,680.20
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 2 Enfermedad de 

Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 

Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 1,338,014.50 1,338,014.50 0.00 0.00 0.00 1,338,014.50

 5 Dengue 2,963,896.60 0.00 2,963,896.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,963,896.60

 6 Vigilancia Post 

Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

0.00 0.00 0.00 11,489,021.00 1,809,804.68 13,298,825.68 0.00 0.00 0.00 13,298,825.68

3 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

318,996.71 0.00 318,996.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 318,996.71

4 Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 459,887.89 0.00 459,887.89 0.00 0.00 0.00 459,887.89

5 Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

0.00 73,824.00 73,824.00 1,578,272.89 0.00 1,578,272.89 0.00 0.00 0.00 1,652,096.89

6 Enfermedades 

Cardiometabólicas 

0.00 5,169,829.78 5,169,829.78 23,016,487.09 6,178,716.80 29,195,203.89 0.00 0.00 0.00 34,365,033.67

7 Salud en el Adulto Mayor 100,000.00 0.00 100,000.00 2,295,799.55 0.00 2,295,799.55 0.00 0.00 0.00 2,395,799.55

8 Salud Bucal 98,697.17 0.00 98,697.17 4,428,068.10 0.00 4,428,068.10 0.00 0.00 0.00 4,526,765.27

9 Prevención de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

106,282.92 0.00 106,282.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106,282.92

TOTALES 3,926,149.60 5,409,411.32 9,335,560.92 45,501,436.52 10,947,035.98 56,448,472.50 0.00 0.00 0.00 65,784,033.42

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación, Infancia 

y Adolescencia 

0.00 1,665,640.04 1,665,640.04 6,932,497.00 68,556,493.62 75,488,990.62 0.00 0.00 0.00 77,154,630.66

2 Atención a la Salud 

de la Adolescencia 

0.00 296,764.38 296,764.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 296,764.38
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3 Atención a la Salud 

en la Infancia 

0.00 201,703.05 201,703.05 3,491,079.06 0.00 3,491,079.06 0.00 0.00 0.00 3,692,782.11

4 Cáncer de infancia y 

adolescencia 

0.00 103,671.00 103,671.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 103,671.00

TOTALES 0.00 2,267,778.47 2,267,778.47 10,423,576.06 68,556,493.62 78,980,069.68 0.00 0.00 0.00 81,247,848.15

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 
SUBTOTAL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES  
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 25,259,660.18 34,210,430.50 59,470,090.67 176,393,850.53 96,857,735.40 273,251,585.93 119,809,061.24 11,697,000.00 131,506,061.24 464,227,737.85

 
NOTA: Para el programa de Salud Sexual y Reproductiva, componente Salud Perinatal, a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 

se tendrá como fuente de financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

Los recursos ministrados por el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para el servicio especializado de Tamiz Neonatal Metabólico, 
podrán ser ejercidos por “LA ENTIDAD”, a partir de la fecha en que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2020. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 0.00 0.00 0.00

 4 Salud Perinatal 0.00 0.00 0.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Febrero 1,066,643.57

 Agosto 2,109,640.17

Subtotal de ministraciones 3,176,283.74

 U008 / OB010 3,176,283.74

Subtotal de programas institucionales 3,176,283.74

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Febrero 0.00

 Agosto 1,500,000.00

Subtotal de ministraciones 1,500,000.00

 U008 / OB010 1,500,000.00

Subtotal de programas institucionales 1,500,000.00

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Febrero 770,082.48

 Agosto 1,045,720.01

Subtotal de ministraciones 1,815,802.49

 P018 / CS010 1,097,200.01

 U008 / OB010 718,602.48

Subtotal de programas institucionales 1,815,802.49

 

 1.4 Capacitación 

 Febrero 3,521,072.50

Subtotal de ministraciones 3,521,072.50

 P018 / CS010 961,072.50

 U008 / OB010 2,560,000.00

Subtotal de programas institucionales 3,521,072.50

 

 1.5 Intersectorialidad 

 Febrero 106,000.00

Subtotal de ministraciones 106,000.00

 P018 / CS010 6,000.00

 U008 / OB010 100,000.00

Subtotal de programas institucionales 106,000.00

 

 1.6 Evaluación 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 10,119,158.73

Total 10,119,158.73
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Febrero 512,998.01

Subtotal de ministraciones 512,998.01

 P018 / SSM30 512,998.01

Subtotal de programas institucionales 512,998.01

 

 1.2 Adicciones 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 512,998.01

Total 512,998.01

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 0.00

 Agosto 789,000.00

Subtotal de ministraciones 789,000.00

 P018 / AC020 789,000.00

Subtotal de programas institucionales 789,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00

 Agosto 1,120,000.00

Subtotal de ministraciones 1,120,000.00

 P018 / AC040 1,120,000.00

Subtotal de programas institucionales 1,120,000.00

 

Total 1,909,000.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Febrero 310,263.00

 Agosto 425,939.00

Subtotal de ministraciones 736,202.00

 U009 / EE200 736,202.00

Subtotal de programas institucionales 736,202.00
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 1.2 Monitoreo 

 Febrero 541,473.00

 Agosto 541,473.00

Subtotal de ministraciones 1,082,946.00

 U009 / EE200 1,082,946.00

Subtotal de programas institucionales 1,082,946.00

Total Programa 1,819,148.00

 

2 Diagnóstico en Salud Pública 

 Febrero 651,821.50

 Agosto 651,821.50

Subtotal de ministraciones 1,303,643.00

 U009 / EE210 1,303,643.00

Subtotal de programas institucionales 1,303,643.00

 

Total 3,122,791.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e Infecciones de Transmisión Sexual 

 Febrero 300,000.00

 Agosto 3,963,949.50

Subtotal de ministraciones 4,263,949.50

 P016 / VH020 4,263,949.50

Subtotal de programas institucionales 4,263,949.50

 

2 Virus de la Hepatitis C 

 Febrero 80,369.12

 Agosto 241,107.36

Subtotal de ministraciones 321,476.48

 P016 / VH020 321,476.48

Subtotal de programas institucionales 321,476.48

 

Total 4,585,425.98

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Febrero 1,269,496.40

 Agosto 793,615.31

Subtotal de ministraciones 2,063,111.71

 P020 / SR010 2,063,111.71

Subtotal de programas institucionales 2,063,111.71
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 1.2 PF y Anticoncepción 

 Febrero 1,754,199.02

 Agosto 585,002.26

Subtotal de ministraciones 2,339,201.28

 P020 / SR020 2,339,201.28

Subtotal de programas institucionales 2,339,201.28

 

 1.3 Salud Materna 

 Febrero 3,047,465.31

 Agosto 2,391,516.42

Subtotal de ministraciones 5,438,981.73

 P020 / AP010 5,438,981.73

Subtotal de programas institucionales 5,438,981.73

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Febrero 5,182,146.20

 Agosto 451,175.17

Subtotal de ministraciones 5,633,321.37

 P020 / AP010 5,633,321.37

Subtotal de programas institucionales 5,633,321.37

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Febrero 265,000.00

 Agosto 15,000.00

Subtotal de ministraciones 280,000.00

 P020 / MJ030 280,000.00

Subtotal de programas institucionales 280,000.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Febrero 3,193,463.85

 Agosto 3,352,540.90

Subtotal de ministraciones 6,546,004.75

 P020 / MJ030 6,546,004.75

Subtotal de programas institucionales 6,546,004.75

Total Programa 22,300,620.83

 

2 Cáncer 

 Febrero 2,496,463.34

 Agosto 1,554,019.24

Subtotal de ministraciones 4,050,482.58

 P020 / CC010 4,050,482.58

Subtotal de programas institucionales 4,050,482.58

 

3 Igualdad de Género 

 Febrero 726,493.50

 Agosto 539,780.66

Subtotal de ministraciones 1,266,274.16

 P020 / MJ040 1,266,274.16

Subtotal de programas institucionales 1,266,274.16

 

Total 27,617,377.57
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Febrero 0.00

 Agosto 218,353.54

Subtotal de ministraciones 218,353.54

 U009 / EE070 218,353.54

Subtotal de programas institucionales 218,353.54

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Febrero 142,840.10

 Agosto 142,840.10

Subtotal de ministraciones 285,680.20

 U009 / EE020 285,680.20

Subtotal de programas institucionales 285,680.20

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Febrero 1,752,450.80

 Agosto 1,211,445.80

Subtotal de ministraciones 2,963,896.60

 U009 / EE020 2,963,896.60

Subtotal de programas institucionales 2,963,896.60

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 3,249,576.80

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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3 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 0.00

 Agosto 318,996.71

Subtotal de ministraciones 318,996.71

 U009 / EE010 318,996.71

Subtotal de programas institucionales 318,996.71

 

4 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Febrero 0.00

 Agosto 73,824.00

Subtotal de ministraciones 73,824.00

 U009 / EE050 73,824.00

Subtotal de programas institucionales 73,824.00

 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Febrero 2,660,102.70

 Agosto 2,509,727.08

Subtotal de ministraciones 5,169,829.78

 U008 / OB010 5,169,829.78

Subtotal de programas institucionales 5,169,829.78

 

7 Salud en el Adulto Mayor 

 Febrero 50,000.00

 Agosto 50,000.00

Subtotal de ministraciones 100,000.00

 U008 / OB010 100,000.00

Subtotal de programas institucionales 100,000.00

 

8 Salud Bucal 

 Febrero 60,736.72

 Agosto 37,960.45

Subtotal de ministraciones 98,697.17

 U009 / EE060 98,697.17

Subtotal de programas institucionales 98,697.17

 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Febrero 20,000.00

 Agosto 86,282.92

Subtotal de ministraciones 106,282.92

 U009 / EE010 106,282.92

Subtotal de programas institucionales 106,282.92

 

Total 9,335,560.92
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 

 Febrero 775,899.19

 Agosto 889,740.85

Subtotal de ministraciones 1,665,640.04

 E036 / VA010 1,665,640.04

Subtotal de programas institucionales 1,665,640.04

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Febrero 148,382.19

 Agosto 148,382.19

Subtotal de ministraciones 296,764.38

 P018 / IA010 296,764.38

Subtotal de programas institucionales 296,764.38

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Febrero 100,851.53

 Agosto 100,851.53

Subtotal de ministraciones 201,703.05

 P018 / IA030 201,703.05

Subtotal de programas institucionales 201,703.05

 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 

 Febrero 51,835.50

 Agosto 51,835.50

Subtotal de ministraciones 103,671.00

 P018 / CC030 103,671.00

Subtotal de programas institucionales 103,671.00

 

Total 2,267,778.47

 

Gran total 59,470,090.67

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 

12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 

servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 

Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 
1 

Determinantes 
Personales 

1.1.1 Proceso Refugios temporales para 
migrantes certificados 

Total de refugios 
temporales para 
migrantes 

32 El indicador mide el número de refugios 
temporales para migrantes certificados como 
entornos saludables y seguros 

1

 

1 

Determinantes 
Personales 

2.1.1 Proceso Total de población no 
derechohabiente que recibe 
la Cartilla Nacional de Salud 
por cambio de grupo de 
edad  

Total de población 
nacional no 
derechohabiente que 
cambia grupo de edad 
para la Cartilla Nacional 
de Salud  

80 El indicador mide la cobertura que se alcanza 
de población no derechohabiente que recibe 
la Cartilla Nacional de Salud por cambio de 
grupo de edad 

80

 
1 

Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la 
salud programadas  

80 El indicador identifica el total de mediciones 
de determinantes de la salud realizados 

80

 

1 

Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso Población que reporta 
recibir servicios de 
promoción de la salud 

Total de población 
nacional  

60 El indicador mide la población que recibió 
servicios de promoción de la salud para 
mejoría en sus estilos de vida y entornos 
clave de desarrollo 

60

 

1 

Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso Número de entornos clave 
por municipio con acciones 
activas para mejorar los 
determinantes de la salud 
que afectan su panorama 
epidemiológico 

Número de entornos 
clave integrados en 
cada municipio según 
el INEGI 

80 El indicador mide los entornos clave con 
determinantes positivos para su salud que 
permiten a la población generar un estilo de 
vida saludable para enfrentar su panorama 
epidemiológico 

80

 

1 

Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias 
certificadas como 
promotoras de la salud 

Número total de 
escuelas públicas 
preesccolares y 
primarias 

5 Escuelas preescolares y primarias que 
cumplieron los criterios de validación para ser 
"Escuelas Promotoras de la Salud 

14

 

2 

Mercadotecnia 
Social en Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos  

No aplica 1,200 Mide el número de materiales educativos 
realizados y difundidos, que motiven la 
adopción de comportamientos, actitudes y 
entornos saludables en la población 

15

 3 Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso Número municipios que 
implementan un programa 
de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública para su certificación 

Número total de 
municipios 

26 Mide el porcentaje de municipios que están 
implementado un programa de trabajo con 
acciones intersectoriales y de salud pública 
dentro del proceso de certificación del 
municipio, para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

67
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 3 Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado Número de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
certificadas como 
saludables 

Total de comunidades 
de 500 a 2500 
habitantes 
programadas a 
certificarse como 
promotoras de salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación a través del trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(personas, familias, instituciones, 
organizaciones de la sociedad civil) para 
mejorar su salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud. 

100

 3 Determinantes 
Colectivos 

4.1.2 Proceso Número de localidades en 
zonas de atención prioritaria 
con acciones integrales de 
salud pública 

No aplica 32 Se mide el número de localidades en zonas 
de atención prioritaria con acciones integrales 
de salud pública 

2

 3 Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso Entornos certificados como 
saludables en los lugares 
en donde intervenga el 
Programa 

Entornos programados 
para certificar como 
saludables en los 
lugares en donde 
intervenga el Programa 

100 Mide los entornos certificados como 
saludables que se requieren para cumplir con 
la certificación de comunidades, municipios y 
en donde se realizan acciones integradas en 
zonas prioritarias 

100

 4 Capacitación 1.2.1 Proceso Comités locales de salud de 
comunidades a certificar, 
capacitados en temas de 
salud pública 

Comités locales de 
Salud de comunidades 
a certificar, 
programados para 
capacitar en temas de 
salud pública 

100 Mide el número de comités locales de salud 
capacitados en temas de salud pública 

100

 4 Capacitación 1.2.2 Proceso Agentes de salud 
capacitados en temas de 
salud pública 

Agentes de Salud 
programados para 
capacitar en temas de 
salud pública 

100 Agentes de salud capacitados en temas de 
salud pública 

100

 4 Capacitación 1.2.3 Proceso Procuradoras (es) de salud 
capacitados en temas de 
salud pública 

Procuradoras (es) de 
salud programadas 
para capacitar en 
temas de salud pública 

100 Mide el número de Procuradoras (es) de 
salud capacitados en temas de salud pública 

100

 4 Capacitación 1.3.1 Proceso Número de municipios con 
personal del ayuntamiento 
capacitado en el año 

Número total de 
municipios en el año 

26 Municipios que han capacitado a su personal 
en temas de promoción de la salud y de 
salud pública 

67

 5 Intersectorialidad 2.1.1 Proceso Número de informes 
estatales de intervenciones 
intersectoriales que 
favorezcan la salud de la 
población impulsadas por 
grupos de trabajo 

No aplica 289 Mide número de informes de intervenciones 
intersectoriales que favorezcan la salud de la 
población impulsadas por los grupos de 
trabajo ( informes del grupo intersectorial; 
informes de comité técnico estatal de 
entornos, comunidades, ciudades y 
municipios promotores de la salud e infomes 
de las ferias de promoción de la salud para 
población migrante) 

6

 6 Evaluación 1.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que dan 
cumplimiento a los 
acuerdos de la supervisión 

Número de 
Jurisdicciones 
Sanitarias supervisadas 

100 Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias que 
dan cumplimiento a los acuerdos de la 
supervisión 

100
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 

1 

Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de acciones para la 
prevención del suicidio 
realizadas en la unidades 
de atención primaria y 
unidades especializadas en 
salud mental de segundo 
nivel de atención de los 
Servicios Estatales de 
Salud. 

No aplica 13,515 Número de acciones para la prevención del 
suicidio, del Programa de Acción Específico 
de Salud Mental y Adicciones 2019-2024, 
realizadas en la unidades de atención 
primaria y unidades especializadas en salud 
mental de segundo nivel de atención de los 
Servicios Estatales de Salud. 

70

 

1 

Salud Mental 3.1.2 Resultado Numero de acciones de 
promoción de salud mental, 
de prevención y tratamiento 
oportuno de los trastornos 
mentales en unidades de 
atención primaria y 
unidades especializadas en 
salud mental de segundo 
nivel de atención de los 
Servicios Estatales de 
Salud.  

No aplica 31,718 Numero de acciones de promoción de salud 
mental, de prevención y tratamiento oportuno 
de los trastornos mentales en los diferentes 
grupos de edad, enfocadas en la reducción 
de los factores de riesgo, el fortalecimiento de 
los factores protectores y la detección 
oportuna. 

70

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Resultado 
Total de mediciones de 
factores de riesgo 
realizadas. 

No aplica 34

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a la 
identificación de factores de riesgo en el 
ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades identificadas en 
los perfiles epideimiológicos y muestras 
seleccionadas, con la finalidad de establecer 
acciones de prevención de lesiones en 
materia de seguridad vial. 

2

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 

Total de población que 
reciben platicas de 
sensibilización sobre 
seguridad vial 

No aplica 1,637,083
Población sensibilizada mediante pláticas 
sobre prevención de accidentes 

72,932

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 
Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

Total de Municipios 
Prioritarios (197) 

80

La aplicación de puntos de control de 
alcoholimetría se refiere a la instalación de 
operativos en donde realicen pruebas 
diagnósticas de alcohol en aire expirado a 
conductores de vehículos motorizados 
mediante el uso de equipos de alcoholimetría.

11
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1 Seguridad Vial 7.1.1 Proceso 

Número de campañas 
activas de prevención de 
accidentes viales en las 
entidades federativas  

No aplica 28
Mide el número de campañas activas de 
prevención de lesiones de causa externa en 
las entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 8.2.1 Proceso 

Entidades federativas con 
Centro Regulador de 
Urgencias Médicas 
operando con base en el 
modelo nacional. (32 
estados)  

Entidades federativas 
programadas para 
operar con un Centro 
Regulador de 
Urgencias Médicas con 
base en el modelo 
nacional. (32 estados)  

100
Entidades federativas con Centro Regulador 
de Urgencias Médicas operando con base en 
el modelo nacional 

1

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

1.1.1 Resultado 

Número de entidades 
federativas que diseñaron 
y/o difundieron a través de 
diferentes medios de 
comunicación, campañas de 
prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, 
envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras) 

No aplica 11

Mide el número de entidades federativas que 
diseñan y/o difunden a través de diferentes 
medios de comunicación acciones prevención 
de lesiones accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras) 

1

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

3.2.1 Resultado 

Número de acciones de 
sensibilización sobre 
prevención de lesiones 
accidentales realizadas 

No aplica 35

Las entidades federativas realizarán acciones 
de sensibilización de acuerdo al grupo de 
edad de pertenencia, con la finalidad de que 
puedan identificar los principales factores de 
riesgo para la ocurrencia de lesiones 
accidentales. 

2

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 
1 

Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en 
operación en el año 

Número de UIES 
programadas por año  

90 UIES en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 

1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional en operación. 

Entidades Federativas 
con servicios de 
Sanidad Internacional 
Programadas por año 

90 Entidades federativas con Servicios de 
Sanidad Internacional en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 
1 

Emergencias 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones 
Programadas 

100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles locales. 

100

 

2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de Sistemas 
especiales cuyo indicie de 
desempeño aumentaron en 
0.3 puntos con respecto del 
año anterior en cada una de 
las entidades federativas. 

Número de Sistemas 
Especiales 
programados por cada 
Entidad para mejorar 

90 Número de Sistemas especiales cuyo indice 
de desempeño aumentaron en 0.3 puntos 
con respecto del año anterior en cada una de 
las entidades federativas. 

90
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2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
mensual publicados en un 
medio oficial. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados 

100 Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica publicados 

100

2 Diagnóstico en Salud 
Pública 

1.2.1 Proceso Índice de Desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de Desempeño 
programado por el 
LESP 

100 Índice de desempeño de los diagnósticos del 
marco analítico básico declarados por el 
LESP 

100

2 Diagnóstico en Salud 
Pública 

2.1.2 Proceso Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico por el LESP 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico por el LESP 

100 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico 

100

2 Diagnóstico en Salud 
Pública 

2.1.3 Proceso Número de muestras 
procesadas en tiempo del 
Marco Analítico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico 

100 Porcentaje de muestras procesadas en 
tiempo del Marco Analítico 

100

2 Diagnóstico en Salud 
Pública 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación 
programados 

100 Porcentaje del cumplimiento de capacitación 
para fortalecer la cultura de calidad y 
bioseguridad en Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.3.1 Proceso 

Fases completas en la 
implementación de la 
estrategia estatal de 
prevención combinada del 
VIH e ITS.  

Fases programadas en 
la implementación de la 
estrategia estatal de 
prevención combinada 
del VIH e ITS. 

100

Es el porcentaje de avance de las fases para 
la implementación de la estrategia estatal de 
prevención combinada, respecto de las fases 
programadas en el año. 
Este indicador intenta medir el avance en la 
implementación de la estrategia estatal de 
prevención combinada, financiada por el 
Censida, a través del Ramo 12, cuyo proceso 
se describe en cuatro fases que agrupan las 
actividades a realizar en cada trimestre del 
año: 
Fase 1.- Programa de trabajo de la estrategia 
estatal de prevención combinada (1er. 
Trimestre.)  
Fase 2.- Firma de convenios (Censida y 
entidades federativas) y asignación de 
recursos financieros (2do. Trimestre). 
Fase 3.- Monitoreo y seguimiento de 
actividades (reporte de avance) (3er. 
Trimestre). 
Fase 4.- Recepción de reporte final (4to. 
trimestre). 
Cada fase equivale a un 25% de avance y 
cada trimestre se irá acumulando, hasta 
llegar a 100%. 

100

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1 Proceso 

Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados de 
Atención Integral. 

No aplica 112

Mide el número de condones distribuidos por 
persona/año con VIH e ITS que acuden a los 
Servicios Especializados de Atención Integral 
(Saih y Capasits) de la Secretaría de Salud. 

112



 
106 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 2 de noviem
bre de 2020 

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

3.1.1 Estructura Recursos programados 
para promoción de la salud No aplica 32

Se refiere a la presupuestación de recursos 
para acciones de promoción de la salud en 
VIH y otras ITS, por cualquier fuente de 
financiamiento en el Siaffaspe. La meta se 
define como 1 si la entidad federativa 
programa recursos para acciones de 
promoción de la salud en VIH e ITS, en el 
Siaffaspe y cero si no lo hace. 

1

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1 Proceso 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 
células/l en la Secretaría 
de Salud. 

Personas seropositivas 
no tratadas 
anteriormente que 
tuvieron el primer 
recuento de linfocitos 
CD4 en el año en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/l, con respecto a 
la meta de personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron un primer 
recuento de CD4 en la Secretaría de Salud 
(SS) durante el periodo de notificación . 

100

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1 Resultado 

Número de personas con 
VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida en el último año 
(<1,000 copias/ml) 

Número de personas 
con VIH en tratamiento 
antirretroviral en el 
último año. 

90

Mide el impacto de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) en el último año. 
El denominador basado en el programa 
permite medir la supresión viral de todas las 
personas en TAR, independientemente de 
cuando iniciaron tratamiento. 

90

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.10.1 Proceso 
Personas en TAR referidas 
a tratamiento de TB activa 
en la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH 
en la Secretaría de 
Salud. 

100

Es el porcentaje de personas en TAR que son 
referidas a tratamiento para la TB activa en la 
Secretaría de Salud, respecto del total del 
personas con TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud en el periodo de 
notificación. 

100

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

11.6.1 Proceso 

Tasa de consultas de ITS 
de primera vez por cada 
100 mil personas de 15 a 49 
años en la Secretaría de 
Salud. 

Meta estimada de 
consultas de ITS de 
primera vez por cada 
100 mil personas de 15 
a 49 años en la 
Secretaría de Salud 
(tasa). 

100

Intenta promover la atención de las ITS en la 
Secretaría de Salud (SS), a través de 
aumentar el número de consultas de ITS de 
primera vez; respecto de la población de 15 a 
49 años de la Secretaría de Salud (por 100 
mil personas en este grupo de edad). 

100

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

12.3.1 Resultado 

Número de mujeres 
embarazadas que viven con 
VIH en TAR con carga viral 
suprimida en el último año 
(<1,000 copias/ml). 

Número de mujeres 
embarazadas con VIH 
en tratamiento 
antirretroviral. 

90

Mide el impacto de las mujeres embarazadas 
con VIH en tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida (<1000 copias/ml), 
atendidas en la Secretaría de Salud en el 
último año, lo cual forma parte de las medidas 
de prevención de la transmisión vertical del 
VIH. Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas con VIH en tratamiento ARV en 
supresión viral (<1000 copias/ml) en la 
Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de la Hepatitis C 5.2.1 Estructura 

Capacitaciones realizadas 
para el personal de 
enfermería del Programa 
VHC. 

Capacitaciones 
programadas para el 
personal de enfermería 
del Programa VHC. 

100

Se refiere al porcentaje de capacitaciones 
realizadas para el personal de enfermería, de 
los Servicios de Salud Estatales del 
Programa de hepatitis C (VHC), respecto de 
las capacitaciones programadas. 

100

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1 Proceso 
Personas diagnosticadas 
con VHC que están en 
tratamiento antiviral. 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC. 

70

Se refiere al proporción de personas que 
reciben tratamiento antiviral, respecto de las 
personas que han sido diagnosticadas con 
VHC. 

70
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC 
realizadas para la adecuada 
difusión de los derechos 
sexuales y reproductivos. 

No aplica 52 Se refiere a las campañas realizadas con el 
objetivo de difundir los derechos sexuales y 
reproductivos. 

1

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes 
capacitados en temas de 
salud sexual y reproductiva 

No aplica 3,580 Corresponde al número de docentes que han 
sido capacitados en temas de salud sexual y 
reproductiva, y son conocedores de los 
diferentes derechos sexuales y reproductivos. 

160

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de promotores registrados 
al periodo de evaluación. 

81

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.4.1 Proceso Total de consultas de 
primera vez, otorgadas a 
hombres, dentro de los 
servicios amigables 

No aplica 195,745 Número de consultas de primera vez que 
reciben hombres adolescentes en los 
Servicios Amigables 

4,893

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Estructura Total de personas 
capacitadas en el Modelo 
de atención Integral en 
salud sexual y reproductiva 
para adolescentes. 

No aplica 4,650 Número de personas que laboran en primer 
nivel de atención capacitadas en la NOM 047 
específicamente en el apartado de Salud 
Sexual. 

160

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadas en el Modelo 
de atención Integral en 
salud sexual y reproductiva 
para adolescentes. 

No aplica 4,660 Número de personas que laboran en el primer 
nivel de atención capacitadas en el Modelo 
de atención Integral en salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

120

 1 SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 
nuevos durante el periodo 

No aplica 125 Número de servicios amigables nuevos en las 
unidades de salud 

4

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos un 
servicio amigable de salud 
sexual y reproductiva para 
adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que cuentan con 
servicios amigables para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la población 
adolescente 

100

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres 
adolescentes menores de 
20 años que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual 
activa, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes con vida 
sexual activa, que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y pertenecen a la 
población responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

97

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado 
inmediato al evento 
obstétrico 

Mujeres adolescentes 
con evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 
19 años que posterior a algún evento 
obstétrico, aceptan un método anticonceptivo 
de larga duración, excepto condón. 

89
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1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de reuniones 
GEPEA/GEISR en las que 
haya participación de la 
Secretaría de Salud estatal 

No aplica 65 Número de sesiones GEPEA/GEISR con 
participación de la Secretaría de Salud 

4

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Numero de servicios 
amigables que registran 
información en el Sistema 
de Información en Salud 
/SINBA 

Total de servicios 
amigables registrados 

100 Se refiere al porcentaje de servicios 
amigables que registran información en el 
Sistema de Información en Salud /SINBA 

100

 

2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la 
institución (consultas de 
primera vez), incluye 
usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, registradas en consulta 
externa durante el año (no incluye oclusiones 
tuberías bilaterales ni vasectomías) 

13,937

 

2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones 
masculinos proporcionados 
en la Secretaría de Salud 
durante el año. 

Número de usuarios 
activos de condones 
masculinos 

50 Señala el número promedio de condones 
masculinos que se otorgan al año por cada 
usuario activo de este método en la 
Secretaría de Salud 

40

 

2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad fértil 
que utilizan un método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en la Secretaria de 
Salud 

178,189

 

2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el año 
en temas de Planificación 
Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de personal capacitado 
respecto al número de personas a capacitar 
en el año (meta) 

30

 

2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 257 Corresponde al total de visitas de supervisión 
y asesoría que se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de primer 
nivel de atención para verificar la situación de 
abasto de anticonceptivos. 

8

 

2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de 
un método anticonceptivo 
(DIU, OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el 
post-evento obstétrico y el 
puerperio 

No aplica 713,268 Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días posteriores 
a la atención del evento. 

19,911

 

2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) al 
final del año en curso.)*100 

Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año anterior más 
número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) durante el 
año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 
iniciaron el año con un ARAP ó adoptaron un 
ARAP durante el año y se mantienen activas 
al final del año 

80
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2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades 
médicas con servicios de 
planificación familiar 
instalados para la atención 
de mujeres con alto riesgo 
obstétrico (incluye centros 
de salud y hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, cáncer, 
sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos 
un consultorio habilitado para la prestación de 
servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

4

 
2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

1,006

 

2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos un 
servicio de vasectomía sin 
bisturí en operación 

No aplica 212 Corresponde al número de jurisdicciones 
sanitarias que cuentan con al menos un 
servicio de vasectomía sin bisturi con 
personal acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

8

 
3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de campañas de 
promoción de atención a la 
salud materna realizadas 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna 

1

 

3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la atención 
pregestacional con registros 

Total de entidades 
federativas 

100 Estados que tienen implementada la 
estrategia de atención pregestacional con 
registros de la misma. 

100

 
3 

Salud Materna 2.3.1 Proceso Número de consultas de 
control prenatal de primera 
vez en el primer trimestre  

Total de consultas de 
control prenatal de 
primera vez 

60 Consultas de control prenatal de primera vez 
otorgadas durante el primer trimestre 

60

 

3 

Salud Materna 2.4.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas a las que se 
les realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en 
control prenatal  

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a las 
que se les realiza la prueba para la detección 
de VIH / Sífilis que se atienden en las 
unidades médicas 

90

 3 Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de cesáreas 
realizadas 

Total de nacimientos 
registrados 

25 Eventos obstétricos (parto, cesárea y aborto) 
atendidos a partir de cesárea 

25

 

3 

Salud Materna 2.6.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas 
maternas en un año 
determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

30 Mide indirectamente la efectividad de las 
acciones de prevención y atención oportuna 
de complicaciones en mujeres embarazadas, 
parturientas y puérperas de acuerdo con la 
normatividad aplicable 

29

 

3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico y recibieron por lo 
menos una consulta de 
control del puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento obstétrico 
que reciben consultas de control del 
puerperio 

90

 

3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales 
de Referencia y 
Contrarreferencia obstétrica 
instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de Referencia 
y Contra referencia obstétrica instalados 

1

 

3 

Salud Materna 3.3.1 Proceso Número de mujeres 
embarazadas identificadas y 
referidas a los servicios de 
salud 

Número de mujeres 
embarazadas 
identificadas 

100 Número de mujeres embarazadas en 
contextos de migración y ayuda humanitaria 

100
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3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Número casos de 
mortalidad materna 
analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad materna 
analizados en el Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal 

100

 

4 

Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Total de recién nacidos con 
peso menor a 2,500 gramos 
al nacer en un año 
determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con bajo peso 
al nacer (menos de 2,500gm) del total de 
recien nacidos registrados 

5

 
4 

Salud Perinatal 1.2.1 Proceso Total de mujeres donadoras 
de leche humana 

Total de mujeres 
atendidas en bancos de 
leche humana 

20 Proporción de mujeres donadoras del total de 
mujeres atendidas en bancos de leche 
humana 

20

 4 Salud Perinatal 1.3.1 Estructura Numero de lactarios en 
unidades hospitalarias 

No aplica 300 Número de lactarios y salas de lactancia en 
unidades hospitalarias. 

3

 

4 

Salud Perinatal 2.1.1 Resultado Total de defunciones de 
menores de 28 días de 
edad en un año 
determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
1,000 

7 Defunciones de menores de 28 días de edad 
del total nacimientos registrados en los 
certificados 

6

 
4 

Salud Perinatal 2.3.1 Proceso Total de nacidos vivos a los 
que se les realizó la prueba 
de tamiz auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados 

100 Porcentaje de personas recién nacidas con 
prueba de tamiz auditivo neonatal antes de 
los primeros 29 días de vida. 

100

 

4 

Salud Perinatal 2.5.1 Proceso Número de unidades 
medicas con atención 
obstétrica que realizan 
contacto piel con piel, el 
apego inmediato, el 
alojamiento conjunto y el 
inicio de la lactancia dentro 
de la primera hora de vida. 

Total de unidades 
médicas con atención 
obstétrica 

30 Proporción de unidades médicas con 
atención obstétrica que cuentan con la 
nominación “Amigos del niño y de la niña” 

2

 
4 

Salud Perinatal 2.6.1 Estructura Total de entidades 
federativas con al menos un 
banco de leche instalado 

Total de entidades 
federativas 

65 Porcentaje de entidades federativas con al 
menos un banco de leche instalado. 

1

 

4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Total de unidades de primer 
nivel de atención con la 
nominación “Amigo del niño 
y de la niña” 

Total de unidades de 
primer nivel de atención 

30 Proporción de unidades de primer nivel de 
atención con la nominación “Amigo del niño y 
de la niña” 

3

 
4 

Salud Perinatal 3.2.1 Estructura Total de personas recién 
nacidas con prueba de 
tamiz metabólico neonatal 

Total de nacidos vivos 
registrados 

100 Porcentaje de personas recién nacidas a las 
que se les realiza la prueba de tamiz 
metabólico neonatal 

100

 
4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Entidades federativas que 
realizan el análisis de 
mortalidad perinatal 

Total de entidades 
federativas 

100 Proporción de entidades federativas que 
realizan el análisis de mortalidad perinatal 

100

 
4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Total de personal 
capacitado en el llenado del 
certificado de defunción 

No aplica 320 Número de personal capacitado en el llenado 
del certificado de defunción 

10

 
5 

Aborto Seguro 1.1.1 Resultado Número de campañas 
realizadas 

No aplica 32 Número de campañas de información de 
aborto seguro dirigidas a mujeres en edad 
fértil 

1
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5 

Aborto Seguro 1.2.1 Resultado Entidades federativas que 
realizan un diagnóstico 
situacional 

Total de entidades 
federativas 

32 Entidades federativas que realizan un 
diagnóstico situacional 

1

 
5 

Aborto Seguro 2.1.1 Resultado Número de capacitaciones 
realizadas al personal de 
salud 

No aplica 32 Capacitaciones sobre atención integral al 
aborto seguro dirigidos al personal de salud 

1

 

6 

Violencia de Género 1.1.1 Resultado Número de materiales 
diseñados y elaborados con 
información de los criterios 
establecidos para la de 
atención en salud a mujeres 
víctimas de violencia 

No aplica 128 Número de materiales diseñados con 
información de los criterios establecidos para 
la de atención en salud a mujeres víctimas de 
violencia 

4

 
6 

Violencia de Género 1.2.1 Resultado Capacitaciones realizadas No aplica 64 Número de capacitaciones dirigidas a 
promotores juveniles en prevención de la 
violencia de género 

16

 

6 

Violencia de Género 1.3.1 Resultado Campañas realizadas por 
los Servicios Estatales de 
Salud sobre prevención de 
la violencia dirigidas a 
población usuaria 

No aplica 32 Número de campañas de prevención de la 
violencia dirigidas a población usuaria de los 
Servicios Estatales de Salud 

1

 

6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Personal de salud 
capacitado 

Personal de salud 
programado a capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud capacitado 
para brindar orientación, consejería y 
referencia oportuna a las mujeres que viven 
violencia 

100

 

6 

Violencia de Género 2.3.1 Resultado Casos de violación sexual 
atendidos antes de 72 hrs 
con tratamiento profiláctico 
para VIH 

Total de casos de 
violación sexual 
atendidos en los 
servicios estatales de 
salud 

100 Casos de violación sexual atendidos en los 
servicios estatales de salud antes de las 72 
hrs. a las que se les otorgó profilaxis para VIH

100

 

6 

Violencia de Género 2.4.1 Resultado Número de mujeres de 15 
años y más en situación de 
violencia que son atendidas 
en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 
15 años y más 
detectadas en situación 
de violencia 

100 Porcentaje de atención especializada a 
mujeres que viven en situación de violencia 

100

 
6 

Violencia de Género 2.6.1 Resultado Personal de salud 
capacitado 

Personal de salud 
programado a capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud capacitado 
para promover el buen trato durante la 
atención obstetrica 

100

2 Cáncer 2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con 
prueba de VPH de 35 a 64 
años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 
años responsabilidad 
de la Ssa 

50 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 70

2 Cáncer 2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de 
edad con exploración clínica 
de mamas en el periodo a 
evaluar 

Mujeres de 25 a 39 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

24 Cobertura de tamizaje con exploración clínica 
de mamas 

24

2 Cáncer 2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 
años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

31 Cobertura de tamizaje con mastografía 31

2 Cáncer 2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 a 34 
años en 3 años  

Mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad 
de la Ssa 

31 Cobertura de tamizaje con citología cervical 31
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2 Cáncer 2.3.1 Proceso Mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva 
con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y 
PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 
colposcópica 

80

2 Cáncer 2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas 
de colposcopía 

Total de casos con 
LEIAG 

80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 
casos de LEIAG 

80

2 Cáncer 2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 que cuentan 
con evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

95 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluadas con evaluación diagnóstica 

95

2 Cáncer 3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de 
mama o de cuello uterino 
con atención en centro 
oncológico 

Mujeres con 
diagnóstico confirmado 
de cáncer de mama o 
de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 
recibieron atención en centro oncológico 

85

2 Cáncer 3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama que cuentan con al 
menos una sesión de 
acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al momento del 
diagnóstico 

85

2 Cáncer 4.1.1 Proceso Personal capacitado No aplica 3,200 Cantidad de personal capacitado en temas de 
Cáncer Mujer 

100

2 Cáncer 4.2.4 Estructura No. de "sistemas de 
imagen" funcionales, con 
póliza vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

100 Proporción de sistemas de imagen 
funcionales con pólizas de mantenimiento 
vigentes 

100

2 Cáncer 5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas 
que cuenten con informe de 
supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90

2 Cáncer 5.2.1 Proceso Número de muestras 
inadecuadas 

Total de muestras 
tomadas 

10 Porcentaje de citologías inadecuadas 10

2 Cáncer 5.2.4 Proceso Recomendaciones emitidas 
en control de calidad 
atendidas 

Recomendaciones 
emitidas en control de 
calidad 

85 Porcentaje de recomendaciones atendidas 85

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso Número de atenciones 
brindadas a mujeres en los 
CEI 

No aplica 80,000 Número de atenciones brindadas a mujeres 
en los Centros de Entretenimiento Infantil 
(CEI). 

3,170

3 Igualdad de Género 1.2.1 Proceso Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad 

No aplica 74 Número de unidades de salud que cuentan 
con mecanismos incluyentes dirigidos a 
grupos en condición de vulnerabilidad. 

2

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso Número de atenciones 
preferenciales brindadas en 
las unidades de salud a 
personas embarazadas, 
adultas mayores y con 
discapacidad, a través de 
las ventanillas incluyentes 

No aplica 124,800 Número de atenciones preferenciales 
brindadas en las unidades de salud a 
personas embarazadas, personas adultas 
mayores y personas con discapacidad, a 
través de las ventanillas incluyentes 

2,050

3 Igualdad de Género 1.4.1 Proceso Número total de personal de 
unidades de salud 
capacitado 

No aplica 13,183 Número de personas de unidades de salud 
capacitadas en materia de derechos 
humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

255
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3 Igualdad de Género 1.4.2 Proceso Número total de personal de 
oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitados 

No aplica 1,280 Número de personal de oficinas centrales y 
jurisdiccionales de los Servicios Estatales de 
Salud capacitado en materia de derechos 
humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

40

3 Igualdad de Género 2.1.1 Proceso Número total de programas 
de salud que han 
participado en la realización 
de acciones para incorporar 
la perspectiva de de 
igualdad, no discriminación, 
inclusión y pertinencia 
cultural en salud 

Total de programas de 
salud en operación a 
nivel estatal 
programados para 
realizar acciones para 
incorporar la 
perspectiva de de 
igualdad, no 
discriminación, 
inclusión y pertinencia 
cultural en salud 

100 Proporción de programas de salud con los 
que se han vinculado/participado para 
realizar acciones que incorporen la 
perspectiva de de igualdad, no 
discriminación, inclusión y pertinencia 
cultural, respecto al total de programas de 
salud a nivel estatal programados. 

100

3 Igualdad de Género 3.1.1 Proceso Número de unidades 
médicas de los Servicios 
Estatales de Salud que 
recibieron y difundieron los 
ejemplares de la revista 
Género y Salud en Cifras 

No aplica 1,830 Número de unidades médicas de los 
Servicios Estatales de Salud que recibieron y 
difundieron los ejemplares de la revista 
Género y Salud en Cifras 

67

3 Igualdad de Género 4.2.1 Proceso Actividades realizadas para 
mejorar la cultura 
institucional 

Actividades 
programadas para 
mejorar la cultura 
institucional 

100 Porcentaje de actividades realizadas para 
mejorar la cultura institucional respecto a lo 
programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
pacientes agredidos o en 
contacto con perro o gato 
doméstico 

Número de pacientes 
agredidos o en contacto 
con perro o gato 
doméstico 

11

Se busca no rebasar el 11% de inicios de 
profilaxis antirrábica en pacientes agredidos o 
en contacto con perro o gato en riesgo de 
padecer Rabia 

11

1 Atención de la Zoonosis 3.2.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 
vacunados en áreas de alto 
riesgo 

Meta de perros y gatos 
domésticos a 
vacunarse en áreas de 
alto riesgo 

90
Perros y gatos domésticos vacunados contra 
la rabia en áreas de alto riesgo. 

90

1 Atención de la Zoonosis 3.3.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 
vacunados contra la rabia 
en áreas de bajo riesgo 

Meta de perros y gatos 
domésticos a 
vacunarse en áreas de 
riesgo 

70
Perros y gatos domésticos vacunados contra 
la rabia en áreas de bajo riesgo 

70

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse 
contra la rabia 

4
Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente 
en relación al universo anual de animales a 
vacunarse contra la rabia. 

4

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Número de pacientes 
confirmados que fueron 
recuperados 

Número de pacientes 
confirmados por 100. 

30
Se busca aumentar la remisión en pacientes 
con brucelosis. 

30
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1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 
Número de pacientes que 
fueron confirmados por 
SAT/2ME  

Número de pacientes 
probables que cumplen 
con la definición 
operacional por 100 

60
Promover la toma, envío y procesamiento de 
muestras de casos probables de Brucelosis 
para su confirmación 

60

1 Atención de la Zoonosis 4.1.3 Proceso 

Número de pacientes 
probables de brucelosis que 
cumplen con la definición 
operacional y que reciben 
tratamiento 

Número de casos 
probables de primera 
vez de brucelosis que 
cumplen con la 
definición operacional 
por 100 

100

Número de pacientes que cumplen con la 
definición operacional de caso probable de 
brucelosis y que reciben tratamiento 
específico 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés 
económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto 
con animales silvestres 
así como con 
domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 
100% de las personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así como por 
domésticos de interés económico. 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, 
correspondientes a 
reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva a 
rabia) o probables (animal 
sospechoso con 
antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica 

Número de reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso 
con antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o 
perros y gatos que 
mueran durante 
observación clínica 

90

Se busca conocer la circulación del virus de 
la Rabia en zonas que propicien su 
transmisión al ser humano, mediante el envío 
de muestras de cerebro de animales 
reservorios sospechosos o probables de 
padecer rabia y/o perros y gatos que mueran 
durante observación clínica 

90

1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Estructura 

Número de brotes atendidos 
de enfermedades 
zoonóticas de interés en 
salud pública  

Número de brotes 
reportados de 
enfermedades 
zoonóticas de interés 
en salud pública 

100
Brindar la atención oportuna y adecuada a los 
brotes de manera integral, limitando su 
diseminación y daño a la población 

100

1 Atención de la Zoonosis 9.1.2 Proceso 

Muestras para confirmación 
de casos en hombres y 
mujeres de FMMR y otras 
Rickettsiosis  

Número de pacientes 
en hombres y mujeres 
probables de FMMR y 
otras Rickettsiosis 
registrados en el SEVE 
por 100. 

100
Promover la toma, envío y procesamiento de 
muestras de casos probables de FMMR u 
otras rickettsiosis para su confirmación. 

100

1 Atención de la Zoonosis 9.1.3 Resultado 

Número de viviendas 
verificadas a 30 días post 
intervención con nivel de 
infestación nula en zonas de 
riesgo con población en 
situación de vulnerabilidad 

Número de viviendas 
inspeccionadas en 
zonas de riesgo con 
población en situación 
de vulnerabilidad x 100 

100

Realizar actividades de control integral 
multidisciplinario integrando los niveles 
federal, estatal, municipal y la comunidad, 
para evitar el contacto vector-humano en 
zonas con presencia de casos o factores que 
propicien la transmisión de FMMR y otras 
rickettsiosis 

100
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1 Atención de la Zoonosis 9.1.4 Resultado 

Número de perros y gatos 
domésticos verificados a 30 
días post intervención con 
nivel de infestación nula en 
zonas de riesgo con 
población vulnerable 

Número de perros y 
gatos domésticos 
inspeccionados en 
zonas de riesgo con 
población vulnerable x 
100 

100

Realizar actividades de ectodesparasitación 
en perros y gatos domésticos, para evitar el 
contacto vector-humano en zonas con 
presencia de casos o factores que propicien 
la transmisión de FMMR y otras rickettsiosis 

100

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso 

Número de personal de 
salud capacitado en 
paludismo sin exclusión de 
género 

Total de personal de 
salud en el estado que 
realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100
Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión de 
género. 

100

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa 
tomadas a casos probables 
de paludismo  

Total de casos 
probables de paludismo 
reportados  

100
Toma de gota gruesa a todos los casos 
probables de paludismo para confirmación 
diagnóstica 

100

 1 Paludismo 3.1.1 Proceso 

Numero de localidades de 
riesgo trabajadas en la 
Eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos del 
vector  

Total de localidades de 
riesgo existentes 100

Estima la cobertura de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de los anofelinos 

100

 2 Enfermedad de 
Chagas 2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas 

Número de 
capacitaciones 
programadas 

100
Mejorar el conocimiento sobre el abordaje de 
la Enfermedad de Chagas en los diferentes 
ámbitos de competencia. 

50

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 2.2.1 Proceso 

Número de casos de IPPA 
tratados en los primeros 30 
minutos de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de 
Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 2.4.1 Proceso 

Número de casos de 
agresión por araña viuda 
negra tratados dentro de las 
primeras 6 horas de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de 
Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 5 Dengue 1.2.1 Proceso 
Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de 
Capacitaciones 
Programadas 

32

Verifica la actualización al personal médico 
de primer y segundo nivel para el manejo 
adecuado de pacientes con Dengue, con 
base en los lineamientos vigentes 

1

 5 Dengue 3.1.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100
Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas en las 
Localidades Prioritarias 

8

 5 Dengue 3.3.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Vigilancia Entomovirológica 

No aplica 137
Mide trimestralmente la vigilancia 
entomovirológica implementada en las 
Localidades Prioritarias 

1

 5 Dengue 6.3.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y 
de Bioensayo que realizan 
los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad 
de los Insecticidas 

No aplica 30

Mide el cumplimiento de las Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo que realizan 
los Estudios de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los Insecticidas 

30
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 5 Dengue 7.2.1 Proceso 

Número de entidades con 
estudios serológicos de 
intoxicación por Carbamatos 
y medición de niveles de 
Colinesterasa al personal 

No aplica 31

Mide el número de estudios serológicos de 
intoxicación por Carbamatos y medición de 
niveles de Colinesterasa realizados al 
personal que aplica Insecticidas 

1

 5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Número de Localidades 
Prioritarias con Acciones de 
Control Larvario 

Número de Localidades 
prioritarias 

100
Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades 
prioritarias 

8

 5 Dengue 7.3.2 Proceso 

Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100
Mide trimestralmente el cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades 
prioritarias 

8

 5 Dengue 7.3.3 Proceso 
Número de Localidades 
Prioritarias con acciones de 
Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100
Mide trimestral el porcentaje de localidades 
con acciones de rociado residual 
intradomiciliar 

8

 5 Dengue 8.1.1 Proceso 
Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

No aplica 52
Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro 
en Plataforma de manera trimestral 

26

3 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Estructura 
Kits de reservas 
estratégicas integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas estratégicas. 7

3 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado 
Numero de emergencias en 
salud atendidas (brotes y 
desastres) en menos 48 hrs.

Numero de 
emergencias en salud 
(brotes y desastres) 
registradas. 

90
Número de emergencias en salud atendidas 
con oportunidad. 

90

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado 

Número de personas con 
TBTF nuevos, reingresos y 
recaídas que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de personas que 
fueron notificadas con 
TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98

Iniciar tratamiento a los casos de tuberculosis 
nuevos y retratamientos (total de casos 
notificados como nuevos, reingresos y 
recaídas). 

98

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso 

Número de esquemas de 
segunda línea entregados 
para tratar a personas con 
TB FR 

Total de esquemas de 
segunda línea 
programados. 

90
Esquemas de segunda línea entregados para 
TB. 

90

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso 

Casos nuevos y 
previamente tratados 
(reingresos y recaídas) que 
se les realizo una prueba de 
sensibilidad incluye 
resultados de pruebas 
moleculares (por ejem., 
Xpert MTB/RIF) así como 
de pruebas fenotípicas 
convencionales al momento 
del diagnóstico. 

Total de casos nuevos 
y previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
notificados. 

60

Cobertura de pruebas de sensibilidad a 
fármacos realizadas por métodos moleculares 
o convencionales a casos nuevos o 
previamente tratados (reingresos y recaídas). 

60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso 
Número de Jornadas 
dermatológicas  

No aplica 44
Realizar actividades de busqueda mediante 
la realización de Jornadas Dermatologicas en 
las entidades 

2
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado 

Contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas 
y niños menores de 5 años 
que reciben tratamiento 
para ITBL  

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados ) 
niñas y niños menores 
de 5 años. 

60

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) niñas y niños 
menores de 5 años de edad que reciben 
tratamiento de ITBL. 

60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado 

Número personas 
seropositivas que se 
registraron por primera vez 
en la atención para el VIH e 
iniciaron el tratamiento para 
la infección por tuberculosis 
latente. 

Número total de 
personas que se 
registraron por primera 
vez en la atención para 
el VIH y se descartó TB 
activa. 

10

Número total de personas seropositivas que 
se registraron por primera vez en la atención 
para el VIH e iniciaron el tratamiento para la 
infección por tuberculosis latente. 

10

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado 

Número de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica 
de TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) con 
DM con tratamiento para 
ITBL. 

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
con DM. 

12
Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) con DM. 

12

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.2 Resultado 
Número de casos nuevos 
de ETI, Influenza, e IRAG 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2
Reducción de la tasa de incidencia de ETI, 
IRAG e INFLUENZA, comparada con el año 
2019 

2

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.4 Resultado 
Número de casos nuevos 
de neumonía adquirida en la 
comunidad 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2
reducción de la tasa de incidencia de 
neumonía adquirida en la comunidad, 
comparada con el año 2018 

2

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.2.1 Proceso 

Número de casos nuevos 
de ETI, INFLUENZA e IRAG 
con indicación de 
oseltamivir 

Total de casos de ETI, 
INFLUENZA e IRAG x 
100 

80
Cobertura de oseltamivir en ETI, Influenza e 
IRAG 

80

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso 

Número de entidades que 
realizan al menos dos 
capacitaciones de NAC al 
personal de salud al año 

Total de entidades 
federativas*100 

100

Porcentaje de entidades federativas que 
realizan las actividades de educación 
continúa programadas para influenza y NAC 
al personal de salud cada año. 

100

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado 

Número de personas con 
factores de riesgo para 
Asma y EPOC estudiadas 
con espirometría. 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y 
EPOC programadas  

70
Porcentaje de personas con factor de riesgo 
para asma y/o EPOC que fueron estudiadas 
con prueba de espirometría 

25

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado 
Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC.  

60

Porcentaje de pacientes con EPOC que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

25

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado 

Número de pacientes con 
EPOC en tratamiento y no 
presentan exacerbación en 
el periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más 
meses en tratamiento  

50
Porcentaje de pacientes con EPOC con al 
menos 6 meses en tratamiento y no 
presenten exacerbaciones en el periodo. 

50
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5 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado 
Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

60

Porcentaje de pacientes con asma que 
cuentan con prueba de función pulmonar y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico e ingresaron a tratamiento 

25

5 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 2.3.5 Resultado 

Número de pacientes con 
asma con tres meses o más 
en tratamiento y no 
presentan crisis en el 
periodo. 

Total de pacientes con 
asma con tres o más 
meses en tratamiento  

50
Porcentaje de pacientes con asma con al 
menos tres meses en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo 

50

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 1.1.1 Estructura Número de personal 

contratado 
Número de personal 
programado 100

Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
enfermedades cardiometabólicas 

100

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 2.1.1 Proceso 

Número de población de 20 
años y más a las que se les 
realiza detecciones de HTA 
en la Secretaría de Salud 

Total de población de 
20 años y más de la 
Secretaría de Salud 
programada 

33

Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de hipertensión arterial en la 
población de 20 años y más en la Secretaría 
de Salud. 

17

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 2.1.2 Proceso 

Número de población de 20 
años y más a las que se les 
realiza detecciones de 
diabetes mellitus en la 
Secretaría de Salud 

Total de población de 
20 años y más,de la 
Secretaría de Salud 
programada  

33
Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de diabetes mellitus en población 
de 20 años y más, de la Secretaría de Salud 

17

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso 

Número de población de 20 
años y más a las que se les 
realiza detecciones de 
obesidad en la Secretaría 
de Salud 

Total de población de 
20 años y más de la 
Secretaría de Salud, 
programada  

33
Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de obesidad en la población de 20 
años y más, de la Secretaría de Salud 

33

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.1 Proceso 
número de ingresos a 
tratamiento de Diabetes 
Mellitus 

número de casos 
nuevos de Diabetes 
Mellitus por 100 

25

Se refiere a las detecciones positivas a las 
cuales se les realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron notificados como casos 
nuevos e ingresan a tratamiento por Diabetes 
Mellitus. 

13

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 3.1.3 Proceso 

Número de pacientes con 
diabetes mellitus en control 
con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) por 
debajo del 7%y/o glucosa 
plasmática en ayuno de 70-
130 mg /dl en población de 
20 años y más, de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes 
con diabetes mellitus 
en tratamiento en 
población de 20 años y 
mas de la Secretaría de 
Salud por 100 

37

Se refiere al porcentaje de pacientes con 
diabetes mellitus en tratamiento en el primer 
nivel de atención que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor del 
7% y/o glucosa plasmática en ayuno de 70-
130 mg /dl 

19

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 3.1.4 Proceso 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en 
control con TA <140/90 
mm/hg en población de 20 
años y más, de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes 
con hipertensión arterial 
en tratamiento en 
población de 20 años y 
mas de la Secretaría de 
Salud por 100. 

78

Se refiere al porcentaje de pacientes con 
hipertensión arterial en tratamiento en el 
primer nivel de atención que alcanzan el 
control con TA <140/90 mm/hg en población 
de 20 años y más, de la Secretaría de Salud 

39

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 5.1.1 Proceso 

Número de profesionales de 
la salud capacitados en 
ECM 

Total de profesionales 
de la salud en el primer 
nivel de atención  

80

El indicador mide el número de profesionales 
de la salud del primer nivel de atención que 
se capacitaron, en materia de enfermedades 
cardiometabólicas en la Secretaría de Salud 

40
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7 Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Resultado 

Población adulta mayor no 
asegurada con detecciones 
realizadas de AIVD y de 
ABVD 

Población adulta mayor 
no asegurada 
programada 

5

Son las personas adultas mayores (60 años y 
más) no aseguradas que se les aplico el 
cuestionario para su detección de AIVD y de 
ABVD 

5

7 Salud en el Adulto Mayor 2.1.1 Resultado 

Personas adultas mayores 
con detecciones realizadas 
de Salud Mental (depresión 
y alteraciones de memoria) 
no aseguradas 

Población Adulta Mayor 
no asegurada 40

Es el número de personas adultas mayores 
(60 años y más) no aseguradas con 
detección en Salud Mental en sus 
componentes de depresión y alteraciones de 
memoria 

40

7 Salud en el Adulto Mayor 2.3.1 Resultado 

Personas adultas mayores 
con detecciones realizadas 
de Salud Mental (depresión 
y alteraciones de memoria) 
no aseguradas 

Población Adulta Mayor 
no asegurada 40

Es el número de personas adultas mayores 
(60 años y más) no aseguradas con 
detección de Salud Mental en sus 
componentes depresión y alteraciones de 
memoria 

40

7 Salud en el Adulto Mayor 3.3.1 Resultado 

Población adulta mayor no 
asegurada con detecciones 
realizadas de incontinencia 
urinaria 

Población Adulta Mayor 
no asegurada 30

Son las personas adultas mayores (60 años y 
más) no aseguradas con detección de 
síndromes geriátricos en su componente de 
incontinencia urinaria 

30

7 Salud en el Adulto Mayor 4.1.1 Resultado 

Población de 50 años y más 
no asegurada con detección 
de riesgo de fractura por 
osteoporosis realizadas 

Población de 50 años y 
más no asegurada 

20
Son las personas de 50 años y más no 
aseguradas con detección de riesgo de 
fractura por osteoporosis 

20

7 Salud en el Adulto Mayor 5.2.1 Resultado 
Personas mayores no 
aseguradas con aplicación 
de vacuna anti-influenza 

Población de personas 
mayores no 
aseguradas 

90
Es la población de personas mayores (60 
años y más) no aseguradas protegida por la 
aplicación de vacuna anti-influenza 

90

7 Salud en el Adulto Mayor 6.3.1 Resultado 

Número de acciones de 
detección y control 
realizados para población 
adulta mayor no asegurada 

Población adulta mayor 
no asegurada 

60
Son las acciones de detección y control 
realizadas en la persona adulta mayor 

60

7 Salud en el Adulto Mayor 6.4.1 Proceso Número de COESAEN 
activos 

No aplica 32

Es el Comité que cumple con los lineamientos 
del DOF integrado en la entidad federativa y 
sesiona como mínimo seis veces al año y con 
fundamento en acciones dirigidas a la 
persona mayor; así como la generación de 
acuerdos y seguimiento de los compromisos. 

1

7 Salud en el Adulto Mayor 7.1.1 Resultado 

Número de carteles 
realizados con el tema de 
Atención a la persona 
mayor sin discriminación" 

Número de carteles 
programados 

90

Es el número de carteles realizados en las 
unidades de salud para la difusión de 
mensajes de carácter informativo visual 
dirigidos al personal de salud sobre el tema 
de "Atención a la persona mayor sin 
discriminación#, por lo menos realizar uno al 
mes. 

90

7 Salud en el Adulto Mayor 8.1.1 Proceso 

Población masculina de 45 
años y más no asegurada 
con detección integral 
realizada 

Población masculina de 
45 años y más no 
asegurada 

10
Es la población de masculinos de 45 años y 
más no asegurados con detección integral de 
próstata 

10

7 Salud en el Adulto Mayor 8.2.1 Resultado 
Número de actividades de 
capacitación realizadas a 
cuidadores primarios 

Total de actividades de 
capacitación 
programadas 

90 Es el número de actividades realizadas para 
la capacitación de cuidadores primarios 90
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8 Salud Bucal 3.1.1 Resultado 

Número de unidades 
aplicativas con servicio 
odontológico que cuentan 
con material educativo y 
didáctico de salud bucal. 

Total de unidades 
aplicativas con servicio 
odontólogico. 

100
Se contemplan las unidades aplicativas que 
reciben material educativo y didáctico en 
materia de salud bucal. 

100

8 Salud Bucal 4.1.1 Resultado 
Número de aplicaciones de 
barniz de flúor a niñas y 
niños. 

Total de aplicaciones 
de barniz de flúor 
programadas.  

100 Corresponde a la aplicación de barniz de flúor 
a niñas y niños de 1 a 5 años. 100

8 Salud Bucal 4.2.1 Resultado 
Campañas estatales de 
salud bucal realizadas 
durante el año. 

No aplica 54
Corresponde a la realización de las 
campañas estatales de salud bucal dos veces 
al año. 

1

8 Salud Bucal 5.1.1 Resultado 
Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 80,149,361

contempla la aplicación del esquema básico 
de prevención en salud bucal para 
preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. 

1,166,986

8 Salud Bucal 9.1.1 Resultado 
Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 54,301,194
Se contemplan actividades preventivas y 
curativas que se realicen en unidades 
aplicativas. 

583,644

8 Salud Bucal 10.1.1 Resultado 
Número de cursos de 
capacitación estomatológica 
realizados. 

No aplica 64

Cursos de capacitación realizados al personal 
estatal, jurisdiccional y operativo sobre las 
principales estrategias del programa de salud 
bucal. 

2

8 Salud Bucal 11.1.1 Resultado 
Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

No aplica 5,764
Supervisiones realizadas al personal 
odontólogico de las jurisdicciones y unidades 
aplicativas. 

60

8 Salud Bucal 12.1.1 Resultado 
Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 7,902,743
Se contempla el total de consultas de primera 
vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

92,034

9 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso 
Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32
Realización de campañas estatales de 
prevención de diarreas para población 
general. 

1

9 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso 
Campañas de prevención 
realizadas en las zonas 
prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64
Realización de campañas de prevención de 
diarreas en zonas prioritarias seleccionadas. 

1

9 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso 
Operativos preventivos 
realizados en zonas 
prioritarias identificadas. 

No aplica 64

Realizar operativos preventivos en áreas de 
riesgo para diarreas, por ejemplo: en las 
zonas prioritarias seleccionadas, ferias, 
periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2

9 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso 
Número de cursos de 
capacitación realizados.  

Número de cursos de 
capacitación 
programados 

100

Mide el porcentaje de capacitaciones 
realizadas a personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en cada entidad, de 
acuerdo a los criterios establecidos como 
prioritarios. 

2
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90

Porcentaje de población menor de un año de 
edad al que se le aplicaron las dosis de 
biológicos para completar el esquema de 
vacunación en este grupo de edad, en un 
periodo determinado. 

90

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.1.4 Resultado 

Población de un año de edad a la 
que se le aplicó una dosis de 
vacuna de SRP en el periodo a 
reportar. 

Población de un año de 
edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar. 

95
Porcentaje de población de un año de edad a 
la que se le aplicó la primera dosis de vacuna 
SRP en un periodo determinado. 

95

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.1.5 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe la 3ra dosis de 
vacuna 
Pentavalente/Hexavalente en el 
periodo a reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

95

Porcentaje población de un año de edad de 
responsabilidad de la Secretaría de Salud al 
que se le aplicó la 3ra dosis de vacuna 
Pentavalente/Hexavalente en un periodo 
determinado 

95

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.1.7 Proceso 

Numero de temas específicos 
abordados en las capacitaciones 
realizadas en las Entidades 
Federativas 

No aplica 64

Que en las capacitaciones realizadas por las 
Entidades Federativas se aborden los 
siguientes temas específicos: Monitoreo de 
coberturas en el programa permanente, 
Eventos Supuestamente Atribuidos a la 
Vacunación o Inmunización (ESAVI), Red de 
frío y acciones intensivas de vacunación 
(Vacunación contra influenza estacional). 

2

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.1.8 Proceso Jurisdicciones supervisadas en el 

trimestre reportado Total de jurisdicciones 80
Medir el porcentaje de Jurisdicciones 
supervisadas por el Programa Estatal de 
Vacunación Universal 

80

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.1.9 Resultado 

Población de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90

Porcentaje de población de un año de edad al 
que se le aplicaron las dosis de biológicos 
para completar el esquema de vacunación en 
este grupo de edad, en un periodo 
determinado. 

90

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.2.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la 
que se le aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 

Población de cuatro 
años de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I. 

95
Porcentaje de población de cuatro años de 
edad a la que se le aplicó la dosis de vacuna 
DPT en un periodo determinado 

95

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.2.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se les 
aplica una dosis de Tdpa en un 
periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I., en el 
periodo a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna Tdpa en las mujeres 
embarazadas en un periodo determinado 

95

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 2.1.1 Resultado 

Población menor de 5 años y 
población en riesgo con dosis 
aplicada de vacuna contra 
influenza estacional en un 
periodo determinado 

Total de población meta 
de menor de 5 años y 
población en riesgo a 
vacunar con la vacuna 
contra influenza 
estacional, 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70

Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas en la población menor 
de 5 años y en población de riesgo durante el 
último trimestre del 2020 

70
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1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 2.1.2 Resultado 

Población de 60 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado. 

Población de 60 años y 
más, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud. 

70

Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas en la población de 60 
años y más durante el último trimestre del 
2020. 

70

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 3.1.1 Resultado 

Establecimientos estatales de la 
Secretaría de Salud que 
almacenan vacunas en cámaras 
frías que cuentan con licencia 
sanitaria 

Total de 
establecimientos 
estatales de la 
Secretaría de Salud 
que almacenan 
vacunas en cámaras 
frías  

100
Porcentaje de establecimientos estatales con 
cámara fría, que cuentan con licencia 
sanitaria 

100

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 3.1.2 Resultado 

Establecimientos jurisdiccionales 
de la Secretaría de Salud que 
almacenan vacunas en cámaras 
frías que cuentan con licencia 
sanitaria 

Total de 
establecimientos 
jurisdiccionales de la 
Secretaría de Salud 
que almacenan 
vacunas en cámaras 
frías  

25
Porcentaje de establecimientos 
Jurisdiccionales con cámara fría, que cuentan 
con licencia sanitaria 

25

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 1.1.1 Resultado 

Total de adolescentes que 
adquirieron habilidades y 
competencias. 

Total de adolescentes 
atendidos con el 
Modelo de Educación 
para la Salud GAPS. 

80 Adolescentes atendidos en GAPS que 
adquirieron habilidades y competencias. 100

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 1.2.1 Proceso 

Total de GAISA operando en las 
Jurisdicciones Sanitarias de la 
Entidad Federativa 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias 100 GAISA operando en las Jurisdicciones 

Sanitarias en la Entidad Federativas 100

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 1.5.1 Proceso Total de supervisiones realizadas Supervisiones 

programadas 100
Supervisiones realizadas a la operación del 
Programa de Atención a la Salud de la 
Adolescencia en la Entidad Federativa 

100

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 2.1.1 Proceso Total de adolescentes de nuevo 

ingreso incorporados a los GAPS 

Total de adolescentes 
de nuevo ingreso 
programados para 
incorporarse a GAPS 

100 Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 años 
que se incorporan por primera vez a GAPS. 100

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 2.1.2 Resultado Número de defunciones de 

menores de un año anual 

Total de nacidos vivos 
en el año respectivo 
X 1,000 

12
Número de defunciones en menores de un 
año en relación con el total de menores de 1 
año, considerando la información basal del 
año 2018. 

12

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 4.1.2 Resultado 

Número de niñas y niños 
menores de diez años con 
desnutrición, bajo peso, sobre 
peso y obesidad 

Población menor de 
diez años en consulta 
por estado nutricional 

10 Prevalencia de malnutrición en niñas y niños 
menores de diez años de edad. 10

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 4.2.1 Resultado 

Total de niñas y niños menores 
de seis meses de edad con 
lactancia materna exclusiva 

Total de población 
menor de seis meses 
de edad  

5
Porcentaje de niñas y niños menores de seis 
meses de edad con lactancia materna 
exclusiva. 

20

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 5.1.1 Resultado 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años 
evaluados mediante la prueba 
EDI de primera vez en la vida  

Número de consultas 
del niño sano de 
primera vez en el año 

20
Número de niñas y niños menores de cinco 
años evaluados en su desarrollo con la 
aplicación de la prueba EDI. 

20

4 Cáncer de infancia y 
adolescencia 1.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 
actualizados de acuerdo al tipo 
de Cáncer y estado actual de los 
casos capturados en el Registro 
Nacional de Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

Total de casos 
registrados de acuerdo 
al tipo de Cáncer en el 
Registro Nacional de 
Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

100

Registrar y actualizar correctamente el 100% 
casos de cáncer en menores de 18 años en 
el Registro Nacional de Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

90

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 
general elaborados por el Centro Nacional de Diagnóstico 
en Salud a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 70,394 70,394.00

TOTAL 70,394.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el 
costo de distribución 

71.62 7,900 565,785.36
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

11.35 18,450 209,317.10

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye IVA. 
Las cantidades son por pruebas / piezas. 

67.28 18,800 1,264,864.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 
Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador 
de corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío (pipeta para 
toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja para mínimo 10 sobres 

Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad 
igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye IVA. 
Las cantidades son por pruebas / piezas. 

127.02 5,350 679,557.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lancetas Metálica con cuchilla rectangular y profundidad 
de incisión a 2.2 mm, integrada a un disparador de plástico 
retráctil, con protección individual, estéril, desechable. Caja 
con 50 piezas. 

117.00 136 15,912.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye IVA. 
Las cantidades son por prueba. 

51.62 34,060 1,758,177.20

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 
60 Tabletas. 

1,821.00 366 666,486.00
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula 
contiene: Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula 
(200 mg/20 mL) 

993.41 12 11,920.92

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 

460.00 140 64,400.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil succinato equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 
Tabletas. 

710.00 12,363 8,777,730.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. 
Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

399.00 185 73,815.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 
tabletas. 

3,000.00 1,565 4,695,000.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 800 mg de darunavir 
Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de 
cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,915.00 6,601 19,241,915.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 120 
Tabletas. 

2,010.00 218 438,180.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 
Tabletas. 

234.00 153 35,802.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 
60 tabletas. 

308.88 4 1,235.52

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc  
300 mg Envase con 60 Tabletas. 

6,611.87 12 79,342.44

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada 
tableta contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg 
equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 3,456 5,944,320.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina  
200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente 
a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 8,352 6,681,600.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 
150 mg Envase con 60 Tabletas. 

6,611.87 2 13,223.74

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 209 358,226.00



 
126 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 2 de noviem
bre de 2020 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 2 626.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 
1 g Envase con 240 ml y dosificador. 

889.52 104 92,510.08

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada 
tableta contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg 
equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 14 24,080.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 369 128,397.24

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta 
contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

3,000.00 90 270,000.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. 
envase con 60 tabletas. 

5,429.27 145 787,244.15

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

577.08 60 34,624.80

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 150 mg de darunavir Envase con 
240 Tabletas 

4,978.59 2 9,957.18

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido 
contiene: Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos 
recubiertos. 

85.00 44 3,740.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 69 75,900.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

510.36 192 97,989.12

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir  
400 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,450.00 2 2,900.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 
150 mg Envase con 60 Tabletas. 

335.00 40 13,400.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 65 232,308.05
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 

1,720.00 28,920 49,742,400.00

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: 
Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 100 mg Envase con 28 
tabletas. 

49,896.00 378 18,860,688.00

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Glecaprevir 100 mg Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 
cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 34 2,320,500.00

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Ribavirina Cápsula o Tableta. Cada cápsula o tableta 
contiene: Ribavirina 200 mg Envase con 168 tabletas. 

550.00 52 28,600.00

TOTAL 124,302,673.90

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 

3 

Salud Materna 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 
Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador 
de corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío (pipeta para 
toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja para mínimo 10 sobres 

Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad 
igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

2,737.50 4,830 13,222,125.00

 

6 

Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

578.00 216 124,848.00
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6 

Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: BICTEGRAVIR/TENOFOVIR 
ALAFENAMIDA/EMTRICITABINA 

Tabletas. Cada tableta contiene: BICTEGRAVIR 50 mg, 
Emtricitabina 200 mg, Tenofovir ALAFENAMIDA 25 mg 

1,720.00 784 1,348,480.00

 
6 

Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 108 185,112.00

 
6 

Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 
1 g Envase con 240 ml y dosificador. 

890.95 216 192,445.20

2 Cáncer 2.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR 

436.13 10,760 4,692,707.15

TOTAL 19,765,717.35

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 405.00 149 60,345.00

1 
Atención de la Zoonosis 3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, 

vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml (Uso veterinario). 
Frasco con 100 ml 

461.30 37 17,068.10

1 
Atención de la Zoonosis 3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con diluyente 5 ml. 
410.00 373 152,930.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Organofosforado al 
1% en sacos de 15 kilos 

377.00 292 110,084.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 
0.5%, caja con 10 sobres de 100 gramos 

1,979.98 80 158,398.40

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
37.4%, caja con 24 tarros de 500 gramos cada uno 

18,588.80 16 297,420.80
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 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional 2.5% 
caja con dos sacos de 10 kilos cada uno 

35,000.00 24 840,000.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
40%, bidon de 20 litros 

18,217.10 106 1,931,012.60

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 
3% + Piretroide al 0.75%, tambos de 208 litros 

190,000.00 11 2,090,000.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 
15,352.23 45 690,850.35

 5 

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida carbamato al 
80%, Caja con 20 bolsas resellables de aluminio, 
contenido: 5 sobres hidrosolubles de producto formulado 
de 125grs cada uno 

44,087.64 5 220,438.20

 5 

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida Organofosforado 
de acción residual al 28.16%, caja con 12 frascos de 833 
mililitros 

14,200.00 3 42,600.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

20.51 2,300 47,173.00

3 

Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, 
tabletas 

1.91 5,800 11,078.00

3 

Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con polvo contiene: Imipenem monohidratado 
equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco 
ámpula 

41.56 1,560 64,833.60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 

6.08 4,900 29,792.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

20.76 3,100 64,356.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 

0.62 5,376 3,333.12

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

13.35 12,000 160,200.00

3 

Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulanico 
875/125 tabletas 

2.98 1,600 4,768.00
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 

29.58 1,330 39,341.40

3 

Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con polvo contiene: Imipenem monohidratado 
equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco 
ámpula 

69.15 624 43,149.60

3 

Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, 
tabletas 

6.47 7,600 49,172.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
polvo contiene: Meropenem trihidratado equivalente a 1 g 
de meropenem. Envase con 1 frasco ámpula. 

82.73 10 827.30

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.42 3,492 1,466.64

3 

Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con 
polvo para solución inyectable 

90.83 63 5,722.29

3 

Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, 
tabletas 

6.55 15,200 99,560.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 

7.02 15,300 107,406.00

3 

Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, 
tabletas 

1.73 7,850 13,580.50

3 

Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: Sulfato de amikacina equivalente a  
500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco 
ámpula con 2 ml. 

4.34 3,500 15,190.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 

0.63 34,000 21,420.00

3 

Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, 
tabletas 

0.78 5,000 3,900.00

3 

Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, 
tabletas 

0.44 69,523 30,590.12

3 

Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, 
tabletas 

2.87 21,700 62,279.00
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 

20.03 7,500 150,225.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 

56.82 10,716 608,883.12

TOTAL 8,249,394.14

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna contra difteria, tos ferina, tetanos, hepatitis b, 
poliomielitis y haemophilus influenzae tipo b. Suspensión 
Inyectable Cada jeringa prellenada con 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del Virus de HB REC 10 µg 
Hemaglutinina filamentosa adsorbida (FHA) 25 µg 
Pertactina (proteína de membrana externa 69 kDa PRN 
adsorbida) 8 µg Toxoide de bordetella Pertussis 25 µg 
Toxoide diftérico adsorbido no menos de 30 UI Toxoide 
tetánico adsorbido no menos de 40 UI Virus de poliomielitis 
inactivado Tipo 1 MAHoNEY 40 UD Virus de poliomielitis 
inactivado Tipo 2 M.E.F.I. 8 UD Virus de poliomielitis 
inactivado Tipo 3 SAUKETT 32 UD Cada frasco con 
liofilizado contiene: Polisacárido Cápsular de Haemophilus 
Influenzae tipo b 10 µg Conjugado a toxoide tetánico 20-40 
µg Jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml, y un frasco 
ámpula con liofilizado. 
Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de 
acuerdo a la necesidad de la Entidad y el precio es el 2019.

229.87 189,810 43,631,624.70

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de 
acuerdo a las necesidades de la entidad. 
El precio es 2019 

569.30 40,573 23,098,208.90

TOTAL 66,729,833.60

 
Gran total 219,118,012.99

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.2 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 12,030

 
2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

41,400

 
2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. 
Etinilestradiol 0.03 mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin 
hormonales). 

1,000

 
2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 
Grageas. 

1,100

 
2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Enantato de noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o 
jeringa con un ml. 

10,000

 
2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o 
jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

24,581

 
2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de 
noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 

8,400

 
2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un 
Implante y aplicador. 

10,900

 
2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 
2 implantes y una caja con un trócar e instructivos anexos. 

100

 
2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

10,500

 
2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de 
cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo  
de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

19,500

 

2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de 
cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, 
longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla 
del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo 
insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

1,100

 
2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

2,000

 
2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado)  
52 mg Envase con un dispositivo. 

290

TOTAL (PESOS) 17,354,205.80
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, 
cultivado en células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 ml 
de diluyente. 

2,500

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 
Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 

2,000

TOTAL (PESOS) 1,620,500.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 
Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina 
Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 
polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de 
veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente 
antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides sp. 
Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

250

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por digestión enzimática para 
neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 780 DL50 de 
veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 
10 ml. 

800

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente AnticOralillo modificado por digestión enzimática para 
neutralizar 450 DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y 
ampolleta con diluyente de 5 ml 

50

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico Monovalente 
Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico polivalente 
antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido modificado por 
digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de veneno arácnido). Envase con un 
frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

100

TOTAL (PESOS) 1,338,014.50

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 
Anexo 4 Insumos 

Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 400 mg 
Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 

930

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 
Anexo 4 Insumos 

Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 mg 
Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol  
300 mg Envase con 240 Tabletas. 

1,230

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2.1 
Anexo 4 Insumos 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para intradermoreacción. 
Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 
10 dosis. 

99

TOTAL (PESOS) 1,809,804.68

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 
Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para la determinacion de glucosa en la sangre 

600,000
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6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 

Anexo 4 Insumos 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil 
para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 
presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de perfil de lípidos 

9,000

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 
Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 
rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 
RTC y/o TA. 

10,000

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 

Anexo 4 Insumos 

Analizadores. Equipo portátil para determinar hemoglobina glucosilada. Sistema semiautomatizado 
portátil para la medición de hemoglobina glucosilada fracción A 1c. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para deteminación de hemoglobina glucosilada adquisición 
mediante licitación E-5 

5,600

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 

Anexo 4 Insumos 

Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 
de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de hemoglobina glucosilada 
(adjudicación directa) 

8,400

TOTAL (PESOS) 6,178,716.80

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos 
Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 
UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-
3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con 
liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

11,366

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1.7 Anexo 4 Insumos 

Vacuna conjugada neumococica 13-valente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos. 1 - 2.2 µg., 3 - 2.2 µg., 4 - 2.2 µg., 5 - 2.2 
µg., 6A - 2.2 µg., 6B - 4.4 µg., 7F - 2.2 µg., 9V - 2.2 µg., 14 - 2.2 µg., 18C - 2.2 µg. 19A - 2.2 µg., 19F - 
2.2 µg., 23F - 2.2 µg., Proteína diftérica. CRM197 32 µg. Envase con 10 jeringas prellenadas cada una 
con 0.5 ml (1 dosis) y agujas. 

13,776

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1.10 Anexo 4 Insumos 
Vacuna contra rotavirus. Suspensión Oral. Cada dosis de 1.5 ml contiene: Rotavirus vivo atenuado 
humano cepa RIX4414. No menos de 106 DICC50. Envase con 50 tubos de plástico con 1.5 ml. 

1,678

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.4.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 
ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb 
(cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos 
de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 
Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-
38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las 
cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo 
embrionario de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 
103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con 
frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

102,600
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1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 
ml contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico 
No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: 
Toxoide diftérico Método de Reto : No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de 
antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o 
No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. 
Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto 
terminado 

4,105

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 
20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 µg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 µg Pertactina 
(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 µg Envase 
con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

34,131

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.6 Anexo 4 Insumos 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 
pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-
38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 
diluyente. 

21,281

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.7 Anexo 4 Insumos 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 
20 µg. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

3,263

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.8 Anexo 4 Insumos 

Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 
ml contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de 
producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No 
menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: 
Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI 
deantitoxina/ml de suero. Envase con 10 jeringas prellenadas, cada una con una dosis (0.5 ml). 

15,691

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.9 Anexo 4 Insumos 
Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados 
del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 
18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

6,190

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.10 Anexo 4 Insumos 
Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 6 20 µg. Proteína L1 Tipo 11 40 µg. Proteína L1 Tipo 16 40 µg. Proteína L1 Tipo 18 
20 µg. Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con 0.5 ml. 

188

TOTAL (PESOS) 68,556,493.62

 
GRAN TOTAL (PESOS) 96,857,735.40

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos del ANEXO 4- INSUMOS los cuáles serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

10,119,158.73 0.00 10,119,158.73 7,711,029.50 0.00 0.00 0.00 7,711,029.50 0.00 0.00 0.00 0.00 17,830,188.23 

 1 Determinantes 
Personales 

3,176,283.74 0.00 3,176,283.74 1,638,000.00 0.00 0.00 0.00 1,638,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,814,283.74 

 2 Mercadotecnia 
Social en Salud 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,800,000.00 

 3 Determinantes 
Colectivos 

1,815,802.49 0.00 1,815,802.49 100,140.00 0.00 0.00 0.00 100,140.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,915,942.49 

 4 Capacitación 3,521,072.50 0.00 3,521,072.50 5,528,645.50 0.00 0.00 0.00 5,528,645.50 0.00 0.00 0.00 0.00 9,049,718.00 

 5 Intersectorialida
d 

106,000.00 0.00 106,000.00 15,604.00 0.00 0.00 0.00 15,604.00 0.00 0.00 0.00 0.00 121,604.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 128,640.00 0.00 0.00 0.00 128,640.00 0.00 0.00 0.00 0.00 128,640.00 

Total: 10,119,158.73 0.00 10,119,158.73 7,711,029.50 0.00 0.00 0.00 7,711,029.50 0.00 0.00 0.00 0.00 17,830,188.23 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y 
Adicciones 

512,998.01 0.00 512,998.01 4,344,000.00 0.00 0.00 0.00 4,344,000.00 2,256,508.44 0.00 0.00 2,256,508.44 7,113,506.45 

 1 Salud Mental 512,998.01 0.00 512,998.01 4,344,000.00 0.00 0.00 0.00 4,344,000.00 2,256,508.44 0.00 0.00 2,256,508.44 7,113,506.45 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 512,998.01 0.00 512,998.01 4,344,000.00 0.00 0.00 0.00 4,344,000.00 2,256,508.44 0.00 0.00 2,256,508.44 7,113,506.45 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 789,000.00 0.00 789,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 789,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

1,120,000.00 0.00 1,120,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,120,000.00 

Total: 1,909,000.00 0.00 1,909,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,909,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Atención a 
Emergencias en Salud 

1,819,148.00 0.00 1,819,148.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,819,148.00 

 1 Emergencias 736,202.00 0.00 736,202.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 736,202.00 

 2 Monitoreo 1,082,946.00 0.00 1,082,946.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,082,946.00 

2 Diagnóstico en Salud 
Pública 

1,303,643.00 70,394.00 1,374,037.00 14,999,789.38 0.00 0.00 0.00 14,999,789.38 2,551,138.80 0.00 0.00 2,551,138.80 18,924,965.18 

Total: 3,122,791.00 70,394.00 3,193,185.00 14,999,789.38 0.00 0.00 0.00 14,999,789.38 2,551,138.80 0.00 0.00 2,551,138.80 20,744,113.18 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones 
de Transmisión Sexual 

4,263,949.50 4,493,612.66 8,757,562.16 1,935,849.88 0.00 0.00 0.00 1,935,849.88 11,606,895.28 0.00 110,296,273.24 121,903,168.52 132,596,580.56 

2 Virus de la Hepatitis C 321,476.48 0.00 321,476.48 657,684.00 0.00 0.00 0.00 657,684.00 0.00 0.00 21,209,788.00 21,209,788.00 22,188,948.48 

Total: 4,585,425.98 4,493,612.66 9,079,038.64 2,593,533.88 0.00 0.00 0.00 2,593,533.88 11,606,895.28 0.00 131,506,061.24 143,112,956.52 154,785,529.04 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

22,300,620.83 15,073,010.20 37,373,631.03 19,838,224.50 0.00 0.00 0.00 19,838,224.50 120,886,974.64 0.00 0.00 120,886,974.64 178,098,830.17 

 1 SSR para 
Adolescentes 

2,063,111.71 0.00 2,063,111.71 346,000.00 0.00 0.00 0.00 346,000.00 984,114.50 0.00 0.00 984,114.50 3,393,226.21 

 2 PF y 
Anticoncepción 

2,339,201.28 0.00 2,339,201.28 1,893,000.00 0.00 0.00 0.00 1,893,000.00 18,580,008.80 0.00 0.00 18,580,008.80 22,812,210.08 

 3 Salud Materna 5,438,981.73 13,222,125.00 18,661,106.73 9,321,000.00 0.00 0.00 0.00 9,321,000.00 99,704,706.30 0.00 0.00 99,704,706.30 127,686,813.03 

 4 Salud Perinatal 5,633,321.37 0.00 5,633,321.37 8,080,751.00 0.00 0.00 0.00 8,080,751.00 585,395.04 0.00 0.00 585,395.04 14,299,467.41 

 5 Aborto Seguro 280,000.00 0.00 280,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 280,000.00 

 6 Violencia de 
Género 

6,546,004.75 1,850,885.20 8,396,889.95 197,473.50 0.00 0.00 0.00 197,473.50 1,032,750.00 0.00 0.00 1,032,750.00 9,627,113.45 

2 Cáncer 4,050,482.58 4,692,707.15 8,743,189.73 36,777,188.32 0.00 0.00 0.00 36,777,188.32 521,526.59 0.00 0.00 521,526.59 46,041,904.64 

3 Igualdad de Género 1,266,274.16 0.00 1,266,274.16 130,700.00 0.00 0.00 0.00 130,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,396,974.16 

Total: 27,617,377.57 19,765,717.35 47,383,094.92 56,746,112.82 0.00 0.00 0.00 56,746,112.82 121,408,501.23 0.00 0.00 121,408,501.23 225,537,708.97 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 Atención de la 
Zoonosis 

218,353.54 230,343.10 448,696.64 45,801,107.46 0.00 0.00 0.00 45,801,107.46 3,854,400.00 0.00 0.00 3,854,400.00 50,104,204.10 

2 Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

3,249,576.80 6,380,804.35 9,630,381.15 87,487,897.60 0.00 0.00 0.00 87,487,897.60 1,338,014.50 0.00 0.00 1,338,014.50 98,456,293.25 

 1 Paludismo 285,680.20 0.00 285,680.20 26,500.00 0.00 0.00 0.00 26,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 312,180.20 

 2 Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 1,525.00 0.00 0.00 0.00 1,525.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,525.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,338,014.50 0.00 0.00 1,338,014.50 1,338,014.50 

 5 Dengue 2,963,896.60 6,380,804.35 9,344,700.95 87,459,872.60 0.00 0.00 0.00 87,459,872.60 0.00 0.00 0.00 0.00 96,804,573.55 

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Control y Eliminación 
de las Micobacteriósis 

0.00 1,638,246.69 1,638,246.69 28,001,896.10 0.00 0.00 0.00 28,001,896.10 13,298,825.68 0.00 0.00 13,298,825.68 42,938,968.47 

3 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

318,996.71 0.00 318,996.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 318,996.71 

4 Prevención y Control 
de las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 378,988.21 0.00 0.00 0.00 378,988.21 459,887.89 0.00 0.00 459,887.89 838,876.10 

5 Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

73,824.00 0.00 73,824.00 1,897,776.54 0.00 0.00 0.00 1,897,776.54 1,578,272.89 0.00 0.00 1,578,272.89 3,549,873.43 

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5,169,829.78 0.00 5,169,829.78 104,260,656.33 0.00 0.00 0.00 104,260,656.33 29,195,203.89 0.00 0.00 29,195,203.89 138,625,690.00 

7 Salud en el Adulto 
Mayor 

100,000.00 0.00 100,000.00 6,302,998.35 0.00 0.00 0.00 6,302,998.35 2,295,799.55 0.00 0.00 2,295,799.55 8,698,797.90 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

8 Salud Bucal 98,697.17 0.00 98,697.17 1,174,332.90 0.00 0.00 0.00 1,174,332.90 4,428,068.10 0.00 0.00 4,428,068.10 5,701,098.17 

9 Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

106,282.92 0.00 106,282.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 106,282.92 

Total: 9,335,560.92 8,249,394.14 17,584,955.06 275,305,653.49 0.00 0.00 0.00 275,305,653.49 56,448,472.50 0.00 0.00 56,448,472.50 349,339,081.05 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1,665,640.04 66,729,833.60 68,395,473.64 24,337,109.00 0.00 0.00 0.00 24,337,109.00 75,488,990.62 0.00 0.00 75,488,990.62 168,221,573.26 

2 Atención a la Salud de 
la Adolescencia 

296,764.38 0.00 296,764.38 98,000.00 0.00 0.00 0.00 98,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 394,764.38 

3 Atención a la Salud en 
la Infancia 

201,703.05 0.00 201,703.05 3,384,109.70 0.00 0.00 0.00 3,384,109.70 3,491,079.06 0.00 0.00 3,491,079.06 7,076,891.81 

4 Cáncer de infancia y 
adolescencia 

103,671.00 0.00 103,671.00 291,070.00 0.00 0.00 0.00 291,070.00 0.00 0.00 0.00 0.00 394,741.00 

Total: 2,267,778.47 66,729,833.60 68,997,612.07 28,110,288.70 0.00 0.00 0.00 28,110,288.70 78,980,069.68 0.00 0.00 78,980,069.68 176,087,970.45 

 
Gran Total: 59,470,090.67 99,308,951.75 158,779,042.42 389,810,407.77 0.00 0.00 0.00 389,810,407.77 273,251,585.93 0.00 131,506,061.24 404,757,647.17 953,347,097.36 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

SEGUNDA. - “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a un día del mes de julio de dos mil veinte.-  
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- 
El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público 
Descentralizado, Manuel Enrique de la O Cavazos.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Oaxaca. 

 

02-CM-AFASPE-OAX/2020 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE FEBRERO DE 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ 

GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. 

RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA 

ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA 

BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER 

VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MTRO. DONATO AUGUSTO CASAS 

ESCAMILLA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA Y EL 

MTRO. VICENTE MENDOZA TÉLLEZ GIRÓN, SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2020 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 22 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a  
“LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de junio de 2020 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta, párrafo 
cuarto, Octava, fracciones VIII, IX y XXV, Décima Segunda, los Anexos 1, 2, 4, 5 y el Apéndice, así como 
adicionar una fracción X a la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ ... que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”; asi como por la necesidad de 
ministrar recursos a través de otros Programas de Acción Específico; modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, 
con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 
ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.1, I.2, I.4 y I.5 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar la declaración I.3 del apartado I. 
“LA SECRETARÍA”, las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, 
párrafos primero, segundo y sexto; Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“I. “LA SECRETARÍA” 

I.1 a I.2. ... 

I.3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, adscritas a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 
28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de 
Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 
38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir 
el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en 
copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

I.4 a I.6. ...” 

“PRIMERA. OBJETO. -... 

... 

... 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

P018, U008 7,505,774.45 0.00 7,505,774.45

 1 Determinantes Personales U008 3,357,294.17 0.00 3,357,294.17

 2 
Mercadotecnia Social en 
Salud 

U008 2,195,000.00 0.00 2,195,000.00

 3 Determinantes Colectivos P018, U008 1,328,283.28 0.00 1,328,283.28

 4 Capacitación P018, U008 516,197.00 0.00 516,197.00

 5 Intersectorialidad P018, U008 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  7,505,774.45 0.00 7,505,774.45

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones P018 397,600.85 0.00 397,600.85

 1 Salud Mental P018 397,600.85 0.00 397,600.85

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  397,600.85 0.00 397,600.85

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 754,500.00 0.00 754,500.00

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

P018 210,000.00 0.00 210,000.00

S u b t o t a l  964,500.00 0.00 964,500.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias en 
Salud 

U009 1,678,990.00 0.00 1,678,990.00

 1 Emergencias U009 732,122.00 0.00 732,122.00

 2 Monitoreo U009 946,868.00 0.00 946,868.00

2 Diagnóstico en Salud Pública P018, U009 1,290,514.00 68,428.00 1,358,942.00

S u b t o t a l  2,969,504.00 68,428.00 3,037,932.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

P016 1,708,395.00 3,592,644.94 5,301,039.94

2 Virus de la Hepatitis C P016 522,399.28 0.00 522,399.28

S u b t o t a l  2,230,794.28 3,592,644.94 5,823,439.22

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 24,996,100.55 10,898,934.50 35,895,035.05

 1 SSR para Adolescentes P020 1,567,684.87 0.00 1,567,684.87

 2 PF y Anticoncepción P020 4,681,949.39 0.00 4,681,949.39

 3 Salud Materna P020 8,827,395.73 10,824,075.00 19,651,470.73

 4 Salud Perinatal P020 6,552,694.79 0.00 6,552,694.79

 5 Aborto Seguro P020 320,000.00 0.00 320,000.00

 6 Violencia de Género P020 3,046,375.77 74,859.50 3,121,235.27

2 Cáncer P020 5,181,118.24 3,976,589.57 9,157,707.81

3 Igualdad de Género P020 517,690.30 0.00 517,690.30

S u b t o t a l  30,694,909.09 14,875,524.07 45,570,433.16

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis P018 0.00 71,725.60 71,725.60

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

U009 7,341,557.01 6,440,462.96 13,782,019.97

 1 Paludismo U009 531,132.00 0.00 531,132.00

 2 Enfermedad de Chagas U009 315,255.50 0.00 315,255.50

 3 Leishmaniasis U009 16,000.00 0.00 16,000.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

U009 202,457.50 0.00 202,457.50

 5 Dengue U009 6,276,712.01 6,440,462.96 12,717,174.97

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

P018 0.00 49,385.64 49,385.64

3 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

U009 359,298.13 0.00 359,298.13

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

U009 30,760.00 0.00 30,760.00

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

U008 7,167,517.02 0.00 7,167,517.02

7 Salud en el Adulto Mayor U008 387,891.68 0.00 387,891.68

8 Salud Bucal U009 144,249.71 0.00 144,249.71

9 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

U009 79,007.54 0.00 79,007.54

S u b t o t a l  15,510,281.09 6,561,574.20 22,071,855.29

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

E036 1,828,587.71 77,728,285.50 79,556,873.21

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

P018 224,114.50 0.00 224,114.50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

P018 346,225.11 0.00 346,225.11

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

P018 109,430.50 0.00 109,430.50

S u b t o t a l  2,508,357.82 77,728,285.50 80,236,643.32

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

 62,781,721.57 102,826,456.71 165,608,178.28

 
... 

...” 
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“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a "LA ENTIDAD", recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $165,608,178.28 (CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS OCHO MIL CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS 28/100 M.N), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $62,781,721.57 (SESENTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTIUNO PESOS 57/100 M.N), se radicarán a la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

... 

... 

... 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$102,826,456.71 (CIENTO DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS 71/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y 
Dirección General de los Servicios de Salud de Oaxaca. 

... 

...” 

“SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2020, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2020; así como en los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2020, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte 
integrante del presente instrumento.” 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA POR CONDUCTO DE 
“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud 
Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 M.C.S.S. Miriam Esther Veras Godoy Directora General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 
...” 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-039/2017 

 

DR. ARTURO GARCÍA CRUZ 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI y 7, fracciones XXIV y XXV, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 152, 

fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

DE ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-L-C, adscrito al Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

Rúbrica. 

DR. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 

ANEXO 4 

RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
5,310,774.45 2,195,000.00 

7,505,774.45 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7,505,774.45 

 1 Determinantes Personales 3,357,294.17 0.00 3,357,294.17 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,357,294.17 

 2 Mercadotecnia Social en 

Salud 
0.00 

2,195,000.00 
2,195,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 2,195,000.00 

 3 Determinantes Colectivos 1,328,283.28 0.00 1,328,283.28 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,328,283.28 

 4 Capacitación 516,197.00 0.00 516,197.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 516,197.00 

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,000.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 5,310,774.45 2,195,000.00 7,505,774.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,505,774.45 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y 

Adicciones 
0.00 397,600.85 

397,600.85 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

397,600.85 

 1 Salud Mental 0.00 397,600.85 397,600.85 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 397,600.85 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 397,600.85 397,600.85 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 397,600.85 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 754,500.00 0.00 754,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 754,500.00

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos 

Vulnerables 

210,000.00 0.00 

210,000.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

210,000.00

TOTALES 964,500.00 0.00 964,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 964,500.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a 

Emergencias en 

Salud 

1,678,990.00 0.00

1,678,990.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1,678,990.00 

 1 Emergencias 732,122.00 0.00 732,122.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 732,122.00 

 2 Monitoreo 946,868.00 0.00 946,868.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 946,868.00 

2 Diagnóstico en Salud 

Pública 
1,290,514.00 0.00

1,290,514.00 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1,290,514.00 

TOTALES 2,969,504.00 0.00 2,969,504.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,969,504.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Virus de la 

Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones 

de Transmisión Sexual 

1,708,395.00 0.00 

1,708,395.00 

2,832,258.20 0.00 2,832,258.20 71,896,079.83 10,224,000.00 82,120,079.83 

86,660,733.03

2 Virus de la Hepatitis C 522,399.28 0.00 522,399.28 360,850.00 0.00 360,850.00 13,909,690.00 0.00 13,909,690.00 14,792,939.28

TOTALES 2,230,794.28 0.00 2,230,794.28 3,193,108.20 0.00 3,193,108.20 85,805,769.83 10,224,000.00 96,029,769.83 101,453,672.31

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y 

Reproductiva 
1,571,880.87 23,424,219.68 

24,996,100.55
0.00 24,974,320.41 24,974,320.41 0.00 0.00 0.00

49,970,420.96 

 1 SSR para 

Adolescentes 
1,251,880.87 

315,804.00 
1,567,684.87 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 1,567,684.87 

 2 PF y 

Anticoncepción 
0.00 

4,681,949.39 
4,681,949.39 0.00 24,974,320.41 24,974,320.41 0.00 0.00 

0.00 29,656,269.80 

 3 Salud Materna 0.00 8,827,395.73 8,827,395.73 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,827,395.73 

 4 Salud Perinatal 0.00 6,552,694.79 6,552,694.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,552,694.79 

 5 Aborto Seguro 320,000.00 0.00 320,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 320,000.00 

 6 Violencia de 

Género 
0.00 

3,046,375.77 
3,046,375.77 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 3,046,375.77 

2 Cáncer 0.00 5,181,118.24 5,181,118.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,181,118.24 

3 Igualdad de Género 517,690.30 0.00 517,690.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 517,690.30 

TOTALES 2,089,571.17 28,605,337.92 30,694,909.09 0.00 24,974,320.41 24,974,320.41 0.00 0.00 0.00 55,669,229.50 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la 
Zoonosis 

0.00 0.00 
0.00 

51,856.00 417,800.00 469,656.00 0.00 0.00 0.00 
469,656.00 

2 Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

7,341,557.01 0.00 

7,341,557.01 

0.00 7,850,011.75 7,850,011.75 0.00 0.00 0.00 

15,191,568.76 

 1 Paludismo 531,132.00 0.00 531,132.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 531,132.00 

 2 Enfermedad de 
Chagas 

315,255.50 
0.00 

315,255.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 315,255.50 

 3 Leishmaniasis 16,000.00 0.00 16,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,000.00 

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

202,457.50 
0.00 

202,457.50 0.00 7,850,011.75 7,850,011.75 0.00 0.00
0.00 8,052,469.25 

 5 Dengue 6,276,712.01 0.00 6,276,712.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,276,712.01 

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 
0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00 

3 Control y Eliminación 
de las Micobacteriósis 

0.00 0.00 
0.00 

1,827,383.40 1,383,063.29 3,210,446.69 0.00 0.00 0.00 
3,210,446.69 

3 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

359,298.13 0.00 
359,298.13 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
359,298.13 

4 Prevención y Control 
de las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 

0.00 

276,318.63 0.00 276,318.63 0.00 0.00 0.00 

276,318.63 

5 Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 30,760.00 
30,760.00 

609,194.80 0.00 609,194.80 0.00 0.00 0.00 
639,954.80 

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

0.00 7,167,517.02 
7,167,517.02 

0.00 7,317,154.72 7,317,154.72 0.00 0.00 0.00 
14,484,671.74 

7 Salud en el Adulto 
Mayor 

100,000.00 287,891.68 
387,891.68 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
387,891.68 

8 Salud Bucal 144,249.71 0.00 144,249.71 28,112,523.00 0.00 28,112,523.00 0.00 0.00 0.00 28,256,772.71 

9 Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

79,007.54 0.00 
79,007.54 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
79,007.54 

TOTALES 8,024,112.39 7,486,168.70 15,510,281.09 30,877,275.83 16,968,029.76 47,845,305.59 0.00 0.00 0.00 63,355,586.67 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación, Infancia 
y Adolescencia 0.00 1,828,587.71 1,828,587.71 8,279,934.72 82,693,541.06 90,973,475.78 0.00 0.00 0.00 92,802,063.49 

2 Atención a la Salud 
de la Adolescencia 0.00 224,114.50 224,114.50 863,000.00 0.00 863,000.00 0.00 0.00 0.00 1,087,114.50 

3 Atención a la Salud 
en la Infancia 0.00 346,225.11 346,225.11 22,871,791.72 0.00 22,871,791.72 0.00 0.00 0.00 23,218,016.83 

4 Cáncer de infancia y 
adolescencia 0.00 109,430.50 109,430.50 1,580,000.00 0.00 1,580,000.00 0.00 0.00 0.00 1,689,430.50 

TOTALES 0.00 2,508,357.82 2,508,357.82 33,594,726.44 82,693,541.06 116,288,267.50 0.00 0.00 0.00 118,796,625.32 

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 
INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 21,589,256.29 41,192,465.29 62,781,721.57 67,665,110.47 124,635,891.23 192,301,001.70 85,805,769.83 10,224,000.00 96,029,769.83 351,112,493.10 

 
NOTA: Para el programa de Salud Sexual y Reproductiva, componente Salud Perinatal, a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 

se tendrá como fuente de financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

Los recursos ministrados por el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para el servicio especializado de Tamiz Neonatal Metabólico, 
podrán ser ejercidos por “LA ENTIDAD”, a partir de la fecha en que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2020. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 0.00 0.00 0.00 

 4 Salud Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Febrero 1,290,170.13

 Agosto 2,067,124.04

Subtotal de ministraciones 3,357,294.17

 U008 / OB010 3,357,294.17

Subtotal de programas institucionales 3,357,294.17

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Febrero 0.00

 Agosto 2,195,000.00

Subtotal de ministraciones 2,195,000.00

 U008 / OB010 2,195,000.00

Subtotal de programas institucionales 2,195,000.00

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Febrero 624,749.07

 Agosto 703,534.21

Subtotal de ministraciones 1,328,283.28

 P018 / CS010 719,178.24

 U008 / OB010 609,105.04

Subtotal de programas institucionales 1,328,283.28

 

 1.4 Capacitación 

 Febrero 516,197.00

Subtotal de ministraciones 516,197.00

 P018 / CS010 460,197.00

 U008 / OB010 56,000.00

Subtotal de programas institucionales 516,197.00

 

 1.5 Intersectorialidad 

 Febrero 109,000.00

Subtotal de ministraciones 109,000.00

 P018 / CS010 9,000.00

 U008 / OB010 100,000.00

Subtotal de programas institucionales 109,000.00
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 1.6 Evaluación 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 7,505,774.45

 

Total 7,505,774.45

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Febrero 397,600.85

Subtotal de ministraciones 397,600.85

 P018 / SSM30 397,600.85

Subtotal de programas institucionales 397,600.85

 

 1.2 Adicciones 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 397,600.85

 

Total 397,600.85

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 0.00

 Agosto 754,500.00

Subtotal de ministraciones 754,500.00

 P018 / AC020 754,500.00

Subtotal de programas institucionales 754,500.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00

 Agosto 210,000.00

Subtotal de ministraciones 210,000.00

 P018 / AC040 210,000.00

Subtotal de programas institucionales 210,000.00

 

Total 964,500.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Febrero 359,705.00

 Agosto 372,417.00

Subtotal de ministraciones 732,122.00

 U009 / EE200 732,122.00

Subtotal de programas institucionales 732,122.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Febrero 473,434.00

 Agosto 473,434.00

Subtotal de ministraciones 946,868.00

 U009 / EE200 946,868.00

Subtotal de programas institucionales 946,868.00

Total Programa 1,678,990.00

 

2 Diagnóstico en Salud Pública 

 Febrero 645,257.00

 Agosto 645,257.00

Subtotal de ministraciones 1,290,514.00

 U009 / EE210 1,290,514.00

Subtotal de programas institucionales 1,290,514.00

 

Total 2,969,504.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e Infecciones de Transmisión Sexual 

 Febrero 0.00

 Agosto 1,708,395.00

Subtotal de ministraciones 1,708,395.00

 P016 / VH020 1,708,395.00

Subtotal de programas institucionales 1,708,395.00

 

2 Virus de la Hepatitis C 

 Febrero 160,738.24

 Agosto 361,661.04

Subtotal de ministraciones 522,399.28

 P016 / VH020 522,399.28

Subtotal de programas institucionales 522,399.28

 

Total 2,230,794.28
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Febrero 1,018,312.36

 Agosto 549,372.51

Subtotal de ministraciones 1,567,684.87

 P020 / SR010 1,567,684.87

Subtotal de programas institucionales 1,567,684.87

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Febrero 3,140,593.11

 Agosto 1,541,356.28

Subtotal de ministraciones 4,681,949.39

 P020 / SR020 4,681,949.39

Subtotal de programas institucionales 4,681,949.39

 

 1.3 Salud Materna 

 Febrero 4,456,966.17

 Agosto 4,370,429.56

Subtotal de ministraciones 8,827,395.73

 P020 / AP010 8,827,395.73

Subtotal de programas institucionales 8,827,395.73

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Febrero 4,497,680.00

 Agosto 2,055,014.79

Subtotal de ministraciones 6,552,694.79

 P020 / AP010 6,552,694.79

Subtotal de programas institucionales 6,552,694.79

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Febrero 265,000.00

 Agosto 55,000.00

Subtotal de ministraciones 320,000.00

 P020 / MJ030 320,000.00

Subtotal de programas institucionales 320,000.00
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 1.6 Violencia de Género 

 Febrero 1,200,856.40

 Agosto 1,845,519.37

Subtotal de ministraciones 3,046,375.77

 P020 / MJ030 3,046,375.77

Subtotal de programas institucionales 3,046,375.77

Total Programa 24,996,100.55

 

2 Cáncer 

 Febrero 2,748,950.27

 Marzo 2,432,167.98

Subtotal de ministraciones 5,181,118.24

 P020 / CC010 5,181,118.24

Subtotal de programas institucionales 5,181,118.24

 

3 Igualdad de Género 

 Febrero 334,276.63

 Agosto 183,413.68

Subtotal de ministraciones 517,690.30

 P020 / MJ040 517,690.30

Subtotal de programas institucionales 517,690.30

 

Total 30,694,909.09

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Febrero 297,780.00

 Agosto 233,352.00

Subtotal de ministraciones 531,132.00

 U009 / EE020 531,132.00

Subtotal de programas institucionales 531,132.00
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 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Febrero 251,195.00

 Agosto 64,060.50

Subtotal de ministraciones 315,255.50

 U009 / EE020 315,255.50

Subtotal de programas institucionales 315,255.50

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Febrero 16,000.00

Subtotal de ministraciones 16,000.00

 U009 / EE020 16,000.00

Subtotal de programas institucionales 16,000.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Febrero 115,690.00

 Agosto 86,767.50

Subtotal de ministraciones 202,457.50

 U009 / EE020 202,457.50

Subtotal de programas institucionales 202,457.50

 

 2.5 Dengue 

 Febrero 2,520,517.45

 Agosto 3,756,194.56

Subtotal de ministraciones 6,276,712.01

 U009 / EE020 6,276,712.01

Subtotal de programas institucionales 6,276,712.01

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 7,341,557.01

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 0.00

 Agosto 359,298.13

Subtotal de ministraciones 359,298.13

 U009 / EE010 359,298.13

Subtotal de programas institucionales 359,298.13
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4 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Febrero 0.00

 Agosto 30,760.00

Subtotal de ministraciones 30,760.00

 U009 / EE050 30,760.00

Subtotal de programas institucionales 30,760.00

 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Febrero 3,455,753.90

 Agosto 3,711,763.12

Subtotal de ministraciones 7,167,517.02

 U008 / OB010 7,167,517.02

Subtotal de programas institucionales 7,167,517.02

 

7 Salud en el Adulto Mayor 

 Febrero 0.00

 Agosto 387,891.68

Subtotal de ministraciones 387,891.68

 U008 / OB010 387,891.68

Subtotal de programas institucionales 387,891.68

 

8 Salud Bucal 

 Febrero 60,736.72

 Agosto 83,512.99

Subtotal de ministraciones 144,249.71

 U009 / EE060 144,249.71

Subtotal de programas institucionales 144,249.71

 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Febrero 18,665.68

 Agosto 60,341.86

Subtotal de ministraciones 79,007.54

 U009 / EE010 79,007.54

Subtotal de programas institucionales 79,007.54

 

Total 15,510,281.09
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 

 Febrero 852,502.37

 Agosto 976,085.34

Subtotal de ministraciones 1,828,587.71

 E036 / VA010 1,828,587.71

Subtotal de programas institucionales 1,828,587.71

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Febrero 112,057.25

 Agosto 112,057.25

Subtotal de ministraciones 224,114.50

 P018 / IA010 224,114.50

Subtotal de programas institucionales 224,114.50

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Febrero 164,869.10

 Agosto 181,356.01

Subtotal de ministraciones 346,225.11

 P018 / IA030 346,225.11

Subtotal de programas institucionales 346,225.11

 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 

 Febrero 57,595.00

 Agosto 51,835.50

Subtotal de ministraciones 109,430.50

 P018 / CC030 109,430.50

Subtotal de programas institucionales 109,430.50

 

Total 2,508,357.82

 

Gran total 62,781,721.57

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 



 
Lunes 2 de noviem

bre de 2020 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
157 

ANEXO 4 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 
Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la 
salud programadas  

80 El indicador identifica el total de 
mediciones de determinantes de la salud 
realizados 

80

 1 

Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 
servicios de promoción de la 
salud 

Total de población 
nacional  

60 El indicador mide la población que recibió 
servicios de promoción de la salud para 
mejoría en sus estilos de vida y entornos 
clave de desarrollo 

60

 1 

Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 
municipio con acciones activas 
para mejorar los determinantes 
de la salud que afectan su 
panorama epidemiológico 

Número de entornos 
clave integrados en 
cada municipio según 
el INEGI 

80 El indicador mide los entornos clave con 
determinantes positivos para su salud que 
permiten a la población generar un estilo 
de vida saludable para enfrentar su 
panorama epidemiológico 

80

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias 
certificadas como promotoras 
de la salud 

Número total de 
escuelas públicas 
preesccolares y 
primarias 

5 Escuelas preescolares y primarias que 
cumplieron los criterios de validación para 
ser "Escuelas Promotoras de la Salud 

1

 2 

Mercadotecnia 
Social en Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos  

No aplica 1,200 Mide el número de materiales educativos 
realizados y difundidos, que motiven la 
adopción de comportamientos, actitudes y 
entornos saludables en la población 

20

 3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso Número municipios que 
implementan un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública para su certificación 

Número total de 
municipios 

26 Mide el porcentaje de municipios que 
están implementado un programa de 
trabajo con acciones intersectoriales y de 
salud pública dentro del proceso de 
certificación del municipio, para incidir en 
los principales problemas de salud a nivel 
local. 

1

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado Número de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables 

Total de comunidades 
de 500 a 2500 
habitantes 
programadas a 
certificarse como 
promotoras de salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación a través del trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(personas, familias, instituciones, 
organizaciones de la sociedad civil) para 
mejorar su salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud. 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.1.2 Proceso Número de localidades en 
zonas de atención prioritaria 
con acciones integrales de 
salud pública 

No aplica 32 Se mide el número de localidades en 
zonas de atención prioritaria con acciones 
integrales de salud pública 

2
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 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso Entornos certificados como 
saludables en los lugares en 
donde intervenga el Programa 

Entornos programados 
para certificar como 
saludables en los 
lugares en donde 
intervenga el Programa 

100 Mide los entornos certificados como 
saludables que se requieren para cumplir 
con la certificación de comunidades, 
municipios y en donde se realizan 
acciones integradas en zonas prioritarias 

100

 4 

Capacitación 1.2.2 Proceso Agentes de salud capacitados 
en temas de salud pública 

Agentes de Salud 
programados para 
capacitar en temas de 
salud pública 

100 Agentes de salud capacitados en temas 
de salud pública 

100

 4 

Capacitación 1.2.3 Proceso Procuradoras (es) de salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Procuradoras (es) de 
salud programadas 
para capacitar en 
temas de salud pública 

100 Mide el número de Procuradoras (es) de 
salud capacitados en temas de salud 
pública 

100

 4 
Capacitación 1.3.1 Proceso Número de municipios con 

personal del ayuntamiento 
capacitado en el año 

Número total de 
municipios en el año 

26 Municipios que han capacitado a su 
personal en temas de promoción de la 
salud y de salud pública 

1

 5 

Intersectorialidad 2.1.1 Proceso Número de informes estatales 
de intervenciones 
intersectoriales que favorezcan 
la salud de la población 
impulsadas por grupos de 
trabajo 

No aplica 289 Mide número de informes de 
intervenciones intersectoriales que 
favorezcan la salud de la población 
impulsadas por los grupos de trabajo 
( informes del grupo intersectorial; 
informes de comité técnico estatal de 
entornos, comunidades, ciudades y 
municipios promotores de la salud e 
infomes de las ferias de promoción de la 
salud para población migrante) 

11

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de acciones para la 
prevención del suicidio 
realizadas en la unidades de 
atención primaria y unidades 
especializadas en salud 
mental de segundo nivel de 
atención de los Servicios 
Estatales de Salud. 

No aplica 13,515 Número de acciones para la prevención 
del suicidio, del Programa de Acción 
Específico de Salud Mental y Adicciones 
2019-2024, realizadas en la unidades de 
atención primaria y unidades 
especializadas en salud mental de 
segundo nivel de atención de los Servicios 
Estatales de Salud. 

1,500

 1 

Salud Mental 3.1.2 Resultado Numero de acciones de 
promoción de salud mental, de 
prevención y tratamiento 
oportuno de los trastornos 
mentales en unidades de 
atención primaria y unidades 
especializadas en salud 
mental de segundo nivel de 
atención de los Servicios 
Estatales de Salud.  

No aplica 31,718 Numero de acciones de promoción de 
salud mental, de prevención y tratamiento 
oportuno de los trastornos mentales en los 
diferentes grupos de edad, enfocadas en 
la reducción de los factores de riesgo, el 
fortalecimiento de los factores protectores 
y la detección oportuna. 

2,500
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 2.1.1 Proceso 

Estados con propuesta de 
adecuación integral del marco 
legal en materia de seguridad 
vial. 

No aplica 3
Número de Estados con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en 
materia de seguridad vial. 

1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Resultado 
Total de cursos de 
capacitación de auditorias de 
seguridad vial realizados. 

Total de cursos de 
capacitación de 
auditorias de seguridad 
vial programados. 

5

Las entidades federativas capacitaran a 
personal de las dependencias que 
conforman los Consejos Estatales de 
Prevención de Accidentes como auditores 
de seguridad vial, para detectar 
irregularidades en la infraestructura que 
provocan accidentes de tránsito. 

1

1 Seguridad Vial 4.1.1 Resultado 
Total de mediciones de 
factores de riesgo realizadas. 

No aplica 34

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a 
la identificación de factores de riesgo en el 
ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades identificadas 
en los perfiles epideimiológicos y muestras 
seleccionadas, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de 
lesiones en materia de seguridad vial. 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 
Total de población que reciben 
platicas de sensibilización 
sobre seguridad vial 

No aplica 1,637,083
Población sensibilizada mediante pláticas 
sobre prevención de accidentes 

53,389

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 
Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

Total de Municipios 
Prioritarios (197) 

80

La aplicación de puntos de control de 
alcoholimetría se refiere a la instalación de 
operativos en donde realicen pruebas 
diagnósticas de alcohol en aire expirado a 
conductores de vehículos motorizados 
mediante el uso de equipos de 
alcoholimetría. 

6

1 Seguridad Vial 7.1.1 Proceso 

Número de campañas activas 
de prevención de accidentes 
viales en las entidades 
federativas  

No aplica 28
Mide el número de campañas activas de 
prevención de lesiones de causa externa 
en las entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 8.2.1 Proceso 

Entidades federativas con 
Centro Regulador de 
Urgencias Médicas operando 
con base en el modelo 
nacional. (32 estados)  

Entidades federativas 
programadas para 
operar con un Centro 
Regulador de 
Urgencias Médicas con 
base en el modelo 
nacional. (32 estados)  

100
Entidades federativas con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas 
operando con base en el modelo nacional 

1
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2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

1.1.1 Resultado 

Número de entidades 
federativas que diseñaron y/o 
difundieron a través de 
diferentes medios de 
comunicación, campañas de 
prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, 
envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras) 

No aplica 11

Mide el número de entidades federativas 
que diseñan y/o difunden a través de 
diferentes medios de comunicación 
acciones prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, asfixias, 
cardas, envenenamientos e intoxicaciones 
y quemaduras) 

1

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

1.1.2 Resultado 

Número de entidades 
federativas que realizan 
acciones de prevención de 
lesiones accidentales, a través 
de la difusión de material 
educativo y de promoción de la 
salud 

No aplica 20

Mide el número de entidades federativas 
que difunden material educativo y de 
promoción de la salud, para la prevención 
de lesiones accidentales (ahogamientos, 
asfixias, caídas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras) 

1

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

3.1.1 Resultado 
Total de mediciones de 
factores de riesgo realizadas 

No aplica 17

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a 
la identificación de factores de riesgo en el 
ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades identificadas 
en los perfiles epidemiológicos y muestras 
seleccionadas, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de 
lesiones accidentales 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación 

en el año 
Número de UIES 
programadas por año  

90 UIES en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional en operación. 

Entidades Federativas 
con servicios de 
Sanidad Internacional 
Programadas por año 

90 Entidades federativas con Servicios de 
Sanidad Internacional en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 
Emergencias 3.3.1 Proceso Número de kits de reservas 

estratégicas disponibles 
Número de kits de 
reservas estratégicas 
programados  

90 Reservas estratégicas para atender la 
preparación, respuesta y recuperación 
para emergencias en salud. 

90
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 1 

Emergencias 3.5.1 Proceso Número de Capacitaciones 

Estatales Realizadas 

Número de 

Capacitaciones 

Estatales programadas 

100 Capacitaciones para desarrollar las 

capacidades técnicas y operativas del 

capital humano estatal 

100

 1 

Emergencias 3.6.1 Resultado Emergencias en salud 

atendidas con oportunidad 

Emergencias en salud 

atendidas. 

90 Emergencias en Salud atendidas con 

oportunidad en la primeras 24 horas en 

caso de brotes y dentro de las primeras 48 

horas en caso de Emergencias en Salud 

(Desastres). 

90

 1 

Emergencias 4.1.1 Proceso Entidades federativas 

operando de acuerdo al 

modelo de atención médica 

Prehospitalaria. (32 entidades) 

Entidades federativas 

programadas para 

operar de acuerdo al 

modelo nacional de 

atención médica 

Prehospitalaria 

90 Entidades federativas operando de 

acuerdo al modelo de atención médica 

Prehospitalaria. 

90

 1 

Emergencias 4.2.1 Proceso Entidades federativas con 

Centro Regulador de 

Urgencias Médicas operando 

con base en el modelo 

nacional.  

Entidades federativas 

programadas para 

operar con un Centro 

Regulador de 

Urgencias Médicas con 

base en el modelo 

nacional. (32 estados)  

90 Entidades federativas con Centro 

Regulador de Urgencias Médicas 

operando con base en el modelo nacional. 

90

 1 
Emergencias 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones 

Programadas 

100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales. 

100

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de Sistemas 

especiales cuyo indicie de 

desempeño aumentaron en 

0.3 puntos con respecto del 

año anterior en cada una de 

las entidades federativas. 

Número de Sistemas 

Especiales 

programados por cada 

Entidad para mejorar 

90 Número de Sistemas especiales cuyo 

indice de desempeño aumentaron en 0.3 

puntos con respecto del año anterior en 

cada una de las entidades federativas. 

90

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

mensual publicados en un 

medio oficial. 

Número de reportes de 

información 

epidemiológicos 

programados 

100 Porcentaje de Reportes de Información 

epidemiológica publicados 

100

2 
Diagnóstico en Salud 

Pública 

1.2.1 Proceso Índice de Desempeño 

alcanzado por el LESP 

Índice de Desempeño 

programado por el 

LESP 

100 Índice de desempeño de los diagnósticos 

del marco analítico básico declarados por 

el LESP 

100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.3.1 Proceso 

Fases completas en la 
implementación de la 
estrategia estatal de 
prevención combinada del VIH 
e ITS.  

Fases programadas en 
la implementación de la 
estrategia estatal de 
prevención combinada 
del VIH e ITS.  

100

Es el porcentaje de avance de las fases 
para la implementación de la estrategia 
estatal de prevención combinada, respecto 
de las fases programadas en el año. 
Este indicador intenta medir el avance en 
la implementación de la estrategia estatal 
de prevención combinada, financiada por 
el Censida, a través del Ramo 12, cuyo 
proceso se describe en cuatro fases que 
agrupan las actividades a realizar en cada 
trimestre del año: 
Fase 1.- Programa de trabajo de la 
estrategia estatal de prevención 
combinada (1er. Trimestre.)  
Fase 2.- Firma de convenios (Censida y 
entidades federativas) y asignación de 
recursos financieros (2do. Trimestre). 
Fase 3.- Monitoreo y seguimiento de 
actividades (reporte de avance)  
(3er. Trimestre). 
Fase 4.- Recepción de reporte final  
(4to. trimestre). 
Cada fase equivale a un 25% de avance y 
cada trimestre se irá acumulando, hasta 
llegar a 100%. 

100

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1 Proceso 

Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados de 
Atención Integral. 

No aplica 112

Mide el número de condones distribuidos 
por persona/año con VIH e ITS que 
acuden a los Servicios Especializados de 
Atención Integral (Saih y Capasits) de la 
Secretaría de Salud. 

112

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

3.1.1 Estructura 
Recursos programados para 
promoción de la salud   

No aplica 32

Se refiere a la presupuestación de 
recursos para acciones de promoción de la 
salud en VIH y otras ITS, por cualquier 
fuente de financiamiento en el Siaffaspe. 
La meta se define como 1 si la entidad 
federativa programa recursos para 
acciones de promoción de la salud en VIH 
e ITS, en el Siaffaspe y cero si no lo hace. 

1

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1 Proceso 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 
células/μl en la Secretaría de 
Salud. 

Personas seropositivas 
no tratadas 
anteriormente que 
tuvieron el primer 
recuento de linfocitos 
CD4 en el año en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/μl, con respecto 
a la meta de personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron un primer 
recuento de CD4 en la Secretaría de Salud 
(SS) durante el periodo de notificación . 

100
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1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1 Resultado 

Número de personas con VIH 
en tratamiento antirretroviral 
con carga viral suprimida en el 
último año (<1,000 copias/ml) 

Número de personas 
con VIH en tratamiento 
antirretroviral en el 
último año. 

90

Mide el impacto de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) en el último 
año. El denominador basado en el 
programa permite medir la supresión viral 
de todas las personas en TAR, 
independientemente de cuando iniciaron 
tratamiento. 

90

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.10.1 Proceso 
Personas en TAR referidas a 
tratamiento de TB activa en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH 
en la Secretaría de 
Salud. 

100

Es el porcentaje de personas en TAR que 
son referidas a tratamiento para la TB 
activa en la Secretaría de Salud, respecto 
del total del personas con TB activa y VIH 
en la Secretaría de Salud en el periodo de 
notificación. 

100

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

11.6.1 Proceso 

Tasa de consultas de ITS de 
primera vez por cada 100 mil 
personas de 15 a 49 años en 
la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de 
consultas de ITS de 
primera vez por cada 
100 mil personas de 15 
a 49 años en la 
Secretaría de Salud 
(tasa). 

100

Intenta promover la atención de las ITS en 
la Secretaría de Salud (SS), a través de 
aumentar el número de consultas de ITS 
de primera vez; respecto de la población 
de 15 a 49 años de la Secretaría de Salud 
(por 100 mil personas en este grupo de 
edad). 

100

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

12.3.1 Resultado 

Número de mujeres 
embarazadas que viven con 
VIH en TAR con carga viral 
suprimida en el último año 
(<1,000 copias/ml). 

Número de mujeres 
embarazadas con VIH 
en tratamiento 
antirretroviral. 

90

Mide el impacto de las mujeres 
embarazadas con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml), atendidas en la 
Secretaría de Salud en el último año, lo 
cual forma parte de las medidas de 
prevención de la transmisión vertical del 
VIH. Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas con VIH en tratamiento ARV 
en supresión viral (<1000 copias/ml) en la 
Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de la Hepatitis C 5.2.1 Estructura 
Capacitaciones realizadas 
para el personal de enfermería 
del Programa VHC. 

Capacitaciones 
programadas para el 
personal de enfermería 
del Programa VHC. 

100

Se refiere al porcentaje de capacitaciones 
realizadas para el personal de enfermería, 
de los Servicios de Salud Estatales del 
Programa de hepatitis C (VHC), respecto 
de las capacitaciones programadas. 

100

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1 Proceso 
Personas diagnosticadas con 
VHC que están en tratamiento 
antiviral. 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC. 

70

Se refiere al proporción de personas que 
reciben tratamiento antiviral, respecto de 
las personas que han sido diagnosticadas 
con VHC. 

70

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC realizadas 
para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 52 Se refiere a las campañas realizadas con 
el objetivo de difundir los derechos 
sexuales y reproductivos. 

1
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 3,580 Corresponde al número de docentes que 
han sido capacitados en temas de salud 
sexual y reproductiva, y son conocedores 
de los diferentes derechos sexuales y 
reproductivos. 

90

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de Promotores 
y brigadistas juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de promotores 
registrados al periodo de evaluación. 

80

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.4.1 Proceso Total de consultas de primera 
vez, otorgadas a hombres, 
dentro de los servicios 
amigables 

No aplica 195,745 Número de consultas de primera vez que 
reciben hombres adolescentes en los 
Servicios Amigables 

4,342

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas 
en el Modelo de atención 
Integral en salud sexual y 
reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 4,650 Número de personas que laboran en 
primer nivel de atención capacitadas en la 
NOM 047 específicamente en el apartado 
de Salud Sexual. 

30

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas 
en el Modelo de atención 
Integral en salud sexual y 
reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 4,660 Número de personas que laboran en el 
primer nivel de atención capacitadas en el 
Modelo de atención Integral en salud 
sexual y reproductiva para adolescentes. 

100

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 
nuevos durante el periodo 

No aplica 125 Número de servicios amigables nuevos en 
las unidades de salud 

3

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual 
activa, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes con 
vida sexual activa, que son usuarias 
activas de métodos anticonceptivos, y 
pertenecen a la población responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

32

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado inmediato 
al evento obstétrico 

Mujeres adolescentes 
con evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 
a 19 años que posterior a algún evento 
obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, excepto 
condón. 

56

 2 

PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de habla indigena (que 
utilizan un método 
anticonceptivo) 
responsabilidad de la 
secretaria de salud 

No aplica 269,128 Corresponde al número de mujeres en 
edad fértil de habla indigena que utilizan 
un método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

19,440

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones 
masculinos proporcionados en 
la Secretaría de Salud durante 
el año. 

Número de usuarios 
activos de condones 
masculinos 

50 Señala el número promedio de condones 
masculinos que se otorgan al año por cada 
usuario activo de este método en la 
Secretaría de Salud 

55
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 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad 
fértil que utilizan un método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en la Secretaria 
de Salud 

102,128

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el año en 
temas de Planificación 
Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

180

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 257 Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se realizan 
durante el año a jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel de atención para 
verificar la situación de abasto de 
anticonceptivos. 

6

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas 
de ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año en 
curso.)*100 

Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año anterior más 
número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) durante el 
año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 
iniciaron el año con un ARAP ó adoptaron 
un ARAP durante el año y se mantienen 
activas al final del año 

80

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda de 
atención de enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que cuentan con 
al menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación 
familiar y anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 

3

 2 
PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

258

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos un 
servicio de vasectomía sin 
bisturí en operación 

No aplica 212 Corresponde al número de jurisdicciones 
sanitarias que cuentan con al menos un 
servicio de vasectomía sin bisturi con 
personal acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

4

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos 
cumplidos en actas o minutas 
derivados de reuniones de 
redes sociales  

Número de acuerdos 
establecidos en actas o 
minutas derivados de 
reuniones de redes 
sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 
derivados de reuniones de redes sociales 

100

 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud 
durante el embarazo y el 
puerperio otorgadas en los 
clubes de embarazadas. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación para la 
salud, durante el embarazo y el puerperio, 
otorgadas en los clubes de embarazadas 

3,750
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 3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la atención 
pregestacional con registros 

Total de entidades 
federativas 

100 Estados que tienen implementada la 
estrategia de atención pregestacional con 
registros de la misma. 

100

 3 
Salud Materna 2.3.1 Proceso Número de consultas de 

control prenatal de primera vez 
en el primer trimestre  

Total de consultas de 
control prenatal de 
primera vez 

60 Consultas de control prenatal de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 

60

 3 

Salud Materna 2.4.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en 
control prenatal  

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a las 
que se les realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis que se atienden 
en las unidades médicas 

90

 3 
Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de cesáreas realizadas Total de nacimientos 

registrados 
25 Eventos obstétricos (parto, cesárea y 

aborto) atendidos a partir de cesárea 
25

 3 

Salud Materna 2.6.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas maternas 
en un año determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

30 Mide indirectamente la efectividad de las 
acciones de prevención y atención 
oportuna de complicaciones en mujeres 
embarazadas, parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad aplicable 

30

 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento obstétrico y 
recibieron por lo menos una 
consulta de control del 
puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 
obstétrico que reciben consultas de control 
del puerperio 

90

 3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de cursos dirigidos al 
personal de salud 

No aplica 32 Número de cursos realizados en el manejo 
de la pérdida gestacional e identificación 
oportuna de la depresión asociada al 
embarazo. 

1

 3 
Salud Materna 2.10.1 Proceso Número de cursos dirigidos al 

personal de salud 
No aplica 32 Número de cursos realizados en temas de 

lactancia materna 
1

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Total de eventos obstétricos 
atendidos por personal 
capacitado no médico en las 
unidades de salud médicas 

Total de eventos 
obstétricos registrados 

5 Porcentaje de eventos obstétricos que son 
atendidos por personal capacitado no 
médico en las unidades médicas 

5

 3 
Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 
Referencia y Contra referencia obstétrica 
instalados 

1

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Total de casos analizados en 
el seno del Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 
nacional en el seno del Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

12

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Número casos de mortalidad 
materna analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 
materna analizados en el Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100
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 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Total de recién nacidos con 
peso menor a 2,500 gramos al 
nacer en un año determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con bajo 
peso al nacer (menos de 2,500gm) del 
total de recien nacidos registrados 

5

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Resultado Total de defunciones de 
menores de 28 días de edad 
en un año determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
1,000 

7 Defunciones de menores de 28 días de 
edad del total nacimientos registrados en 
los certificados 

7

 4 
Salud Perinatal 2.3.1 Proceso Total de nacidos vivos a los 

que se les realizó la prueba de 
tamiz auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados 

100 Porcentaje de personas recién nacidas 
con prueba de tamiz auditivo neonatal 
antes de los primeros 29 días de vida. 

100

 4 
Salud Perinatal 2.6.1 Estructura Total de entidades federativas 

con al menos un banco de 
leche instalado 

Total de entidades 
federativas 

65 Porcentaje de entidades federativas con al 
menos un banco de leche instalado. 

2

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Total de unidades de primer 
nivel de atención con la 
nominación “Amigo del niño y 
de la niña” 

Total de unidades de 
primer nivel de atención 

30 Proporción de unidades de primer nivel de 
atención con la nominación “Amigo del 
niño y de la niña” 

30

 4 
Salud Perinatal 3.2.1 Estructura Total de personas recién 

nacidas con prueba de tamiz 
metabólico neonatal 

Total de nacidos vivos 
registrados 

100 Porcentaje de personas recién nacidas a 
las que se les realiza la prueba de tamiz 
metabólico neonatal 

100

 4 
Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Entidades federativas que 

realizan el análisis de 
mortalidad perinatal 

Total de entidades 
federativas 

100 Proporción de entidades federativas que 
realizan el análisis de mortalidad perinatal 

100

 5 
Aborto Seguro 1.1.1 Resultado Número de campañas 

realizadas 
No aplica 32 Número de campañas de información de 

aborto seguro dirigidas a mujeres en edad 
fértil 

1

 5 
Aborto Seguro 1.2.1 Resultado Entidades federativas que 

realizan un diagnóstico 
situacional 

Total de entidades 
federativas 

32 Entidades federativas que realizan un 
diagnóstico situacional 

1

 5 
Aborto Seguro 2.1.1 Resultado Número de capacitaciones 

realizadas al personal de salud
No aplica 32 Capacitaciones sobre atención integral al 

aborto seguro dirigidos al personal de 
salud 

1

 5 
Aborto Seguro 2.3.1 Resultado Número de hospitales que 

brindan servicios de aborto 
seguro 

No aplica 32 Número de hospitales que brindan 
servicios de aborto seguro 

1

 5 

Aborto Seguro 2.5.1 Resultado Número de capacitaciones 
realizadas al personal de salud

No aplica 32 Capacitaciones dirigidas al personal de 
salud en el uso de medicamentos y 
aspiración para la prestación de servicios 
de aborto seguro 

1

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Resultado Número de materiales 
diseñados y elaborados con 
información de los criterios 
establecidos para la de 
atención en salud a mujeres 
víctimas de violencia 

No aplica 128 Número de materiales diseñados con 
información de los criterios establecidos 
para la de atención en salud a mujeres 
víctimas de violencia 

4
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 6 
Violencia de Género 1.2.1 Resultado Capacitaciones realizadas No aplica 64 Número de capacitaciones dirigidas a 

promotores juveniles en prevención de la 
violencia de género 

16

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Resultado Campañas realizadas por los 
Servicios Estatales de Salud 
sobre prevención de la 
violencia dirigidas a población 
usuaria 

No aplica 32 Número de campañas de prevención de la 
violencia dirigidas a población usuaria de 
los Servicios Estatales de Salud 

1

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud 
programado a capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado para brindar orientación, 
consejería y referencia oportuna a las 
mujeres que viven violencia 

100

 6 

Violencia de Género 2.3.1 Resultado Casos de violación sexual 
atendidos antes de 72 hrs con 
tratamiento profiláctico para 
VIH 

Total de casos de 
violación sexual 
atendidos en los 
servicios estatales de 
salud 

100 Casos de violación sexual atendidos en los 
servicios estatales de salud antes de las 
72 hrs. a las que se les otorgó profilaxis 
para VIH 

100

 6 

Violencia de Género 2.4.1 Resultado Número de mujeres de 15 
años y más en situación de 
violencia que son atendidas en 
los servicios especializados 

Número de mujeres de 
15 años y más 
detectadas en situación 
de violencia 

100 Porcentaje de atención especializada a 
mujeres que viven en situación de 
violencia 

100

2 Cáncer 
2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba 

de VPH de 35 a 64 años en 5 
años  

Mujeres de 35 a 64 
años responsabilidad 
de la Ssa 

50 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 37

2 Cáncer 
2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años 
en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

31 Cobertura de tamizaje con mastografía 31

2 Cáncer 
2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 

citología cervical de 25 a 34 
años en 3 años  

Mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad 
de la Ssa 

31 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

31

2 Cáncer 2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 
colposcopía 

Total de casos con 
LEIAG 

80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 
casos de LEIAG 

80

2 Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama que cuentan con al 
menos una sesión de 
acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al momento 
del diagnóstico 

85

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones 

brindadas a mujeres en los 
CEI 

No aplica 80,000 Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los Centros de Entretenimiento 
Infantil (CEI). 

820

3 Igualdad de Género 

1.2.1 Proceso Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos 
en condición de vulnerabilidad 

No aplica 74 Número de unidades de salud que cuentan 
con mecanismos incluyentes dirigidos a 
grupos en condición de vulnerabilidad. 

3

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de atenciones 
preferenciales brindadas en 
las unidades de salud a 
personas embarazadas, 
adultas mayores y con 
discapacidad, a través de las 
ventanillas incluyentes 

No aplica 124,800 Número de atenciones preferenciales 
brindadas en las unidades de salud a 
personas embarazadas, personas adultas 
mayores y personas con discapacidad, a 
través de las ventanillas incluyentes 

2,488
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3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 
unidades de salud capacitado 

No aplica 13,183 Número de personas de unidades de salud 
capacitadas en materia de derechos 
humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

423

3 Igualdad de Género 

1.4.2 Proceso Número total de personal de 
oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitados 

No aplica 1,280 Número de personal de oficinas centrales 
y jurisdiccionales de los Servicios 
Estatales de Salud capacitado en materia 
de derechos humanos, no discriminación, 
inclusión y pertinencia cultural en salud 

40

3 Igualdad de Género 

2.1.1 Proceso Número total de programas de 
salud que han participado en 
la realización de acciones para 
incorporar la perspectiva de de 
igualdad, no discriminación, 
inclusión y pertinencia cultural 
en salud 

Total de programas de 
salud en operación a 
nivel estatal 
programados para 
realizar acciones para 
incorporar la 
perspectiva de de 
igualdad, no 
discriminación, 
inclusión y pertinencia 
cultural en salud 

100 Proporción de programas de salud con los 
que se han vinculado/participado para 
realizar acciones que incorporen la 
perspectiva de de igualdad, no 
discriminación, inclusión y pertinencia 
cultural, respecto al total de programas de 
salud a nivel estatal programados. 

100

3 Igualdad de Género 

3.1.1 Proceso Número de unidades médicas 
de los Servicios Estatales de 
Salud que recibieron y 
difundieron los ejemplares de 
la revista Género y Salud en 
Cifras 

No aplica 1,830 Número de unidades médicas de los 
Servicios Estatales de Salud que 
recibieron y difundieron los ejemplares de 
la revista Género y Salud en Cifras 

121

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades realizadas para 
mejorar la cultura institucional 

Actividades 
programadas para 
mejorar la cultura 
institucional 

100 Porcentaje de actividades realizadas para 
mejorar la cultura institucional respecto a 
lo programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
pacientes agredidos o en 
contacto con perro o gato 
doméstico 

Número de pacientes 
agredidos o en contacto 
con perro o gato 
doméstico 

11

Se busca no rebasar el 11% de inicios de 
profilaxis antirrábica en pacientes 
agredidos o en contacto con perro o gato 
en riesgo de padecer Rabia 

11

1 Atención de la Zoonosis 3.2.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 
vacunados en áreas de alto 
riesgo 

Meta de perros y gatos 
domésticos a 
vacunarse en áreas de 
alto riesgo 

90
Perros y gatos domésticos vacunados 
contra la rabia en áreas de alto riesgo. 

90

1 Atención de la Zoonosis 3.3.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 
vacunados contra la rabia en 
áreas de bajo riesgo 

Meta de perros y gatos 
domésticos a 
vacunarse en áreas de 
riesgo 

70
Perros y gatos domésticos vacunados 
contra la rabia en áreas de bajo riesgo 

70
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1 Atención de la Zoonosis 3.4.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse 
contra la rabia 

4

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al universo 
anual de animales a vacunarse contra la 
rabia. 

4

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Número de pacientes 
confirmados que fueron 
recuperados 

Número de pacientes 
confirmados por 100. 

30
Se busca aumentar la remisión en 
pacientes con brucelosis. 

30

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 
Número de pacientes que 
fueron confirmados por 
SAT/2ME  

Número de pacientes 
probables que cumplen 
con la definición 
operacional por 100 

60
Promover la toma, envío y procesamiento 
de muestras de casos probables de 
Brucelosis para su confirmación 

60

1 Atención de la Zoonosis 4.1.3 Proceso 

Número de pacientes 
probables de brucelosis que 
cumplen con la definición 
operacional y que reciben 
tratamiento 

Número de casos 
probables de primera 
vez de brucelosis que 
cumplen con la 
definición operacional 
por 100 

100

Número de pacientes que cumplen con la 
definición operacional de caso probable de 
brucelosis y que reciben tratamiento 
específico 

100

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado 
Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia que 
reciben tratamiento  

Pacientes con 
expulsión de proglótido 
de Taenia por 100  

100

Evitar la transmisión de teniosis, 
ministrando el tratamiento de manera 
oportuna en pacientes portadores del 
parásito. 

100

1 Atención de la Zoonosis 5.1.2 Proceso 

Número de muestras de casos 
probables de teniosis enviadas 
al laboratorio para su 
confirmación 

Pacientes con 
expulsión de proglótido 
de Taenia en hombres 
y mujeres registrados 
en el SIS/SINBA por 
100. 

100
Muestras de casos probables de teniosis 
que son enviadas al laboratorio para su 
confirmación 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés 
económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto 
con animales silvestres 
así como con 
domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 
100% de las personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así como 
por domésticos de interés económico. 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, correspondientes a 
reservorios sospechosos (con 
signología sugestiva a rabia) o 
probables (animal sospechoso 
con antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica 

Número de reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso 
con antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o 
perros y gatos que 
mueran durante 
observación clínica 

90

Se busca conocer la circulación del virus 
de la Rabia en zonas que propicien su 
transmisión al ser humano, mediante el 
envío de muestras de cerebro de animales 
reservorios sospechosos o probables de 
padecer rabia y/o perros y gatos que 
mueran durante observación clínica 

90
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1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Estructura 
Número de brotes atendidos 
de enfermedades zoonóticas 
de interés en salud pública  

Número de brotes 
reportados de 
enfermedades 
zoonóticas de interés 
en salud pública 

100
Brindar la atención oportuna y adecuada a 
los brotes de manera integral, limitando su 
diseminación y daño a la población 

100

1 Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso 

Número de AGEB's con 
acciones de toma de muestras 
de garrapatas y otros 
ectoparásitos 

Número de AGEB's con 
acciones de toma de 
muestras programados 

100

Obtener muestras biológicas de 
ectoparásitos de interés en Salud Pública 
(principalmente garrapatas en viviendas y 
perros) en los mismos AGEB's de riesgo y 
controles cada trimestre a fin de identificar 
patógenos zoonóticos de interés en Salud 
Pública, para instrumentar actividades de 
prevención en el ser humano. 

100

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Resultado 

Total de defunciones 
confirmadas por FMMR y otras 
Rickettsiosis que se registren 
en el SEVE  

Total de casos 
confirmados por FMMR 
y otras Rickettsiosis 
que se registren en el 
SEVE 

16
Limitar la letalidad por FMMR y otras 
Rickettsiosis. 

16

1 Atención de la Zoonosis 9.1.2 Proceso 
Muestras para confirmación de 
casos en hombres y mujeres 
de FMMR y otras Rickettsiosis 

Número de pacientes 
en hombres y mujeres 
probables de FMMR y 
otras Rickettsiosis 
registrados en el SEVE 
por 100. 

100
Promover la toma, envío y procesamiento 
de muestras de casos probables de FMMR 
u otras rickettsiosis para su confirmación. 

100

1 Atención de la Zoonosis 9.1.3 Resultado 

Número de viviendas 
verificadas a 30 días post 
intervención con nivel de 
infestación nula en zonas de 
riesgo con población en 
situación de vulnerabilidad 

Número de viviendas 
inspeccionadas en 
zonas de riesgo con 
población en situación 
de vulnerabilidad x 100 

100

Realizar actividades de control integral 
multidisciplinario integrando los niveles 
federal, estatal, municipal y la comunidad, 
para evitar el contacto vector-humano en 
zonas con presencia de casos o factores 
que propicien la transmisión de FMMR y 
otras rickettsiosis 

100

1 Atención de la Zoonosis 9.1.4 Resultado 

Número de perros y gatos 
domésticos verificados a 30 
días post intervención con 
nivel de infestación nula en 
zonas de riesgo con población 
vulnerable 

Número de perros y 
gatos domésticos 
inspeccionados en 
zonas de riesgo con 
población vulnerable x 
100 

100

Realizar actividades de 
ectodesparasitación en perros y gatos 
domésticos, para evitar el contacto vector-
humano en zonas con presencia de casos 
o factores que propicien la transmisión de 
FMMR y otras rickettsiosis 

100

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de 
salud en el estado que 
realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas 

a casos probables de 
paludismo  

Total de casos 
probables de paludismo 
reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 
probables de paludismo para confirmación 
diagnóstica 

100

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de 
riesgo trabajadas en la 
Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos del vector  

Total de localidades de 
riesgo existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de 
riesgo trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de los 
anofelinos 

96
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 1 

Paludismo 4.1.1 Resultado Número de localidades de 
riesgo con infestaciones 
larvarias menores al 1% de 
caladas positivas, posterior a 
la intervención de control. 

Número de localidades 
de riesgo con 
positividad larvaria 
mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la 
eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos. 

100

 1 
Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes positivos 

a paludismo que recibieron 
tratamiento específico. 

Número total de 
pacientes positivos a 
paludismo 

100 Total de casos de paludismo que 
recibieron tratamiento farmacológico 

100

 1 

Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que utilizan 
pabellones impregnados con 
insecticida 

Número de casas a las 
que se les proporciono 
pabellón impregnado 
con insecticida 

100 Mide la cantidad de viviendas donde se 
usa pabellón impregnado 

100

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.1.1 Proceso Numero de casas con 
acciones de manejo integral 
del vector 

Numero de casas que 
requieren de acciones 
de control integral del 
vector 

100 Controlar la transmisión vectorial 
intradomiciliar. 

21

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas 

Número de 
capacitaciones 
programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el abordaje 
de la Enfermedad de Chagas en los 
diferentes ámbitos de competencia. 

1

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso Número de niños menores de 
15 años con tamizaje para 
detección de T. cruzi que vivan 
en localidades con vector 
intradomiciliario 

Número de niños 
menores de 15 años 
que vivan en 
localidades con vector 
intradomiciliario 

90 Determinar el riesgo de transmisión 
vectorial intradomiciliaria, así como 
identificar los focos de transmisión activa. 

90

 3 
Leishmaniasis 2.1.1 Proceso Localidades con focos activos 

con evaluación entomológica 
No aplica 9 Señala las actividades de vigilancia 

entomológica realizados en los estados 
con focos de transmisión 

3

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con actividades de 
mejoramiento de la vivienda a 
través de la colocación de 
materiales en paredes y 
techos, eliminación de sitios de 
refugio de alacranes y arañas 
mediante ordenamiento del 
medio, instalación de cielo 
raso, pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas 
como método de barrera física.

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Número de Localidades prioritarias con 
mejoramiento de la vivienda a través de la 
colocación de materiales en paredes y 
techos, eliminación de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante 
ordenamiento del medio, instalación de 
cielo raso, pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas como 
método de barrera física. 

3

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 
tratados en los primeros 30 
minutos de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios 
de Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos 
en la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de agresión 
por araña viuda negra tratados 
dentro de las primeras 6 horas 
de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios 
de Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos 
en la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

7
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 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de 
Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al personal médico 
de primer y segundo nivel para el manejo 
adecuado de pacientes con Dengue, con 
base en los lineamientos vigentes 

1

 5 
Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 
Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

13

 5 
Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Vigilancia Entomovirológica 
No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia 

entomovirológica implementada en las 
Localidades Prioritarias 

2

 5 
Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con Acciones de 
Control Larvario 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades prioritarias 

18

 5 
Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades 
prioritarias 

18

 5 
Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 
Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

18

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

No aplica 52 Mide la regularidad en el reporte semanal 
de actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera 
trimestral 

52

 6 

Vigilancia Post 
Oncocercosis 

1.1.1 Proceso Número de localidades 
visitadas por el personal del 
programa para promover la 
notificación voluntaria y 
participación de la comunidad 

Número de localidades 
en vigilancia post 
eliminación 

100 Vigilancia epidemiológica que evalúa el 
avance de localidades antiguamente 
endémicas visitadas por el personal del 
Programa para promover la notificación 
voluntaria de casos sospechosos de 
Oncocercosis. La línea basal corresponde 
al total de localidades originalmente 
endémicas, las localidades deberán ser 
visitadas un vez al año 

72

3 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas 
estratégicas. 

3

3 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Numero de emergencias en 
salud atendidas (brotes y 
desastres) en menos 48 hrs. 

Numero de 
emergencias en salud 
(brotes y desastres) 
registradas. 

90 Número de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

90

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas con 
TBTF nuevos, reingresos y 
recaídas que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de personas que 
fueron notificadas con 
TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos (total 
de casos notificados como nuevos, 
reingresos y recaídas). 

98

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 
segunda línea entregados para 
tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de 
segunda línea 
programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados 
para TB. 

90
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y previamente 
tratados (reingresos y 
recaídas) que se les realizo 
una prueba de sensibilidad 
incluye resultados de pruebas 
moleculares (por ejem., Xpert 
MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas 
convencionales al momento 
del diagnóstico. 

Total de casos nuevos 
y previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
notificados. 

60 Cobertura de pruebas de sensibilidad a 
fármacos realizadas por métodos 
moleculares o convencionales a casos 
nuevos o previamente tratados (reingresos 
y recaídas). 

60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de busqueda 
mediante la realización de Jornadas 
Dermatologicas en las entidades 

2

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años que 
reciben tratamiento para ITBL  

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados ) 
niñas y niños menores 
de 5 años. 

60 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 años 
de edad que reciben tratamiento de ITBL. 

60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas 
seropositivas que se 
registraron por primera vez en 
la atención para el VIH e 
iniciaron el tratamiento para la 
infección por tuberculosis 
latente. 

Número total de 
personas que se 
registraron por primera 
vez en la atención para 
el VIH y se descartó TB 
activa. 

10 Número total de personas seropositivas 
que se registraron por primera vez en la 
atención para el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la infección por 
tuberculosis latente. 

10

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado Número de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) con DM 
con tratamiento para ITBL. 

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
con DM. 

12 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) con DM. 

12

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.2 Resultado Número de casos nuevos de 
ETI, Influenza, e IRAG 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de ETI, 
IRAG e INFLUENZA, comparada con el 
año 2019 

2

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.3 Resultado Número de muertes por 
influenza, ETI e IRAG 

Casos de influenza, ETI 
e IRAG x 100 

5 Personas que mueren por influenza, ETI e 
IRAG del total de casos de influenza, ETI e 
IRAG. 

5

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.4 Resultado Número de casos nuevos de 
neumonía adquirida en la 
comunidad 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2 reducción de la tasa de incidencia de 
neumonía adquirida en la comunidad, 
comparada con el año 2018 

2

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.2.1 Proceso Número de casos nuevos de 
ETI, INFLUENZA e IRAG con 
indicación de oseltamivir 

Total de casos de ETI, 
INFLUENZA e IRAG x 
100 

80 Cobertura de oseltamivir en ETI, Influenza 
e IRAG 

80
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4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de entidades que 
realizan al menos dos 
capacitaciones de NAC al 
personal de salud al año 

Total de entidades 
federativas*100 

100 Porcentaje de entidades federativas que 
realizan las actividades de educación 
continúa programadas para influenza y 
NAC al personal de salud cada año. 

100

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con 
factores de riesgo para Asma y 
EPOC estudiadas con 
espirometría. 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y 
EPOC programadas  

70 Porcentaje de personas con factor de 
riesgo para asma y/o EPOC que fueron 
estudiadas con prueba de espirometría 

25

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC.  

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

25

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con 
EPOC en tratamiento y no 
presentan exacerbación en el 
periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más 
meses en tratamiento  

50 Porcentaje de pacientes con EPOC con al 
menos 6 meses en tratamiento y no 
presenten exacerbaciones en el periodo. 

25

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con asma que 
cuentan con prueba de función pulmonar y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico e ingresaron a tratamiento 

25

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con 
asma con tres meses o más 
en tratamiento y no presentan 
crisis en el periodo. 

Total de pacientes con 
asma con tres o más 
meses en tratamiento  

50 Porcentaje de pacientes con asma con al 
menos tres meses en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo 

50

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal 
contratado 

Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
enfermedades cardiometabólicas 

100

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de población de 20 
años y más a las que se les 
realiza detecciones de HTA en 
la Secretaría de Salud 

Total de población de 
20 años y más de la 
Secretaría de Salud 
programada 

33 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de hipertensión arterial en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud. 

30

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de población de 20 
años y más a las que se les 
realiza detecciones de 
diabetes mellitus en la 
Secretaría de Salud 

Total de población de 
20 años y más,de la 
Secretaría de Salud 
programada  

33 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de diabetes mellitus en 
población de 20 años y más, de la 
Secretaría de Salud 

30

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de población de 20 
años y más a las que se les 
realiza detecciones de 
obesidad en la Secretaría de 
Salud 

Total de población de 
20 años y más de la 
Secretaría de Salud, 
programada  

33 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de obesidad en la población de 
20 años y más, de la Secretaría de Salud 

30

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.1 Proceso número de ingresos a 
tratamiento de Diabetes 
Mellitus 

número de casos 
nuevos de Diabetes 
Mellitus por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a las 
cuales se les realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron notificados como 
casos nuevos e ingresan a tratamiento por 
Diabetes Mellitus. 

25
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6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.2 Proceso número de ingresos a 
tratamiento de HTA 

número de casos 
nuevos de HTA por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a las 
cuales se les realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron notificadas como 
casos nuevos e ingresan a tratamiento por 
Hipertensión Arterial 

25

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.3 Proceso número de ingresos a 
tratamiento de Obesidad 

número de casos 
nuevos de Obesidad 
por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a las 
cuales se les realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron notificadas como 
casos nuevos e ingresan a tratamiento por 
Obesidad 

25

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 
obesidad en control (pérdida 
mayor o igual al 5% del peso 
corporal basal) en población 
de 20 años y más, de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes 
con obesidad en 
tratamiento en 
población de 20 años y 
mas de la Secretaría de 
Salud por 100.  

35 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad en control (pérdida mayor o igual 
al 5% del peso corporal basal) en 
población de 20 años y más 

20

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Proceso Número de profesionales de la 
salud capacitados en ECM 

Total de profesionales 
de la salud en el primer 
nivel de atención  

80 El indicador mide el número de 
profesionales de la salud del primer nivel 
de atención que se capacitaron, en 
materia de enfermedades 
cardiometabólicas en la Secretaría de 
Salud 

80

7 Salud en el Adulto Mayor 

1.1.1 Resultado Población adulta mayor no 
asegurada con detecciones 
realizadas de AIVD y de ABVD 

Población adulta mayor 
no asegurada 
programada 

5 Son las personas adultas mayores (60 
años y más) no aseguradas que se les 
aplico el cuestionario para su detección de 
AIVD y de ABVD 

5

7 Salud en el Adulto Mayor 

2.1.1 Resultado Personas adultas mayores con 
detecciones realizadas de 
Salud Mental (depresión y 
alteraciones de memoria) no 
aseguradas 

Población Adulta Mayor 
no asegurada 

40 Es el número de personas adultas 
mayores (60 años y más) no aseguradas 
con detección en Salud Mental en sus 
componentes de depresión y alteraciones 
de memoria 

40

7 Salud en el Adulto Mayor 
8.1.1 Proceso Población masculina de 45 

años y más no asegurada con 
detección integral realizada 

Población masculina de 
45 años y más no 
asegurada 

10 Es la población de masculinos de 45 años 
y más no asegurados con detección 
integral de próstata 

10

8 Salud Bucal 

3.1.1 Resultado Número de unidades 
aplicativas con servicio 
odontológico que cuentan con 
material educativo y didáctico 
de salud bucal. 

Total de unidades 
aplicativas con servicio 
odontólogico. 

100 Se contemplan las unidades aplicativas 
que reciben material educativo y didáctico 
en materia de salud bucal. 

100

8 Salud Bucal 
4.1.1 Resultado Número de aplicaciones de 

barniz de flúor a niñas y niños. 
Total de aplicaciones 
de barniz de flúor 
programadas.  

100 Corresponde a la aplicación de barniz de 
flúor a niñas y niños de 1 a 5 años. 

100

8 Salud Bucal 
4.2.1 Resultado Campañas estatales de salud 

bucal realizadas durante el 
año. 

No aplica 54 Corresponde a la realización de las 
campañas estatales de salud bucal dos 
veces al año. 

1
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8 Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 80,149,361 contempla la aplicación del esquema 
básico de prevención en salud bucal para 
preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. 

543,798

8 Salud Bucal 
9.1.1 Resultado Número de actividades 

preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 54,301,194 Se contemplan actividades preventivas y 
curativas que se realicen en unidades 
aplicativas. 

970,000

8 Salud Bucal 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación estomatológica 
realizados. 

No aplica 64 Cursos de capacitación realizados al 
personal estatal, jurisdiccional y operativo 
sobre las principales estrategias del 
programa de salud bucal. 

1

8 Salud Bucal 
11.1.1 Resultado Número de visitas de 

supervisión realizadas. 
No aplica 5,764 Supervisiones realizadas al personal 

odontólogico de las jurisdicciones y 
unidades aplicativas. 

30

8 Salud Bucal 
12.1.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 
No aplica 7,902,743 Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

69,472

9 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 
prevención de diarreas para población 
general. 

1

9 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 
realizadas en las zonas 
prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención 
de diarreas en zonas prioritarias 
seleccionadas. 

2

9 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas prioritarias 
identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 
de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 
las zonas prioritarias seleccionadas, ferias, 
periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

2

9 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 
y niveles locales para verificar la operación 
del programa. 

2

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90

Porcentaje de población menor de un año 
de edad al que se le aplicaron las dosis de 
biológicos para completar el esquema de 
vacunación en este grupo de edad, en un 
periodo determinado. 

90
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1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.4 Resultado 

Población de un año de edad 
a la que se le aplicó una dosis 
de vacuna de SRP en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar. 

95

Porcentaje de población de un año de 
edad a la que se le aplicó la primera dosis 
de vacuna SRP en un periodo 
determinado. 

95

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.5 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe la 3ra dosis 
de vacuna 
Pentavalente/Hexavalente en 
el periodo a reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

95

Porcentaje población de un año de edad 
de responsabilidad de la Secretaría de 
Salud al que se le aplicó la 3ra dosis de 
vacuna Pentavalente/Hexavalente en un 
periodo determinado 

95

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.7 Proceso 

Numero de temas específicos 
abordados en las 
capacitaciones realizadas en 
las Entidades Federativas 

No aplica 64

Que en las capacitaciones realizadas por 
las Entidades Federativas se aborden los 
siguientes temas específicos: Monitoreo de 
coberturas en el programa permanente, 
Eventos Supuestamente Atribuidos a la 
Vacunación o Inmunización (ESAVI), Red 
de frío y acciones intensivas de 
vacunación (Vacunación contra influenza 
estacional). 

2

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.8 Proceso 
Jurisdicciones supervisadas 
en el trimestre reportado 

Total de jurisdicciones 80
Medir el porcentaje de Jurisdicciones 
supervisadas por el Programa Estatal de 
Vacunación Universal 

80

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.9 Resultado 

Población de un año de edad 
que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de un año de 
edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90

Porcentaje de población de un año de 
edad al que se le aplicaron las dosis de 
biológicos para completar el esquema de 
vacunación en este grupo de edad, en un 
periodo determinado. 

90

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a 
la que se le aplicó una dosis 
de vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 

Población de cuatro 
años de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I. 

95
Porcentaje de población de cuatro años de 
edad a la que se le aplicó la dosis de 
vacuna DPT en un periodo determinado 

95

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se les 
aplica una dosis de Tdpa en 
un periodo de tiempo 
determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I., en el 
periodo a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna Tdpa en las mujeres 
embarazadas en un periodo determinado 

95

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.1 Resultado 

Población menor de 5 años y 
población en riesgo con dosis 
aplicada de vacuna contra 
influenza estacional en un 
periodo determinado 

Total de población meta 
de menor de 5 años y 
población en riesgo a 
vacunar con la vacuna 
contra influenza 
estacional, 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70

Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas en la 
población menor de 5 años y en población 
de riesgo durante el último trimestre del 
2020 

70
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1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 2.1.2 Resultado 

Población de 60 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud con dosis 
aplicada de vacuna contra 
influenza estacional en un 
periodo determinado. 

Población de 60 años y 
más, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud. 

70

Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas en la 
población de 60 años y más durante el 
último trimestre del 2020. 

70

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 3.1.1 Resultado 

Establecimientos estatales de 
la Secretaría de Salud que 
almacenan vacunas en 
cámaras frías que cuentan con 
licencia sanitaria 

Total de 
establecimientos 
estatales de la 
Secretaría de Salud 
que almacenan 
vacunas en cámaras 
frías  

100
Porcentaje de establecimientos estatales 
con cámara fría, que cuentan con licencia 
sanitaria 

100

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 1.1.1 Resultado 

Total de adolescentes que 
adquirieron habilidades y 
competencias. 

Total de adolescentes 
atendidos con el 
Modelo de Educación 
para la Salud GAPS. 

80 Adolescentes atendidos en GAPS que 
adquirieron habilidades y competencias. 100

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 1.2.1 Proceso 

Total de GAISA operando en 
las Jurisdicciones Sanitarias 
de la Entidad Federativa 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias 100 GAISA operando en las Jurisdicciones 

Sanitarias en la Entidad Federativas 100

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 1.5.1 Proceso Total de supervisiones 

realizadas 
Supervisiones 
programadas 100

Supervisiones realizadas a la operación 
del Programa de Atención a la Salud de la 
Adolescencia en la Entidad Federativa 

100

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Total de adolescentes de 
nuevo ingreso incorporados a 
los GAPS 

Total de adolescentes 
de nuevo ingreso 
programados para 
incorporarse a GAPS 

100
Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 
años que se incorporan por primera vez a 
GAPS. 

100

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 2.1.2 Resultado Número de defunciones de 

menores de un año anual 

Total de nacidos vivos 
en el año respectivo 
X 1,000 

12

Número de defunciones en menores de un 
año en relación con el total de menores de 
1 año, considerando la información basal 
del año 2018. 

3

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 4.1.2 Resultado 

Número de niñas y niños 
menores de diez años con 
desnutrición, bajo peso, sobre 
peso y obesidad 

Población menor de 
diez años en consulta 
por estado nutricional 

10 Prevalencia de malnutrición en niñas y 
niños menores de diez años de edad. 3

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 4.2.1 Resultado 

Total de niñas y niños 
menores de seis meses de 
edad con lactancia materna 
exclusiva 

Total de población 
menor de seis meses 
de edad  

5
Porcentaje de niñas y niños menores de 
seis meses de edad con lactancia materna 
exclusiva. 

3

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 5.1.1 Resultado 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años 
evaluados mediante la prueba 
EDI de primera vez en la vida  

Número de consultas 
del niño sano de 
primera vez en el año 

20
Número de niñas y niños menores de 
cinco años evaluados en su desarrollo con 
la aplicación de la prueba EDI. 

3

4 Cáncer de infancia y 
adolescencia 1.1.1 Proceso 

Número de casos 
correctamente actualizados de 
acuerdo al tipo de Cáncer y 
estado actual de los casos 
capturados en el Registro 
Nacional de Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

Total de casos 
registrados de acuerdo 
al tipo de Cáncer en el 
Registro Nacional de 
Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

100

Registrar y actualizar correctamente el 
100% casos de cáncer en menores de 18 
años en el Registro Nacional de Cáncer en 
niños y adolescentes (RCNA) 

90

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 
general elaborados por el Centro Nacional de Diagnóstico 
en Salud a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 68,428 68,428.00

TOTAL 68,428.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el 
costo de distribución 

71.89 6,280 451,439.06
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

11.35 25,800 292,703.58

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lancetas Metálica con cuchilla rectangular y profundidad 
de incisión a 2.2 mm, integrada a un disparador de plástico 
retráctil, con protección individual, estéril, desechable. Caja 
con 50 piezas. 

117.00 624 73,008.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye IVA. 
Las cantidades son por pruebas / piezas. 

67.28 16,400 1,103,392.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 
Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador 
de corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío (pipeta para 
toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja para mínimo 10 sobres 

Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad 
igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye IVA. 
Las cantidades son por pruebas / piezas. 

127.02 10,425 1,324,183.50

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye IVA. 
Las cantidades son por prueba. 

51.62 6,740 347,918.80

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 

460.00 2 920.00
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

577.08 985 568,423.80

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 2 626.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 
1 g Envase con 240 ml y dosificador. 

889.52 394 350,470.88

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada 
tableta contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg 
equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 14 24,080.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 
Tabletas. 

234.00 209 48,906.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 
tabletas. 

308.88 623 192,432.24

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 
60 Tabletas. 

1,821.00 381 693,801.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula 
contiene: Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula 
(200 mg/20 mL) 

993.41 60 59,604.60

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil succinato equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 
Tabletas. 

710.00 5,695 4,043,450.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. 
Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

399.00 169 67,431.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 
tabletas. 

3,000.00 1,469 4,407,000.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 800 mg de darunavir 
Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de 
cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,915.00 3,100 9,036,500.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 120 
Tabletas. 

2,010.00 309 621,090.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 150 mg de darunavir Envase con 
240 Tabletas 

4,978.59 2 9,957.18
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc  
300 mg Envase con 60 Tabletas. 

6,611.87 2 13,223.74

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada 
tableta contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg 
equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 2 3,440.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 104 371,692.88

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 

1,720.00 19,455 33,462,600.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 379 416,900.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

510.36 372 189,853.92

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina  
200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 
equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 
30 tabletas. 

800.00 19,143 15,314,400.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc  
150 mg Envase con 60 Tabletas. 

6,611.87 11 72,730.57

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 326 558,764.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 612 212,951.52

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta 
contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

3,000.00 36 108,000.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. 
envase con 60 tabletas. 

5,429.27 150 814,390.50

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 
150 mg Envase con 60 Tabletas. 

335.00 564 188,940.00
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir  
400 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,450.00 30 43,500.00

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Ribavirina Cápsula o Tableta. Cada cápsula o tableta 
contiene: Ribavirina 200 mg Envase con 168 tabletas. 

550.00 43 23,650.00

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: 
Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 100 mg Envase con 28 
tabletas. 

49,896.00 240 11,975,040.00

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Glecaprevir 100 mg Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 
cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 28 1,911,000.00

TOTAL 89,398,414.77

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 3 

Salud Materna 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 
Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador 
de corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío (pipeta para 
toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja para mínimo 10 sobres 

Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad 
igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

2,737.50 3,954 10,824,075.00

 6 

Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

578.00 10 5,780.00

 6 
Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 5 8,570.00

 6 
Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 

1 g Envase con 240 ml y dosificador. 
890.95 10 8,909.50
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 6 

Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: BICTEGRAVIR/TENOFOVIR 
ALAFENAMIDA/EMTRICITABINA 

Tabletas. Cada tableta contiene: BICTEGRAVIR 50 mg, 
Emtricitabina 200 mg, Tenofovir ALAFENAMIDA 25 mg 

1,720.00 30 51,600.00

2 Cáncer 

2.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR 

436.13 9,118 3,976,589.57

TOTAL 14,875,524.07

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, 
vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml (Uso veterinario). 
Frasco con 100 ml 

461.30 12 5,535.60

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Con diluyente 5 ml. 

410.00 116 47,560.00

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 405.00 46 18,630.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Organofosforado al 
1% en sacos de 15 kilos 

377.00 292 110,084.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional 2.5% 
caja con dos sacos de 10 kilos cada uno 

35,000.00 25 875,000.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 
0.5%, caja con 10 sobres de 100 gramos 

1,979.98 80 158,398.40

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 
1.3%, saco con 18.18 kilos 

34,776.80 4 139,107.20
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 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
40%, bidon de 20 litros 

18,217.10 130 2,368,223.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 

15,352.23 45 690,850.35

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 
3% + Piretroide al 0.75%, tambos de 208 litros 

190,000.00 10 1,900,000.00

 5 

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida Organofosforado 
de acción residual al 28.16%, caja con 12 frascos de 833 
mililitros 

14,200.00 14 198,800.01

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, 
tabletas 

6.55 624 4,087.20

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 

7.02 156 1,095.12

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con polvo contiene: Imipenem monohidratado 
equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco 
ámpula 

41.56 10 415.60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 

20.03 234 4,687.02

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: Sulfato de amikacina equivalente  
a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco 
ámpula con 2 ml. 

4.34 10 43.40

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 

0.63 1,200 756.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, 
tabletas 

0.78 2,150 1,677.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, 
tabletas 

0.44 4,230 1,861.20
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, 
tabletas 

1.73 10 17.30

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula 
contiene: Sulfato de kanamicina 1 g Envase con un frasco 
ámpula. 

51.95 10 519.50

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 

29.58 234 6,921.72

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

13.35 1,200 16,020.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

20.76 390 8,096.40

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulanico 
875/125 tabletas 

2.98 10 29.80

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, 
tabletas 

6.47 156 1,009.32

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
polvo contiene: Meropenem trihidratado equivalente a 1 g 
de meropenem. Envase con 1 frasco ámpula. 

82.73 10 827.30

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, 
tabletas 

2.87 156 447.72

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 

56.82 1 56.82

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con 
polvo para solución inyectable 

75.17 10 751.70

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.42 156 65.52

TOTAL 6,561,574.20
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 
1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna contra difteria, tos ferina, tetanos, hepatitis b, 

poliomielitis y haemophilus influenzae tipo b. Suspensión 

Inyectable Cada jeringa prellenada con 0.5 ml contiene: 

Antígeno de superficie del Virus de HB REC 10 µg 

Hemaglutinina filamentosa adsorbida (FHA) 25 µg 

Pertactina (proteína de membrana externa 69 kDa PRN 

adsorbida) 8 µg Toxoide de bordetella Pertussis 25 µg 

Toxoide diftérico adsorbido no menos de 30 UI Toxoide 

tetánico adsorbido no menos de 40 UI Virus de poliomielitis 

inactivado Tipo 1 MAHoNEY 40 UD Virus de poliomielitis 

inactivado Tipo 2 M.E.F.I. 8 UD Virus de poliomielitis 

inactivado Tipo 3 SAUKETT 32 UD Cada frasco con 

liofilizado contiene: Polisacárido Cápsular de Haemophilus 

Influenzae tipo b 10 µg Conjugado a toxoide tetánico 20-40 

µg Jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml, y un frasco 

ámpula con liofilizado. 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de 

acuerdo a la necesidad de la Entidad y el precio es el 2019.

229.87 199,410 45,838,376.70

1 
Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 
2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 

de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 

virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 

autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

en el periodo pre-invernal e invernal de los años 

correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 

ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de 

acuerdo a las necesidades de la entidad. 

El precio es 2019 

569.30 56,016 31,889,908.80

TOTAL 77,728,285.50

 
Gran total 188,632,226.54

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.2 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 5,004

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 
7,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. 

Etinilestradiol 0.03 mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 
1,200

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 

Grageas. 
1,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de 

noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 
15,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa 

contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una 
ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

45,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de 

noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 
50,001

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y 

aplicador. 
14,176

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 

implantes y una caja con un trócar e instructivos anexos. 
1,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg 

Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 
5,341

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de 
cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud 
vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% 
de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador 
montable con tope cervical. Pieza. 

409

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 

plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 
insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

7,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 

Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
2,850

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 

0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 
5,218

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

Envase con un dispositivo. 
2,500

TOTAL (PESOS) 24,974,320.41
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida 
contiene: Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con 
potencia > 2.5 UI, cultivado en células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y 
jeringa prellenada con 0.5 ml de diluyente. 

1,000

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta 
contiene: Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada con 
2 ml (150 UI/ml). 

400

TOTAL (PESOS) 417,800.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco ámpula 
con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por digestión 
enzimática para neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no 
menos de 780 DL50 de veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con diluyente de 10 ml. 

5,000

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable Cada frasco ámpula 
con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente AnticOralillo modificado por digestión 
enzimática para neutralizar 450 DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase con un frasco 
ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 
Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina 
Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Faboterápico polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para neutralizar 150 
DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de 
inmunoglobulina polivalente antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de 
alacrán del género Centruroides sp. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta 
con diluyente de 5 ml. 

4,025

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico Monovalente 
Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 
polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 
modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de veneno 
arácnido). Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

300

TOTAL (PESOS) 7,850,011.75

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 
400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 

850

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida  
75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 
240 Tabletas. 

850

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2.1 Anexo 4 Insumos Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para 
intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. 
Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

68

TOTAL (PESOS) 1,383,063.29
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6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para la determinacion de glucosa en la sangre 335,000

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en 
equipo portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol 
LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 
Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de perfil de lípidos 

15,000

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en 
orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 
o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA. 

37,500

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos Analizadores. Equipo portátil para determinar hemoglobina glucosilada. Sistema 
semiautomatizado portátil para la medición de hemoglobina glucosilada fracción A 1c. 
Descripción complementaria: Tira reactiva para deteminación de hemoglobina glucosilada 
adquisición mediante licitación E-5 

6,240

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación 
cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 
20 pruebas. 
Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de hemoglobina glucosilada 
(adjudicación directa) 

9,360

TOTAL (PESOS) 7,317,154.72

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de 
bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 
200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 
UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con 
frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. 
*Semilla Mérieux. 

20,038

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1.7 Anexo 4 Insumos 

Vacuna conjugada neumococica 13-valente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos. 1 - 2.2 µg., 3 - 2.2 µg., 4 - 
2.2 µg., 5 - 2.2 µg., 6A - 2.2 µg., 6B - 4.4 µg., 7F - 2.2 µg., 9V - 2.2 µg., 14 - 2.2 µg., 18C - 2.2 
µg. 19A - 2.2 µg., 19F - 2.2 µg., 23F - 2.2 µg., Proteína diftérica. CRM197 32 µg. Envase con 
10 jeringas prellenadas cada una con 0.5 ml (1 dosis) y agujas. 

14,831

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1.10 Anexo 4 Insumos 
Vacuna contra rotavirus. Suspensión Oral. Cada dosis de 1.5 ml contiene: Rotavirus vivo 
atenuado humano cepa RIX4414. No menos de 106 DICC50. Envase con 50 tubos de plástico 
con 1.5 ml. 

1,948

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.4.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas 
Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz 
(cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 
DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado 
en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 
DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn 
o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de gallina o en células diploides 
humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 
20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco ámpula con liofilizado 
para una dosis y diluyente. 

143,280
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1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 
30 Lf Toxoide tetánico No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella 
pertussis No menos de 4 UI Toxoides: Toxoide diftérico Método de Reto : No menos de 30 UI 
Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide 
tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o No menos de 60 UI en ratones 
Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase con frasco 
ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto terminado 

11,626

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide 
tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 µg Hemaglutinina Filamentosa 
(FHA) 5 ó 8 µg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg Con o 
sin Fimbras tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

28,851

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.6 Anexo 4 Insumos 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 
ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb 
(cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 
a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células 
diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 
Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

25,133

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.7 Anexo 4 Insumos 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml 
contiene: AgsHb 20 µg. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

2,917

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.8 Anexo 4 Insumos 

Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. 
O Por potencia de producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide 
diftérico. Método de Reto: No menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de 
antitoxina/ml de suero. Toxoides: Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. 
Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI deantitoxina/ml de suero. Envase con 10 jeringas 
prellenadas, cada una con una dosis (0.5 ml). 

8,858

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.9 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos 
purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 
12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco 
ámpula de 0.5 ml. 

12,370

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.10 Anexo 4 Insumos 
Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Proteína L1 Tipo 6 20 µg. Proteína L1 Tipo 11 40 µg. Proteína L1 Tipo 16 40 µg. 
Proteína L1 Tipo 18 20 µg. Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con 0.5 ml. 

223

TOTAL (PESOS) 82,693,541.06

 

GRAN TOTAL (PESOS) 124,635,891.23

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos del ANEXO 4- INSUMOS los cuáles serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia  
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

7,505,774.45 0.00 7,505,774.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,505,774.45 

 1 Determinantes 
Personales 3,357,294.17 0.00 3,357,294.17 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,357,294.17 

 2 Mercadotecnia 
Social en Salud 2,195,000.00 0.00 2,195,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,195,000.00 

 3 Determinantes 
Colectivos 1,328,283.28 0.00 1,328,283.28 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,328,283.28 

 4 Capacitación 516,197.00 0.00 516,197.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 516,197.00 

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,000.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 7,505,774.45 0.00 7,505,774.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,505,774.45 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y 
Adicciones 397,600.85 0.00 397,600.85 198,800.50 0.00 0.00 0.00 198,800.50 0.00 0.00 0.00 0.00 596,401.35 

 1 Salud Mental 397,600.85 0.00 397,600.85 198,800.50 0.00 0.00 0.00 198,800.50 0.00 0.00 0.00 0.00 596,401.35 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 397,600.85 0.00 397,600.85 198,800.50 0.00 0.00 0.00 198,800.50 0.00 0.00 0.00 0.00 596,401.35 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 754,500.00 0.00 754,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 754,500.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

210,000.00 0.00 210,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 210,000.00 

Total: 964,500.00 0.00 964,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 964,500.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Atención a 
Emergencias en Salud 1,678,990.00 0.00 1,678,990.00 841,756.54 0.00 0.00 0.00 841,756.54 0.00 0.00 0.00 0.00 2,520,746.54 

 1 Emergencias 732,122.00 0.00 732,122.00 771,756.54 0.00 0.00 0.00 771,756.54 0.00 0.00 0.00 0.00 1,503,878.54 

 2 Monitoreo 946,868.00 0.00 946,868.00 70,000.00 0.00 0.00 0.00 70,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,016,868.00 

2 Diagnóstico en Salud 
Pública 1,290,514.00 68,428.00 1,358,942.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,358,942.00 

Total: 2,969,504.00 68,428.00 3,037,932.00 841,756.54 0.00 0.00 0.00 841,756.54 0.00 0.00 0.00 0.00 3,879,688.54 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones 
de Transmisión Sexual 

1,708,395.00 3,592,644.94 5,301,039.94 2,093,770.00 0.00 0.00 0.00 2,093,770.00 2,832,258.20 0.00 82,120,079.83 84,952,338.03 92,347,147.97 

2 Virus de la Hepatitis C 522,399.28 0.00 522,399.28 2,156,400.00 0.00 0.00 0.00 2,156,400.00 360,850.00 0.00 13,909,690.00 14,270,540.00 16,949,339.28 

Total: 2,230,794.28 3,592,644.94 5,823,439.22 4,250,170.00 0.00 0.00 0.00 4,250,170.00 3,193,108.20 0.00 96,029,769.83 99,222,878.03 109,296,487.25 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

24,996,100.55 10,898,934.50 35,895,035.05 34,248,800.00 0.00 0.00 0.00 34,248,800.00 24,974,320.41 0.00 0.00 24,974,320.41 95,118,155.46 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1,567,684.87 0.00 1,567,684.87 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,067,684.87 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

4,681,949.39 0.00 4,681,949.39 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 24,974,320.41 0.00 0.00 24,974,320.41 30,756,269.80 

 3 Salud Materna 8,827,395.73 10,824,075.00 19,651,470.73 22,648,800.00 0.00 0.00 0.00 22,648,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 42,300,270.73 

 4 Salud Perinatal 6,552,694.79 0.00 6,552,694.79 10,000,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,552,694.79 

 5 Aborto Seguro 320,000.00 0.00 320,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 320,000.00 

 6 
Violencia de 
Género 

3,046,375.77 74,859.50 3,121,235.27 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,121,235.27 

2 Cáncer 5,181,118.24 3,976,589.57 9,157,707.81 946,910.00 0.00 0.00 0.00 946,910.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,104,617.81 

3 Igualdad de Género 517,690.30 0.00 517,690.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 517,690.30 

Total: 30,694,909.09 14,875,524.07 45,570,433.16 35,195,710.00 0.00 0.00 0.00 35,195,710.00 24,974,320.41 0.00 0.00 24,974,320.41 105,740,463.57 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Atención de la 
Zoonosis 

0.00 71,725.60 71,725.60 30,059,450.20 0.00 0.00 0.00 30,059,450.20 469,656.00 0.00 0.00 469,656.00 30,600,831.80 

2 

Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

7,341,557.01 6,440,462.96 13,782,019.97 41,106,500.00 45,000.00 0.00 0.00 41,151,500.00 7,850,011.75 0.00 0.00 7,850,011.75 62,783,531.72 

 1 Paludismo 531,132.00 0.00 531,132.00 24,740,000.00 0.00 0.00 0.00 24,740,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,271,132.00 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

315,255.50 0.00 315,255.50 2,100,000.00 0.00 0.00 0.00 2,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,415,255.50 

 3 Leishmaniasis 16,000.00 0.00 16,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,000.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

202,457.50 0.00 202,457.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,850,011.75 0.00 0.00 7,850,011.75 8,052,469.25 

 5 Dengue 6,276,712.01 6,440,462.96 12,717,174.97 12,352,500.00 45,000.00 0.00 0.00 12,397,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,114,674.97 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 1,914,000.00 0.00 0.00 0.00 1,914,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,914,000.00 

3 
Control y Eliminación 
de las Micobacteriósis 

0.00 49,385.64 49,385.64 823,732.00 0.00 0.00 0.00 823,732.00 3,210,446.69 0.00 0.00 3,210,446.69 4,083,564.33 

3 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

359,298.13 0.00 359,298.13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 359,298.13 

4 

Prevención y Control 
de las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 900,014.00 0.00 0.00 0.00 900,014.00 276,318.63 0.00 0.00 276,318.63 1,176,332.63 

5 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

30,760.00 0.00 30,760.00 1,506,900.00 0.00 0.00 0.00 1,506,900.00 609,194.80 0.00 0.00 609,194.80 2,146,854.80 

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

7,167,517.02 0.00 7,167,517.02 11,123,160.00 0.00 0.00 0.00 11,123,160.00 7,317,154.72 0.00 0.00 7,317,154.72 25,607,831.74 

7 
Salud en el Adulto 
Mayor 

387,891.68 0.00 387,891.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 387,891.68 

8 Salud Bucal 144,249.71 0.00 144,249.71 4,185,500.00 0.00 0.00 0.00 4,185,500.00 28,112,523.00 0.00 0.00 28,112,523.00 32,442,272.71 

9 
Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

79,007.54 0.00 79,007.54 160,879.60 0.00 0.00 0.00 160,879.60 0.00 0.00 0.00 0.00 239,887.14 

Total: 15,510,281.09 6,561,574.20 22,071,855.29 89,866,135.80 45,000.00 0.00 0.00 89,911,135.80 47,845,305.59 0.00 0.00 47,845,305.59 159,828,296.67 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1,828,587.71 77,728,285.50 79,556,873.21 18,833,180.83 0.00 0.00 0.00 18,833,180.83 90,973,475.78 0.00 0.00 90,973,475.78 189,363,529.82 

2 
Atención a la Salud de 
la Adolescencia 

224,114.50 0.00 224,114.50 7,352,140.00 0.00 0.00 0.00 7,352,140.00 863,000.00 0.00 0.00 863,000.00 8,439,254.50 

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

346,225.11 0.00 346,225.11 41,193,778.54 0.00 0.00 0.00 41,193,778.54 22,871,791.72 0.00 0.00 22,871,791.72 64,411,795.37 

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

109,430.50 0.00 109,430.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,580,000.00 0.00 0.00 1,580,000.00 1,689,430.50 

Total: 2,508,357.82 77,728,285.50 80,236,643.32 67,379,099.37 0.00 0.00 0.00 67,379,099.37 116,288,267.50 0.00 0.00 116,288,267.50 263,904,010.19 

 
Gran Total: 62,781,721.57 102,826,456.71 165,608,178.28 197,731,672.21 45,000.00 0.00 0.00 197,776,672.21 192,301,001.70 0.00 96,029,769.83 288,330,771.53 651,715,622.02 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa,  
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa,  
programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación..” 

SEGUNDA. - “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a un día del mes de julio de dos mil veinte.-  
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- 
El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud Mental, Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- 
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Donato Augusto Casas 
Escamilla.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Vicente Mendoza Téllez Girón.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Puebla. 

 

02-CM-AFASPE-PUE/2020 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE FEBRERO DE 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ 

GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA 

ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ, 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA 

BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA M.C.S.S. MIRIAM ESTHER 

VERAS GODOY, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA ACT. MARÍA TERESA CASTRO 

CORRO, SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS Y EL DR. JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ GARCÍA, SECRETARIO 

DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA Y LA LIC. MARÍA DEL 

CARMEN SILICEO RODRÍGUEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARIA DE 

SALUD Y COORDINADORA DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO 

DE PUEBLA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2020 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 22 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir  
a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de junio de 2020 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las declaraciones 2, 3, 4, 
5, 6, 7, y 8 y eliminar la declaración 9 del Apartado II “LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera, en lo que respecta 
a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta, párrafo cuarto, Octava, 
fracciones VIII, IX y XXV, Décima Segunda, los Anexos 1, 2, 4, 5 y el Apéndice, así como adicionar una 
fracción X a la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ ... que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”; asi como por la necesidad de 
ministrar recursos a través de otros Programas de Acción Específico; modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, 
con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 
ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.1, I.2, I.4 y I.5 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 1, 2, 3, 4, 5, 8 y 9 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar la declaración I.3 del apartado I. 
“LA SECRETARÍA”; las declaraciones 6 y 7 del apartado II. “LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Sexta, así como los 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“I. “LA SECRETARÍA” 

I.1 a I.2. ... 

I.3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, adscritas a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 
28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de 
Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 
38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir 
el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en 
copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

I.4 a I.6. ...” 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 

1. 2., 3., 4. y 5. ... 

6. Que el Dr. José Antonio Martínez García, en su carácter de Secretario de Salud y Director General 
del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, 
suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 9 párrafo 
segundo, 10, 13 párrafo primero, 15, 24 y 59 primer párrafo de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla; 12 párrafo primero y 17 fracción I de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado Puebla; 8 fracción II y 15 fracción I del Decreto del H. Congreso del Estado, 
que crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de 
Puebla”; 5 fracción I, 6 y 11 fracción XXVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así 
como 4 fracción II, 9 y 11 fracción XXIII del Reglamento Interior del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, cargo que se acredita 
mediante nombramiento de fecha once de junio de dos mil veinte, expedido por el Lic. Luis Miguel 
Barbosa Huerta, Gobernador del Estado de Puebla, mismo que se adjunta al presente instrumento 
como parte de su Anexo 1. 

7. La Lic. María del Carmen Siliceo Rodríguez, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la 
Secretaría de Salud y Coordinadora de Planeación y Evaluación de los Servicios de Salud del Estado 
de Puebla, asiste al Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, en términos de lo dispuesto por el artículo 8º último párrafo y Transitorio CUARTO del 
Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
“Servicios de Salud del Estado de Puebla”; los artículos 5 fracción IV, 12, fracción XXXI y 15 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 4 fracción III inciso C, 15 fracción XIX y 23 fracción 
XLI del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud 
del Estado de Puebla”, mismo que se adjunta al presente instrumento como parte de su Anexo 1. 

8. y 9. ... 
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“PRIMERA. OBJETO. -... 

... 

... 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

 P018, U008 9,633,326.64 0.00 9,633,326.64

 1 Determinantes Personales  U008 3,926,397.91 0.00 3,926,397.91

 2 Mercadotecnia Social en 

Salud 

 U008 2,500,000.00 0.00 2,500,000.00

 3 Determinantes Colectivos  P018, U008 2,158,817.73 0.00 2,158,817.73

 4 Capacitación  P018, U008 939,111.00 0.00 939,111.00

 5 Intersectorialidad  P018, U008 109,000.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  9,633,326.64 0.00 9,633,326.64

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  P018 618,150.64 0.00 618,150.64

 1 Salud Mental  P018 618,150.64 0.00 618,150.64

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  618,150.64 0.00 618,150.64

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 379,000.00 0.00 379,000.00

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

 P018 210,000.00 0.00 210,000.00

S u b t o t a l  589,000.00 0.00 589,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 1,943,271.00 0.00 1,943,271.00

 1 Emergencias  U009 800,861.00 0.00 800,861.00

 2 Monitoreo  U009 1,142,410.00 0.00 1,142,410.00

2 Diagnóstico en Salud Pública  P018, U009 1,455,598.00 77,872.00 1,533,470.00

S u b t o t a l  3,398,869.00 77,872.00 3,476,741.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana e Infecciones de 

Transmisión Sexual 

 P016 2,387,297.50 9,416,971.45 11,804,268.95

2 Virus de la Hepatitis C  P016 321,476.48 0.00 321,476.48

S u b t o t a l  2,708,773.98 9,416,971.45 12,125,745.43

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 29,607,283.12 18,375,162.80 47,982,445.92

 1 SSR para Adolescentes  P020 3,426,863.40 0.00 3,426,863.40

 2 PF y Anticoncepción  P020 5,537,787.17 0.00 5,537,787.17

 3 Salud Materna  P020 6,934,346.03 17,541,900.00 24,476,246.03
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 4 Salud Perinatal  P020 9,725,449.27 0.00 9,725,449.27

 5 Aborto Seguro  P020 320,000.00 0.00 320,000.00

 6 Violencia de Género  P020 3,662,837.25 833,262.80 4,496,100.05

2 Cáncer  P020 6,714,704.73 11,068,857.58 17,783,562.31

3 Igualdad de Género  P020 469,066.55 0.00 469,066.55

S u b t o t a l  36,791,054.40 29,444,020.38 66,235,074.77

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  P018, U009 303,683.60 463,187.50 766,871.10

2 Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 1,383,405.19 3,832,570.51 5,215,975.70

 1 Paludismo  U009 136,657.97 0.00 136,657.97

 2 Enfermedad de Chagas  U009 125,421.00 0.00 125,421.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  U009 208,242.00 0.00 208,242.00

 5 Dengue  U009 913,084.22 3,832,570.51 4,745,654.73

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

 P018 0.00 86,678.81 86,678.81

3 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

 U009 351,465.23 0.00 351,465.23

4 Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

5 Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

 U009 139,196.00 0.00 139,196.00

6 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 10,072,226.52 0.00 10,072,226.52

7 Salud en el Adulto Mayor  U008 100,000.00 0.00 100,000.00

8 Salud Bucal  U009 129,065.53 0.00 129,065.53

9 Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

 U009 121,490.93 0.00 121,490.93

S u b t o t a l  12,600,533.00 4,382,436.82 16,982,969.82

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación, Infancia y 

Adolescencia 

 E036 2,040,203.99 138,162,350.70 140,202,554.69

2 Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 P018 212,908.78 0.00 212,908.78

3 Atención a la Salud en la Infancia  P018 346,225.11 0.00 346,225.11

4 Cáncer de infancia y adolescencia  P018 109,430.50 0.00 109,430.50

S u b t o t a l  2,708,768.38 138,162,350.70 140,871,119.08

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

 69,048,476.03 181,483,651.35 250,532,127.38

... 

...” 



200 DIARIO OFICIAL Lunes 2 de noviembre de 2020 

“SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a "LA ENTIDAD", recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $250,532,127.38 (DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS 38/100 M.N), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $69,048,476.03 (SESENTA Y NUEVE 
MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 03/100 M.N), se 
radicarán a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento. 

... 

... 

... 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$181,483,651.35 (CIENTO OCHENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO PESOS 35/100 M.N), serán entregados directamente a los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla. 

... 

...” 

“SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2020, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2020; así como en los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2020, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte 
integrante del presente instrumento.” 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA POR 
CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud 
Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 M.C.S.S. Miriam Esther Veras Godoy Directora General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 
...” 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-039/2017 

 

 

DR. ARTURO GARCÍA CRUZ 
P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI y 7, fracciones XXIV y XXV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 152, 
fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

DE ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-L-C, adscrito al Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
7,133,326.64 2,500,000.00 

9,633,326.64 
8,745,375.00 0.00 8,745,375.00 0.00 0.00 0.00 

18,378,701.64

 1 Determinantes 

Personales 
3,926,397.91 

0.00 
3,926,397.91 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 3,926,397.91

 2 Mercadotecnia Social 

en Salud 
0.00 

2,500,000.00 
2,500,000.00 8,745,375.00 0.00 8,745,375.00 0.00 0.00 

0.00 11,245,375.00

 3 Determinantes 

Colectivos 
2,158,817.73 

0.00 
2,158,817.73 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 2,158,817.73

 4 Capacitación 939,111.00 0.00 939,111.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 939,111.00

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 109,000.00

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 7,133,326.64 2,500,000.00 9,633,326.64 8,745,375.00 0.00 8,745,375.00 0.00 0.00 0.00 18,378,701.64

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 618,150.64 
618,150.64 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
618,150.64 

 1 Salud Mental 0.00 618,150.64 618,150.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 618,150.64 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 618,150.64 618,150.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 618,150.64 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 379,000.00 0.00 379,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 379,000.00

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

210,000.00 0.00 

210,000.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

210,000.00

TOTALES 589,000.00 0.00 589,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 589,000.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a 
Emergencias en 
Salud 

1,943,271.00 0.00
1,943,271.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
1,943,271.00 

 1 Emergencias 800,861.00 0.00 800,861.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,861.00 

 2 Monitoreo 1,142,410.00 0.00 1,142,410.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,142,410.00 

2 Diagnóstico en Salud 
Pública 

1,455,598.00 0.00
1,455,598.00 

4,755,246.30 0.00 4,755,246.30 0.00 0.00 0.00 
6,210,844.30 

TOTALES 3,398,869.00 0.00 3,398,869.00 4,755,246.30 0.00 4,755,246.30 0.00 0.00 0.00 8,154,115.30 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Virus de la 
Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones 
de Transmisión 
Sexual 

2,387,297.50 0.00

2,387,297.50 

15,532,702.67 0.00 15,532,702.67 98,312,768.98 12,249,000.00 110,561,768.98 

128,481,769.15 

2 Virus de la Hepatitis C 321,476.48 0.00 321,476.48 0.00 0.00 0.00 26,851,230.00 0.00 26,851,230.00 27,172,706.48 

TOTALES 2,708,773.98 0.00 2,708,773.98 15,532,702.67 0.00 15,532,702.67 125,163,998.98 12,249,000.00 137,412,998.98 155,654,475.63 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 

DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

2,523,409.15 27,083,873.97 
29,607,283.12 

125,194,531.16 40,306,212.48 165,500,743.64 0.00 0.00 0.00
195,108,026.76

 1 SSR para 
Adolescentes 

2,203,409.15 
1,223,454.25 

3,426,863.40 3,336,667.00 0.00 3,336,667.00 0.00 0.00 
0.00 6,763,530.40

 2 PF y 
Anticoncepción 

0.00 
5,537,787.17 

5,537,787.17 12,105,464.00 40,306,212.48 52,411,676.48 0.00 0.00 
0.00 57,949,463.65

 3 Salud Materna 0.00 6,934,346.03 6,934,346.03 87,569,941.60 0.00 87,569,941.60 0.00 0.00 0.00 94,504,287.63

 4 Salud Perinatal 0.00 9,725,449.27 9,725,449.27 20,663,958.56 0.00 20,663,958.56 0.00 0.00 0.00 30,389,407.83

 5 Aborto Seguro 320,000.00 0.00 320,000.00 700,980.00 0.00 700,980.00 0.00 0.00 0.00 1,020,980.00

 6 Violencia de 
Género 

0.00 
3,662,837.25 

3,662,837.25 817,520.00 0.00 817,520.00 0.00 0.00 
0.00 4,480,357.25

2 Cáncer 0.00 6,714,704.73 6,714,704.73 3,437,775.00 0.00 3,437,775.00 0.00 0.00 0.00 10,152,479.73

3 Igualdad de Género 469,066.55 0.00 469,066.55 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 469,066.55

TOTALES 2,992,475.70 33,798,578.70 36,791,054.40 128,632,306.16 40,306,212.48 168,938,518.64 0.00 0.00 0.00 205,729,573.04

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 

DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la 
Zoonosis 

60,736.72 242,946.88
303,683.60

1,148,703.90 1,001,500.00 2,150,203.90 0.00 0.00 0.00 
2,453,887.50 

2 Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

1,383,405.19 0.00

1,383,405.19

58,956,971.50 24,863,562.38 83,820,533.88 0.00 0.00 0.00 

85,203,939.07 
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 1 Paludismo 136,657.97 0.00 136,657.97 109,922.91 0.00 109,922.91 0.00 0.00 0.00 246,580.88 

 2 Enfermedad de 
Chagas 

125,421.00 
0.00

125,421.00 31,627.00 0.00 31,627.00 0.00 0.00
0.00 157,048.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

208,242.00 
0.00

208,242.00 58,949.00 24,863,562.38 24,922,511.38 0.00 0.00
0.00 25,130,753.38 

 5 Dengue 913,084.22 0.00 913,084.22 58,756,472.59 0.00 58,756,472.59 0.00 0.00 0.00 59,669,556.81 

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00 

3 Control y Eliminación 
de las Micobacteriósis 

0.00 0.00
0.00

6,089,204.17 973,677.96 7,062,882.13 0.00 0.00 0.00 
7,062,882.13 

3 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

351,465.23 0.00
351,465.23

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
351,465.23 

4 Prevención y Control 
de las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00

0.00

2,536,129.04 0.00 2,536,129.04 0.00 0.00 0.00 

2,536,129.04 

5 Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 139,196.00
139,196.00

4,653,757.64 0.00 4,653,757.64 0.00 0.00 0.00 
4,792,953.64 

6 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

0.00 10,072,226.52
10,072,226.52

0.00 25,300,644.00 25,300,644.00 0.00 0.00 0.00 
35,372,870.52 

7 Salud en el Adulto 
Mayor 

100,000.00 0.00
100,000.00

149,937.00 0.00 149,937.00 0.00 0.00 0.00 
249,937.00 

8 Salud Bucal 129,065.53 0.00 129,065.53 42,871,142.70 0.00 42,871,142.70 0.00 0.00 0.00 43,000,208.23 

9 Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

121,490.93 0.00
121,490.93

3,525.00 0.00 3,525.00 0.00 0.00 0.00 
125,015.93 

TOTALES 2,146,163.60 10,454,369.40 12,600,533.00 116,409,370.95 52,139,384.34 168,548,755.29 0.00 0.00 0.00 181,149,288.29 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación, 
Infancia y 
Adolescencia 

0.00 2,040,203.99 
2,040,203.99 

70,511,021.23 147,117,839.60 217,628,860.83 0.00 0.00 0.00 
219,669,064.82

2 Atención a la 
Salud de la 
Adolescencia 

0.00 212,908.78 
212,908.78 

2,890,370.76 0.00 2,890,370.76 0.00 0.00 0.00 
3,103,279.54
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3 Atención a la 
Salud en la 
Infancia 

0.00 346,225.11 
346,225.11 

135,552,648.87 0.00 135,552,648.87 0.00 0.00 0.00 
135,898,873.98

4 Cáncer de 
infancia y 
adolescencia 

0.00 109,430.50 
109,430.50 

4,663,100.00 0.00 4,663,100.00 0.00 0.00 0.00 
4,772,530.50

TOTALES 0.00 2,708,768.38 2,708,768.38 213,617,140.86 147,117,839.60 360,734,980.46 0.00 0.00 0.00 363,443,748.84

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 

DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 18,968,608.92 50,079,867.11 69,048,476.03 487,692,141.94 239,563,436.42 727,255,578.36 125,163,998.98 12,249,000.00 137,412,998.98 933,717,053.37 

 
NOTA: Para el programa de Salud Sexual y Reproductiva, componente Salud Perinatal, a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 

se tendrá como fuente de financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

Los recursos ministrados por el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para el servicio especializado de Tamiz Neonatal Metabólico, 
podrán ser ejercidos por “LA ENTIDAD”, a partir de la fecha en que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2020. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 0.00 0.00 0.00 

 4 Salud Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

  1.1 Determinantes Personales 

 Febrero 1,188,117.01

 Agosto 2,738,280.90

Subtotal de ministraciones 3,926,397.91

 U008 / OB010 3,926,397.91

Subtotal de programas institucionales 3,926,397.91

 

  1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Febrero 0.00

 Agosto 2,500,000.00

Subtotal de ministraciones 2,500,000.00

 U008 / OB010 2,500,000.00

Subtotal de programas institucionales 2,500,000.00

 

  1.3 Determinantes Colectivos 

 Febrero 879,113.20

 Agosto 1,279,704.53

Subtotal de ministraciones 2,158,817.73

 P018 / CS010 1,348,304.53

 U008 / OB010 810,513.20

Subtotal de programas institucionales 2,158,817.73

 

  1.4 Capacitación 

 Febrero 939,111.00

Subtotal de ministraciones 939,111.00

 P018 / CS010 877,941.00

 U008 / OB010 61,170.00

Subtotal de programas institucionales 939,111.00

 

  1.5 Intersectorialidad 

 Febrero 109,000.00

Subtotal de ministraciones 109,000.00

 P018 / CS010 9,000.00

 U008 / OB010 100,000.00

Subtotal de programas institucionales 109,000.00
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  1.6 Evaluación 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 9,633,326.64

Total 9,633,326.64

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

 Febrero 475,171.04

 Agosto 142,979.60

Subtotal de ministraciones 618,150.64

 P018 / SSM30 618,150.64

Subtotal de programas institucionales 618,150.64

 

  1.2 Adicciones 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 618,150.64

 

Total 618,150.64

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 0.00

 Agosto 379,000.00

Subtotal de ministraciones 379,000.00

 P018 / AC020 379,000.00

Subtotal de programas institucionales 379,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00

 Agosto 210,000.00

Subtotal de ministraciones 210,000.00

 P018 / AC040 210,000.00

Subtotal de programas institucionales 210,000.00

 

Total 589,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Febrero 351,535.00

 Agosto 449,326.00

Subtotal de ministraciones 800,861.00

 U009 / EE200 800,861.00

Subtotal de programas institucionales 800,861.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Febrero 571,205.00

 Agosto 571,205.00

Subtotal de ministraciones 1,142,410.00

 U009 / EE200 1,142,410.00

Subtotal de programas institucionales 1,142,410.00

Total Programa 1,943,271.00

 

2 Diagnóstico en Salud Pública 

 Febrero 727,799.00

 Agosto 727,799.00

Subtotal de ministraciones 1,455,598.00

 U009 / EE210 1,455,598.00

Subtotal de programas institucionales 1,455,598.00

 

Total 3,398,869.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Virus de la Inmunodeficiencia Humana e Infecciones de Transmisión Sexual 

 Febrero 0.00

 Agosto 2,387,297.50

Subtotal de ministraciones 2,387,297.50

 P016 / VH020 2,387,297.50

Subtotal de programas institucionales 2,387,297.50

 

2 Virus de la Hepatitis C 

 Febrero 80,369.12

 Agosto 241,107.36

Subtotal de ministraciones 321,476.48

 P016 / VH020 321,476.48

Subtotal de programas institucionales 321,476.48

 

Total 2,708,773.98
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

 Febrero 1,762,719.25

 Agosto 1,664,144.15

Subtotal de ministraciones 3,426,863.40

 P020 / SR010 3,426,863.40

Subtotal de programas institucionales 3,426,863.40

 

  1.2 PF y Anticoncepción 

 Febrero 4,346,682.32

 Agosto 1,191,104.86

Subtotal de ministraciones 5,537,787.17

 P020 / SR020 5,537,787.17

Subtotal de programas institucionales 5,537,787.17

 

  1.3 Salud Materna 

 Febrero 4,070,526.47

 Agosto 2,863,819.56

Subtotal de ministraciones 6,934,346.03

 P020 / AP010 6,934,346.03

Subtotal de programas institucionales 6,934,346.03

 

  1.4 Salud Perinatal 

 Febrero 7,265,806.24

 Agosto 2,459,643.04

Subtotal de ministraciones 9,725,449.27

 P020 / AP010 9,725,449.27

Subtotal de programas institucionales 9,725,449.27

 

  1.5 Aborto Seguro 

 Febrero 265,000.00

 Agosto 55,000.00

Subtotal de ministraciones 320,000.00

 P020 / MJ030 320,000.00

Subtotal de programas institucionales 320,000.00
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  1.6 Violencia de Género 

 Febrero 1,510,197.20

 Agosto 2,152,640.05

Subtotal de ministraciones 3,662,837.25

 P020 / MJ030 3,662,837.25

Subtotal de programas institucionales 3,662,837.25

Total Programa 29,607,283.12

 

2 Cáncer 

 Febrero 5,590,378.74

 Agosto 1,124,326.00

Subtotal de ministraciones 6,714,704.73

 P020 / CC010 6,714,704.73

Subtotal de programas institucionales 6,714,704.73

 

3 Igualdad de Género 

 Febrero 323,840.63

 Agosto 145,225.93

Subtotal de ministraciones 469,066.55

 P020 / MJ040 469,066.55

Subtotal de programas institucionales 469,066.55

 

Total 36,791,054.40

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Febrero 121,473.44

 Agosto 182,210.16

Subtotal de ministraciones 303,683.60

 U009 / EE070 303,683.60

Subtotal de programas institucionales 303,683.60

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Febrero 75,920.90

 Agosto 60,737.07

Subtotal de ministraciones 136,657.97

 U009 / EE020 136,657.97

Subtotal de programas institucionales 136,657.97
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  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Febrero 67,145.00

 Agosto 58,276.00

Subtotal de ministraciones 125,421.00

 U009 / EE020 125,421.00

Subtotal de programas institucionales 125,421.00

  2.3 Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Febrero 115,690.00

 Agosto 92,552.00

Subtotal de ministraciones 208,242.00

 U009 / EE020 208,242.00

Subtotal de programas institucionales 208,242.00

 

  2.5 Dengue 

 Febrero 522,815.10

 Agosto 390,269.12

Subtotal de ministraciones 913,084.22

 U009 / EE020 913,084.22

Subtotal de programas institucionales 913,084.22

 

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 1,383,405.19

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 0.00

 Agosto 351,465.23

Subtotal de ministraciones 351,465.23

 U009 / EE010 351,465.23

Subtotal de programas institucionales 351,465.23
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4 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

5 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Febrero 0.00

 Agosto 139,196.00

Subtotal de ministraciones 139,196.00

 U009 / EE050 139,196.00

Subtotal de programas institucionales 139,196.00

 

6 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Febrero 4,918,266.60

 Agosto 5,153,959.92

Subtotal de ministraciones 10,072,226.52

 U008 / OB010 10,072,226.52

Subtotal de programas institucionales 10,072,226.52

 

7 Salud en el Adulto Mayor 

 Febrero 50,000.00

 Agosto 50,000.00

Subtotal de ministraciones 100,000.00

 U008 / OB010 100,000.00

Subtotal de programas institucionales 100,000.00

 

8 Salud Bucal 

 Febrero 60,736.72

 Agosto 68,328.81

Subtotal de ministraciones 129,065.53

 U009 / EE060 129,065.53

Subtotal de programas institucionales 129,065.53

 

9 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Febrero 10,590.80

 Agosto 110,900.13

Subtotal de ministraciones 121,490.93

 U009 / EE010 121,490.93

Subtotal de programas institucionales 121,490.93

 

Total 12,600,533.00
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación, Infancia y Adolescencia 

 Febrero 1,005,671.75

 Agosto 1,034,532.24

Subtotal de ministraciones 2,040,203.99

 E036 / VA010 2,040,203.99

Subtotal de programas institucionales 2,040,203.99

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Febrero 112,057.25

 Agosto 100,851.53

Subtotal de ministraciones 212,908.78

 P018 / IA010 212,908.78

Subtotal de programas institucionales 212,908.78

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Febrero 164,869.10

 Agosto 181,356.01

Subtotal de ministraciones 346,225.11

 P018 / IA030 346,225.11

Subtotal de programas institucionales 346,225.11

 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 

 Febrero 57,595.00

 Agosto 51,835.50

Subtotal de ministraciones 109,430.50

 P018 / CC030 109,430.50

Subtotal de programas institucionales 109,430.50

 

Total 2,708,768.38

 

Gran total 69,048,476.03

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 
Determinantes 
Personales 

1.1.1 Proceso Refugios temporales para 
migrantes certificados 

Total de refugios 
temporales para 
migrantes 

32 El indicador mide el número de refugios 
temporales para migrantes certificados 
como entornos saludables y seguros 

1 

 1 
Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la 
salud programadas  

80 El indicador identifica el total de mediciones 
de determinantes de la salud realizados 

80 

 1 

Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 
servicios de promoción de la 
salud 

Total de población 
nacional  

60 El indicador mide la población que recibió 
servicios de promoción de la salud para 
mejoría en sus estilos de vida y entornos 
clave de desarrollo 

60 

 1 

Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 
municipio con acciones activas 
para mejorar los determinantes 
de la salud que afectan su 
panorama epidemiológico 

Número de entornos 
clave integrados en 
cada municipio según 
el INEGI 

80 El indicador mide los entornos clave con 
determinantes positivos para su salud que 
permiten a la población generar un estilo de 
vida saludable para enfrentar su panorama 
epidemiológico 

80 

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias 
certificadas como promotoras de 
la salud 

Número total de 
escuelas públicas 
preesccolares y 
primarias 

5 Escuelas preescolares y primarias que 
cumplieron los criterios de validación para 
ser "Escuelas Promotoras de la Salud 

1 

 2 

Mercadotecnia 
Social en Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos  

No aplica 1,200 Mide el número de materiales educativos 
realizados y difundidos, que motiven la 
adopción de comportamientos, actitudes y 
entornos saludables en la población 

25 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

2.1.1 Proceso Número de Redes de Municipios 
de la Salud que realizan 
acciones que inciden 
positivamente en la salud 
pública 

Número de Redes 
Instaladas de 
Municipios por la Salud 
en el país. 

80 Mide el porcentaje de Redes de Municipios 
por la Salud que han elaborado y están 
ejecutando un programa de trabajo que 
considera acciones que inciden 
positivamente en la salud pública. 

100 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso Número municipios que 
implementan un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública para su certificación 

Número total de 
municipios 

26 Mide el porcentaje de municipios que están 
implementado un programa de trabajo con 
acciones intersectoriales y de salud pública 
dentro del proceso de certificación del 
municipio, para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

10 
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 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 
a 2500 habitantes certificadas 
como saludables 

Total de comunidades 
de 500 a 2500 
habitantes 
programadas a 
certificarse como 
promotoras de salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación a través del trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(personas, familias, instituciones, 
organizaciones de la sociedad civil) para 
mejorar su salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud. 

100 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.1.2 Proceso Número de localidades en zonas 
de atención prioritaria con 
acciones integrales de salud 
pública 

No aplica 32 Se mide el número de localidades en zonas 
de atención prioritaria con acciones 
integrales de salud pública 

2 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso Entornos certificados como 
saludables en los lugares en 
donde intervenga el Programa 

Entornos programados 
para certificar como 
saludables en los 
lugares en donde 
intervenga el Programa 

100 Mide los entornos certificados como 
saludables que se requieren para cumplir 
con la certificación de comunidades, 
municipios y en donde se realizan acciones 
integradas en zonas prioritarias 

100 

 4 

Capacitación 1.2.1 Proceso Comités locales de salud de 
comunidades a certificar, 
capacitados en temas de salud 
pública 

Comités locales de 
Salud de comunidades 
a certificar, 
programados para 
capacitar en temas de 
salud pública 

100 Mide el número de comités locales de salud 
capacitados en temas de salud pública 

100 

 4 

Capacitación 1.2.2 Proceso Agentes de salud capacitados 
en temas de salud pública 

Agentes de Salud 
programados para 
capacitar en temas de 
salud pública 

100 Agentes de salud capacitados en temas de 
salud pública 

100 

 4 

Capacitación 1.2.3 Proceso Procuradoras (es) de salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Procuradoras (es) de 
salud programadas 
para capacitar en 
temas de salud pública 

100 Mide el número de Procuradoras (es) de 
salud capacitados en temas de salud 
pública 

100 

 4 
Capacitación 1.3.1 Proceso Número de municipios con 

personal del ayuntamiento 
capacitado en el año 

Número total de 
municipios en el año 

26 Municipios que han capacitado a su 
personal en temas de promoción de la salud 
y de salud pública 

10 

 5 

Intersectorialidad 2.1.1 Proceso Número de informes estatales 
de intervenciones 
intersectoriales que favorezcan 
la salud de la población 
impulsadas por grupos de 
trabajo 

No aplica 289 Mide número de informes de intervenciones 
intersectoriales que favorezcan la salud de 
la población impulsadas por los grupos de 
trabajo ( informes del grupo intersectorial; 
informes de comité técnico estatal de 
entornos, comunidades, ciudades y 
municipios promotores de la salud e 
infomes de las ferias de promoción de la 
salud para población migrante) 

8 

 5 

Intersectorialidad 3.1.1 Proceso Número de alianzas Total de alianzas 
planeadas 

100 El indicador mide el porcentaje de alianzas 
con instancias gubernamentales o no 
gubernamentales de acciones conjuntas 
para promover un estilo de vida saludable 

100 

 6 
Evaluación 1.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 

Sanitarias que dan cumplimiento 
a los acuerdos de la supervisión 

Número de 
Jurisdicciones 
Sanitarias supervisadas 

100 Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias que 
dan cumplimiento a los acuerdos de la 
supervisión 

100 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 

1.1.1 

Resultado Número de acciones para la 
prevención del suicidio 
realizadas en la unidades de 
atención primaria y unidades 
especializadas en salud mental 
de segundo nivel de atención de 
los Servicios Estatales de 
Salud. 

No aplica 13,515 Número de acciones para la prevención del 
suicidio, del Programa de Acción Específico 
de Salud Mental y Adicciones 2019-2024, 
realizadas en la unidades de atención 
primaria y unidades especializadas en salud 
mental de segundo nivel de atención de los 
Servicios Estatales de Salud. 

60

 1 

Salud Mental 

3.1.2 

Resultado Numero de acciones de 
promoción de salud mental, de 
prevención y tratamiento 
oportuno de los trastornos 
mentales en unidades de 
atención primaria y unidades 
especializadas en salud mental 
de segundo nivel de atención de 
los Servicios Estatales de 
Salud.  

No aplica 31,718 Numero de acciones de promoción de salud 
mental, de prevención y tratamiento 
oportuno de los trastornos mentales en los 
diferentes grupos de edad, enfocadas en la 
reducción de los factores de riesgo, el 
fortalecimiento de los factores protectores y 
la detección oportuna. 

250

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Resultado 
Total de cursos de capacitación 
de auditorias de seguridad vial 
realizados. 

Total de cursos de 
capacitación de 
auditorias de seguridad 
vial programados. 

5

Las entidades federativas capacitaran a 
personal de las dependencias que 
conforman los Consejos Estatales de 
Prevención de Accidentes como auditores 
de seguridad vial, para detectar 
irregularidades en la infraestructura que 
provocan accidentes de tránsito. 

1

1 Seguridad Vial 4.1.1 Resultado 
Total de mediciones de factores 
de riesgo realizadas. 

No aplica 34

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a la 
identificación de factores de riesgo en el 
ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades identificadas 
en los perfiles epideimiológicos y muestras 
seleccionadas, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de 
lesiones en materia de seguridad vial. 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 
Total de población que reciben 
platicas de sensibilización sobre 
seguridad vial 

No aplica 1,637,083
Población sensibilizada mediante pláticas 
sobre prevención de accidentes 

85,857
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1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 
Número de municipios 
prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría 

Total de Municipios 
Prioritarios (197) 

80

La aplicación de puntos de control de 
alcoholimetría se refiere a la instalación de 
operativos en donde realicen pruebas 
diagnósticas de alcohol en aire expirado a 
conductores de vehículos motorizados 
mediante el uso de equipos de 
alcoholimetría. 

3

1 Seguridad Vial 7.1.1 Proceso 

Número de campañas activas 
de prevención de accidentes 
viales en las entidades 
federativas  

No aplica 28
Mide el número de campañas activas de 
prevención de lesiones de causa externa en 
las entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 8.2.1 Proceso 

Entidades federativas con 
Centro Regulador de Urgencias 
Médicas operando con base en 
el modelo nacional. (32 estados) 

Entidades federativas 
programadas para 
operar con un Centro 
Regulador de 
Urgencias Médicas con 
base en el modelo 
nacional. (32 estados)  

100
Entidades federativas con Centro Regulador 
de Urgencias Médicas operando con base 
en el modelo nacional 

1

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

1.1.2 Resultado 

Número de entidades 
federativas que realizan 
acciones de prevención de 
lesiones accidentales, a través 
de la difusión de material 
educativo y de promoción de la 
salud 

No aplica 20

Mide el número de entidades federativas 
que difunden material educativo y de 
promoción de la salud, para la prevención 
de lesiones accidentales (ahogamientos, 
asfixias, caídas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras) 

1

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

2.1.1 Resultado 

Número de cursos de 
capacitación sobre prevención y 
manejo de lesiones accidentales 
realizados 

No aplica 18

Las entidades federativas coordinaran la 
realización de cursos de capacitación 
dirigidos a profesionales vinculados con la 
prevención y manejo de lesiones 
accidentales para contribuir a disminuir los 
daños a la salud ocasionados por estas 
causas 

1

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

3.1.1 Resultado 
Total de mediciones de factores 
de riesgo realizadas 

No aplica 17

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a la 
identificación de factores de riesgo en el 
ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades identificadas 
en los perfiles epidemiológicos y muestras 
seleccionadas, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de 
lesiones accidentales 

1

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

3.2.1 Resultado 

Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención 
de lesiones accidentales 
realizadas 

No aplica 35

Las entidades federativas realizarán 
acciones de sensibilización de acuerdo al 
grupo de edad de pertenencia, con la 
finalidad de que puedan identificar los 
principales factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones accidentales. 

1
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación 

en el año 
Número de UIES 
programadas por año  

90 UIES en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional en operación. 

Entidades Federativas 
con servicios de 
Sanidad Internacional 
Programadas por año 

90 Entidades federativas con Servicios de 
Sanidad Internacional en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 
Emergencias 3.5.1 Proceso Número de Capacitaciones 

Estatales Realizadas 
Número de 
Capacitaciones 
Estatales programadas 

100 Capacitaciones para desarrollar las 
capacidades técnicas y operativas del 
capital humano estatal 

100

 1 

Emergencias 3.6.1 Resultado Emergencias en salud 
atendidas con oportunidad 

Emergencias en salud 
atendidas. 

90 Emergencias en Salud atendidas con 
oportunidad en la primeras 24 horas en 
caso de brotes y dentro de las primeras 48 
horas en caso de Emergencias en Salud 
(Desastres). 

90

 1 

Emergencias 4.1.1 Proceso Entidades federativas operando 
de acuerdo al modelo de 
atención médica 
Prehospitalaria. (32 entidades) 

Entidades federativas 
programadas para 
operar de acuerdo al 
modelo nacional de 
atención médica 
Prehospitalaria 

90 Entidades federativas operando de acuerdo 
al modelo de atención médica 
Prehospitalaria. 

90

 1 

Emergencias 4.2.1 Proceso Entidades federativas con 
Centro Regulador de Urgencias 
Médicas operando con base en 
el modelo nacional.  

Entidades federativas 
programadas para 
operar con un Centro 
Regulador de 
Urgencias Médicas con 
base en el modelo 
nacional. (32 estados)  

90 Entidades federativas con Centro Regulador 
de Urgencias Médicas operando con base 
en el modelo nacional. 

90

 1 
Emergencias 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones 

Programadas 
100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales. 
100

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de Sistemas especiales 
cuyo indicie de desempeño 
aumentaron en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en 
cada una de las entidades 
federativas. 

Número de Sistemas 
Especiales 
programados por cada 
Entidad para mejorar 

90 Número de Sistemas especiales cuyo indice 
de desempeño aumentaron en 0.3 puntos 
con respecto del año anterior en cada una 
de las entidades federativas. 

90

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
mensual publicados en un 
medio oficial. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados 

100 Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica publicados 

100

2 
Diagnóstico en Salud 
Pública 

1.2.1 Proceso Índice de Desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de Desempeño 
programado por el 
LESP 

100 Índice de desempeño de los diagnósticos 
del marco analítico básico declarados por el 
LESP 

100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.3.1 Proceso 

Fases completas en la 
implementación de la estrategia 
estatal de prevención 
combinada del VIH e ITS.  

Fases programadas en 
la implementación de la 
estrategia estatal de 
prevención combinada 
del VIH e ITS. 

100

Es el porcentaje de avance de las fases 
para la implementación de la estrategia 
estatal de prevención combinada, respecto 
de las fases programadas en el año. 

Este indicador intenta medir el avance en la 
implementación de la estrategia estatal de 
prevención combinada, financiada por el 
Censida, a través del Ramo 12, cuyo 
proceso se describe en cuatro fases que 
agrupan las actividades a realizar en cada 
trimestre del año: 

Fase 1.- Programa de trabajo de la 
estrategia estatal de prevención combinada 
(1er. Trimestre.)  

Fase 2.- Firma de convenios (Censida y 
entidades federativas) y asignación de 
recursos financieros (2do. Trimestre). 

Fase 3.- Monitoreo y seguimiento de 
actividades (reporte de avance) 
(3er. Trimestre).  

Fase 4.- Recepción de reporte final  
(4to. trimestre). 

Cada fase equivale a un 25% de avance y 
cada trimestre se irá acumulando, hasta 
llegar a 100%. 

100

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1 Proceso 

Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados de 
Atención Integral. 

No aplica 112

Mide el número de condones distribuidos 
por persona/año con VIH e ITS que acuden 
a los Servicios Especializados de Atención 
Integral (Saih y Capasits) de la Secretaría 
de Salud. 

112

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

3.1.1 Estructura 
Recursos programados para 
promoción de la salud  

No aplica 32

Se refiere a la presupuestación de recursos 
para acciones de promoción de la salud en 
VIH y otras ITS, por cualquier fuente de 
financiamiento en el Siaffaspe. La meta se 
define como 1 si la entidad federativa 
programa recursos para acciones de 
promoción de la salud en VIH e ITS, en el 
Siaffaspe y cero si no lo hace. 

1

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1 Proceso 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 células/μl 
en la Secretaría de Salud. 

Personas seropositivas 
no tratadas 
anteriormente que 
tuvieron el primer 
recuento de linfocitos 
CD4 en el año en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/μl, con respecto a 
la meta de personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron un primer 
recuento de CD4 en la Secretaría de Salud 
(SS) durante el periodo de notificación . 

100
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1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1 Resultado 

Número de personas con VIH 
en tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida en el 
último año (<1,000 copias/ml) 

Número de personas 
con VIH en tratamiento 
antirretroviral en el 
último año. 

90

Mide el impacto de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) en el último 
año. El denominador basado en el programa 
permite medir la supresión viral de todas las 
personas en TAR, independientemente de 
cuando iniciaron tratamiento. 

90

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.10.1 Proceso 
Personas en TAR referidas a 
tratamiento de TB activa en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH 
en la Secretaría de 
Salud. 

100

Es el porcentaje de personas en TAR que 
son referidas a tratamiento para la TB activa 
en la Secretaría de Salud, respecto del total 
del personas con TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud en el periodo de 
notificación. 

100

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

11.6.1 Proceso 

Tasa de consultas de ITS de 
primera vez por cada 100 mil 
personas de 15 a 49 años en la 
Secretaría de Salud. 

Meta estimada de 
consultas de ITS de 
primera vez por cada 
100 mil personas de 15 
a 49 años en la 
Secretaría de Salud 
(tasa). 

100

Intenta promover la atención de las ITS en 
la Secretaría de Salud (SS), a través de 
aumentar el número de consultas de ITS de 
primera vez; respecto de la población de 15 
a 49 años de la Secretaría de Salud (por 
100 mil personas en este grupo de edad). 

100

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

12.3.1 Resultado 

Número de mujeres 
embarazadas que viven con VIH 
en TAR con carga viral 
suprimida en el último año 
(<1,000 copias/ml). 

Número de mujeres 
embarazadas con VIH 
en tratamiento 
antirretroviral. 

90

Mide el impacto de las mujeres 
embarazadas con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml), atendidas en la 
Secretaría de Salud en el último año, lo cual 
forma parte de las medidas de prevención 
de la transmisión vertical del VIH. Se refiere 
a la proporción de mujeres embarazadas 
con VIH en tratamiento ARV en supresión 
viral (<1000 copias/ml) en la Secretaría de 
Salud. 

90

2 Virus de la Hepatitis C 5.2.1 Estructura 
Capacitaciones realizadas para 
el personal de enfermería del 
Programa VHC. 

Capacitaciones 
programadas para el 
personal de enfermería 
del Programa VHC. 

100

Se refiere al porcentaje de capacitaciones 
realizadas para el personal de enfermería, 
de los Servicios de Salud Estatales del 
Programa de hepatitis C (VHC), respecto de 
las capacitaciones programadas. 

100

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1 Proceso 
Personas diagnosticadas con 
VHC que están en tratamiento 
antiviral. 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC. 

70

Se refiere al proporción de personas que 
reciben tratamiento antiviral, respecto de las 
personas que han sido diagnosticadas con 
VHC. 

70

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 
de IEC realizadas para la 
adecuada difusión de los 
derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 52 Se refiere a las campañas realizadas con el 
objetivo de difundir los derechos sexuales y 
reproductivos. 

1
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 3,580 Corresponde al número de docentes que 
han sido capacitados en temas de salud 
sexual y reproductiva, y son conocedores de 
los diferentes derechos sexuales y 
reproductivos. 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios 
activos 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de promotores registrados 
al periodo de evaluación. 

80

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.4.1 Proceso Total de consultas de primera 
vez, otorgadas a hombres, 
dentro de los servicios 
amigables 

No aplica 195,745 Número de consultas de primera vez que 
reciben hombres adolescentes en los 
Servicios Amigables 

27,961

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas 
en el Modelo de atención 
Integral en salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

No aplica 4,650 Número de personas que laboran en primer 
nivel de atención capacitadas en la NOM 
047 específicamente en el apartado de 
Salud Sexual. 

240

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas 
en el Modelo de atención 
Integral en salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

No aplica 4,660 Número de personas que laboran en el 
primer nivel de atención capacitadas en el 
Modelo de atención Integral en salud sexual 
y reproductiva para adolescentes. 

100

 1 SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 
nuevos durante el periodo 

No aplica 125 Número de servicios amigables nuevos en 
las unidades de salud 

2

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos un 
servicio amigable de salud 
sexual y reproductiva para 
adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que cuentan con 
servicios amigables para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la población 
adolescente 

93

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual 
activa, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes con 
vida sexual activa, que son usuarias activas 
de métodos anticonceptivos, y pertenecen a 
la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

86

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado inmediato al 
evento obstétrico 

Mujeres adolescentes 
con evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 
19 años que posterior a algún evento 
obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, excepto 
condón. 

80

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos en 
la institución (consultas de 
primera vez), incluye usuarias 
de condón masculino y 
femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos en 
la Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

55,150

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones 
masculinos proporcionados en 
la Secretaría de Salud durante 
el año. 

Número de usuarios 
activos de condones 
masculinos 

50 Señala el número promedio de condones 
masculinos que se otorgan al año por cada 
usuario activo de este método en la 
Secretaría de Salud 

55
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 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría 
de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad 
fértil que utilizan un método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en la Secretaria 
de Salud 

286,778

 2 
PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 

capacitadas durante el año en 
temas de Planificación Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de personal capacitado 
respecto al número de personas a capacitar 
en el año (meta) 

150

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 257 Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se realizan 
durante el año a jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel de atención para 
verificar la situación de abasto de 
anticonceptivos. 

10

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año en 
curso.)*100 

Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año anterior más 
número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) durante el 
año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 
iniciaron el año con un ARAP ó adoptaron 
un ARAP durante el año y se mantienen 
activas al final del año 

80

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de centros de salud 
y hospitales con alta demanda de atención 
de enfermedades concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, cáncer, 
sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos 
un consultorio habilitado para la prestación 
de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

7

 2 
PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

636

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos un 
servicio de vasectomía sin 
bisturí en operación 

No aplica 212 Corresponde al número de jurisdicciones 
sanitarias que cuentan con al menos un 
servicio de vasectomía sin bisturi con 
personal acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

9

 3 
Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la 
salud materna realizadas 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna 

1

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos 
en actas o minutas derivados de 
reuniones de redes sociales  

Número de acuerdos 
establecidos en actas o 
minutas derivados de 
reuniones de redes 
sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 
derivados de reuniones de redes sociales 

100
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 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud durante 
el embarazo y el puerperio 
otorgadas en los clubes de 
embarazadas. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación para la 
salud, durante el embarazo y el puerperio, 
otorgadas en los clubes de embarazadas 

1,250

 3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la atención 
pregestacional con registros 

Total de entidades 
federativas 

100 Estados que tienen implementada la 
estrategia de atención pregestacional con 
registros de la misma. 

100

 3 
Salud Materna 2.3.1 Proceso Número de consultas de control 

prenatal de primera vez en el 
primer trimestre  

Total de consultas de 
control prenatal de 
primera vez 

60 Consultas de control prenatal de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 

60

 3 

Salud Materna 2.4.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en 
control prenatal  

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a las 
que se les realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis que se atienden en 
las unidades médicas 

90

 3 
Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de cesáreas realizadas Total de nacimientos 

registrados 
25 Eventos obstétricos (parto, cesárea y 

aborto) atendidos a partir de cesárea 
25

 3 

Salud Materna 2.6.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas maternas 
en un año determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

30 Mide indirectamente la efectividad de las 
acciones de prevención y atención oportuna 
de complicaciones en mujeres 
embarazadas, parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad aplicable 

30

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Total de mujeres puérperas que 
reciben un método 
anticonceptivo de larga duración 
y alta efectividad posterior al 
evento obstétrico 

Total de mujeres con 
evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres puérperas que 
reciben un método anticonceptivo de larga 
duración y alta efectividad posterior al 
evento obstétrico 

80

 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento obstétrico y 
recibieron por lo menos una 
consulta de control del 
puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 
obstétrico que reciben consultas de control 
del puerperio 

90

 3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de cursos dirigidos al 
personal de salud 

No aplica 32 Número de cursos realizados en el manejo 
de la pérdida gestacional e identificación 
oportuna de la depresión asociada al 
embarazo. 

1

 3 
Salud Materna 2.10.1 Proceso Número de cursos dirigidos al 

personal de salud 
No aplica 32 Número de cursos realizados en temas de 

lactancia materna 
2

 3 
Salud Materna 3.3.1 Proceso Número de mujeres 

embarazadas identificadas y 
referidas a los servicios de salud

Número de mujeres 
embarazadas 
identificadas 

100 Número de mujeres embarazadas en 
contextos de migración y ayuda humanitaria 

100

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Total de casos analizados en el 
seno del Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 
nacional en el seno del Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal 

12
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 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Número casos de mortalidad 
materna analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad materna 
analizados en el Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal 

100

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Total de recién nacidos con 
peso menor a 2,500 gramos al 
nacer en un año determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con bajo peso 
al nacer (menos de 2,500gm) del total de 
recien nacidos registrados 

5

 4 
Salud Perinatal 1.2.1 Proceso Total de mujeres donadoras de 

leche humana 
Total de mujeres 
atendidas en bancos de 
leche humana 

20 Proporción de mujeres donadoras del total 
de mujeres atendidas en bancos de leche 
humana 

20

 4 

Salud Perinatal 2.1.1 Resultado Total de defunciones de 
menores de 28 días de edad en 
un año determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
1,000 

7 Defunciones de menores de 28 días de 
edad del total nacimientos registrados en los 
certificados 

10

 4 
Salud Perinatal 2.3.1 Proceso Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 
auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados 

100 Porcentaje de personas recién nacidas con 
prueba de tamiz auditivo neonatal antes de 
los primeros 29 días de vida. 

100

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Proceso Total de personas recién 
nacidas con diagnostico de 
enfermedad congénita del 
metabolismo y tratamiento 

Total de personas 
recién nacidas con 
diagnóstico de 
enfermedad congénita 
del metabolismo 

100 Proporción de personas recién nacidas con 
diagnostico de enfermedad congénita del 
metabolismo y tratamiento 

100

 4 

Salud Perinatal 2.5.1 Proceso Número de unidades medicas 
con atención obstétrica que 
realizan contacto piel con piel, el 
apego inmediato, el alojamiento 
conjunto y el inicio de la 
lactancia dentro de la primera 
hora de vida. 

Total de unidades 
médicas con atención 
obstétrica 

30 Proporción de unidades médicas con 
atención obstétrica que cuentan con la 
nominación “Amigos del niño y de la niña” 

60

 4 
Salud Perinatal 2.6.1 Estructura Total de entidades federativas 

con al menos un banco de leche 
instalado 

Total de entidades 
federativas 

65 Porcentaje de entidades federativas con al 
menos un banco de leche instalado. 

100

 4 
Salud Perinatal 3.2.1 Estructura Total de personas recién 

nacidas con prueba de tamiz 
metabólico neonatal 

Total de nacidos vivos 
registrados 

100 Porcentaje de personas recién nacidas a las 
que se les realiza la prueba de tamiz 
metabólico neonatal 

100

 4 
Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Entidades federativas que 

realizan el análisis de 
mortalidad perinatal 

Total de entidades 
federativas 

100 Proporción de entidades federativas que 
realizan el análisis de mortalidad perinatal 

100

 4 
Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Total de personal capacitado en 

el llenado del certificado de 
defunción 

No aplica 320 Número de personal capacitado en el 
llenado del certificado de defunción 

320

 5 
Aborto Seguro 1.1.1 Resultado Número de campañas 

realizadas 
No aplica 32 Número de campañas de información de 

aborto seguro dirigidas a mujeres en edad 
fértil 

1
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 5 
Aborto Seguro 1.2.1 Resultado Entidades federativas que 

realizan un diagnóstico 
situacional 

Total de entidades 
federativas 

32 Entidades federativas que realizan un 
diagnóstico situacional 

1

 5 
Aborto Seguro 2.1.1 Resultado Número de capacitaciones 

realizadas al personal de salud 
No aplica 32 Capacitaciones sobre atención integral al 

aborto seguro dirigidos al personal de salud 
1

 5 
Aborto Seguro 2.3.1 Resultado Número de hospitales que 

brindan servicios de aborto 
seguro 

No aplica 32 Número de hospitales que brindan servicios 
de aborto seguro 

1

 5 

Aborto Seguro 2.5.1 Resultado Número de capacitaciones 
realizadas al personal de salud 

No aplica 32 Capacitaciones dirigidas al personal de 
salud en el uso de medicamentos y 
aspiración para la prestación de servicios de 
aborto seguro 

1

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Resultado Número de materiales 
diseñados y elaborados con 
información de los criterios 
establecidos para la de atención 
en salud a mujeres víctimas de 
violencia 

No aplica 128 Número de materiales diseñados con 
información de los criterios establecidos 
para la de atención en salud a mujeres 
víctimas de violencia 

4

 6 
Violencia de Género 1.2.1 Resultado Capacitaciones realizadas No aplica 64 Número de capacitaciones dirigidas a 

promotores juveniles en prevención de la 
violencia de género 

16

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Resultado Campañas realizadas por los 
Servicios Estatales de Salud 
sobre prevención de la violencia 
dirigidas a población usuaria 

No aplica 32 Número de campañas de prevención de la 
violencia dirigidas a población usuaria de los 
Servicios Estatales de Salud 

1

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud 
programado a capacitar 

100 Porcentaje de personal de salud capacitado 
para brindar orientación, consejería y 
referencia oportuna a las mujeres que viven 
violencia 

100

 6 

Violencia de Género 2.3.1 Resultado Casos de violación sexual 
atendidos antes de 72 hrs con 
tratamiento profiláctico para VIH 

Total de casos de 
violación sexual 
atendidos en los 
servicios estatales de 
salud 

100 Casos de violación sexual atendidos en los 
servicios estatales de salud antes de las 72 
hrs. a las que se les otorgó profilaxis para 
VIH 

100

 6 

Violencia de Género 2.4.1 Resultado Número de mujeres de 15 años 
y más en situación de violencia 
que son atendidas en los 
servicios especializados 

Número de mujeres de 
15 años y más 
detectadas en situación 
de violencia 

100 Porcentaje de atención especializada a 
mujeres que viven en situación de violencia 

100

 6 
Violencia de Género 2.6.1 Resultado Personal de salud capacitado Personal de salud 

programado a capacitar 
100 Porcentaje de personal de salud capacitado 

para promover el buen trato durante la 
atención obstetrica 

100

2 Cáncer 
2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba 

de VPH de 35 a 64 años en 5 
años  

Mujeres de 35 a 64 
años responsabilidad 
de la Ssa 

50 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 45

2 Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años 
y más, tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres 
mayores de 18 años 
registradas en los 
capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello 
uterino mujeres viviendo con VIH 

70
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2 Cáncer 
2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de 

edad con exploración clínica de 
mamas en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

24 Cobertura de tamizaje con exploración 
clínica de mamas 

24

2 Cáncer 
2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 
dos años. 

Mujeres de 40 a 69 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

31 Cobertura de tamizaje con mastografía 31

2 Cáncer 
2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 
años  

Mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad 
de la Ssa 

31 Cobertura de tamizaje con citología cervical 31

2 Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres tamizadas con citología 
de 25 a 64 años en 3 y 5 años 
(citología y PVPH 
respectivamente) 

Mujeres de 25 a 64 
años responsabilidad 
de la Ssa que viven en 
zona rural 

31 Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello 
uterino en zona rural 

31

2 Cáncer 
2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y 
PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 
colposcópica 

80

2 Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 
Total de casos con 
LEIAG 

80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 
casos de LEIAG 

80

2 Cáncer 
2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 

4 y 5 que cuentan con 
evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

95 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluadas con evaluación diagnóstica 

95

2 Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de mama 
o de cuello uterino con atención 
en centro oncológico 

Mujeres con 
diagnóstico confirmado 
de cáncer de mama o 
de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 
recibieron atención en centro oncológico 

85

2 Cáncer 

3.1.3 Proceso Mujeres viviendo con cáncer de 
mama y de cuello uterino, en 
tratamiento en centro 
oncológico 

No aplica 1,600 Número de mujeres con cáncer que acuden 
a tratamiento en centro oncológico 

50

2 Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama que cuentan con al 
menos una sesión de 
acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al momento del 
diagnóstico 

85

2 Cáncer 
4.1.1 Proceso Personal capacitado No aplica 3,200 Cantidad de personal capacitado en temas 

de Cáncer Mujer 
100

2 Cáncer 
5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 
supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones 

brindadas a mujeres en los CEI 
No aplica 80,000 Número de atenciones brindadas a mujeres 

en los Centros de Entretenimiento Infantil 
(CEI). 

820

3 Igualdad de Género 

1.2.1 Proceso Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos 
en condición de vulnerabilidad 

No aplica 74 Número de unidades de salud que cuentan 
con mecanismos incluyentes dirigidos a 
grupos en condición de vulnerabilidad. 

3
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3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de atenciones 
preferenciales brindadas en las 
unidades de salud a personas 
embarazadas, adultas mayores 
y con discapacidad, a través de 
las ventanillas incluyentes 

No aplica 124,800 Número de atenciones preferenciales 
brindadas en las unidades de salud a 
personas embarazadas, personas adultas 
mayores y personas con discapacidad, a 
través de las ventanillas incluyentes 

2,488

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 
unidades de salud capacitado 

No aplica 13,183 Número de personas de unidades de salud 
capacitadas en materia de derechos 
humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

700

3 Igualdad de Género 

1.4.2 Proceso Número total de personal de 
oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitados 

No aplica 1,280 Número de personal de oficinas centrales y 
jurisdiccionales de los Servicios Estatales 
de Salud capacitado en materia de 
derechos humanos, no discriminación, 
inclusión y pertinencia cultural en salud 

40

3 Igualdad de Género 

2.1.1 Proceso Número total de programas de 
salud que han participado en la 
realización de acciones para 
incorporar la perspectiva de de 
igualdad, no discriminación, 
inclusión y pertinencia cultural 
en salud 

Total de programas de 
salud en operación a 
nivel estatal 
programados para 
realizar acciones para 
incorporar la 
perspectiva de de 
igualdad, no 
discriminación, 
inclusión y pertinencia 
cultural en salud 

100 Proporción de programas de salud con los 
que se han vinculado/participado para 
realizar acciones que incorporen la 
perspectiva de de igualdad, no 
discriminación, inclusión y pertinencia 
cultural, respecto al total de programas de 
salud a nivel estatal programados. 

100

3 Igualdad de Género 

3.1.1 Proceso Número de unidades médicas 
de los Servicios Estatales de 
Salud que recibieron y 
difundieron los ejemplares de la 
revista Género y Salud en Cifras

No aplica 1,830 Número de unidades médicas de los 
Servicios Estatales de Salud que recibieron 
y difundieron los ejemplares de la revista 
Género y Salud en Cifras 

99

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades realizadas para 
mejorar la cultura institucional 

Actividades 
programadas para 
mejorar la cultura 
institucional 

100 Porcentaje de actividades realizadas para 
mejorar la cultura institucional respecto a lo 
programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
pacientes agredidos o en 
contacto con perro o gato 
doméstico 

Número de pacientes 
agredidos o en contacto 
con perro o gato 
doméstico 

11

Se busca no rebasar el 11% de inicios de 
profilaxis antirrábica en pacientes agredidos 
o en contacto con perro o gato en riesgo de 
padecer Rabia 

11

1 Atención de la Zoonosis 3.2.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 
vacunados en áreas de alto 
riesgo 

Meta de perros y gatos 
domésticos a 
vacunarse en áreas de 
alto riesgo 

90
Perros y gatos domésticos vacunados 
contra la rabia en áreas de alto riesgo. 

90
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1 Atención de la Zoonosis 3.3.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 
vacunados contra la rabia en 
áreas de bajo riesgo 

Meta de perros y gatos 
domésticos a 
vacunarse en áreas de 
riesgo 

70
Perros y gatos domésticos vacunados 
contra la rabia en áreas de bajo riesgo 

70

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse 
contra la rabia 

4
Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente 
en relación al universo anual de animales a 
vacunarse contra la rabia. 

4

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Número de pacientes 
confirmados que fueron 
recuperados 

Número de pacientes 
confirmados por 100. 

30
Se busca aumentar la remisión en pacientes 
con brucelosis. 

30

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 
Número de pacientes que 
fueron confirmados por 
SAT/2ME  

Número de pacientes 
probables que cumplen 
con la definición 
operacional por 100 

60
Promover la toma, envío y procesamiento 
de muestras de casos probables de 
Brucelosis para su confirmación 

60

1 Atención de la Zoonosis 4.1.3 Proceso 

Número de pacientes probables 
de brucelosis que cumplen con 
la definición operacional y que 
reciben tratamiento 

Número de casos 
probables de primera 
vez de brucelosis que 
cumplen con la 
definición operacional 
por 100 

100

Número de pacientes que cumplen con la 
definición operacional de caso probable de 
brucelosis y que reciben tratamiento 
específico 

100

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado 
Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia que 
reciben tratamiento  

Pacientes con 
expulsión de proglótido 
de Taenia por 100  

100
Evitar la transmisión de teniosis, ministrando 
el tratamiento de manera oportuna en 
pacientes portadores del parásito. 

100

1 Atención de la Zoonosis 5.1.2 Proceso 

Número de muestras de casos 
probables de teniosis enviadas 
al laboratorio para su 
confirmación 

Pacientes con 
expulsión de proglótido 
de Taenia en hombres 
y mujeres registrados 
en el SIS/SINBA por 
100. 

100
Muestras de casos probables de teniosis 
que son enviadas al laboratorio para su 
confirmación 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres 
así como con domésticos de 
interés económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto 
con animales silvestres 
así como con 
domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 
100% de las personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así como 
por domésticos de interés económico. 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, correspondientes a 
reservorios sospechosos (con 
signología sugestiva a rabia) o 
probables (animal sospechoso 
con antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de padecer 
rabia y/o perros y gatos que 
mueran durante observación 
clínica 

Número de reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso 
con antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o 
perros y gatos que 
mueran durante 
observación clínica 

90

Se busca conocer la circulación del virus de 
la Rabia en zonas que propicien su 
transmisión al ser humano, mediante el 
envío de muestras de cerebro de animales 
reservorios sospechosos o probables de 
padecer rabia y/o perros y gatos que 
mueran durante observación clínica 

90
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1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Estructura 
Número de brotes atendidos de 
enfermedades zoonóticas de 
interés en salud pública  

Número de brotes 
reportados de 
enfermedades 
zoonóticas de interés 
en salud pública 

100
Brindar la atención oportuna y adecuada a 
los brotes de manera integral, limitando su 
diseminación y daño a la población 

100

1 Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso 

Número de AGEB's con 
acciones de toma de muestras 
de garrapatas y otros 
ectoparásitos 

Número de AGEB's con 
acciones de toma de 
muestras programados 

100

Obtener muestras biológicas de 
ectoparásitos de interés en Salud Pública 
(principalmente garrapatas en viviendas y 
perros) en los mismos AGEB's de riesgo y 
controles cada trimestre a fin de identificar 
patógenos zoonóticos de interés en Salud 
Pública, para instrumentar actividades de 
prevención en el ser humano. 

100

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Resultado 

Total de defunciones 
confirmadas por FMMR y otras 
Rickettsiosis que se registren en 
el SEVE  

Total de casos 
confirmados por FMMR 
y otras Rickettsiosis 
que se registren en el 
SEVE 

16
Limitar la letalidad por FMMR y otras 
Rickettsiosis. 

16

1 Atención de la Zoonosis 9.1.2 Proceso 
Muestras para confirmación de 
casos en hombres y mujeres de 
FMMR y otras Rickettsiosis  

Número de pacientes 
en hombres y mujeres 
probables de FMMR y 
otras Rickettsiosis 
registrados en el SEVE 
por 100. 

100
Promover la toma, envío y procesamiento 
de muestras de casos probables de FMMR 
u otras rickettsiosis para su confirmación. 

100

1 Atención de la Zoonosis 9.1.3 Resultado 

Número de viviendas verificadas 
a 30 días post intervención con 
nivel de infestación nula en 
zonas de riesgo con población 
en situación de vulnerabilidad 

Número de viviendas 
inspeccionadas en 
zonas de riesgo con 
población en situación 
de vulnerabilidad x 100 

100

Realizar actividades de control integral 
multidisciplinario integrando los niveles 
federal, estatal, municipal y la comunidad, 
para evitar el contacto vector-humano en 
zonas con presencia de casos o factores 
que propicien la transmisión de FMMR y 
otras rickettsiosis 

100

1 Atención de la Zoonosis 9.1.4 Resultado 

Número de perros y gatos 
domésticos verificados a 30 
días post intervención con nivel 
de infestación nula en zonas de 
riesgo con población vulnerable 

Número de perros y 
gatos domésticos 
inspeccionados en 
zonas de riesgo con 
población vulnerable x 
100 

100

Realizar actividades de ectodesparasitación 
en perros y gatos domésticos, para evitar el 
contacto vector-humano en zonas con 
presencia de casos o factores que propicien 
la transmisión de FMMR y otras rickettsiosis 

100

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de 
salud en el estado que 
realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en paludismo sin exclusión 
de género. 

100

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas 

a casos probables de paludismo 
Total de casos 
probables de paludismo 
reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 
probables de paludismo para confirmación 
diagnóstica 

100



 
Lunes 2 de noviem

bre de 2020 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
231 

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de 
riesgo trabajadas en la 
Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos del vector  

Total de localidades de 
riesgo existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de los anofelinos 

50

 1 

Paludismo 4.1.1 Resultado Número de localidades de 
riesgo con infestaciones 
larvarias menores al 1% de 
caladas positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades 
de riesgo con 
positividad larvaria 
mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la 
eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos. 

100

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación 
del paludismo realizadas  

Número de reuniones 
del El Comité Técnico 
Estatal de Certificación 
para la eliminación del 
paludismo 
programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación del 
paludismo que sesione bimestralmente 

100

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.1.1 Proceso Numero de casas con acciones 
de manejo integral del vector 

Numero de casas que 
requieren de acciones 
de control integral del 
vector 

100 Controlar la transmisión vectorial 
intradomiciliar. 

100

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.2.1 Proceso Número de localidades con 
acciones de mejoramiento a 
través de la participación 
comunitaria. 

Número de localidades 
que requieren acciones 
de mejoramiento en 
localidades prioritarias. 

100 Acciones de mejoramiento de la vivienda 
con recursos locales a través de la 
participación comunitaria . 

100

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.3.1 Proceso  Número de pruebas de 
tamizaje que son tomadas y 
confirmadas serológicamente en 
centros de transfusión 
sanguínea. 

Número de pruebas de 
tamizaje doblemente 
reactivas en centros de 
transfusión sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de pruebas de 
tamizaje que son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de transfusión 
sanguínea. 

80

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.4.1 Proceso Número de casos con 
tratamiento etiológico y 
seguimiento terapéutico 

Número de casos 
confirmados que sean 
candidatos a 
tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos de 
Enfermedad de Chagas 

100

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.5.1 Proceso Número de localidades con 
vigilancia entomológica 

Número de localidades 
que requieren de 
vigilancia entomológica  

100 Verifica la actualización de la distribución de 
especies triatomineos y sus densidades. 

100

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas 

Número de 
capacitaciones 
programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el abordaje 
de la Enfermedad de Chagas en los 
diferentes ámbitos de competencia. 

1

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

4.1.1 Proceso Número de embarazadas 
residiendo o procedentes de 
áreas prioritarias con tamizaje 
para detección de T. cruzi 

Número de 
embarazadas 
residiendo o 
procedentes de áreas 
prioritarias 

90 Determinar la prevalencia de mujeres 
embarazadas con infección por T. cruzi 

90

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso Número de niños menores de 
15 años con tamizaje para 
detección de T. cruzi que vivan 
en localidades con vector 
intradomiciliario 

Número de niños 
menores de 15 años 
que vivan en 
localidades con vector 
intradomiciliario 

90 Determinar el riesgo de transmisión vectorial 
intradomiciliaria, así como identificar los 
focos de transmisión activa. 

90
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 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con actividades de 
mejoramiento de la vivienda a 
través de la colocación de 
materiales en paredes y techos, 
eliminación de sitios de refugio 
de alacranes y arañas mediante 
ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, 
pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas 
como método de barrera física. 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Número de Localidades prioritarias con 
mejoramiento de la vivienda a través de la 
colocación de materiales en paredes y 
techos, eliminación de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante ordenamiento 
del medio, instalación de cielo raso, 
pabellones y mallas impregnadas con 
insecticidas como método de barrera física. 

100

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con rociado residual 
intradomiciliar 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Control químico de alacranes y arañas a 
través del rociado residual intradomiciliar en 
localidades prioritarias 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 
tratados en los primeros 30 
minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios 
de Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

75

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.3.1 Proceso Número de casos de agresión 
por araña violinista tratados 
dentro de las primeras 6 horas 
de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios 
de Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

80

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de agresión 
por araña viuda negra tratados 
dentro de las primeras 6 horas 
de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios 
de Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.1.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con estudios 
aracnológicos realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que se hayan 
llevado a cabo estudios aracnológicos para 
actualizar el inventario de especies y 
estratificar el riesgo de acuerdo a la 
toxicidad de las especies identificadas. 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.2.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con estudios de 
alacranes realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que se hayan 
llevado a cabo estudios de alacranes para 
actualizar el inventario de especies y 
estratificar el riesgo de acuerdo a la 
toxicidad de las especies identificadas. 

100

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de 
Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al personal médico 
de primer y segundo nivel para el manejo 
adecuado de pacientes con Dengue, con 
base en los lineamientos vigentes 

1

 5 
Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 
Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas en las 
Localidades Prioritarias 

9
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 5 
Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Vigilancia Entomovirológica 
No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia 

entomovirológica implementada en las 
Localidades Prioritarias 

1

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con 
estudios serológicos de 
intoxicación por Carbamatos y 
medición de niveles de 
Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios serológicos de 
intoxicación por Carbamatos y medición de 
niveles de Colinesterasa realizados al 
personal que aplica Insecticidas 

1

 5 
Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con Acciones de 
Control Larvario 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las 
localidades prioritarias 

9

 5 
Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades 
prioritarias 

9

 5 
Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 
Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de localidades 
con acciones de rociado residual 
intradomiciliar 

9

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

Número de 
baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia 
y en vigilancia 
postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 
realizadas a casos prevalentes 

Total de casos 
prevalentes 

100 Cumplir el 100% de histopatologías de los 
casos nuevos y en prevalencia de los casos 
de lepra. 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas con TBTF 
nuevos, reingresos y recaídas 
que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que 
fueron notificadas con 
TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos (total 
de casos notificados como nuevos, 
reingresos y recaídas). 

98

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 
segunda línea entregados para 
tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de 
segunda línea 
programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados 
para TB. 

90

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y previamente 
tratados (reingresos y recaídas) 
que se les realizo una prueba 
de sensibilidad incluye 
resultados de pruebas 
moleculares (por ejem., Xpert 
MTB/RIF) así como de pruebas 
fenotípicas convencionales al 
momento del diagnóstico. 

Total de casos nuevos 
y previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
notificados. 

60 Cobertura de pruebas de sensibilidad a 
fármacos realizadas por métodos 
moleculares o convencionales a casos 
nuevos o previamente tratados (reingresos y 
recaídas). 

60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de busqueda mediante 
la realización de Jornadas Dermatologicas 
en las entidades 

1
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar 
con confirmación bacteriológica 
de TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años que 
reciben tratamiento para ITBL  

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados ) 
niñas y niños menores 
de 5 años. 

60 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente tratados) 
niñas y niños menores de 5 años de edad 
que reciben tratamiento de ITBL. 

60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas seropositivas 
que se registraron por primera 
vez en la atención para el VIH e 
iniciaron el tratamiento para la 
infección por tuberculosis 
latente. 

Número total de 
personas que se 
registraron por primera 
vez en la atención para 
el VIH y se descartó TB 
activa. 

10 Número total de personas seropositivas que 
se registraron por primera vez en la atención 
para el VIH e iniciaron el tratamiento para la 
infección por tuberculosis latente. 

10

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado Número de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) 
con DM con tratamiento para 
ITBL. 

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
con DM. 

12 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente tratados) 
con DM. 

12

3 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas estratégicas. 7

3 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Numero de emergencias en 
salud atendidas (brotes y 
desastres) en menos 48 hrs. 

Numero de 
emergencias en salud 
(brotes y desastres) 
registradas. 

90 Número de emergencias en salud atendidas 
con oportunidad. 

90

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.2 Resultado Número de casos nuevos de 
ETI, Influenza, e IRAG 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de ETI, 
IRAG e INFLUENZA, comparada con el año 
2019 

2

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.3 Resultado Número de muertes por 
influenza, ETI e IRAG 

Casos de influenza, ETI 
e IRAG x 100 

5 Personas que mueren por influenza, ETI e 
IRAG del total de casos de influenza, ETI e 
IRAG. 

5

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.4 Resultado Número de casos nuevos de 
neumonía adquirida en la 
comunidad 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2 reducción de la tasa de incidencia de 
neumonía adquirida en la comunidad, 
comparada con el año 2018 

2

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.2.1 Proceso Número de casos nuevos de 
ETI, INFLUENZA e IRAG con 
indicación de oseltamivir 

Total de casos de ETI, 
INFLUENZA e IRAG x 
100 

80 Cobertura de oseltamivir en ETI, Influenza e 
IRAG 

80

4 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de entidades que 
realizan al menos dos 
capacitaciones de NAC al 
personal de salud al año 

Total de entidades 
federativas*100 

100 Porcentaje de entidades federativas que 
realizan las actividades de educación 
continúa programadas para influenza y NAC 
al personal de salud cada año. 

100

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con 
factores de riesgo para Asma y 
EPOC estudiadas con 
espirometría. 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y 
EPOC programadas  

70 Porcentaje de personas con factor de riesgo 
para asma y/o EPOC que fueron estudiadas 
con prueba de espirometría 

25
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5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC.  

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

25

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con 
EPOC en tratamiento y no 
presentan exacerbación en el 
periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más 
meses en tratamiento  

50 Porcentaje de pacientes con EPOC con al 
menos 6 meses en tratamiento y no 
presenten exacerbaciones en el periodo. 

50

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con asma que 
cuentan con prueba de función pulmonar y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico e ingresaron a tratamiento 

25

5 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma 
con tres meses o más en 
tratamiento y no presentan crisis 
en el periodo. 

Total de pacientes con 
asma con tres o más 
meses en tratamiento  

50 Porcentaje de pacientes con asma con al 
menos tres meses en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo 

50

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
enfermedades cardiometabólicas 

100

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de población de 20 
años y más a las que se les 
realiza detecciones de HTA en 
la Secretaría de Salud 

Total de población de 
20 años y más de la 
Secretaría de Salud 
programada 

33 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de hipertensión arterial en la 
población de 20 años y más en la Secretaría 
de Salud. 

17

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de población de 20 
años y más a las que se les 
realiza detecciones de diabetes 
mellitus en la Secretaría de 
Salud 

Total de población de 
20 años y más,de la 
Secretaría de Salud 
programada  

33 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de diabetes mellitus en población 
de 20 años y más, de la Secretaría de Salud 

17

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de población de 20 
años y más a las que se les 
realiza detecciones de obesidad 
en la Secretaría de Salud 

Total de población de 
20 años y más de la 
Secretaría de Salud, 
programada  

33 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de obesidad en la población de 
20 años y más, de la Secretaría de Salud 

17

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.1 Proceso número de ingresos a 
tratamiento de Diabetes Mellitus 

número de casos 
nuevos de Diabetes 
Mellitus por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a las 
cuales se les realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron notificados como casos 
nuevos e ingresan a tratamiento por 
Diabetes Mellitus. 

13

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.2 Proceso número de ingresos a 
tratamiento de HTA 

número de casos 
nuevos de HTA por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a las 
cuales se les realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron notificadas como casos 
nuevos e ingresan a tratamiento por 
Hipertensión Arterial 

13

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.3.3 Proceso número de ingresos a 
tratamiento de Obesidad 

número de casos 
nuevos de Obesidad 
por 100 

25 Se refiere a las detecciones positivas a las 
cuales se les realizó una confirmación 
diagnóstica y fueron notificadas como casos 
nuevos e ingresan a tratamiento por 
Obesidad 

13
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6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 
obesidad en control (pérdida 
mayor o igual al 5% del peso 
corporal basal) en población de 
20 años y más, de la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes 
con obesidad en 
tratamiento en 
población de 20 años y 
mas de la Secretaría de 
Salud por 100.  

35 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad en control (pérdida mayor o igual 
al 5% del peso corporal basal) en población 
de 20 años y más 

18

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con 
diabetes mellitus en control con 
hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) por debajo del 7%y/o 
glucosa plasmática en ayuno de 
70-130 mg /dl en población de 
20 años y más, de la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes 
con diabetes mellitus 
en tratamiento en 
población de 20 años y 
mas de la Secretaría de 
Salud por 100 

37 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
diabetes mellitus en tratamiento en el primer 
nivel de atención que alcanzan el control 
con hemoglobina glucosilada (HbA1c) 
menor del 7% y/o glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130 mg /dl 

19

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con 
hipertensión arterial en control 
con TA <140/90 mm/hg en 
población de 20 años y más, de 
la Secretaría de Salud 

Número de pacientes 
con hipertensión arterial 
en tratamiento en 
población de 20 años y 
mas de la Secretaría de 
Salud por 100. 

78 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
hipertensión arterial en tratamiento en el 
primer nivel de atención que alcanzan el 
control con TA <140/90 mm/hg en población 
de 20 años y más, de la Secretaría de Salud 

39

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Proceso Número de profesionales de la 
salud capacitados en ECM 

Total de profesionales 
de la salud en el primer 
nivel de atención  

80 El indicador mide el número de 
profesionales de la salud del primer nivel de 
atención que se capacitaron, en materia de 
enfermedades cardiometabólicas en la 
Secretaría de Salud 

40

7 Salud en el Adulto Mayor 

1.1.1 Resultado Población adulta mayor no 
asegurada con detecciones 
realizadas de AIVD y de ABVD 

Población adulta mayor 
no asegurada 
programada 

5 Son las personas adultas mayores (60 años 
y más) no aseguradas que se les aplico el 
cuestionario para su detección de AIVD y de 
ABVD 

5

7 Salud en el Adulto Mayor 

2.1.1 Resultado Personas adultas mayores con 
detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones 
de memoria) no aseguradas 

Población Adulta Mayor 
no asegurada 

40 Es el número de personas adultas mayores 
(60 años y más) no aseguradas con 
detección en Salud Mental en sus 
componentes de depresión y alteraciones 
de memoria 

40

7 Salud en el Adulto Mayor 

2.3.1 Resultado Personas adultas mayores con 
detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones 
de memoria) no aseguradas 

Población Adulta Mayor 
no asegurada 

40 Es el número de personas adultas mayores 
(60 años y más) no aseguradas con 
detección de Salud Mental en sus 
componentes depresión y alteraciones de 
memoria 

40

7 Salud en el Adulto Mayor 

3.1.1 Resultado Población adulta mayor no 
asegurada con detección de 
Caídas 

Población adulta mayor 
no asegurada 

30 Son las personas adultas mayores (60 años 
y más) no aseguradas con detección de 
síndromes geriátricos en su componente de 
Caídas 

30

7 Salud en el Adulto Mayor 
8.1.1 Proceso Población masculina de 45 años 

y más no asegurada con 
detección integral realizada 

Población masculina de 
45 años y más no 
asegurada 

10 Es la población de masculinos de 45 años y 
más no asegurados con detección integral 
de próstata 

10
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8 Salud Bucal 

3.1.1 Resultado Número de unidades aplicativas 
con servicio odontológico que 
cuentan con material educativo 
y didáctico de salud bucal. 

Total de unidades 
aplicativas con servicio 
odontólogico. 

100 Se contemplan las unidades aplicativas que 
reciben material educativo y didáctico en 
materia de salud bucal. 

100

8 Salud Bucal 
9.1.1 Resultado Número de actividades 

preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 54,301,194 Se contemplan actividades preventivas y 
curativas que se realicen en unidades 
aplicativas. 

2,201,472

8 Salud Bucal 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación estomatológica 
realizados. 

No aplica 64 Cursos de capacitación realizados al 
personal estatal, jurisdiccional y operativo 
sobre las principales estrategias del 
programa de salud bucal. 

1

8 Salud Bucal 
11.1.1 Resultado Número de visitas de 

supervisión realizadas. 
No aplica 5,764 Supervisiones realizadas al personal 

odontólogico de las jurisdicciones y 
unidades aplicativas. 

196

8 Salud Bucal 
12.1.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 
No aplica 7,902,743 Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

307,490

8 Salud Bucal 
13.1.1 Resultado Número de tratamientos 

restaurativos realizados. 
No aplica 100,647 Aplicación del tratamiento restaurativo 

atraumático a personas en comunidades 
que carecen de servicios odontológicos. 

3,827

9 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 
prevención de diarreas para población 
general. 

1

9 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 
realizadas en las zonas 
prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención de 
diarreas en zonas prioritarias seleccionadas. 

2

9 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas prioritarias 
identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas de 
riesgo para diarreas, por ejemplo: en las 
zonas prioritarias seleccionadas, ferias, 
periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2

9 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados.  

Número de cursos de 
capacitación 
programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 
realizadas a personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en cada entidad, de 
acuerdo a los criterios establecidos como 
prioritarios. 

2

9 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y 
niveles locales para verificar la operación 
del programa. 

4
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90

Porcentaje de población menor de un año 
de edad al que se le aplicaron las dosis de 
biológicos para completar el esquema de 
vacunación en este grupo de edad, en un 
periodo determinado. 

90

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.1.4 Resultado 

Población de un año de edad a 
la que se le aplicó una dosis de 
vacuna de SRP en el periodo a 
reportar. 

Población de un año de 
edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar. 

95
Porcentaje de población de un año de edad 
a la que se le aplicó la primera dosis de 
vacuna SRP en un periodo determinado. 

95

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.1.5 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe la 3ra dosis de 
vacuna 
Pentavalente/Hexavalente en el 
periodo a reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

95

Porcentaje población de un año de edad de 
responsabilidad de la Secretaría de Salud al 
que se le aplicó la 3ra dosis de vacuna 
Pentavalente/Hexavalente en un periodo 
determinado 

95

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.1.7 Proceso 

Numero de temas específicos 
abordados en las 
capacitaciones realizadas en las 
Entidades Federativas 

No aplica 64

Que en las capacitaciones realizadas por las 
Entidades Federativas se aborden los 
siguientes temas específicos: Monitoreo de 
coberturas en el programa permanente, 
Eventos Supuestamente Atribuidos a la 
Vacunación o Inmunización (ESAVI), Red de 
frío y acciones intensivas de vacunación 
(Vacunación contra influenza estacional). 

2

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.1.8 Proceso Jurisdicciones supervisadas en 

el trimestre reportado Total de jurisdicciones 80
Medir el porcentaje de Jurisdicciones 
supervisadas por el Programa Estatal de 
Vacunación Universal 

80

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.1.9 Resultado 

Población de un año de edad 
que recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90

Porcentaje de población de un año de edad 
al que se le aplicaron las dosis de biológicos 
para completar el esquema de vacunación 
en este grupo de edad, en un periodo 
determinado. 

90

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.2.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a 
la que se le aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 

Población de cuatro 
años de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I. 

95
Porcentaje de población de cuatro años de 
edad a la que se le aplicó la dosis de vacuna 
DPT en un periodo determinado 

95

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 1.2.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se les 
aplica una dosis de Tdpa en un 
periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I., en el 
periodo a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna Tdpa en las mujeres 
embarazadas en un periodo determinado 

95

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 2.1.1 Resultado 

Población menor de 5 años y 
población en riesgo con dosis 
aplicada de vacuna contra 
influenza estacional en un 
periodo determinado 

Total de población meta 
de menor de 5 años y 
población en riesgo a 
vacunar con la vacuna 
contra influenza 
estacional, 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70

Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas en la 
población menor de 5 años y en población 
de riesgo durante el último trimestre del 
2020 

70
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1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 2.1.2 Resultado 

Población de 60 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado. 

Población de 60 años y 
más, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud. 

70

Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas en la 
población de 60 años y más durante el 
último trimestre del 2020. 

70

1 Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 3.1.1 Resultado 

Establecimientos estatales de la 
Secretaría de Salud que 
almacenan vacunas en cámaras 
frías que cuentan con licencia 
sanitaria 

Total de 
establecimientos 
estatales de la 
Secretaría de Salud 
que almacenan 
vacunas en cámaras 
frías  

100
Porcentaje de establecimientos estatales 
con cámara fría, que cuentan con licencia 
sanitaria 

100

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 1.1.1 Resultado 

Total de adolescentes que 
adquirieron habilidades y 
competencias. 

Total de adolescentes 
atendidos con el 
Modelo de Educación 
para la Salud GAPS. 

80 Adolescentes atendidos en GAPS que 
adquirieron habilidades y competencias. 100

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 1.2.1 Proceso 

Total de GAISA operando en las 
Jurisdicciones Sanitarias de la 
Entidad Federativa 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias 100 GAISA operando en las Jurisdicciones 

Sanitarias en la Entidad Federativas 100

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 1.5.1 Proceso Total de supervisiones 

realizadas 
Supervisiones 
programadas 100

Supervisiones realizadas a la operación del 
Programa de Atención a la Salud de la 
Adolescencia en la Entidad Federativa 

100

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Total de adolescentes de nuevo 
ingreso incorporados a los 
GAPS 

Total de adolescentes 
de nuevo ingreso 
programados para 
incorporarse a GAPS 

100 Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 años 
que se incorporan por primera vez a GAPS. 100

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 2.1.2 Resultado Número de defunciones de 

menores de un año anual 

Total de nacidos vivos 
en el año respectivo 
X 1,000 

12

Número de defunciones en menores de un 
año en relación con el total de menores de 1 
año, considerando la información basal del 
año 2018. 

12

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 4.1.2 Resultado 

Número de niñas y niños 
menores de diez años con 
desnutrición, bajo peso, sobre 
peso y obesidad 

Población menor de 
diez años en consulta 
por estado nutricional 

10 Prevalencia de malnutrición en niñas y niños 
menores de diez años de edad. 10

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 4.2.1 Resultado 

Total de niñas y niños menores 
de seis meses de edad con 
lactancia materna exclusiva 

Total de población 
menor de seis meses 
de edad  

5
Porcentaje de niñas y niños menores de seis 
meses de edad con lactancia materna 
exclusiva. 

20

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 5.1.1 Resultado 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años 
evaluados mediante la prueba 
EDI de primera vez en la vida  

Número de consultas 
del niño sano de 
primera vez en el año 

20
Número de niñas y niños menores de cinco 
años evaluados en su desarrollo con la 
aplicación de la prueba EDI. 

20

4 Cáncer de infancia y 
adolescencia 1.1.1 Proceso 

Número de casos 
correctamente actualizados de 
acuerdo al tipo de Cáncer y 
estado actual de los casos 
capturados en el Registro 
Nacional de Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

Total de casos 
registrados de acuerdo 
al tipo de Cáncer en el 
Registro Nacional de 
Cáncer en niños y 
adolescentes (RCNA) 

100

Registrar y actualizar correctamente el 
100% casos de cáncer en menores de 18 
años en el Registro Nacional de Cáncer en 
niños y adolescentes (RCNA) 

90

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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ANEXO 5 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Diagnóstico en Salud Pública 1.2.1.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 
general elaborados por el Centro Nacional de Diagnóstico 
en Salud a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 77,872 77,872.00

TOTAL 77,872.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el 
costo de distribución 

71.02 13,540 961,545.81
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

1.9.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

11.35 23,460 266,156.05

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye IVA. 
Las cantidades son por pruebas / piezas. 

67.28 51,600 3,471,648.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lancetas Metálica con cuchilla rectangular y profundidad 
de incisión a 2.2 mm, integrada a un disparador de plástico 
retráctil, con protección individual, estéril, desechable. Caja 
con 50 piezas. 

117.00 876 102,492.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 
Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador 
de corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío (pipeta para 
toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja para mínimo 10 sobres 

Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad 
igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye IVA. 
Las cantidades son por pruebas / piezas. 

127.02 14,600 1,854,492.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye IVA. 
Las cantidades son por prueba. 

51.62 53,480 2,760,637.60

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 

460.00 7 3,220.00
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 
300 mg Envase con 60 Tabletas. 

6,611.87 2 13,223.74

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada 
tableta contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg 
equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 45 77,400.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil succinato equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 
Tabletas. 

710.00 10,871 7,718,410.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. 
Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

399.00 644 256,956.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 
tabletas. 

3,000.00 1,744 5,232,000.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 
1 g Envase con 240 ml y dosificador. 

889.52 203 180,572.56

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada 
tableta contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg 
equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 

1,720.00 14 24,080.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

577.08 478 275,844.24

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 2 626.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 120 
Tabletas. 

2,010.00 26 52,260.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 800 mg de darunavir 
Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de 
cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,915.00 5,753 16,769,995.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 
60 Tabletas. 

1,821.00 805 1,465,905.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula 
contiene: Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula 
(200 mg/20 mL) 

993.41 60 59,604.60
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 
mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 
245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 21,303 17,042,400.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 
mg Envase con 60 Tabletas. 

6,611.87 58 383,488.46

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 124 212,536.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 150 mg de darunavir Envase con 
240 Tabletas 

4,978.59 2 9,957.18

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido 
contiene: Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos 
recubiertos. 

85.00 80 6,800.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 452 1,615,434.44

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 

1,720.00 24,995 42,991,400.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 
Tabletas. 

234.00 209 48,906.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 
tabletas. 

308.88 354 109,343.52

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 2 2,200.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

510.36 404 206,185.44

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 1,668 580,397.28

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta 
contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

3,000.00 348 1,044,000.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. 
envase con 60 tabletas. 

5,429.27 276 1,498,478.52
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1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 
150 mg Envase con 60 Tabletas. 

335.00 127 42,545.00

1 
Virus de la Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones de 
Transmisión Sexual 

8.2.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir  
400 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,450.00 268 388,600.00

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Ribavirina Cápsula o Tableta. Cada cápsula o tableta 
contiene: Ribavirina 200 mg Envase con 168 tabletas. 

550.00 63 34,650.00

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: 
Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 100 mg Envase con 28 
tabletas. 

49,896.00 480 23,950,080.00

2 Virus de la Hepatitis C 8.6.1.6 Fideicomiso - INSABI 
Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Glecaprevir 100 mg Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 
cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 42 2,866,500.00

TOTAL 134,580,970.43

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 3 

Salud Materna 2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 
Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador 
de corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío (pipeta para 
toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja para mínimo 10 sobres 

Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad 
igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

2,737.50 6,408 17,541,900.00

 6 
Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 12 20,568.00

 6 

Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

578.00 24 13,872.00



 
Lunes 2 de noviem

bre de 2020 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
245 

 6 
Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 

1 g Envase con 240 ml y dosificador. 
890.95 24 21,382.80

 6 

Violencia de Género 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: BICTEGRAVIR/TENOFOVIR 
ALAFENAMIDA/EMTRICITABINA 
Tabletas. Cada tableta contiene: BICTEGRAVIR 50 mg, 
Emtricitabina 200 mg, Tenofovir ALAFENAMIDA 25 mg 

1,720.00 452 777,440.00

2 Cáncer 

2.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR 

436.13 25,380 11,068,857.58

TOTAL 29,444,020.38

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, 
vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml (Uso veterinario). 
Frasco con 100 ml 

461.30 75 34,597.50

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con diluyente 5 ml. 
410.00 749 307,090.00

1 Atención de la Zoonosis 3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 405.00 300 121,500.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 
0.5%, caja con 10 sobres de 100 gramos 

1,979.98 80 158,398.40

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
37.4%, caja con 24 tarros de 500 gramos cada uno 

18,588.80 20 371,776.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Organofosforado al 
1% en sacos de 15 kilos 

377.00 292 110,084.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional 2.5% 
caja con dos sacos de 10 kilos cada uno 

35,000.00 7 245,000.00
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 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 
1.3%, saco con 18.18 kilos 

34,776.80 4 139,107.20

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
40%, bidon de 20 litros 

18,217.10 15 273,256.50

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 
3% + Piretroide al 0.75%, tambos de 208 litros 

190,000.00 10 1,900,000.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 

15,352.23 27 414,510.21

 5 

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida carbamato al 
80%, Caja con 20 bolsas resellables de aluminio, 
contenido: 5 sobres hidrosolubles de producto formulado 
de 125grs cada uno 

44,087.64 5 220,438.20

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con polvo contiene: Imipenem monohidratado 
equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco 
ámpula 

41.56 10 415.60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

20.51 390 7,998.90

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, 
tabletas 

1.91 468 893.88

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina 250 mg, cápsulas 

7.02 624 4,380.48

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: Sulfato de amikacina equivalente a 500 
mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula 
con 2 ml. 

4.34 10 43.40

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol 400 mg, tabletas 

0.63 4,000 2,520.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, 
tabletas 

0.78 3,020 2,355.60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, 
tabletas 

0.44 9,603 4,225.32
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 

20.03 312 6,249.36

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
polvo contiene: Meropenem trihidratado equivalente a 1 g 
de meropenem. Envase con 1 frasco ámpula. 

82.73 10 827.30

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, 
tabletas 

6.55 2,450 16,047.50

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, 
tabletas 

1.73 10 17.30

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulanico 
875/125 tabletas 

2.98 208 619.84

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

13.35 156 2,082.60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsula 

20.76 10 207.60

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula 
contiene: Sulfato de kanamicina 1 g Envase con un frasco 
ámpula. 

51.95 10 519.50

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tabletas 

29.58 156 4,614.48

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250 mg, 
tabletas 

2.87 945 2,712.15

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.42 624 262.08

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, 
tabletas 

6.47 1,170 7,569.90

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 

56.82 376 21,364.32



 
248 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 2 de noviem
bre de 2020 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos de amplio espectro (substancias y productos 
farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, frasco con 
polvo para solución inyectable 

75.17 10 751.70

TOTAL 4,382,436.82

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna contra difteria, tos ferina, tetanos, hepatitis b, 
poliomielitis y haemophilus influenzae tipo b. Suspensión 
Inyectable Cada jeringa prellenada con 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del Virus de HB REC 10 µg 
Hemaglutinina filamentosa adsorbida (FHA) 25 µg 
Pertactina (proteína de membrana externa 69 kDa PRN 
adsorbida) 8 µg Toxoide de bordetella Pertussis 25 µg 
Toxoide diftérico adsorbido no menos de 30 UI Toxoide 
tetánico adsorbido no menos de 40 UI Virus de poliomielitis 
inactivado Tipo 1 MAHoNEY 40 UD Virus de poliomielitis 
inactivado Tipo 2 M.E.F.I. 8 UD Virus de poliomielitis 
inactivado Tipo 3 SAUKETT 32 UD Cada frasco con 
liofilizado contiene: Polisacárido Cápsular de Haemophilus 
Influenzae tipo b 10 µg Conjugado a toxoide tetánico 20-40 
µg Jeringa prellenada con una dosis de 0.5 ml, y un frasco 
ámpula con liofilizado. 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de 
acuerdo a la necesidad de la Entidad y el precio es el 2019.

229.87 365,180 83,943,926.60

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Las dosis pueden variar de 
acuerdo a las necesidades de la entidad. 

El precio es 2019 

569.30 95,237 54,218,424.10

TOTAL 138,162,350.70

 
Gran total 306,647,650.33

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.2 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 10,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 
25,920

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. Etinilestradiol  

0.03 mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 
6,599

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 1,800

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de 

noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

19,950

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona  

200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 

28,800

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa 

contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

50,064

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y 

aplicador. 

25,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 implantes 

y una caja con un trócar e instructivos anexos. 

3,456

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg 

Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

18,180

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico 

grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope 

y émbolo insertor. Pieza. 

4,300

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase 

con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

3,600

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel  

0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 
2,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg Envase 

con un dispositivo. 
1,500

TOTAL (PESOS) 40,306,212.48
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, 
cultivado en células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 
0.5 ml de diluyente. 

3,500

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 
Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 

600

TOTAL (PESOS) 1,001,500.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 
Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina 
Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Faboterápico polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para neutralizar 150 DL50 
(1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina 
polivalente antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género 
Centruroides sp. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

23,094

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por digestión enzimática para 
neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 780 DL50 de 
veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 
10 ml. 

15,160

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente AnticOralillo modificado por digestión enzimática para 
neutralizar 450 DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase con un frasco ámpula con liofilizado 
y ampolleta con diluyente de 5 ml 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico Monovalente 
Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 
polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 
modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de veneno arácnido). 
Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

748

TOTAL (PESOS) 24,863,562.38

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 400 mg 
Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 

602

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 mg 
Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 
Tabletas. 

602

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2.1 Anexo 4 Insumos Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para intradermoreacción. 
Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 
10 dosis. 

41

TOTAL (PESOS) 973,677.96
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6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para la determinacion de glucosa en la sangre 600,000

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo 
portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, 
triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de perfil de lípidos 

65,500

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en 
un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras 
reactivas. RTC y/o TA. 

34,700

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos Analizadores. Equipo portátil para determinar hemoglobina glucosilada. Sistema semiautomatizado 
portátil para la medición de hemoglobina glucosilada fracción A 1c. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para deteminación de hemoglobina glucosilada 
adquisición mediante licitación E-5 

30,000

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3.1 Anexo 4 Insumos Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 
de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Tira reactiva para determinación de hemoglobina glucosilada 
(adjudicación directa) 

31,600

TOTAL (PESOS) 25,300,644.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos 
Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 
000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 
200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta 
con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

20,142

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1.7 Anexo 4 Insumos 

Vacuna conjugada neumococica 13-valente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos. 1 - 2.2 µg., 3 - 2.2 µg., 4 - 2.2 µg., 5 - 2.2 
µg., 6A - 2.2 µg., 6B - 4.4 µg., 7F - 2.2 µg., 9V - 2.2 µg., 14 - 2.2 µg., 18C - 2.2 µg. 19A - 2.2 µg., 19F 
- 2.2 µg., 23F - 2.2 µg., Proteína diftérica. CRM197 32 µg. Envase con 10 jeringas prellenadas cada 
una con 0.5 ml (1 dosis) y agujas. 

26,902

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.1.10 Anexo 4 Insumos 
Vacuna contra rotavirus. Suspensión Oral. Cada dosis de 1.5 ml contiene: Rotavirus vivo atenuado 
humano cepa RIX4414. No menos de 106 DICC50. Envase con 50 tubos de plástico con 1.5 ml. 

3,681

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.1.4.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 
0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-
Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 
x 104 DICC50 Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides 
humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados 
de la parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 
(cultivados en huevo embrionario de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50  
o > 5000 DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la 
cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

240,400
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1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 
0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide 
tetánico No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI 
Toxoides: Toxoide diftérico Método de Reto : No menos de 30 UI Método de Seroneutralización 
Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 
UI en cobayos o No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de 
antitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso 
**Potencia de producto terminado 

19,854

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos 
de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 µg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 µg Pertactina 
(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 µg Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 µg 
Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

66,792

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.6 Anexo 4 Insumos 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados 
en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión 
de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-
38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 
diluyente. 

41,635

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.7 Anexo 4 Insumos 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb 20 µg. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

5,884

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.8 Anexo 4 Insumos 

Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 
0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia 
de producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: 
No menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: 
Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI 
deantitoxina/ml de suero. Envase con 10 jeringas prellenadas, cada una con una dosis (0.5 ml). 

21,700

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.9 Anexo 4 Insumos 
Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados 
del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 
18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

28,200

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

1.2.2.10 Anexo 4 Insumos 
Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 6 20 µg. Proteína L1 Tipo 11 40 µg. Proteína L1 Tipo 16 40 µg. Proteína L1 Tipo 18 
20 µg. Envase con 10 frascos ámpula o jeringas prellenadas con 0.5 ml. 

433

TOTAL (PESOS) 147,117,839.60

 

GRAN TOTAL (PESOS) 239,563,436.42

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos del ANEXO 4- INSUMOS los cuáles serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – 
INSABI 

(PRESUPUESTOS 
E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

9,633,326.64 0.00 9,633,326.64 3,202,459.00 0.00 0.00 0.00 3,202,459.00 8,745,375.00 0.00 0.00 8,745,375.00 21,581,160.64 

 1 
Determinantes 
Personales 

3,926,397.91 0.00 3,926,397.91 590,300.00 0.00 0.00 0.00 590,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,516,697.91 

 2 
Mercadotecnia 
Social en Salud 

2,500,000.00 0.00 2,500,000.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 8,745,375.00 0.00 0.00 8,745,375.00 12,245,375.00 

 3 
Determinantes 
Colectivos 

2,158,817.73 0.00 2,158,817.73 390,777.00 0.00 0.00 0.00 390,777.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,549,594.73 

 4 Capacitación 939,111.00 0.00 939,111.00 791,382.00 0.00 0.00 0.00 791,382.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,730,493.00 

 5 Intersectorialidad 109,000.00 0.00 109,000.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 509,000.00 

 6 Evaluación 0.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 

Total: 9,633,326.64 0.00 9,633,326.64 3,202,459.00 0.00 0.00 0.00 3,202,459.00 8,745,375.00 0.00 0.00 8,745,375.00 21,581,160.64 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 
Salud Mental y 
Adicciones 

618,150.64 0.00 618,150.64 470,000.00 0.00 0.00 0.00 470,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,088,150.64 

 1 Salud Mental 618,150.64 0.00 618,150.64 470,000.00 0.00 0.00 0.00 470,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,088,150.64 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 618,150.64 0.00 618,150.64 470,000.00 0.00 0.00 0.00 470,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,088,150.64 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 379,000.00 0.00 379,000.00 300,002.00 0.00 0.00 0.00 300,002.00 0.00 0.00 0.00 0.00 679,002.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

210,000.00 0.00 210,000.00 70,000.00 0.00 0.00 0.00 70,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 280,000.00 

Total: 589,000.00 0.00 589,000.00 370,002.00 0.00 0.00 0.00 370,002.00 0.00 0.00 0.00 0.00 959,002.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a 
Emergencias en Salud 

1,943,271.00 0.00 1,943,271.00 39,158,871.22 0.00 0.00 0.00 39,158,871.22 0.00 0.00 0.00 0.00 41,102,142.22 

 1 Emergencias 800,861.00 0.00 800,861.00 10,673,968.24 0.00 0.00 0.00 10,673,968.24 0.00 0.00 0.00 0.00 11,474,829.24 

 2 Monitoreo 1,142,410.00 0.00 1,142,410.00 28,484,902.98 0.00 0.00 0.00 28,484,902.98 0.00 0.00 0.00 0.00 29,627,312.98 

2 
Diagnóstico en Salud 
Pública 

1,455,598.00 77,872.00 1,533,470.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,755,246.30 0.00 0.00 4,755,246.30 6,288,716.30 

Total: 3,398,869.00 77,872.00 3,476,741.00 39,158,871.22 0.00 0.00 0.00 39,158,871.22 4,755,246.30 0.00 0.00 4,755,246.30 47,390,858.52 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – 
INSABI 

(PRESUPUESTOS 
E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 

Virus de la 
Inmunodeficiencia 
Humana e Infecciones 
de Transmisión Sexual 

2,387,297.50 9,416,971.45 11,804,268.95 37,232,355.11 0.00 0.00 0.00 37,232,355.11 15,532,702.67 0.00 110,561,768.98 126,094,471.65 175,131,095.71 

2 Virus de la Hepatitis C 321,476.48 0.00 321,476.48 20,248,771.50 0.00 0.00 0.00 20,248,771.50 0.00 0.00 26,851,230.00 26,851,230.00 47,421,477.98 

Total: 2,708,773.98 9,416,971.45 12,125,745.43 57,481,126.61 0.00 0.00 0.00 57,481,126.61 15,532,702.67 0.00 137,412,998.98 152,945,701.65 222,552,573.69 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 29,607,283.12 18,375,162.80 47,982,445.92 6,730,417.35 0.00 0.00 0.00 6,730,417.35 165,500,743.64 0.00 0.00 165,500,743.64 220,213,606.91 

 1 SSR para 
Adolescentes 3,426,863.40 0.00 3,426,863.40 2,982,700.00 0.00 0.00 0.00 2,982,700.00 3,336,667.00 0.00 0.00 3,336,667.00 9,746,230.40 

 2 PF y 
Anticoncepción 

5,537,787.17 0.00 5,537,787.17 1,399,650.00 0.00 0.00 0.00 1,399,650.00 52,411,676.48 0.00 0.00 52,411,676.48 59,349,113.65 

 3 Salud Materna 6,934,346.03 17,541,900.00 24,476,246.03 2,143,067.35 0.00 0.00 0.00 2,143,067.35 87,569,941.60 0.00 0.00 87,569,941.60 114,189,254.98 

 4 Salud Perinatal 9,725,449.27 0.00 9,725,449.27 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,663,958.56 0.00 0.00 20,663,958.56 30,389,407.83 

 5 Aborto Seguro 320,000.00 0.00 320,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,980.00 0.00 0.00 700,980.00 1,020,980.00 

 6 Violencia de 
Género 3,662,837.25 833,262.80 4,496,100.05 205,000.00 0.00 0.00 0.00 205,000.00 817,520.00 0.00 0.00 817,520.00 5,518,620.05 

2 Cáncer 6,714,704.73 11,068,857.58 17,783,562.31 41,842,000.00 0.00 0.00 0.00 41,842,000.00 3,437,775.00 0.00 0.00 3,437,775.00 63,063,337.31 

3 Igualdad de Género 469,066.55 0.00 469,066.55 155,000.00 0.00 0.00 0.00 155,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 624,066.55 

Total: 36,791,054.40 29,444,020.38 66,235,074.77 48,727,417.35 0.00 0.00 0.00 48,727,417.35 168,938,518.64 0.00 0.00 168,938,518.64 283,901,010.76 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 Atención de la 
Zoonosis 303,683.60 463,187.50 766,871.10 63,310,213.88 0.00 0.00 0.00 63,310,213.88 2,150,203.90 0.00 0.00 2,150,203.90 66,227,288.88 

2 

Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

1,383,405.19 3,832,570.51 5,215,975.70 245,874,715.79 0.00 0.00 0.00 245,874,715.79 83,820,533.88 0.00 0.00 83,820,533.88 334,911,225.37 

 1 Paludismo 136,657.97 0.00 136,657.97 122,498.10 0.00 0.00 0.00 122,498.10 109,922.91 0.00 0.00 109,922.91 369,078.98 

 2 Enfermedad de 
Chagas 125,421.00 0.00 125,421.00 800,024.04 0.00 0.00 0.00 800,024.04 31,627.00 0.00 0.00 31,627.00 957,072.04 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 208,242.00 0.00 208,242.00 29,804,191.70 0.00 0.00 0.00 29,804,191.70 24,922,511.38 0.00 0.00 24,922,511.38 54,934,945.08 

 5 Dengue 913,084.22 3,832,570.51 4,745,654.73 215,148,001.95 0.00 0.00 0.00 215,148,001.95 58,756,472.59 0.00 0.00 58,756,472.59 278,650,129.27 

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Control y Eliminación 
de las Micobacteriósis 0.00 86,678.81 86,678.81 15,466,386.41 0.00 0.00 0.00 15,466,386.41 7,062,882.13 0.00 0.00 7,062,882.13 22,615,947.35 

3 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

351,465.23 0.00 351,465.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 351,465.23 

4 

Prevención y Control 
de las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 3,597,113.06 0.00 0.00 0.00 3,597,113.06 2,536,129.04 0.00 0.00 2,536,129.04 6,133,242.10 

5 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

139,196.00 0.00 139,196.00 4,640,196.02 0.00 0.00 0.00 4,640,196.02 4,653,757.64 0.00 0.00 4,653,757.64 9,433,149.66 

6 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

10,072,226.52 0.00 10,072,226.52 2,133,395.40 0.00 0.00 0.00 2,133,395.40 25,300,644.00 0.00 0.00 25,300,644.00 37,506,265.92 

7 
Salud en el Adulto 
Mayor 

100,000.00 0.00 100,000.00 1,392,639.00 0.00 0.00 0.00 1,392,639.00 149,937.00 0.00 0.00 149,937.00 1,642,576.00 

8 Salud Bucal 129,065.53 0.00 129,065.53 13,376,156.15 0.00 0.00 0.00 13,376,156.15 42,871,142.70 0.00 0.00 42,871,142.70 56,376,364.38 

9 
Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

121,490.93 0.00 121,490.93 799,742.63 0.00 0.00 0.00 799,742.63 3,525.00 0.00 0.00 3,525.00 924,758.56 

Total: 12,600,533.00 4,382,436.82 16,982,969.82 350,590,558.34 0.00 0.00 0.00 350,590,558.34 168,548,755.29 0.00 0.00 168,548,755.29 536,122,283.45 



 
Lunes 2 de noviem

bre de 2020 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
255 

No. 
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PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
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RAMO 33 
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SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
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CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – 
INSABI 

(PRESUPUESTOS 
E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 
Vacunación, Infancia y 
Adolescencia 

2,040,203.99 138,162,350.70 140,202,554.69 131,549,734.21 0.00 0.00 0.00 131,549,734.21 217,628,860.83 0.00 0.00 217,628,860.83 489,381,149.73 

2 
Atención a la Salud de 
la Adolescencia 

212,908.78 0.00 212,908.78 647,887.00 0.00 0.00 0.00 647,887.00 2,890,370.76 0.00 0.00 2,890,370.76 3,751,166.54 

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

346,225.11 0.00 346,225.11 214,137,119.61 0.00 0.00 0.00 214,137,119.61 135,552,648.87 0.00 0.00 135,552,648.87 350,035,993.59 

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

109,430.50 0.00 109,430.50 46,250.00 0.00 0.00 0.00 46,250.00 4,663,100.00 0.00 0.00 4,663,100.00 4,818,780.50 

Total: 2,708,768.38 138,162,350.70 140,871,119.08 346,380,990.82 0.00 0.00 0.00 346,380,990.82 360,734,980.46 0.00 0.00 360,734,980.46 847,987,090.36 

 
Gran Total: 69,048,476.03 181,483,651.35 250,532,127.38 846,381,425.34 0.00 0.00 0.00 846,381,425.34 727,255,578.36 0.00 137,412,998.98 864,668,577.34 1,961,582,130.06 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa,  
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

SEGUNDA. - “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a un día del mes de julio de dos mil veinte.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- 
El Director General de Epidemiología, José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud Mental, Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Miriam Esther Veras Godoy.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Planeación y Finanzas, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, José Antonio Martínez García.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de 
la Secretaría de Salud y Coordinadora de Planeación y Evaluación de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, María del Carmen Siliceo Rodríguez.- Rúbrica. 
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PROGRAMA Institucional de Centros de Integración Juvenil, A.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Centros de Integración Juvenil, A.C. 

PROGRAMA INSTITUCIONAL DE CENTROS DE INTEGRACIÓN JUVENIL, A.C. 

1.- Índice 

2.- Fundamento normativo de la elaboración del programa 

3.- Siglas y Acrónimos 

4.- Origen de los recursos para la instrumentación del programa 

5.- Análisis del estado actual 

6.- Objetivos prioritarios, estrategias prioritarias y acciones puntuales 

7.- Apartados de Relevancia de Cada Objetivo Prioritario 

8.- Metas para el bienestar y Parámetros 

9.- Epílogo: visión de largo plazo 

2.- Fundamento normativo de la elaboración del programa 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 26 apartado A que el 
Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización. Asimismo, la Constitución establece, específicamente, que habrá un Plan Nacional de 
Desarrollo, al que se sujetarán obligatoriamente, los programas de la Administración Pública Federal. El Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado el 12 de julio de 2019 en el Diario Oficial de la Federación es el 
principal instrumento de planeación de esta administración, y define las prioridades nacionales que busca 
alcanzar el gobierno mediante objetivos, estrategias y líneas de acción. 

A su vez, la Ley de Planeación señala en su artículo 16 fracción IV, que las dependencias de la 
Administración Pública Federal deberán asegurar la congruencia de los programas sectoriales con el Plan 
Nacional de Desarrollo y programas especiales que determine el Presidente de la República. Asimismo, el 
artículo 17 fracción II establece que las entidades paraestatales deberán elaborar sus respectivos programas 
institucionales, en los términos previstos en esta Ley, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales o, en su 
caso, por las disposiciones que regulen su organización y funcionamiento, atendiendo a las previsiones 
contenidas en el programa sectorial correspondiente observando en lo conducente las variables ambientales, 
económicas, sociales y culturales respectivas. El artículo 4° de esta Ley estipula que el Ejecutivo Federal tiene 
la responsabilidad de conducir la planeación nacional del desarrollo, con la participación de los  
grupos sociales. 

En este sentido, el Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 17 de agosto del 2020, define los objetivos, estrategias y líneas de acción en materia de salud, bajo lo 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Plan Nacional de Desarrollo. 

El artículo 4° Constitucional establece que toda persona tiene derecho a la protección de la salud y que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de 
la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general conforme a lo que dispone la 
fracción XVI del artículo 73 de la propia Constitución. 

Así mismo, el artículo 5° de la Ley General de Salud establece que el Sistema Nacional de Salud está 
constituido por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto federal como local, así como 
por las personas físicas o morales de los sectores social y privado, que presten servicios de salud, así como 
por los mecanismos de coordinación de acciones. El artículo 7° determina que la coordinación del Sistema 
Nacional de Salud estará a cargo de la Secretaría de Salud y que le corresponde, entre otras atribuciones, 
establecer y conducir la política nacional en materia de salud (fracción 1) y coordinar los programas de 
servicios de salud de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como los 
agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso determinen (fracción II). En concordancia 
con lo anterior, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en su artículo 39, establece que a la 
Secretaría de Salud le corresponde elaborar y conducir la política nacional en materia de asistencia social, 
servicios médicos gratuitos universales y salubridad general, con excepción de lo relativo al saneamiento del 
ambiente; y coordinar los programas de servicios de salud de la Administración Pública Federal, así como los 
agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen (fracción I). 
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Por su parte, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece los parámetros para 
la elaboración y aprobación de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, los que deben realizarse con 
base en objetivos y parámetros cuantificables de política económica, tomando en consideración los 
indicadores de desempeño correspondientes. Además, deberán ser congruentes con el Plan Nacional de 
Desarrollo y los programas que se deriven del mismo. 

El artículo 134 constitucional, estipula que los recursos económicos de la federación, los municipios, y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se deberán administrar con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez. 

De conformidad con lo anterior, y según los Estatutos de Centros de Integración Juvenil, A.C., es una 
persona moral constituida como asociación civil, con personalidad jurídica y patrimonio propios, según consta 
en escritura pública número 43,165 de fecha 20 de octubre del 2010, y está asimilada en términos del artículo 
46 del Capítulo Único del Título Tercero de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, como 
Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, sectorizada a la Secretaria de Salud. 

Teniendo como principal objetivo, la prestación de toda clase de servicios de prevención, tratamiento y 
rehabilitación del consumo de drogas legales e ilegales, entre la juventud y público en general, siendo una de 
sus políticas generales la concertación interinstitucional y la promoción de la participación social, bajo los 
principios de equidad de género, inclusión social, responsabilidad compartida, honradez, bien común, 
transparencia, integridad e imparcialidad. 

3.- Siglas y acrónimos 

CIJ.- Centros de Integración Juvenil, A.C. 

ENCODAT.- Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco. 

ENCODE.- Encuesta Nacional de Consumo de Drogas en Estudiantes. 

ENPA.- Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones. 

PND.- Plan Nacional de Desarrollo. 

PSS.- Programa Sectorial de Salud. 

SEP.- Secretaría de Educación Pública. 

SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SS.- Secretaría de Salud. 

SIECD.- Sistema de Información Epidemiológica del Consumo de Drogas. 

SNI.- Sistema Nacional de Investigadores. 

SNS.- Sistema Nacional de Salud. 

UICA-CIJ.- Unidad de Investigación Científica en Adicciones de Centros de Integración Juvenil, A.C. 

UNODC.- Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito. 

UTUH.- Unidad de Tratamiento para Usuarios de Heroína 

4.- Origen de los recursos para la instrumentación del programa 

La totalidad de las acciones que se consideran en este programa, incluyendo aquellas correspondientes a 
sus Objetivos prioritarios, Estrategias prioritarias y Acciones puntuales, así como las labores de coordinación 
interinstitucional para la instrumentación u operación de dichas acciones, y el seguimiento y reporte de las 
mismas, se realizarán con cargo al presupuesto autorizado de los ejecutores de gasto participantes en el 
programa, mientras tenga vigencia. 

5.- Análisis del estado actual 

El más reciente informe de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC, 2018) 
señaló que el consumo de drogas ilícitas en el último año afectó a cerca de 275 millones de personas en el 
mundo, una prevalencia estimada de 5.6 por ciento de la población de entre 15 y 64 años. La droga de mayor 
uso fue la mariguana, con una prevalencia anual de 3.9 por ciento, lo que equivale a más de 192 millones de 
usuarios. El segundo lugar lo ocupa el grupo de las anfetaminas, metanfetaminas y otros estimulantes de 
utilidad médica, así como los opioides, ambos con una prevalencia anual de 0.7 por ciento. En tercer sitio se 
sitúa el éxtasis, con prevalencia anual de 0.42 por ciento y, finalmente, la cocaína, con 0.37 por ciento, 
aunque en el continente americano llega a alcanzar 1.39 por ciento. 
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La atención y prevención de las adicciones y de los riesgos y daños asociados- requiere de la participación 
de diversos sectores sociales. 

El uso de drogas se ha diversificado de modo considerable, afectando diferencialmente a los grupos 
sociales en función de cada contexto. 

En nuestro país, la Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco (ENCODAT 2016-2017), 
que se aplica con población general de 12 a 65 años, reporta los siguientes datos: 

TABACO 

Hay alrededor de 15 millones de personas de 12 a 65 años de edad que fuman; siete de cada diez son 
hombres. 

Hay casi dos millones de adultos y 700 mil menores de edad personas que fuman tabaco. 

La edad promedio de inicio de consumo de tabaco entre adolescentes es de 19 años. 

El 12.3% de las personas que fuman registran adicción a la nicotina. 

ALCOHOL 

Siete de cada diez personas han consumido alcohol alguna vez en su vida; una de cada cinco lo hizo de 
forma excesiva. 

El patrón predominante de consumo es explosivo; es decir, se beben muchas copas por ocasión. 

Los varones adultos beben más que las mujeres, pero entre adolescentes, el consumo es prácticamente 
igual en ambos sexos. 

La edad de inicio del consumo de alcohol es de 17.9 años. 

Se estima que un total de 1.88 millones de personas padecen dependencia al alcohol. 

OTRAS DROGAS 

8.7 millones de personas han consumido drogas ilegales alguna vez en la vida. De ellas, 6.5 millones son 
hombres y 1.9 millones son mujeres. 

De las personas que han usado drogas ilegales, 7.3 han consumido mariguana. 

Poco más de medio millón de personas tiene posible dependencia a estas sustancias. 

La edad de inicio del uso de drogas ilegales es de 17.8 años. 

Por su parte, la última Encuesta Nacional de Consumo de Drogas en Estudiantes (ENCODE, 2014), 
refiere: 

TABACO 

3.2 millones de estudiantes de secundaria y bachillerato han fumado tabaco, sin diferencias significativas 
entre hombres y mujeres. 

154 mil estudiantes de 5° y 6° de primaria usaron tabaco en el último año y 115 mil en el último mes. 

La edad de inicio en el consumo de tabaco es de 12.8 años, sin diferencias significativas entre hombres 
y mujeres. 

ALCOHOL 

53.2% de los estudiantes de secundaria y bachillerato han bebido alcohol, alguna vez. En el 35.5% el 
consumo prevalece durante el último año y en el 26.3% en el último mes. 

Las mujeres reportan los mismos niveles de consumo de alcohol que los hombres. 

16.9% de los estudiantes de 5° y 6° de primaria han bebido alcohol alguna vez; en el 8.1% el consumo de 
alcohol prevalece en el último año y en el 4.0% en el último mes. 

La edad promedio de inicio de consumo de alcohol es de 12.6 años, sin diferencias significativas entre 
hombres y mujeres. 

OTRAS DROGAS 

El 17.2% de los estudiantes de secundaria y bachillerato han consumido drogas distintas al alcohol y al 
tabaco; el 12.2% prevalece en el último año y el 6.7% en el último mes. 

Hombres y mujeres reportan similares niveles de consumo de estas drogas. 
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La droga de mayor consumo es la mariguana (10.6%), seguida de los inhalables (5.8%) y de la cocaína 
(3.3%), las metanfetaminas (2.0%) y los alucinógenos (1.9%). 

La edad de inicio en el consumo de este tipo de sustancias es de 13 años, de manera similar entre 
hombres y mujeres. 

Ante este panorama, el Gobierno Federal planteó la Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones 
cuyo objetivo es prevenir y reducir el uso de sustancias psicoactivas, con énfasis en las niñas, niños y 
jóvenes, y regiones con mayores condiciones de riesgo y vulnerabilidad psicosocial, focalizando factores 
estructurales de educación, salud, cultura y bienestar social. 

Centros de Integración Juvenil, A.C., se suma a esta estrategia para prevenir el consumo de sustancias en 
menores de edad, garantizar el acceso al tratamiento, promover la rehabilitación psicosocial de las personas 
con problemas por consumo y contribuir a la restitución del tejido y de la paz social. 

De acuerdo con datos de Centros de Integración Juvenil, A.C., basados en registros clínicos de la 
Entrevista Inicial realizada a los usuarios que solicitaron tratamiento durante el primer semestre de 2020, la 
edad promedio de ingreso a tratamiento es de 24.7 años (24.8 en hombres y 24.6 en mujeres). La edad en 
que iniciaron el consumo de tabaco y de alcohol fue de 14.9 años, y el de drogas ilícitas fue de 16.7. Los 
hombres iniciaron de manera más temprana que las mujeres tanto el consumo de tabaco (14.7 contra 15.3), 
como el de alcohol (14.8 años contra 15.5) y el de drogas ilícitas (16.4 años contra 18.0). 

De acuerdo con datos del Sistema de Información Epidemiológica del Consumo de Drogas de Centros de 
Integración juvenil, que viene operando desde hace treinta años, las drogas de mayor consumo alguna vez en 
la vida durante el primer semestre de 2020 fueron alcohol (89.0%), cannabis (84.8%), tabaco (84.8%), 
cocaína/crack (48.5%), estimulantes (47.9%; principalmente metanfetaminas: 43.8% y éxtasis: 7.5%), 
inhalables (21.1%), depresores (16.9%), drogas alucinógenas y disociativas (14.8%) y opiáceos (4.2%, 
principalmente heroína: 2.3%). Por su parte, las sustancias más utilizadas el mes previo fueron: tabaco 
(60.9%), alcohol (55.8%), cannabis (44.9%), metanfetaminas (25.4%), cocaína/crack (15.2%), 
benzodiacepinas (5.7%) e inhalables (5.6%). Las principales sustancias por las que los usuarios solicitaron 
tratamiento fueron, en ese orden: mariguana, metanfetaminas, alcohol, crack, cocaína en polvo y tabaco. 

6.- Objetivos prioritarios, estrategias prioritarias y acciones puntuales 

Objetivo institucional 

Contribuir en la reducción de la demanda de drogas con la participación de la comunidad a través de 
programas de prevención y tratamiento, con equidad de género, basados en la evidencia para mejorar la 
calidad de vida de la población. 

Programa de capacitación 

Objetivo prioritario 1.- Capacitar, actualizar y formar en materia de prevención, tratamiento y 
rehabilitación del uso de drogas y las adicciones, al personal de la institución y profesionales del sector salud 
y organismos afines que participen en la atención del problema. 

Estrategia Prioritaria 1.1 

Mantener un programa de formación y profesionalización para personal de salud, educación, gobierno, 
seguridad y sector social, en materia de prevención 

Acciones puntuales: 

1.1.1.- Continuar los programas de Capacitación para el Desempeño, Educación Continua y Posgrado 
para personal propio y organismos con objetivos afines 

1.1.2.- Ampliar la coordinación con universidades y organismos de educación superior para el desarrollo 
de programas de educación continua y posgrado. 

1.1.3.- Capacitar a médicos en Servicio Social y Residentes de diversas especialidades, en la atención de 
pacientes usuarios de sustancias 

1.1.4.- Desarrollar programas de capacitación y certificación de competencias para agentes preventivos no 
profesionales. 

Estrategia Prioritaria 1.2 

Desarrollar e implementar estrategias integrales para garantizar la suficiencia, formación y 
profesionalización del personal encargado de otorgar los servicios de salud y asistencia social, bajo un 
enfoque diferenciado, intercultural y con perspectiva de derechos. 
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Acciones puntuales: 

1.2.1.- Consolidar la contratación de personal necesario, debidamente capacitado para la prestación de los 
servicios de salud y asistencia social. 

1.2.2.- Implementar conjuntamente en coordinación con las áreas encargadas de dirigir la operación y de 
emitir la normatividad, la revisión de las Competencias Institucionales y realizará la actualización necesaria 
para poder elevar el nivel de estas en los perfiles de puesto existentes. 

Programa de investigación 

Objetivo prioritario 2.- Producir información científica, teórica y empíricamente sustentada para la toma 
de decisiones en materia de diseño, planeación, ejecución y ajuste de los programas institucionales de 
prevención y tratamiento, así como la planeación y operación de nuevas unidades de atención. 

Estrategia Prioritaria 2.1 

Determinar la forma y tendencias del consumo de sustancias entre población usuaria de los servicios 
institucionales de tratamiento, en los niveles nacional, regional y estatal. 

Acciones puntuales: 

2.1.1.- Continuar la operación del Sistema de Información Epidemiológica del Consumo de Drogas con 
información sociodemográfica y patrón de consumo de sustancias en pacientes de primera vez. Actualmente 
se actualiza cada semestre; a partir de 2021 se podrá tener esta información en un periodo aún menor. 

Estrategia Prioritaria 2.2 

Estudiar factores asociados con el curso de la enfermedad, bases genéticas, biológicas y determinantes 
psicológicos para retroalimentar los programas sustantivos. 

Acciones puntuales: 

2.2.1.- Desarrollar estudios clínicos sobre genética, comorbilidad médica y patología dual, en coordinación 
con institutos nacionales de salud e instituciones de educación superior. 

2.2.2.- Desarrollar estudios de factores intervinientes en el proceso de tratamiento y rehabilitación. 

Estrategia Prioritaria 2.3 

Explorar factores psicosociales de riesgo, así como el contexto sociocultural del consumo de sustancias, 
contribuyendo al desarrollo de alternativas de atención eficaces y con pertinencia social y cultural. 

Acciones puntuales: 

2.3.1.- Desarrollar estudios correlacionales para la identificación de factores asociados del uso de drogas, 
así como estudios cualitativos y a profundidad del problema. 

Estrategia Prioritaria 2.4 

Identificar las zonas de mayor riesgo para el consumo de sustancias y apoyar con evidencia la planeación 
de unidades y servicios. 

Acciones puntuales: 

2.4.1.- Desarrollar estudios sobre riesgos macrosociales y de comunidad-objetivo para determinar zonas 
de atención prioritaria, con un enfoque de salud pública 

Estrategia Prioritaria 2.5 

Continuar con la evaluación, científicamente sustentada, de proceso, resultado e impacto de los 
programas institucionales de prevención y tratamiento. 

Acciones puntuales: 

2.5.1.- Mantener el Sistema Permanente de Evaluación de Programas mediante la aplicación de diseños 
cuasi-experimentales, experimentales y prospectivo-longitudinales en consulta externa, hospitalización, clínica 
de metadona y proyectos preventivos 

2.5.2.- Desarrollar estudios de evaluación formativa sobre prevención y tratamiento del uso de sustancias 
para proponerlo a áreas normativas. 

Integrar transversalmente la perspectiva de género para el análisis de la incidencia de construcciones de 
género en el problema y desarrollar indicadores diferenciados por sexo en las distintas líneas de estudio. 
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Programa de prevención 

Objetivo prioritario 3.- Generar estrategias para prevenir y reducir el uso y abuso de sustancias 
psicoactivas y reforzar factores protectores que permitan el desarrollo saludable de niñas, niños, 
adolescentes, personas jóvenes y sus familias. 

Estrategia Prioritaria 3.1 

Implementar acciones para prevenir adicciones y promoción de la salud en distintos contextos, priorizando 
poblaciones con mayor vulnerabilidad. 

Acciones puntuales: 

3.1.1.- Elaborar y difundir programas de salud mental y prevención de adicciones para evitar el consumo 
de alcohol, tabaco y otras drogas entre niñas, niños, adolescentes, personas jóvenes y adultos. 

3.1.2.- Realizar foros, encuentros y jornadas preventivas en escuelas, centros de trabajo, unidades 
deportivas, entre otros espacios, para informar sobre los riesgos asociados al consumo de drogas y los 
factores de protección. 

3.1.3.- Promover en centros laborales, entornos saludables y acciones autogestivas que contribuyan al 
bienestar de los trabajadores y sus familias. 

3.1.4.- Apoyar a madres y padres de familia para promover estilos de vida saludable y prevenir adicciones 
en sus hijos/as niños, adolescentes y jóvenes 

3.1.5.- Construir estrategias de detección temprana y prevención de adicciones con poblaciones 
vulnerables, para evitar la dependencia y reducir riesgos asociados. 

3.1.6.- Capacitar a personal de educación, salud, seguridad y actores estratégicos de la comunidad en 
prevención de adicciones. 

Estrategia Prioritaria 3.2 

Fortalecer competencias sociales y emocionales con niñas, niños y adolescentes contribuyendo a su sano 
desarrollo, bienestar social y emocional. 

Acciones puntuales: 

3.2.1.- Desarrollar talleres de habilidades para la vida con niñas y niños, así como competencias 
socioemocionales con adolescentes y jóvenes para fortalecer sus capacidades de afrontamiento. 

3.2.2.- Promover alternativas saludables para adolescentes y jóvenes, a través de actividades deportivas, 
culturales y artísticas que se organizan en la Red de atención de CIJ. 

Estrategia Prioritaria 3.3 

Fortalecer alianzas interinstitucionales tanto educativas, laborales, salud, seguridad y otros sectores 
estratégicos para ampliar capacidades de atención en salud mental y prevención de adicciones. 

Acciones puntuales: 

3.3.1.- Capacitar a personas estratégicas de la comunidad para la multiplicación de actividades 
preventivas, a través de esquemas de participación ciudadana y voluntariado contribuyendo al fortalecimiento 
del tejido social. 

3.3.2.- Fortalecer acciones para la capacitación permanente de personas voluntarias y estratégicas de 
diversos sectores y contextos, en materia de prevención de adicciones. 

3.3.3.- Contar con representantes comunitarios para la gestión, planeación y ejecución de los servicios 
institucionales. 

3.3.4.- Impulsar la coordinación interinstitucional con los diferentes sectores de la comunidad. 

Estrategia Prioritaria 3.4 

Fortalecer estrategias e intervenciones de prevención a través de espacios digitales con el uso de nuevas 
herramientas tecnológicas de comunicación. 

Acciones puntuales: 

3.4.1.- Fortalecer intervenciones preventivas en línea e híbridas, con el soporte de plataformas 
tecnológicas. 
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3.4.2.- Desarrollar materiales, espacios y recursos multimedia y digitales que apoyen las intervenciones 
preventivas por contexto y población. 

3.4.3.- Reforzar estrategias de comunicación digital en redes sociales orientadas a la promoción de la 
salud y a la prevención de riesgos y daños asociados al consumo de sustancias psicoactivas, que impacten a 
públicos amplios. 

Programa de tratamiento 

Objetivo prioritario 4.- Suprimir o reducir el consumo de tabaco, alcohol y otras drogas en población 
usuaria de sustancias que acuda a solicitar atención. 

El consumo de drogas es un problema social y de salud pública que requiere para su atención, de la 
aplicación de modelos integrales de prevención, tratamiento y reinserción social, y de la coordinación 
interinstitucional y la acción comunitaria. 

Estrategia Prioritaria 4.1 

Brindar atención integral y promover la reinserción social de los pacientes con trastornos mentales y del 
comportamiento, asociados al consumo de drogas. 

Acciones puntuales: 

4.1.1.- Proporcionar atención oportuna, tratamiento especializado y estrategias de rehabilitación y 
reinserción social. 

4.1.2.- Incrementar el grado de bienestar físico, mental y social de la persona que consume y de su familia. 

4.1.3.- Proporcionar servicios de atención regionalizados acorde a las prevalencias de consumo y de 
morbimortalidad. 

4.1.4.- Proporcionar tratamiento en un medio controlado para consumidores crónicos, a través de 
estrategias psicoterapéuticas grupales para rehabilitar y promover la reinserción social del paciente. 

4.1.5.- Prevenir las recaídas y promover la reinserción social del usuario o paciente. 

4.1.6.- Desarrollar modelos de tratamiento para personas en conflicto con la ley. 

4.1.7.- Fortalecer el programa de reducción de daños con la creación de una sala de inyección segura y la 
detección oportuna de VIH, Hepatitis C y sífilis, así como la canalización y tratamiento oportuno. 

Estrategia Prioritaria 4.2 

Identificar de forma oportuna a los adolescentes que empiezan a experimentar con el uso de sustancias 
para prevenir el incremento en la severidad de la adicción. 

Acciones puntuales: 

4.2.1.- Acortar el curso y evolución de la adicción. 

4.2.2.- Proporcionar atención oportuna a los pacientes en las primeras etapas del consumo. 

4.2.3.- Establecer un sistema eficaz de referencia y contrarreferencia con las diversas instituciones de 
salud y escolares para la atención oportuna de adolescentes. 

4.2.4.- Proporcionar una intervención temprana a través de estrategias psicoterapéuticas grupales para 
prevenir el desarrollo de patrones de consumo consuetudinario. 

4.2.5.- Proporcionar servicios de intervención temprana para jóvenes con problemas de salud mental y 
psicosociales y que los pongan en riesgo de consumo de sustancias. 

4.2.6.- Proporcionar atención de tipo residencial a mujeres, adolescentes, embarazadas, con o sin hijos/as 
con problemas de consumo de tabaco, alcohol y otras drogas con la finalidad de favorecer su reinserción 
social través de estrategias con perspectiva de género. 

Estrategia Prioritaria 4.3 

Incorporar al tratamiento, nuevas estrategias farmacológicas y de delimitación del daño, con evidencia 
probada y hacia un enfoque de medicina de precisión. 
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Acciones puntuales: 

4.3.1.- Identificar y tratar las enfermedades asociadas al consumo de drogas, tanto físicas como mentales 
(patología dual y comorbilidad médica). 

4.3.2.- Revisar la literatura acerca de los tratamientos farmacológicos más eficaces para la atención del 
consumo de sustancias para su incorporación a CIJ. 

Estrategia Prioritaria 4.4 

Incorporar dentro de la consulta externa los servicios aplicados a distancia para incrementar y favorecer la 
accesibilidad rompiendo las barreras geográficas. 

Acciones puntuales: 

4.4.1.- Instrumentar los servicios de tratamiento a distancia mediante la incorporación de las nuevas 
tecnologías de información y comunicación (TIC) sin que esto represente un impacto en la calidad de los 
servicios. 

4.4.2.- Ampliar la cobertura de atención entre los usuarios de sustancias que tengan su residencia en 
localidades que no cuenten con una unidad de atención de CIJ a través de las teleconsultas. 

4.4.3.- Impulsar el servicio de tratamiento para cesar el consumo de tabaco a través de la implementación 
de una aplicación virtual (app). 

7.- Apartados de relevancia de cada objetivo prioritario 

Programa de capacitación: 

El Programa de enseñanza está formado por proyectos diseñados para atender las necesidades de 
capacitación y formación profesional en materia de adicciones utilizando nuevas tecnologías de la información 
y comunicación para realizar las actividades de enseñanza-aprendizaje presenciales, mixtas y/o a distancia, 
cada una de ellas busca optimizar los recursos para llegar a una mayor cantidad de regiones del país que 
requieren de la formación profesional en el tema. 

Un elemento fundamental para el desarrollo del programa de enseñanza es que los profesionales tengan 
acceso al conocimiento generado, para ello se cuenta con el Centro de Documentación Científica, que se 
compone de una Biblioteca Central en la Ciudad de México y bibliotecas instaladas en las unidades de 
atención de CIJ, y una Biblioteca Virtual en Adicciones que garantiza el acceso a la información documental 
en cualquier parte de la República Mexicana. 

Programa de investigación: 

El programa contempla cinco líneas de estudio: epidemiológica, psicosocial, clínica, de evaluación de 
programas y para la planeación de servicios. 

La Investigación Epidemiológica se dirige principalmente a determinar la distribución, forma y tendencias 
del consumo de drogas entre usuarios de drogas que acuden a los servicios de tratamiento de la institución. 
Se tiene constituido el Sistema de Información Epidemiológica del Consumo de Drogas (SIECD). 

La Investigación Psicosocial comprende proyectos dirigidos a estudiar correlatos psicosociales del 
consumo de sustancias, así como el abordaje a profundidad de los significados, contextos y procesos en que 
se inserta el problema. 

La Investigación Clínica estudia bases genéticas, biológicas y determinantes psicológicos asociados al 
curso de la enfermedad, comorbilidad médica y patología dual, así como factores y procesos involucrados en 
su atención terapéutica. 

La Investigación de Evaluación de Programas tiene como objetivo generar, a través de un Sistema 
Permanente de Evaluación de Programas, indicadores de proceso, resultados e impacto de los programas de 
prevención y de tratamiento institucionales. 

La Investigación dirigida a la Planeación de Servicios identifica a partir de indicadores macrosociales de 
riesgo, las localidades que requieren con mayor prioridad la apertura de unidades de atención, así como el 
contexto del consumo de sustancias en los municipios o alcaldías en donde ya existen unidades operativas. 

El Programa de Investigación promueve la difusión de los hallazgos de la investigación en los ámbitos 
nacional e internacional, a través de la publicación de artículos en revistas científicas, la participación en 
congresos y grupos de expertos. 
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Programa de prevención: 

El programa preventivo de Centros de Integración Juvenil, A.C., se sustenta en la evidencia científica que 

aporta lineamientos teóricos, principios metodológicos, estándares de calidad y mejores prácticas en la 

materia. Es un programa integral que interviene con las personas en cada etapa de su vida, las familias y las 

comunidades, considerando la interacción con el entorno en diferentes ámbitos. El objetivo es generar 

ambientes que promuevan el afrontamiento de riesgos psicosociales asociados al consumo de drogas, la 

construcción de alternativas propias de protección y el desarrollo saludable de las personas 

y las comunidades. 

Programa de tratamiento: 

El Programa de Tratamiento y Rehabilitación está estructurado para proporcionar atención oportuna e 

integral a los pacientes desde el primer contacto, brindándoles la atención terapéutica de acuerdo a la 

demanda, el estado de consumo y el tipo de sustancias consumidas. El tratamiento es integral pues al mismo 

tiempo que atiende los Trastornos por Uso de Sustancias, se identifican y se atienden las comorbilidades 

tanto médicas como psiquiátricas, así como las áreas familiar y social, para que el paciente no solo pueda 

recuperar su salud sino que logre rehabilitarse y reinsertarse a la vida productiva. 

La atención está a cargo de equipos multi e interdisciplinarios, capacitados en salud mental y adicciones, 

conformados por psiquiatras, médicos generales, enfermeros, psicólogos, trabajadores sociales y químicos 

farmacobiólogos. 

Vinculación entre el Programa Institucional de CIJ y el Programa Sectorial de Salud 

Programa Institucional de CIJ Programa Sectorial de Salud 

Objetivo prioritario 1.- Capacitar, actualizar y formar 

en materia de prevención, tratamiento y rehabilitación 

del uso de drogas y las adicciones, al personal de la 

institución y profesionales del sector salud y 

organismos afines que participen en la atención del 

problema. 

Objetivo prioritario 3.- Incrementar la capacidad 

humana y de infraestructura en las instituciones 

que conforman el SNS, especialmente, en las 

regiones con alta y muy alta marginación para 

corresponder a las prioridades de salud bajo un 

enfoque diferenciado, intercultural y con 

perspectiva de derechos. 

Objetivo prioritario 2.- Producir información 

científica, teórica y empíricamente sustentada para la 

toma de decisiones en materia de diseño, planeación, 

ejecución y ajuste de los programas institucionales de 

prevención y tratamiento, así como la planeación y 

operación de nuevas unidades de atención. 

Objetivo prioritario 4.- Garantizar la eficacia de 

estrategias, programas y acciones de salud 

pública, a partir de información oportuna y 

confiable, que facilite la promoción y prevención 

en salud, así como el control epidemiológico 

tomando en cuenta la diversidad de la población, 

el ciclo de vida y la pertinencia cultural. 

Objetivo prioritario 3.- Generar estrategias para 

prevenir y reducir el uso y abuso de sustancias 

psicoactivas y reforzar factores protectores que 

permitan el desarrollo saludable de niñas, niños, 

adolescentes, personas jóvenes y sus familias. 

Objetivo prioritario 5.- Mejorar la protección de la 

salud bajo un enfoque integral que priorice la 

prevención y sensibilización de los riesgos para la 

salud y el oportuno tratamiento y control de 

enfermedades, especialmente, las que 

representan el mayor impacto en la mortalidad de 

la población. 

Objetivo prioritario 4.- Suprimir o reducir el consumo 

de tabaco, alcohol y otras drogas en población 

usuaria de sustancias que acuda a solicitar atención. 

Objetivo prioritario 5.- Mejorar la protección de la 

salud bajo un enfoque integral que priorice la 

prevención y sensibilización de los riesgos para la 

salud y el oportuno tratamiento y control de 

enfermedades, especialmente, las que 

representan el mayor impacto en la mortalidad de 

la población. 
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8. Metas para el bienestar y parámetros 

Ficha de Meta para el bienestar o Parámetro 

Programa de Capacitación 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Porcentaje de servidores públicos capacitados que adquieren mayores conocimientos a través de la capacitación

Objetivo Prioritario 

Capacitar, actualizar y formar en materia de prevención, tratamiento y rehabilitación del uso de drogas y las 
adicciones, al personal de la institución y profesionales del sector salud y organismos afines que participen en la 
atención del problema. 

Definición o 

descripción 

Mide el porcentaje de servidores públicos que concluyen acciones de capacitación a través del Programa Anual 
de Capacitación que adquieren mayores conocimientos. 

Nivel de 

desagregación 
Personal Inscrito 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 

Periodo de 

recolección de los 

datos 

Enero - diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero del siguiente año 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad responsable 

de reportar el avance
Dirección de Planeación 

Método de cálculo 
(Número de servidores públicos que adquieren mayores conocimientos a través de la capacitación / Número de 

servidores públicos inscritos en acciones de capacitación) X 100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de servidores públicos 

que adquieren mayores 

conocimientos a través de la 

capacitación 

Valor 

variable 1 
1,467 

Fuente de 

información 

variable 1 

Subdirección de 

Capacitación de CIJ 

Nombre variable 2 

Número de servidores públicos 

inscritos en acciones de 

capacitación 

Valor 

variable 2 
1,467 

Fuente de 

información 

variable 2 

Subdirección de 

Capacitación de CIJ 

Sustitución en 

método de cálculo 
100.0 = (1,467 / 1,467) * 100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 100.0 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

100.0  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      100.0 

METAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
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Ficha de Meta para el bienestar o Parámetro 

Programa de Capacitación 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Porcentaje de eventos de capacitación realizados satisfactoriamente 

Objetivo Prioritario 

Capacitar, actualizar y formar en materia de prevención, tratamiento y rehabilitación del uso de drogas y las 

adicciones, al personal de la institución y profesionales del sector salud y organismos afines que participen en la 
atención del problema. 

Definición o 

descripción 
Expresa la satisfacción percibida de los servidores públicos por la realización de los eventos de capacitación 

Nivel de 

desagregación 
Listado de cursos 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 

Periodo de 

recolección de los 

datos 

Enero-diciembre 

Dimensión Calidad 
Disponibilidad de la 

información 
Enero del siguiente año 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad responsable 

de reportar el avance
Dirección de Planeación 

Método de cálculo 
(Número de eventos de capacitación realizados satisfactoriamente / Número total de eventos de capacitación 

realizados en el periodo de evaluación) X 100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de eventos de 

capacitación realizados 

satisfactoriamente 

Valor 

variable 1 
18 

Fuente de 

información 

variable 1 

Subdirección de 

Capacitación de CIJ 

Nombre variable 2 

Número total de eventos 

de capacitación 

realizados en el periodo 

de evaluación 

Valor 

variable 2 
18 

Fuente de 

información 

variable 2 

Subdirección de 

Capacitación de CIJ 

Sustitución en 

método de cálculo 
100.0 = (18/18 ) * 100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 100.0 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

100.0  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      100.0 

METAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
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Ficha de Meta para el bienestar o Parámetro 

Programa de Capacitación 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Porcentaje de profesionales de la salud que concluyeron cursos de educación continua 

Objetivo Prioritario 

Capacitar, actualizar y formar en materia de prevención, tratamiento y rehabilitación del uso de drogas y las 
adicciones, al personal de la institución y profesionales del sector salud y organismos afines que participen en la 
atención del problema. 

Definición o 

descripción 

Porcentaje de personas que recibieron constancia de conclusión de cursos de educación continua impartidos por 
la institución. 

Nivel de 

desagregación 

Profesionales de la salud inscritos que 

recibieron constancia 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 

Periodo de 

recolección de los 

datos 

Enero - diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero del siguiente año 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad responsable 

de reportar el avance 
Dirección de Planeación 

Método de cálculo 

(Número de profesionales de la salud que recibieron constancia de conclusión de estudios de educación 

continua impartida por la institución / Número de profesionales de la salud inscritos a los cursos de educación 

continua realizados por la institución) X 100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 

Número de profesionales de la 

salud que recibieron constancia 

de conclusión de estudios de 

educación continua impartida por 

la institución 

Valor 

variable 1 
1,135 

Fuente de 

información 

variable 1 

Subdirección de 

Capacitación de CIJ 

Nombre variable 2 

Número de profesionales de la 

salud inscritos a los cursos de 

educación continua realizados 

por la institución 

Valor 

variable 2 
1,135 

Fuente de 

información 

variable 2 

Subdirección de 

Capacitación de CIJ 

Sustitución en 

método de cálculo 
100.0 = (1,135 / 1,135 ) * 100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 100.0 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

100.0  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      100.0 

METAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

96.67 98.14 98.14 98.14 98.9 
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Ficha de Meta para el bienestar o Parámetro 

Programa de Capacitación 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Eficacia en la impartición de cursos de educación continua 

Objetivo Prioritario 

Capacitar, actualizar y formar en materia de prevención, tratamiento y rehabilitación del uso de drogas y las 
adicciones, al personal de la institución y profesionales del sector salud y organismos afines que participen en la 
atención del problema. 

Definición o 

descripción 
Mide los cursos de educación continua impartidos respecto al total de cursos programados por la institución 

Nivel de 

desagregación 
Listado de cursos 

Periodicidad o 

frecuencia de medición 
Anual 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección 

de los datos 
Enero - diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero del siguiente año 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad responsable de 

reportar el avance 
Dirección de Planeación 

Método de cálculo 
(Número de cursos de educación continua impartidos por la institución en el periodo / Total de cursos de 

educación continua programados por la institución en el mismo periodo) X 100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de cursos de 

educación continua 

impartidos por la institución 

en el periodo 

Valor 

variable 1 
42 

Fuente de 

información 

variable 1 

Subdirección de 

Capacitación de CIJ 

Nombre variable 2 

Total de cursos de educación 

continua programados por la 

institución en el mismo 

periodo 

Valor 

variable 2 
42 

Fuente de 

información 

variable 2 

Subdirección de 

Capacitación de CIJ 

Sustitución en 

método de cálculo 
100.0 = ( 42 / 42 ) * 100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 100.0 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

100.0  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

METAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
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Ficha de Meta para el bienestar o Parámetro 

Programa de Investigación 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Promedio de productos por integrante del área institucional de Investigación 

Objetivo 

prioritario 

Producir información científica, teórica y empíricamente sustentada para la toma de decisiones en materia de 
diseño, planeación, ejecución y ajuste de los programas institucionales de prevención y tratamiento, así como la 
planeación y operación de nuevas unidades de atención. 

Definición o 

descripción 

Promedio de productos de la investigación sobre las adicciones, realizados por los integrantes del área de 
Investigación de Centros de Integración Juvenil 

Nivel de 

desagregación 

Diversos grupos sociales y poblacionales con 

problemáticas de adicción a sustancias 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de 

medida 
Promedio 

Periodo de 

recolección de los 

datos 

Enero - diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero del año siguiente 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad responsable 

de reportar el avance
Dirección de Planeación 

Método de 

cálculo 

Productos institucionales totales, en el periodo/ Total de integrantes del área institucional de Investigación vigentes 

en el periodo 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Productos 

institucionales 

totales, en el 

periodo 

Valor 

variable 1 
16 

Fuente de 

información 

variable 1 

Subdirección de Investigación 

de CIJ 

Nombre variable 2 

Total de 

integrantes del 

área institucional 

de Investigación 

vigentes en el 

periodo 

Valor 

variable 2 
16 

Fuente de 

información 

variable 2 

Subdirección de Investigación 

de CIJ 

Sustitución en 

método de cálculo 
1.0 = 16 / 16 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 1.0 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

1.0  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

   1.1 1.2 1.2 1.0 

METAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

1.13 1.19 1.19 1.19 1.19 
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Ficha de Meta para el bienestar o Parámetro 

Programa de Prevención 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
Porcentaje de la población de 6 a 11 años de edad y de 18 en adelante, que recibe acciones de prevención, del 
total de la población en esos rangos de edad, en donde tiene presencia Centros de Integración Juvenil, A.C. 

Objetivo Prioritario 
Generar estrategias para prevenir y reducir el uso y abuso de sustancias psicoactivas y reforzar factores 
protectores que permitan el desarrollo saludable de niñas, niños, adolescentes, personas jóvenes y sus familias. 

Definición o 

descripción 

Mide el porcentaje de población que recibe acciones de prevención, en los rangos de 6 a 11 años y de 18 en 
adelante, en los municipios o delegaciones en donde tiene presencia Centros de Integración Juvenil, A.C. 

Nivel de 

desagregación 

Unidades médicas de prevención y consulta 

externa 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 

Periodo de 

recolección de los 

datos 

Enero - diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero del siguiente año 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad responsable 

de reportar el avance
Dirección de Planeación 

Método de cálculo 

(Número de personas que reciben acciones de prevención en rangos de 6 a 11 años de edad y de 18 en 

adelante, en municipios o delegaciones donde se tiene presencia / Total de población en esos rangos de edad, 

en municipios o delegaciones. donde se tiene presencia ) X 100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre 

variable 1 

Número de personas que 

reciben acciones de 

prevención en rangos de 

6 a 11 años de edad y de 

18 en adelante, en 

municipios o delegaciones 

donde se tiene presencia 

Valor variable 1 2,550,000 

Fuente de 

información 

variable 1 

Sistema Integral de 

Información Estadística 

Nombre 

variable 2 

Total de población en 

esos rangos de edad, en 

municipios o 

delegaciones. donde se 

tiene presencia 

Valor variable 2 35,132,474 

Fuente de 

información 

variable 2 

X Censo de Población y 

Vivienda, INEGI 

Sustitución 

en método 

de cálculo 

7.26 =( 2,250,000 / 35,132,474)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 7.26 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

7.45  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

 8.81 8.81 7.77 8.78 7.77 7.26 

METAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

7.45 7.45 7.45 7.45 7.45 
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Ficha de Meta para el bienestar o Parámetro 

Programa de Prevención 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Porcentaje de Adolescentes de 12 a 17 años que participan en Acciones de Prevención de Adicciones 

Objetivo Prioritario 
Generar estrategias para prevenir y reducir el uso y abuso de sustancias psicoactivas y reforzar factores 
protectores que permitan el desarrollo saludable de niñas, niños, adolescentes, personas jóvenes y sus familias. 

Definición o 

descripción 

Mide el porcentaje de población que recibe acciones de prevención en población adolescente de 12 a 17 años, 
en los municipios o delegaciones en donde tiene presencia Centros de Integración Juvenil, A.C. 

Nivel de 

desagregación 

Unidades médicas de prevención y consulta 

externa 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 

Periodo de 

recolección de los 

datos 

Enero - diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero del siguiente año 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad responsable 

de reportar el avance
Dirección de Planeación 

Método de cálculo 
( Adolescentes de 12 a 17 años que participan en acciones de prevención / Total de adolescentes de 12 a 17 

años en el país ) X 100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Adolescentes de 12 a 

17 años que 

participan en acciones 

de prevención 

delegaciones donde 

se tiene presencia 

Valor variable 1 2,055,000 

Fuente de 

información 

variable 1 

Sistema Integral de 

Información Estadística 

Nombre variable 2 

Total de adolescentes 

de 12 a 17 años en el 

país 

Valor variable 2 13,372,688 

Fuente de 

información 

variable 2 

X Censo de Población y 

Vivienda, INEGI 

Sustitución en 

método de cálculo 
15.37 = (2,055,000 /13,372,688)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 15.37 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

15.72  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

  13.38 13.38 13.38 15.00 15.37 

METAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

15.72 15.72 15.72 15.72 15.72 
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Ficha de Meta para el bienestar o Parámetro 

Programa de Tratamiento 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Porcentaje de egresos hospitalarios por mejoría en adicciones. 

Objetivo Prioritario 
Suprimir o reducir el consumo de tabaco, alcohol y otras drogas en población usuaria de sustancias que acuda a 
solicitar atención. 

Definición o 

descripción 

Mide los pacientes que egresan con mejoría en adicciones atendidos en las Unidades de Hospitalización de 
Centros de Integración Juvenil, A.C. 

Nivel de 

desagregación 
Unidades de hospitalización 

Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Anual 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

los datos 
Enero - diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero del siguiente año 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad responsable de 

reportar el avance 
Dirección de Planeación 

Método de cálculo 
(Número de egresos por mejoría en las Unidades de Hospitalización de Centros de Integración Juvenil, A.C. / Total 

de egresos hospitalarios registrados en el periodo del reporte en las mismas unidades de hospitalización) X 100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de egresos por 

mejoría en las Unidades de 

Hospitalización de Centros 

de Integración Juvenil, A.C. 

Valor 

variable 1 
1,545 

Fuente de 

información 

variable 1 

Sistema Integral de 

Información Estadística 

Nombre variable 2 

Total de egresos 

hospitalarios registrados en 

el periodo del reporte en las 

mismas unidades de 

hospitalización 

Valor 

variable 2 
1,731 

Fuente de 

información 

variable 2 

Sistema Integral de 

Información Estadística 

Sustitución en 

método de cálculo 
89.25 = (1,545 /1,731)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 89.25 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

89.30  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

 89.32 89.32 89.32 89.32 89.30 89.25 

METAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

89.30 89.58 89.30 89.30 89.30 
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Ficha de Meta para el bienestar o Parámetro 

Programa de Tratamiento 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Porcentaje de ocupación hospitalaria en adicciones 

Objetivo Prioritario 
Suprimir o reducir el consumo de tabaco, alcohol y otras drogas en población usuaria de sustancias que acuda a 

solicitar atención. 

Definición o 

descripción 
Ocupación de camas censables en Unidades de Hospitalización de Centros de Integración Juvenil, A.C. 

Nivel de 

desagregación 
Unidades de hospitalización 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 

Periodo de 

recolección de los 

datos 

Enero - diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero del siguiente año 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad responsable 

de reportar el avance
Dirección de Planeación 

Método de cálculo (Días paciente en Unidades de Hospitalización/ Días cama censables en las mismas unidades) X 100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Días paciente en 

Unidades de 

Hospitalización 

Valor variable 1 76,327 

Fuente de 

información 

variable 1 

Sistema Integral de 

Información Estadística 

Nombre variable 2 

Días cama 

censables en las 

mismas unidades 

Valor variable 2 85,045 

Fuente de 

información 

variable 2 

Sistema Integral de 

Información Estadística 

Sustitución en 

método de cálculo 
89.75 =( 76,32/85,045)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 89.75 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

89.75  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

 90.0 90.0 90-0 89.75 89.75 89.75 

METAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

89.75 87.37 89.75 89.75 89.75 
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Ficha de Meta para el bienestar o Parámetro 

Programa de Tratamiento 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Porcentaje de egresos por mejoría en adicciones, en consulta externa 

Objetivo Prioritario 
Suprimir o reducir el consumo de tabaco, alcohol y otras drogas en población usuaria de sustancias que acuda a 
solicitar atención. 

Definición o 

descripción 
Porcentaje de egresos por mejoría en las Unidades de Consulta Externa de Centros de Integración Juvenil, A.C. 

Nivel de 

desagregación 

Unidades médicas de prevención y consulta 

externa 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 

Periodo de 

recolección de los 

datos 

Enero - diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero del siguiente año 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad responsable 

de reportar el avance
Dirección de Planeación 

Método de cálculo 
(Número de egresos por mejoría en las Unidades de Consulta Externa / Total de egresos en Consulta Externa en 

las mismas unidades de Consulta Externa) X 100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de 

egresos por 

mejoría en las 

Unidades de 

Consulta Externa 

Valor variable 1 13,050 

Fuente de 

información 

variable 1 

Sistema Integral de 

Información Estadística 

Nombre variable 2 

Total de egresos 

en Consulta en las 

mismas unidades 

de Consulta 

Externa 

Valor variable 2 21,750 

Fuente de 

información 

variable 2 

Sistema Integral de 

Información Estadística 

Sustitución en 

método de cálculo 
60.0 = (13,050 / 21,750)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 60.0 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

60.87  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

 58.23 58.23 58.23 62.30 62.30 60.00 

METAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

60.00 60.87 60.87 60.87 60.87 
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Ficha de Meta para el bienestar o Parámetro 

Programa de Tratamiento 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre Porcentaje de recetas surtidas en Unidades de Hospitalización, en relación a las emitidas 

Objetivo Prioritario 
Suprimir o reducir el consumo de tabaco, alcohol y otras drogas en población usuaria de sustancias que acuda a 
solicitar atención. 

Definición o 

descripción 

Porcentaje de recetas surtidas a pacientes de Unidades de Hospitalización de Centros de Integración
Juvenil, A.C. 

Nivel de 

desagregación 
Unidades de hospitalización 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 

Periodo de 

recolección de los 

datos 

Enero - diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero del siguiente año 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad responsable 

de reportar el avance
Dirección de Planeación 

Método de cálculo 
(Número de recetas surtidas en las farmacias de las Unidades de Hospitalización / Total de recetas emitidas en 

las mismas unidades de hospitalización ) X 100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de recetas 

surtidas en las 

farmacias de las 

Unidades de 

Hospitalización 

Valor variable 1 11,007 

Fuente de 

información 

variable 1 

Sistema Integral de 

Información Estadística 

Nombre variable 2 

Total de recetas 

emitidas en las 

mismas unidades 

de hospitalización 

Valor variable 2 13'861 

Fuente de 

información 

variable 2 

Sistema Integral de 

Información Estadística 

Sustitución en 

método de cálculo 
79.41 = (11,007 / 13,861)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 79.41 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

79.41  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

 63.68 63.68 65.55 79.41 80.75 79.41 

METAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

79.41 79.40 79.41 79.41 79.41 
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9. Epílogo: visión de largo plazo 

El consumo de sustancias psicoactivas es un fenómeno de salud, social, político y cultural. Si no se 
comprende la realidad y a la población en sus múltiples formas de interacción y delimitación, difícilmente se 
podrá incidir en sus circunstancias. 

Por ello, el consumo de drogas debe ser siempre ubicado en un contexto. 

A lo largo de cinco décadas, Centros de Integración Juvenil, A.C., ha tenido un papel importante en la 
definición e instrumentación de políticas públicas orientadas a la reducción de la demanda de drogas y a la 
procuración del bienestar social de la población, a través de servicios de prevención, tratamiento, 
rehabilitación, reinserción social y, más recientemente, reducción de daños, dirigidos a personas que 
consumen sustancias, a sus familias y a la sociedad en general. 

Hoy en día CIJ es reconocido nacional e internacionalmente, como una de las principales instituciones 
abocadas a la atención de las adicciones. 

Se ha posicionado como referente en materia de prevención, atención curativa e investigación, así como 
formador y capacitador de recursos profesionales especializados en el tema. 

Su infraestructura material y humana permite vislumbrar, con mesurado optimismo, los desafíos que 
implica la atención integral de las adicciones. 

Los retos fundamentales que hoy enfrenta México tienen que ver en gran medida con las implicaciones 
que han generado los procesos de oferta y demanda de drogas, que han llegado a incidir en las condiciones 
de seguridad, fracturado el tejido social y obstaculizado el desarrollo. 

La Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones que impulsa la administración del presidente Andrés 
Manuel López Obrador, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y del Programa Sectorial de 
Salud, tiene el objetivo de prevenir y reducir el uso de sustancias psicoactivas, con énfasis en las niñas, niños 
y jóvenes. 

Busca responder a estos retos con un cambio de paradigma que atiende las causas estructurales del 
problema, sobre todo en los ejes de educación, salud, bienestar, comunicación y cultura. 

Con este cambio se pone en el centro de atención a las personas y no a las sustancias, se evita la 
criminalización del consumo y se elimina el estigma sobre quienes usan drogas, favoreciendo su acceso a 
servicios de salud con calidad y garantía plena de sus derechos y sus libertades. 

El momento actual requiere reorientar las políticas y los programas, priorizando los derechos sobre la 
criminalización, lo sanitario sobre lo punitivo, la reducción de riesgos y daños sobre el prohibicionismo, la 
justicia alternativa sobre el encarcelamiento, y el desarrollo social como estrategia integral ante la oferta y la 
demanda de drogas. 

Bajo este paradigma, Centros de Integración Juvenil, A.C., desde su ámbito de acción, se suma a las 
políticas, programas y estrategias del Estado mexicano tendentes a disminuir la incidencia del consumo de 
sustancias psicoactivas, inhibir el uso en menores de edad, garantizar el acceso al tratamiento y promover la 
rehabilitación psicosocial de las personas con problemas de consumo, contribuir al bienestar de la población y 
reconstruir los vínculos sociales hacia la paz. 

Ante estos nuevos retos, la institución se prepara con la constante actualización de sus modelos de 
intervención, estrategias y servicios, con la siguiente visión a futuro: 

Infraestructura 

Actualmente la institución cuenta con 120 Unidades Operativas, 106 Unidades de Prevención y Consulta 
Externa; 11 Unidades de Hospitalización, 2 Unidades de Tratamiento para Usuarios de Heroína y 1 Unidad de 
Investigación Científica en Adicciones. Todas ellas ubicadas en municipios considerados de riesgo para el 
consumo de sustancias, de acuerdo a los estudios de riesgos macrosociales. 

Los estudios de riesgos macrosociales identifican mediante la ponderación de múltiples variables las 
localidades de mayor consumo y mayor riesgo en el país; se observa que es necesaria la apertura de 28 
unidades de prevención y consulta externa en alcaldías y municipios, que si bien en algunos de ellos se tiene 
cobertura, no se cuenta con una Unidad de Centros de Integración Juvenil. 
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Alcaldías y Municipios donde se requieren Unidades de Consulta Externa y Prevención 

Estado Municipio 

Baja California 

 

Ensenada 

Playas de Rosarito 

Tecate 

Ciudad de México 

 

Iztacalco 

Tláhuac 

Chihuahua Guadalupe y Calvo 

Estado de México 

 

Chalco 

Chimalhuacán 

Huehuetoca 

La Paz 

Tecámac 

Tejupilco 

Zumpango 

Guanajuato San Miguel de Allende 

Jalisco Tlajomulco de Zúñiga 

Michoacán Lázaro Cárdenas 

Nuevo León Salinas Victoria 

García 

Sonora 

 

Agua Prieta 

Caborca 

Cajeme 

Guaymas 

Huatabampo 

Navojoa 

Puerto Peñasco 

San Luis Río Colorado 

Tamaulipas 

 

Matamoros 

Nuevo Laredo 

Total 28 

 

Se requieren también 23 Unidades de Hospitalización de CIJ para contar por lo menos con una unidad de 
atención residencial por cada entidad federativa: 

Estados donde se requieren Unidades de Hospitalización 

Aguascalientes Puebla 

Baja California Sur Querétaro 

Campeche Quintana Roo 

Coahuila San Luis Potosí 

Colima Sonora 

Durango Tabasco 
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Guanajuato Tamaulipas 

Hidalgo Tlaxcala 

Michoacán Veracruz 

Morelos Yucatán 

Nayarit Zacatecas 

Oaxaca  

 

Del total de 51 unidades necesarias para la atención mínima del problema, se propone una meta para la 
presente administración de poner en operación 5 unidades de Consulta Externa y Prevención y 4 unidades de 
Hospitalización. 

Con lo que se contaría con una red de atención de 129 unidades en el país. 

Los patronatos locales han impulsado acciones para la obtención de predios en algunos de estos 
municipios de riesgo y se darán a la tarea de conseguir recursos para la edificación de unidades que permitan 
tanto la prevención del fenómeno, como el tratamiento de individuos y familias que presentan problemas con 
el consumo de drogas. 

Enseñanza 

Fortalecer los programas de Capacitación para el Desempeño, Educación Continua y Posgrado para 
beneficiar al personal de salud propio y de organismos afines nacionales y extranjeros. 

Mantener o establecer en cada entidad federativa un diplomado presencial o mixto sobre prevención o 
tratamiento en adicciones, con aval de una universidad o institución de educación superior 

Consolidar un programa de Educación Continua a Distancia que integre cursos y diplomados con temas 
prioritarios en adicciones y salud mental, con reconocimiento de universidades o instituciones afines. 

Ampliar el programa de Posgrado, presencial y a distancia, con currícula de Maestría y Doctorado. 

Impulsar el crecimiento de la Biblioteca virtual en adicciones para garantizar un mayor acceso a artículos y 
libros electrónicos, al público general, estudiantes y especialistas. 

Investigación 

Continuar las cinco líneas de investigación: epidemiológica, clínica, psicosocial, evaluativa y de planeación 
de servicios. 

Consolidar proyectos en colaboración con institutos nacionales de salud y otros organismos vinculados al 
tema para ampliar el alcance de la investigación médica y condiciones psicosociales. 

Ampliar el programa de investigación médica y genética del uso de drogas en la Unidad de Investigación 
Científica en Adicciones de CIJ, consolidando la coordinación con organismos y universidades. 

Mantener la edición semestral de la Revista Internacional de Investigación en Adicciones (RIIAD), así 
como la publicación de investigaciones originales en revistas indexadas nacionales e internacionales, con 
objeto de promover la difusión de los hallazgos de los estudios realizados. 

Prevención 

Se priorizarán intervenciones en zonas de alto riesgo y con poblaciones socialmente vulnerables para 
responder a características interculturales, mediante contenidos diferenciales por contexto y sector 
poblacional, que tengan enfoque de género y con un sistema de evaluación en cada región del país. 

Se atenderá de manera focalizada a niños, adolescentes y jóvenes, para contribuir a su desarrollo integral 
y al afrontamiento de factores de riesgo, debido a que, conforme a la evidencia, el inicio del consumo de 
drogas inicia en estas etapas de vida. 

Se impulsarán programas de prevención en línea e híbridos, soportados en plataformas tecnológicas para 
impactar a públicos amplios, sin barreas temporales y geográficas. 

Se impulsarán estrategias de detección temprana y programas de reducción de riesgos y daños asociados 
al consumo de drogas. 

Se instrumentarán programas para promover la salud mental en las familias, en particular prevención de la 
depresión y de las violencias, así como fortalecer habilidades parentales de crianza positiva y vinculación 
familiar afectiva. 
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Se fortalecerán proyectos que promuevan el arte, la cultura y el deporte como alternativas protectoras ante 
el consumo de drogas en la comunidad. 

Se dará continuidad a la gestión, prevención y atención de factores de riesgo en las empresas para 
prevenir el consumo de drogas y las consecuencias asociadas con la participación activa de los trabajadores, 
empleadores y representantes sindicales. 

Se fortalecerá la participación comunitaria a través de la acción voluntaria y la diversificación de las 
actividades de los Patronatos, con el objetivo de mejorar la infraestructura y los servicios que se ofrezcan en 
las Unidades Operativas. 

Se continuará con el impulso a la coordinación interinstitucional, a través del establecimiento de convenios 
y acuerdos de colaboración a nivel nacional, estatal, municipal y local, que permitan el aprovechamiento de 
recursos humanos, materiales y de programas en beneficio de las poblaciones objetivo de las instituciones y 
organismos participantes. 

Tratamiento 

Como parte de la mejora continua en los servicios de tratamiento y rehabilitación de las personas que 
usan drogas y sus familiares, así como de los cambios sociales, los indicadores epidemiológicos de 
crecimiento del consumo, la aparición de nuevas drogas y la complejidad de este problema asociado con otros 
trastornos mentales y problemas familiares, el quehacer de CIJ se enfocará en estrategias que atiendan las 
necesidades de la población, a través de: 

Ampliación de la infraestructura de servicios de atención, con la construcción y operación de una Unidad 
de Hospitalización por entidad federativa, para el tratamiento y la rehabilitación de las adicciones. 

Desarrollo de programas de atención integral, que aborden el consumo de drogas desde la perspectiva de 
la patología dual y la atención de la comorbilidad asociada. 

Regionalización de la atención, de acuerdo con las condiciones sociodemográficas y epidemiológicas del 
consumo de drogas y la morbimortalidad física y mental. 

Programas de reducción de daños, tales como: 

Salas de orientación y reducción de riesgos para usuarios de drogas inyectables, pues la falta de 
privacidad y dignidad compromete la salud y la seguridad de los consumidores y la comunidad; además, el 
uso de opiáceos intravenosos se encuentra implicado en un mayor número de muertes por sobredosis que 
cualquier otra clase de droga. 

CIJ pretende ofrecer a los usuarios de sustancias inyectables, particularmente de heroína, un lugar con 
condiciones higiénicas adecuadas para el consumo, en el que se proporcionen servicios de consejería que, 
dentro de sus variados objetivos, puedan motivar a los usuarios sobre la conveniencia de integrarse al 
programa de mantenimiento vía oral de metadona. 

Vacunación contra la hepatitis, dentro del programa de mantenimiento y deshabituación con metadona, 
como una opción para fortalecer el tratamiento, a través de la inmunización contra el virus de hepatitis A y B; 
de esta forma, se evitará el contagio de la enfermedad por conductas de riesgo asociadas con el consumo y, 
además, se reducirán las recaídas y se favorecerá el desarrollo personal y familiar. 

Detección y referencia oportuna a tratamiento de pacientes seropositivos a VIH, dentro del programa de 
mantenimiento y deshabituación con metadona a través de la aplicación de pruebas rápidas de detección de 
VIH, con la finalidad de disminuir el contagio por conductas de riesgo asociadas. 

Detección y referencia oportuna a tratamiento de pacientes con resultado reactivo del Virus de Hepatitis C 
(VHC), dentro del programa de mantenimiento y deshabituación con metadona a través de la aplicación de 
pruebas rápidas de detección de VHC, con la finalidad de disminuir el contagio por conductas de riesgo 
asociadas. 

Detección oportuna de tuberculosis pulmonar de pacientes que ingresan al programa de mantenimiento y 
deshabituación con metadona por medio de baciloscopias con el propósito de recibir atención y mejorar la 
calidad de vida. 

Innovación de modelos terapéuticos para la población vulnerable, en particular en el tratamiento 
residencial, que incluye nuevos esquemas terapéuticos para mujeres y menores de edad, poblaciones 
indígenas, personas en situación de abandono, pobladores de comunidades rurales, personas en conflicto con 
la ley y población migrante, entre otros. 
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Mejoramiento del sistema de referencia y contrarreferencia, tanto intra como interinstitucionalmente, en los 
diferentes niveles de atención, a fin de asegurar la atención continua de los pacientes. 

Consolidación del Expediente Clínico Electrónico, para facilitar la interoperabilidad de la información, en 
apego a la normatividad vigente en materia de servicios de salud; y para asegurar la protección de datos 
personales en apego a la normatividad vigente en materia de transparencia, con el desarrollo innovador de 
una plataforma informática, denominada Tablero de Control. 

Capacitación y asesoría en el manejo de urgencia por intoxicación aguda al personal que labora en 
instituciones del sector público y/o privado Los programas y servicios de prevención, tratamiento y 
rehabilitación están apegados a la perspectiva de género y observancia de los derechos humanos, de manera 
transversal, debido a la importancia del reconocimiento de las condiciones sociales que pueden influir en el 
consumo de sustancias, como edad, sexo, género, religión, clase social, lenguaje y preferencia sexual,  
entre otras. 

Cooperación internacional 

La cooperación entre organismos internacionales, organizaciones de la sociedad civil y profesionales de la 
salud de distintas partes del mundo, permite el intercambio de conocimientos y mejores prácticas para el 
enriquecimiento y definición de políticas públicas en materia de drogas y la creación de programas de 
atención a las adicciones y reducción de la demanda con base en la más reciente evidencia científica, 
perspectiva de género, que estén alineados a los estándares internacionales de prevención y tratamiento, que 
respeten los derechos humanos de las personas, la no criminalización del usuario y que tengan un enfoque de 
salud pública. Es importante llevar a cabo todos los esfuerzos necesarios para atender el fenómeno del 
consumo de drogas y todas las consecuencias sociales que esto conlleva para lograr una atención integral 
que tiene como finalidad el bienestar de la sociedad. Con este intercambio internacional, CIJ busca enfatizar 
los avances logrados en la región, así como proporcionar información técnica y científica en materia de 
adicciones que pueda fortalecer los enfoques para la atención de la problemática mundial y nacional. En este 
sentido, es fundamental lograr una coordinación estrecha y eficiente con los organismos internacionales 
encargados de unir esfuerzos en la reducción de la demanda de drogas, y fortalecer las alianzas 
internacionales para alcanzar los objetivos de desarrollo sostenible planteados en la Agenda 2030, propuesta 
por la Organización de las Naciones Unidas, de la cual México es parte, y continuar colaborando bajo el 
principio de responsabilidad compartida. 

Desarrollo de tecnologías de la información 

Centros de Integración Juvenil, A.C., cuenta con sistemas de información e infraestructura que combinan 
procesos, hardware, software, personal capacitado y estándares para crear, modificar, almacenar, administrar 
y distribuir información en todos los centros del país. Por lo anterior y atendiendo las nuevas necesidades, se 
realizarán las siguientes acciones: 

Se actualizarán y desarrollarán sistemas y aplicaciones para apoyar las actividades de enseñanza, 
investigación, prevención y tratamiento, con características y uso de herramientas para la operación remota e 
interoperabilidad. 

Se continuará con la implementación del Sistema de Información para agilizar el acceso a los expedientes 
de los pacientes a nivel nacional, además de homologar la información, fortalecer el registro clínico, dar un 
mejor seguimiento a los pacientes y apoyar la supervisión a nivel central. 

Se fortalecerá la INTRANET de CIJ como mecanismo de consulta, colaboración y comunicación 
institucional. 

Se actualizarán y crearán sitios web para la atención a la comunidad y promoción de servicios 
institucionales, en apego a la normatividad vigente en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales. 

Se fortalecerá la infraestructura tecnológica, mediante el reforzamiento de los servicios de 
telecomunicaciones como voz y datos a nivel nacional; así como, aumentar la incorporación de soluciones de 
videoconferencia y tele-presencia que permitan las reuniones virtuales a distancia. 

En CIJ seguiremos caminando, Juntos por la Paz. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de octubre de 2020.- La Directora General, María del Carmen Fernández 
Cáceres.- Rúbrica. 
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INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
AVISO por el que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario amplía las formas de pago de obligaciones 
garantizadas, en adición a las señaladas en el diverso Aviso del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
relativo a la Liquidación y Pago de Obligaciones Garantizadas de Banco Ahorro Famsa, S.A., Institución de Banca 
Múltiple en Liquidación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

AVISO POR EL QUE EL INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO AMPLÍA LAS FORMAS 
DE PAGO DE OBLIGACIONES GARANTIZADAS, EN ADICIÓN A LAS SEÑALADAS EN EL DIVERSO “AVISO DEL 
INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO RELATIVO A LA LIQUIDACIÓN Y PAGO DE OBLIGACIONES 
GARANTIZADAS DE BANCO AHORRO FAMSA, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE EN LIQUIDACIÓN”. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, con fundamento en lo acordado por su Junta de 
Gobierno, en la 90 Sesión Extraordinaria celebrada el 30 de junio de 2020, y en los artículos 11 y 68, 
fracciones I y IX de la Ley de Protección al Ahorro Bancario y 167 y 188, primer párrafo de la Ley de 
Instituciones de Crédito, y 

CONSIDERANDO 
Que el 2 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Aviso del Instituto para la 

Protección al Ahorro Bancario relativo a la Liquidación y Pago de Obligaciones Garantizadas de Banco Ahorro 
Famsa, S.A., Institución de Banca Múltiple en Liquidación”, en cumplimiento a lo acordado por su Junta de 
Gobierno, en la 90 Sesión Extraordinaria celebrada el 30 de junio de 2020, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 188, segundo párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, y 

Que a efecto de privilegiar que los Titulares Garantizados continúen recibiendo el pago de sus depósitos 
de manera pronta y accesible, es necesario que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario implemente 
mecanismos adicionales de pago, a los establecidos en el Aviso mencionado en el párrafo anterior, por lo que: 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario ha tenido a bien emitir el: 
AVISO POR EL QUE EL INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO AMPLÍA LAS FORMAS DE 

PAGO DE OBLIGACIONES GARANTIZADAS, EN ADICIÓN A LAS SEÑALADAS EN EL DIVERSO “AVISO DEL 
INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO RELATIVO A LA LIQUIDACIÓN Y PAGO DE 
OBLIGACIONES GARANTIZADAS DE BANCO AHORRO FAMSA, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE EN 
LIQUIDACIÓN”. 

PRIMERO.- En adición a los mecanismos de pago establecidos en el “AVISO del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario relativo a la Liquidación y Pago de Obligaciones Garantizadas de Banco Ahorro 
Famsa, S.A., Institución de Banca Múltiple en Liquidación”, publicado el 2 de julio de 2020 en el Diario Oficial 
de la Federación, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, pagará a las personas que tengan el 
carácter de “Titular Garantizado por el IPAB”, conforme a los supuestos siguientes: 

I. Los Titulares Garantizados con depósitos garantizados de hasta $9,000.00 (Nueve mil pesos 
00/100 Moneda Nacional) que sean personas físicas, podrán recibir una orden de pago en el Portal 
de Pagos IPAB (https://apps.ipab.org.mx/PCOP), o una clave numérica a través de un mensaje de 
texto al teléfono celular que el Titular Garantizado registró en dicho Portal de Pagos, y acudir a 
cualquier sucursal de BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
Bancomer (BBVA), con la orden de pago o la clave numérica, su credencial para votar vigente y una 
fotocopia de ésta, para disponer en efectivo de los depósitos garantizados que le corresponden. 
Los Titulares Garantizados cuyos depósitos garantizados excedan los $9,000.00 (Nueve mil pesos 
00/100 Moneda Nacional), podrán recibir una orden de pago en el Portal de Pagos IPAB 
(https://apps.ipab.org.mx/PCOP), y hasta por una cantidad equivalente a cuatrocientas mil unidades 
de inversión —artículo 11 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario—, debiendo acudir a cualquier 
sucursal de BBVA con su orden de pago impresa, credencial para votar vigente y una fotocopia de 
ésta, para disponer de los depósitos garantizados que le corresponden, mediante cheque de caja 
expedido a su favor, para abono en cuenta del beneficiario y no negociable, y 

II. Los Titulares Garantizados, independientemente del monto de sus depósitos garantizados y hasta el 
límite señalado en el párrafo antecedente, se les podrá pagar mediante transferencia electrónica a 
alguna institución de banca múltiple, cuando no sea posible realizar el pago conforme a lo 
establecido en la fracción I anterior, y siempre y cuando el Titular Garantizado lo solicite por escrito al 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, presentando el original de su credencial para votar 
vigente, estado de cuenta de la cuenta a la que desee se le transfieran los recursos con una vigencia 
no mayor a 3 meses, la cual deberá estar a su nombre, así como la demás documentación que el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario le requiera. 

Todas las acciones contra el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario relativas al cobro de las 
obligaciones garantizadas a que se refiere la Ley de Protección al Ahorro Bancario, prescribirán en un plazo de 
un año contado a partir de la fecha en que la institución de banca múltiple haya entrado en estado de liquidación. 

SEGUNDO.- Se entenderá como Titular Garantizado por el IPAB, el término establecido en la SEGUNDA 
Disposición denominada Definiciones, fracción XXII de las “DISPOSICIONES de carácter general a que se 
refieren los artículos 191 y 198 de la Ley de Instituciones de Crédito, relativas al procedimiento de pago de 
obligaciones garantizadas y de las operaciones pasivas en términos de lo dispuesto en el inciso b), fracción II 
del artículo 148 de la Ley de Instituciones de Crédito”, publicadas el 20 de junio de 2014 en el Diario Oficial de 
la Federación, para los efectos de aplicación de este Aviso. 

El presente Aviso se publica en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de amplia circulación 
nacional. 

Ciudad de México, a 27 de octubre de 2020.- El Secretario Ejecutivo, Gabriel Ángel Limón  
González.- Rúbrica. 

(R.- 500032) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO SRP/2/2020 por el que se da a conocer la suspensión de labores en la Sala Regional Peninsular del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por caso fortuito y fuerza mayor, a virtud de la cercanía del 
fenómeno meteorológico Zeta, al Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Secretaría General de Acuerdos.- Sala Regional Peninsular del Tribunal Federal  
de Justicia Administrativa.- SRP/2/2020. 

SUSPENSIÓN DE LABORES EN LA SALA REGIONAL PENINSULAR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA, POR CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR, A VIRTUD DE LA CERCANÍA DEL FENÓMENO 

METEOROLÓGICO "ZETA", AL ESTADO DE YUCATÁN. 

Mérida, Yucatán, a veintiséis de octubre de dos mil veinte. De conformidad con lo dispuesto en: El artículo 

365, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria conforme al artículo 1o. de la Ley 

Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo; el Acuerdo SS/6/2018, "Procedimiento para 

determinar la suspensión de labores en las Salas Regionales por casos urgentes, fortuitos o de fuerza 

mayor", del Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el veinte de marzo de dos mil dieciocho; así como en lo previsto en los diversos 

numerales 33, fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 29, primer 

párrafo y 59, fracción VI, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Y, de 

manera adicional con lo establecido en la Circular 2/2020, de veintiséis de octubre de dos mil veinte, emitida 

conjuntamente por la Coordinadora de Magistradas y Magistrados del Decimocuarto Circuito y, el Coordinador 

de Juezas y Jueces del Decimocuarto Circuito, del Poder Judicial de la Federación, Se acuerda: 

Considerando que la cercanía del fenómeno meteorológico "Zeta" al Estado de Yucatán, se trata de un 

caso fortuito y de fuerza mayor, generador de una situación de inseguridad para la vida e integridad física 

tanto para el personal de esta Sala Regional Peninsular como de las personas que acuden a ésta y, de la 

ciudadanía en general; con el propósito de reducir el riesgo, previa consulta realizada al Magistrado Juan 

Carlos Roa Jacobo, visitador de esta Región, el suscrito Magistrado Rafael Quero Mijangos Presidente de 

la Sala Regional Peninsular del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, declara la suspensión de 

las actividades jurisdiccionales para la Sala Regional Peninsular de este Tribunal, a partir de las 

dieciocho horas del veintiséis de octubre de dos mil veinte así como el veintisiete de octubre de dos 

mil veinte; suspensión que podrá prorrogarse en los días subsecuentes, en el caso de que el Gobierno 

del Estado de Yucatán, mantenga la medida preventiva de suspensión de actividades decretadas, y 

que continúe la suspensión de labores adoptada por los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de 

la Federación en el Estado de Yucatán. En consecuencia, en esas fechas, no correrán los términos y plazos 

procesales previstos en las normatividades correspondientes que regulan el procedimiento federal 

contencioso administrativo. 

Comuníquese lo anterior a la Presidencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, para continuar 

con el trámite inherente al Acuerdo SS/6/2018, por el que se da a conocer el procedimiento para determinar la 

suspensión de labores en las Salas Regionales por casos urgentes, fortuitos o de fuerza mayor. 

En cumplimiento a lo estipulado en el Considerando Segundo del citado Acuerdo SS/6/2018, infórmese lo 

conducente a la Presidencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por conducto de la Secretaría 

Particular de Presidencia o de la Secretaría General de Acuerdos. CÚMPLASE. Así lo proveyó el Magistrado 

Rafael Quero Mijangos Presidente de la Sala Regional Peninsular del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, ante el Secretario de Acuerdos José del Jesús Rodríguez Ortegón, que autoriza y da fe.- 

Rúbricas. 

(R.- 500046) 
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ACUERDO SRCAR/4/2020 por el que se da a conocer la suspensión de labores en la Sala Regional del Caribe del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por caso fortuito y fuerza mayor, en virtud de la cercanía 
del fenómeno meteorológico Zeta, al Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Secretaría General de Acuerdos.- Sala Regional del Caribe del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa.- SRCAR/4/2020. 

SUSPENSIÓN DE LABORES EN LA SALA REGIONAL DEL CARIBE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA, POR CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR, EN VIRTUD DE LA CERCANÍA DEL FENÓMENO 

METEOROLÓGICO "ZETA", AL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

Cancún, Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, a veintiséis de octubre de dos mil veinte. 

Debido a las condiciones climatológicas adversas que han generado el establecimiento en el Estado de 

Quintana Roo, de una Alerta Naranja “Peligro Alto” con fecha 26 de octubre de 2020, por la Coordinación 

Nacional de Protección Civil, debido a la cercanía del huracán “Zeta”, el cual mantiene su trayectoria hacia las 

costas de dicho Estado, que corresponde a la jurisdicción de la Sala Regional del Caribe; así como también, 

por la comunicación oficial del Gobernador del Estado de Quintana Roo, en relación a las medidas preventivas 

para afrontar el arribo del fenómeno meteorológico “Zeta” a las costas del Estado, en el que se dispuso la 

suspensión de actividades a partir de las 14:00 p.m., en la Zona Norte del Estado de Quintana Roo, en los 

municipios de Tulum, Solidaridad, Cozumel, Puerto Morelos, Benito Juárez, isla Mujeres y Lázaro Cárdenas; y 

en concordancia con el acuerdo adoptado por los Magistrados y Jueces del Vigésimo Séptimo Circuito en el 

Estado de Quintana Roo, con sede en Cancún, contenido en el oficio administrativo 309/2020-A de 26 de 

octubre de 2020, por el cual determinan suspender labores de dichos órganos jurisdiccionales a partir de las 

15:00 horas del día veintiséis de octubre del año en curso; lo cual impide la comparecencia del público en 

general de las instalaciones de la Sala Regional del Caribe y la imposibilidad de su funcionamiento, por tal 

razón con fundamento en el artículo 33, fracciones V y XII de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, en relación con el Acuerdo SS/6/2018 por el que se da a conocer el procedimiento para 

determinar la suspensión de labores en las salas regionales por casos urgentes, fortuitos o de fuerza mayor, 

numerales primero y segundo, se declara la suspensión de las actividades jurisdiccionales para la Sala 

Regional del Caribe de este Tribunal, a partir de las 14:00 horas del día veintiséis de octubre de dos mil 

veinte, y por tanto, a partir de las 14:00 horas de esa fecha, así como el día veintisiete de octubre de 

dos mil veinte, no correrán los plazos procesales para las partes; suspensión que podrá prorrogarse 

en los días subsecuentes, en el caso de que el Gobierno del Estado de Quintana Roo mantenga la 

medida preventiva de suspensión de actividades decretadas, y que continúe la suspensión de labores 

adoptada por los Órganos Jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación en el Estado de 

Quintana Roo. Comuníquese a la Presidencia del Tribunal para que se continuar con los trámites que 

correspondan de conformidad con el Acuerdo SS/6/2018 por el que se da a conocer el procedimiento para 

determinar la suspensión de labores en las Salas Regionales por casos urgentes, fortuitos o de fuerza mayor, 

aprobado por sesión de 7 de marzo de 2018, por el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa. Finalmente se ordena colocar un extracto del presente acuerdo en la ventanilla de la 

Oficialía de Partes, en el tablero de avisos y en la puerta de accesos de esta Sala Regional del Caribe. 

CÚMPLASE. - Así lo proveyó y firma el Presidente de la Sala Regional del Caribe del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe. 

El Presidente de la Sala Regional del Caribe, Manuel Carapia Ortiz.- Rúbrica.- El Secretario de Acuerdos, 

Pedro Alfredo Duarte Albarrán.- Rúbrica. 

(R.- 500045) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito del Décimo Sexto Circuito  
León, Guanajuato 

DECRETO 
 

En el Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, se tramita el 
procedimiento especial de cancelación y reposición de título nominativo 23/2019, promovido por  
“Servicios de Negocios Kapa” Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado  
Carlos Gustavo Quintero Ramos, en el que se emitió el siguiente decreto: 

“[…] 
Decreto de cancelación. 
Como lo establece el artículo 45, fracciones I y II, inciso c) de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, decrétese la cancelación del cheque de caja número 651699 y número de copia 
00000000000619112, expedido por Banco del Bajío, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, con 
nombre de beneficiario y comprador “Servicios de Negocios Kapa” Sociedad Anónima de Capital Variable, 
autorizándose al deudor principal a realizar su pago al reclamante, siempre y cuando nadie se presente a 
oponerse a la misma dentro de un plazo de sesenta días, contado a partir de que el presente decreto se 
publique, por una vez, en el Diario Oficial de la Federación.[…]” 

 
León, Guanajuato, 30 de octubre de 2019 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Enrique Encarnación Martínez Sinco 

Rúbrica. 
(R.- 500021) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del Juicio de Amparo número 79/2020, promovido por EDUARDO IVÁN ACOSTA PADILLA, 

contra actos de los JUECES DE CONTROL PENAL DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO, 
ADSCRITOS A LA UNIDAD DE GESTIÓN JUDICIAL NÚMERO UNO, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIDUAD DE MÉXICO Y OTRAS AUTORIDADES, consistente en LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN, ASÍ COMO SU EJECUCIÓN, donde se señaló a “INVER 4”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE por conducto de quien legalmente la represente como tercera interesada, y en virtud de 
que se desconoce el domicilio actual de la citada contendiente, se ha ordenado emplazarla por edictos que 
deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su 
derecho convenga, quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si 
pasado este término, no compareciere por sí o por su apoderado que pueda representarla, se seguirá el juicio, 
haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 
 

Atentamente: 
Ciudad de México, a 12 de agosto de 2020 

Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Luz María Ortega Tlapa 

Rúbrica. 
(R.- 500029) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 
 

Francisco Clemente Ocampo y Josefa María Lucas o María Lucas Aparicio 
Terceros Interesados 
En los autos de los juicios de amparo indirectos números 2373/2019-VII y 39/2020-VII, del índice de este 

Juzgado, promovidos por Ricardo Francisco Téllez, contra actos del Juez Civil del Distrito Judicial de 
Xicotepec de Juárez Puebla, de quien reclama el emplazamiento y todo lo actuado en los juicios ejecutivos 
mercantiles 477/2000 y 478/2000; al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio,  
se ordenó lo siguiente: 
 

2373/2019-VII 
Auto de uno de septiembre de dos mil veinte 

39/2020-VII 
Auto de uno de septiembre de dos mil veinte 

a. Su emplazamiento. a. Su emplazamiento. 

b. La notificación de la sentencia interlocutoria  
de veintiocho de enero de dos mil veinte,  

emitida en el incidente de suspensión  
derivado del juicio principal. 

b. La notificación de la sentencia interlocutoria  
de treinta y uno de enero de dos mil veinte,  

emitida en el incidente de suspensión  
derivado del juicio principal. 

c. La notificación del acuerdo de seis de febrero  
de dos mil veinte, dictado en el incidente  

de suspensión. 

c. La notificación del acuerdo de once de febrero  
de dos mil veinte, dictado en el incidente  

de suspensión. 
 

Mediante la publicación por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el  
“Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “La Prensa” de circulación nacional, con apoyo en los 
artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 
haciendo de su conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia  
De Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del plazo 
de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio para recibir notificaciones en esta localidad o en zona conurbada, apercibidos que de no 
hacerlo se continuarán los juicios y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se les harán por lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

 
San Andrés Cholula, Estado de Puebla, uno de octubre de dos mil veinte. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Licenciado Miguel Ángel González Anaya. 
Rúbrica. 

(R.- 499847) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito  
Los Mochis, Sinaloa 

EDICTO A PUBLICARSE EN 
DIARIOS DE CIRCULACIÓN NACIONAL O LOCAL 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 

Los Mochis, 07 de octubre de 2020. 
Notificación colindantes del predio 

1.- Una fracción de una finca rústica, con una superficie de 50-00-00 (cincuenta hectáreas)  
ubicada en este municipio, con las siguientes medidas y colindancias: 
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AL NORTE: fracción del mismo predio 
AL SUR: que colinda con JOSEFINA RUIZ DE TORRES 
AL ORIENTE: que colinda con ALEJANDRO MARTÍN DEL CAMPO 
AL PONIENTE: que colinda con GUADALUPE ELENA RUIZ DE TORRES. 
2.- Predio denominado SAN PABLO, propiedad de Javier Kelly García bajo las colindancias siguientes: 
AL NORTE CON PREDIO SAN PABLO DEL EJIDO LA DESPENSA: AL SUR CON GRACIELA GARCÍA 

GIL, AL ESTE, CON EJIDO MATACAHUI: Y AL OESTE CON PREDIO SAN PABLO DE GAUDALUPE ELENA 
RUÍZ TORRES. 

AREAS Y CALIDADES DE TIERRAS 
DE RIEGO O DE HUMEDAD 50-00-00- HAS 
HAS TEMPORAL --------------------------------------HAS. 
DE AGOSTADERO DE BUENA CALIDAD ---------HAS. 
DE MONTE O AGOSTADERO EN TERRENOS ARIDOS 50-00-00- HAS. 
Juicio de jurisdicción voluntaria de Apeo y Deslinde de predio número 26/2020-3, promovido por  

Javier Kelly García. Razón por la cual al ignorarse los datos relativos a los colindantes del predio,  
propietarios o usufructuarios que se encuentran alrededor de la finca en donde requiere la diligencia,  
por este conducto se les hace saber que en caso de que alguien se considere propietario, poseedor con título 
bastante para transferir el dominio, o usufructuarios por el predio que se trata, comparezca al presente  
juicio dentro del término de tres días, contados a partir de la notificación por edictos, y presenten los títulos o 
documentos de su posesión, y nombren perito, si desean hacerlo, significando que la copia del escrito de 
demanda queda a su disposición en la secretaría de este juzgado, con domicilio en bulevar Adolfo López 
Mateos y Fuente de Artemisa 2213, Fraccionamiento las Fuentes, en Los Mochis, Sinaloa. 

Este edicto se publicará una sola ocasión, en el Diario Oficial de la Federación y Excélsior, de mayor 
circulación en el país, editados en la Ciudad de México. 
 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Rogelio Alberto Cáñez Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 500022)  

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35080. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 
Texcoco 

Segunda Secretaría 
Juzgado Tercero Civil de Texcoco 

Primera Secretaría 
EDICTO 

 
EXPEDIENTE 619/2015 

En cumplimiento auto de fecha veintiocho de septiembre del dos mil veinte y nueve de octubre de dos mil 
veinte, deducido del JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por OMAR BADHIR DIA ZARAGOZA en 
calidad de apoderado legal de la empresa denominada, HARINERA DE TEXCOCO, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, en contra de ARTURO ESPINOZA RODRÍGUEZ, para que tenga verificativo 
PRIMERA AUDIENCIA DE ALMONEDA DE REMATE PÚBLICO respecto de los derechos de propiedad que 
correspondan a ARTURO ESPINOZA RODRÍGUEZ del bien inmueble embargado en autos, que corresponde 
al ubicado en: 

CALLE SANTIAGO NUMERO 18 EN LA COLONIA CENTRO PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO; INSCRITO BAJO LA PARTIDA 848, VOLUMEN 137, LIBRO PRIMERO, 
SECCIÓN PRIMERA, con folio real electrónico 00055617, registrado a nombre de ARTURO ESPINOZA 
RODRÍGUEZ 

Se señalan a las se señalan las ONCE HORAS DEL DÍA DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, 
sirviendo de base para el remate la cantidad de $5,484,099.50 (CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 50/100 MONEDA NACIONAL), sirviendo de postura legal las dos 
terceras partes del precio del avaluó , convóquese a postores por medio de edictos que se publiquen en el 
"Diario Oficial” de la Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado que se fijara por TRES VECES dentro 
de NUEVE DÍAS, debiendo mediar entre la fecha de remate y la última publicación, un término que no sea 
menor de CINCO días. 

Validación. Atento a lo ordenado por el auto de fecha veintiocho de septiembre del dos mil veinte y nueve 
de octubre de dos mil veinte. 
 

Secretario de Acuerdos 
M. en D. Patricia Guerrero Gómez 

Firma Electrónica. 
(R.- 499548) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 
AD 384/2020 
EDICTO A: 

 
ENRIQUE MENDOZA ESPINOZA O ESPINOSA. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 384/2020, PROMOVIDO POR MARCO ANTONIO 

MENDOZA ESPINOSA, POR Sİ Y COMO ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES DE ENRIQUE MENDOZA 
MEDEL, CONTRA EL ACTO QUE RECLAMA DEL MAGISTRADO DE LA SEGUNDA SALA CIVIL DEL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, CONSISTENTE 
EN LA SENTENCIA PRONUNCIADA EL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL 
TOCA 604/2019; MEDIANTE PROVEÍDO DE CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, SE ORDENÓ 
EMPLAZAR POR MEDIO DE EDICTOS AL TERCERO INTERESADO ENRIQUE MENDOZA ESPINOZA  
O ESPINOSA, LOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS,  
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
LA REPÚBLICA MEXICANA; REQUIRIÉNDOLO PARA QUE COMPAREZCA DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
AL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO, A DEFENDER 
SUS DERECHOS; APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, SE CONTINUARÁ EL JUICIO SIN SU PRESENCIA, EN CUYO 
CASO LAS NOTIFICACIONES SUBSECUENTES DEBERÁN REALIZARSE POR MEDIO DE LISTA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO. ASIMISMO, SE LE HACE 
SABER QUE LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA 
SECRETARÍA DE ACUERDOS DE ESTE TRIBUNAL COLEGIADO. 
 

Guanajuato, Guanajuato, quince de octubre de dos mil veinte. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito. 

Karla Vianney Romero Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 500030) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo  
en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 
235/2020 

EDICTOS A: 
 

ANA ROSA CASTILLÓN GARCÍA. 
En el juicio de amparo 235/2020, promovido por Carlos Rangel González, contra actos del Juez Tercero 

de lo Civil del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco, consistente en la interlocutoria que 
reprueba la plantilla de liquidación dictada el trece de enero de dos mil veinte, en el expediente 851/2015; por 
tanto, se ordena emplazarla por edictos para que comparezca en treinta días contados a partir del siguiente al 
de la última publicación; con el apercibimiento que de no comparecer por sí, por apoderado o gestor, las 
ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se publica en internet y que 
se coloca en un espacio de fácil acceso en el edificio que ocupa este Juzgado de Distrito, para consulta por 
parte de quienes acudan sin contar con una cita; conforme a lo previsto en el artículo 21 del Acuerdo General 
21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal; en el entendido de que para la celebración de la 
audiencia constitucional se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIEZ 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, como en el 
periódico de mayor circulación en la República. 
 

Zapopan, Jalisco, a ocho de octubre de dos mil veinte. 
El Secretario 

Ricardo Alberto Marín Metlich. 
Rúbrica. 

(R.- 500038) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

29 
Juzgado Segundo de Distrito 

en Cancún, Quintana Roo 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: Moisés Iván Maas Aguilar. 
En autos del Juicio de Amparo 1591/2019, promovido por Diego Leonardo Canul Nájera, contra actos  

del Juez del Juzgado Tercero Penal “A” de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo y 
del Director del Centro de Reinserción Social de Cancún, Quintana, en el que señaló como acto reclamado el 
auto de formal prisión de doce de noviembre de dos mil diecinueve, dictado dentro de los autos de la causa 
penal 436/2017, del registro del juez responsable. Se ordenó emplazar al tercero interesado Moisés Iván 
Maas Aguilar, a la que se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer dentro del término señalado,  
se seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados  
de este Juzgado Federal, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición, en la secretaría de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de amparo, para los efectos legales procedentes, para su publicación 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, se expide; lo anterior, en cumplimiento a los artículos 27 de la Ley de Amparo, 
297 fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Cancún, Quintana Roo, a 11 de septiembre de 2020. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Maria Teresa Rodríguez Cárdenas 

Rúbrica. 
(R.- 498899) 
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